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INTRODUCCION 

.. · 
Con el prop6sito de proporcionar: una: visi6n c.lara y pre-

.. · ,~ ·:...:, ·- -. ··"'-·:.:. 

cisa de la empresa paraestatal{A~GCar·;s:A.; de.c~v., en el 

presente estudio, se hao~ un:anál¡~¡~·, pa~a que tanto el estu

dioso del Derecho, como cu~lqu:i.er''otro lector, puedan compre!!_ 

der como ha ido evolucionando nuestra industria azucarera. 

El an~lisis planteado hace hincapié -como se ha mencion~ 

do anteriormente- en el estudio tanto de los aspectos socia-

les, como de los aspectos jurídicos que han repercutido desde 

la creación de la industria hasta nuestros días. Es conve-

niente señalar aquí que este estudio se realiz6 desde un pun-

to de vista que tiende a concretizar, es decir, se hace men-

ci6n somera de cada una de las principales funciones que se 

llevan a cabo actualmente dentro de la industria. 

En el primer capítulo se desarrolla el tema de los ante-

cedentes que dieron origen a la industria azucarera, y\ como 

consecuencia con el paso del tiempo a lo que hoy es Azúcar, 

S.A. de C. V. Primeramente se presenta un resumen general, ºE 

denado en forma crono16gica, de la historia, tanto de la in-

dustria como de la empresa. A continuaci6n de esto se hacen 

destacar una serie de antecedentes t~.cnicos, operativos, adm.!, 
_- ~ -: .. e·. . --~ --- . -. --- -

nistrativos,.sociales y jurídico's.:.'que junto con lo anterior 

nos permiten: entender con IÍia§o'~/é~ai¡dad, •cuales han sido rea.! 

mente las ~~iaa.aer~~ cbncücion~s de Tá .i.riaustria azucarera a 

trav~s de id~. ti~riipbs. 
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En el segundo capítulo se desarrolla el tema de las rel~ 

ciones sociales y jurídicas de Azücar, S.A. de C.~ •• con los 

tres sectóres·más·importantes de esta agrcii11dustria_como son .-. ,• -- .·. . 

productores de caña, obreros y empleados. en\'-géirie:nir ':i cortadQ 
-.~.,·-•,-;o •/·,,,-,-;;:;,·.,?e;:•''_" e•.· ."c'i 

res de caña; señalando en el pr.irrie~ •grupb.i'il'.~)Ünici~e~ .. ci.ficial:_ 
.;- -~{";!- - - ----~ ·'.j;\ 

mente reconocidas i la . serie de; nlecanü~~os~'~-~g\~i~dqre~Jdeº~ e las,. 

:::::~:::·~·::1t~;:::it;~t"~~1t}!~~f jf lii~~'IJ~¡~~::::·· 
na en el -siguiente .grupo;;;!3:k.,_S_:i,ndJ.c?-to~d~"•.Trai:lajiido_r_e_s, ,d~¡J_a: e-e 

. -.~: -----~ ~·~-~:_<-~-~ __ -/,:_ --. -,~:-;~-- -:: _ _,f~>: ~~~~--~:~~:JE:~::;}/~~~~ .. ~t~·7~~iYt~ '.-i( i~~~;.;_;~~=~~i:{~:~J.'~~~~t;-~~~-~~i..:;'.;-~·-it~f ~XS_>:: ~- 1 
º 

Industria Azucarera'. Y,. Similares éde;•la,Y!lepübl.'ica !oiexicana; y 

~;:~;~:;~i~l~ilif lllltiíll!ii;~lf J~~:: 
Se continú~ '._~¡'i'f fil ''sf~~.Í.'é;i'i'f.efáapít\1í6',i~~Í{aÍi~;i~do~la;. nor.-

. ·' - -;~ - _;~~-- - ',-:,_!'.'<¡'.'.:-;~ ",.,. '·-<·>'~,,_.- ':_..·~;"~ ·.;,,·¡:·~·-~_;;:¡ _/_;' 

:::::I::.:¡ ,i~~!M~ti?t~¡~~~t~t~it~~J~~~~:;; 
::::~~=;~;t~i~~!~~~1~~!J~~il!r~~~~:~i;~~~~~~ª,!;!;:,~:~· 
esta adti;~a~~r'.0. ;~~---·· -l ·: !;. ; ;. ii ···: .•.. ~:·· ;/~~· '.' '. ,, ···/ ;; ;. ; 

- -·· ' _,._,__ '-· ' ":.::y•:;·; •,-- i'~" ·:·;,_;-. \~¡;·~- :;~; . ,:/:.~::/-.::- :~''.. :.·,,,-.•. ' . . .. : ,,: .. \, {~: 
~--,. ;:.:,(·· _ _ :~~~-. ·.. '\C:: ~~; ~: <--·: ·:;:L.~ ':\:/~ .- . _ _., .. ;~¿Lt:-:·:: ·:::;. ~<¡~---., 

· •..• ;ªe ·.-ll;r¡~d~~~j}"~-~~~~~~¡::1~:·~;1~~rfrt~~!·~;l1Y::lt~r~;Í~~1"~~~;;~~~::rá 
_\-~~'<:. .- ... -- _. , .. , ,______ :-:-

; •i,,;.· i:cir"ITI~ ~écil.ÍEi s~i}ú1rra."'.·ú1:!::ecjrá'.ak~;a:~_{• C;i)ri{b.";;e1 .funcionamien,-
·-'-~~-· _.- - • ; ,.- .~ 1,- •• ,_ _._,_ .-: •• 

to· in t;:~;nÓ y ~;ctet~b de ~i'6h'a ~mp~e~~ ;,,~ :i~ ·~efreit:i.vo·>!i i>lF ap~ 
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rato administrativo. Asimismo se estudia lo referente a la 

comercialización de los productos fruto de esta actividad, la 

autosuficiencia alimentaria y la canalización de excedentes. 

Se revisan los planes a futuro, como es en el caso de produc

tividad, tecnolog!a, inversiones, ingresos y egresos, benefi

cios a los diferentes sectores y recursos humanos. Para con

cluir este cap!tulo se ve el comportamiento que ha tenido la 

producción desde l.975r año de promulgación del decreto que d~ 

clara de interés la actividad azucarera, hasta 1986. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE AZOCAR; S.A. DE C.V. 

,.- ·:;':. ·.;é.~····. ~ 
1 • CRONOLOGIA >DE ~; IN~lÍ~:'I'~IA ·Azg;A~RA · 

·>,:·',f0> :::T _:'_t~". ...{: . :. ·.t.•.','/·· J.i> 

La caña de ~.zgcf~\;~~-5~'.~~~d~j~f~~~~~~o~•S~".~h.apun y .a ···las 

especies offic.iná.ri.llni ~·b;,,_~jj.,;_::r'i;: · ~íri~ñf;E!i~:Y~spontEtii.eiim;.· ~"Se ;1ic1': 
- . ---' -- • -- "='= ;~ -~·: --· • ""'.;-'-' -- •- - --e_- - - ';-, • - . - ·:~,-, - ,- -__ ,·--.;· ,-,_. ,·'-' • ·.' " 

precisado que es c:>riginar.ia de Nueva Guinea, aÚnquesÍefupr~' 
se ha afirmado que la India es el país de origeli :de ,;f¡¡, caft~ -
de azúcar y de la industria azucarera. 

La primera menci6n de que se tiene noticia sobre la caña 

de azúcar, se encuentra en el manuscrito hindú Ahtarva Veda 

que data de 5000 A.C.: "Lo he coronado con caña de azúcar p~ 

ra que no me guarde aversi6n". Los chinos del. siglo VIII A. 

C., afirman que los conocimientos sobre la caña de azúcar y 

sus productos proceden de la India. 

La caña se introdujo en Persia hacia 327 A.C.; en Egipto. 

hacia el 710 o.e. para luego llevarla a España haciá el.año 

741, de donde se llev6 a la República Dominicana por 'eL año 

de 1493; por consiguiente, fue en aquella· isla_eri:'.dónde_se 

instal6 el prlni~r ingenio azucarero de Améric~~ ~Üt~~- de 1515 

y se extendi6 esta industria en 1555 .a ·criba; J~él.l'c{ Martin.4:_ 

ca y Guadalup~~. (1) > ·.· -_-.·.·.·_:_ •. _._:'_._:_'_·._:.• ... '.·.~.-~./ __ ·.•.····' 
·····~·-·,_,-_,;,.e:""_~~~~-'.':'.'"·< ;-:.;r· :"" . 

Aquí,· s~"~;:~s~nta,·~-'cronOlcSgi.c __ ámeni:e'i i '.el' d~s<l:~_r(,{lb de.· es-,,,, 

ta industria_ e;11~M'éxi~o;· d~~cil:í,,'su in'l::ri:>d'uC::cfi6ti•!laf{fa_'cf9é95~r· 
< ll. López o., M. E~-=, -~~ 'i~ciü~·~~ia-:Azt·~~re~~~.-- Mexi~~-~-~-;---·p-I~ÁsA, ~~xico·,-- i911·~ p. 1 ·• 
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1521 - Se introduce la caña a México, en San Andrés Tux-
tla, Ver., traída de Cuba por Hernán Cortés. 

1524 -' Iri'stalaéión del primer ingenio.azucarero en San 

ca. 152_8 

'.A.n'd.:i~s' ~u~tla'. . T \) ;'<j ' 

~e~riá~ Co~~és lJ.eya l~; ca~a~·1~~-C~yOa~~n-/ 'ii. F.' don 

·. _11 55./3~-90:,:_~¡:s;.e;_._._.¡ __ ·_;_:~s.::i:ie;mbfrt_óa:_s_:_·.·_:_ ~i~~~~~~~"j~!f ~~l:~:4e~t~J~J~i, Mor -
. . .. ·.·. . .. _ . . •1a1R cafia"•e~ ;;T~{Í'i·lJ,~~~~~f¡7~~~;:¿~-e:i~avaca 

·., ' -~;-~.=-· .. _¿:·-,' : ::. ·- !l ·.. - ... ·-·-O< -· . ~!;: >;-\'...;-:.},·:·:.?-·.'-:·.:::'~.o- :-2 ~-:~_e;.; -- --· - ·" - ,_-

• ~-';_rcioím~~i;.e~n;;~zait_._ ~&~~~;;~t~:¡_i_•e'.~.r .•. ~_._:i •• n~_·gtei_·n;t:i¡_.m0~r-•.~-· .. d~_'._\e~II!~i~~r1:6 •. 
1546. - a i:\liie:iicibar ... .. . . -':iú'ait'en;,¡rigo' 

>:<~~~··.'.:; . ~ . »~:;·_--.. ,:\ :(;· '¡:~ __ -.:_._;~;_.\ /.-.-~_::_._:_j~~-·.:~_-_.;_;._._·-~_~:-_(_;~_: •• ,._:~-.-.:_-~ •'. 
1550 

1568 

·. ~--·' - -: ~\-.o,-:,,:,,,..::,-,.~~;:,- ._-- ~ - ~ '-"' - . ' .. ;;" 

Se,:Ú1~talan nueyos. trabi~h~~; ~,n/~gi.~iffeti~;y~f~cruz 
~ .. ,:>' ·~;i:: - '' ,,.,~~ 

- -- ··-~~.- .... _ ... ~:,'.; ·-·.~. -: '~ .. ' 
• ••• '· ·, • • <o "'. :.·.~_-_::; 

-··.- -~ ·.~·'.·r~,-· •\. ;'~'.':' ~~;~· . :.-.;·o:~· 
y Puebla. 
El ingenio de Tlal.tenang() es ~ill\ás'•0pórt_á-rite. 
Traslada Martín Cortés el culti'l~o·-de .~<iña y. el i!!. 

genio de Tlal tenang_o .él .~t_l~_c.o_lll_ul_coJ_}~P.1¿.:.•J donde 
prácticamente s~·estabiece;la pr:i,merá:~zona 

.,''·. ,( ·. . 
cañera 

digna dEl .. menc;i;.ón ,, q'ue. se. · ~x!>lotó hasta •los 
> __ ,,' 

tiern-
pos de fa :c:~~~-l.ii~'fo'l1 mexicá.~a. 

".:/' .~. « .. -~- ~ ·,:>· •. , ~ 

1595 - ·.l)e~~:?;''.~;·J:.~~~-J.?~e~J~-~-· ¡;)r.l.m~'i 'f~apidh~ ii.n san An-

.·-·:; df~~\é~i.~t~·¿k_~.~-~:§~~+~~L~~k-~~fi·l~,~~~á{?~_-·· 
1600 a .1821;:::..:);~ :l.ndus~r:ta;~iúé::are~~L i;'.i\,6 ;c:>~6i.1a:ciones 

·~e '~~b~p~riá~~;(i~:~ t~;.{caml~·~f;j }'':aE!p'~~~i6n habién 
á~~"~'6~~str~I~6'·-ri;~~;;ts {ng;nib~.;.~~h~~ ~l:os de -
poca .cap~cidad áe;lno:Ueridá, ~C>mpar;,¡ÚiJamente con 
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ingenios modernos. 

· 1840 - Se inicia la destrucci6n de ingenios, con la gue

rra ,-de independencia. 

1851 - ~~~>;~~C>ríst~uy~n. los __ -}-iwc¡!?:iº:'i en los .iista:~os de M~ 
,','/·:f.,.;_.'. ... -' . . :. . _ '-, .. ·. ;:;-:.- ~"v~;- ::t0

:: 

reios, .. Puebla~ VeracrU:z ·Y Michoaciiii•> ; . ; . 

1879 ·; :k~ºci.l11tiva la daña en üiia ~i~~~,~~~ti~~é~~"0t~~ esta-

dos de ia República.-·· - --. ' 1",'~~ =''.~'-" '" • ''·'f}~";ff~~lit -
1892 "."" .Se obtiene una producci6nd~ ~~5,()00 €6riiiÜ.das de 

'·' 
.azúcar. 

'1912 - Se cultiva la caña en 15 Estados de la'~e~ública 
y funcionan 269 fábricas de azúcar, con una pro-

ducci6n de 155,000 toneladas de azúcar. 

1918 - Se destruyen muchos ingenios a causa de la revol~ 

ci6n, bajando la producci6n a 44,000 toneladas de 

azúcar. 

1922. - Se reconstruyen los ingenio_s. y se :i;establece la 

producci6n a 156,000 tonelG1,das de azúcar. 

1931-. '""-.se'confrorita una,,g_rave '.'crisis: :_az.uca_re __ ra, pcir so-

breproducci6n~ _
1 

• .. · .. •. • •• •" ;,,,/:•t .. ,· -_ ..• -.. ·. ·•'· .. 

Se . producen '2:"1_3.;:,QO.IJld:c)~.e~á4a'~~ de·. azúCar ~ 

,~·.:;:. :,': ,~ --., 

Se "tienen··e'~ Íl.imaC::~n más de:lOO;OOO:.tonel.adas 

car •. · 

de 
:~~riá~-::,-~---- -:c.· Y:;-::t 

- . .. ..·.':·:·_·:::'.,;.· 

La·exportaci6n de azúcar no ___ es costeabie.· 

Se agrupan los productores de azúcar pa:í:áplanif.!. 
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car la industria. 

- Se crea la Comisión Estabilizadora del Mercado del 

AzúCar; (Organi:smo Oficial.) • 

- S~·/C:J;.¿í~f.3." dbini;>añía Estabilizadora del; Mercado del 

lzdd~~-;·:¡brga:nización Comercial) • 
. -.r.-::;,.,,-.-:'-.- .. ·-_;· ___ , __ -· 

1932. '~~:'.;¡_"rit~~:ra Azúcar, S.A., por 92 productores de az_!! 

car (ingenios) como institución de servicio para 

ia'comercialización del azúcar en sustitución de 

· .. ·ia Compañía Estabil.izadora del Mercado del Azúcar. 

1934 - Se disminuye la producción a 190,000 toneladas de 

azúcar. 

1937 ~ Sobreviene el reparto agrario de las tierras cañ~ 

ras, privando a los ingenios de la propiedad de 

l.os campos de caña que se transforman en ejidos y 

pequeñas propiedades, desvincul.ando así el. campo 

de la fábrica, lo que inclusive originó una pugna 

entre ambos. 

1938 - Se constituye la Unión Nacional. de Productores de 

Azúcar, S.A. de c.v., (UNPASA), como Organización 

Auxiliar de Crédito en•sustitución de Aiúcar, 
··: ~-~- ," 

S.A. •')<< 

1941 - Se expi'd!7 lJ.~' .Á~,{g~~():;Presidencia:iJpa~a cÓil~iÜar 
l.<t .. pugna __ e~~r'e _e_¡;:~:m~~ y la fábri~·~, ~~~·¡~nte la 

·f_~j~C:i6·n:ofd.~,--~~J1~~ie·~~-~-~~{1a'bi~~~:~?:,f~nJiJh,;cie1 
-~en<iiliii.;;ñto:-·ae?:~i:&b'r:ie:a'. ~<aeii l;>rec'io der;azücar, 

·:_:_- .,. '" 
gáréÍ.ntiiand6'.'un 'iiir~~~d ._-d.e\4'o _Kg. , •• _._de __ az_11cár _para 
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el valor de la tonelada de caña. 

1942 Se eleva a.la categoría de decreto el Acuerdo de 

1941. 

1943' -:'.·~e/~~~'3.blece por Decreto Presidencial un Plan de 

··Interisificaci6n de la Producci6n Azucarera, crea_!l 

c:c,; do~·1éi.s' zonas de abastecimiento de caña para cada 

ingenio, a fin de garantizarle la producci6n de 

caña para aprovechar su máxima capacidad de mo-

lienda. 

Se constituye la Financiera Industrial Azucarera, 

S.A. 

1944 - Se establece, por Decreto Presidencial, nuevas r~ 

glas para fijar el precio de la caña de azúcar. 

1945 - Se expide el Decreto Presidencial que eleva a la 

categoría de Ley los Decretos Cañeros de 1943 y 

1944. 

1946 - Se constituye por Decreto Presidencial la Comi

si6n Nacional de Arbitraje para la resoluci6n de 

controversias entre cultivadores de caña e inge-

nios azucareros, así como su reglamento. 

1948 - Se rebasa la producci6n de mediomill6n de tonela

das de azúcar (612,000 toneladas). 

Se muelen 6'749,000 toneladas de caña cosechadas 

en una superficie de 124,800 hectáreas. 

1949 -·Se establece la Oficina de Campos Experimentales, 

para la investigación y experimentaci6n de la ca-
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ña de azGcar,dependiendo de la UNPASA. 

Se establece el _Fondo para el Fideicomiso del Az_!! 

car, siendo el Gobierno Federal el fideicomitente 

.Y_ la Nacional Financiera, S.A., la fiduciaria, p.e_ 

ra otorgar préstamos al fomento y desarrollo de 

la ·industria azucarera y sufragar gastos que de

mandará la ejecución de las medidas encaminadas 

al mejoramiento de la industria azucarera en gen~ 

ral. 

Se fija por decreto el precio oficial al mayoreo 

del kilogramo de azGcar granulado base estándar. 

Se crea por Decreto Presidencial la Comisión Na

cional de la Caña de AzGcar, como Organismo PGbl~ 

co Descentralizado con personalidad jurídica y P.!! 

trimonio propio. 

1953 - Se modifican, por Acuerdo Presidencial, las reglas 

que fijan el precio de la caña de azúcar. 

Se transforma a Financiera Nacional Azucarera, 

S.A. (FINASA) como Institución Nacional de Crédi

to, la Financiera Industrial Azucarera, S.A. 

Se traspasa el Fondo del Fideicomiso del AzGcar a 

la Financiera Nacional Azucarera, S.A., como Fid~ 

ciaria del Gobierno Federal. 

1954 - Se establece por Decreto Presidencial el Fondo de 

Planeaci6n de la Industria Azucarera, manejado en 

Fideicomiso por la FINANSA. 
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Se expide el Decreto que fija los precios de ven

ta que regir&n en las diversas zonas del país, p~ 

ra las dfstinta.s clases y ft;irmas de azúc.ar, cuyo 

precio. a:1,inEin~d~6 fl:uctúa Peíia .~l ma.scal:¡ado de 

$0. 9() :li~;$·cE'i:15tJ¡j·é: k'i16~:~6jf·~'r~I1li1iú:í'a ·•· ~Ú~ndar 
• • • • • • , 1• , • /' ·'\;., ~e ;· • . ¡ 

de ~l.00 .a f$:l;~:l§Ji?.~~~~:11:1)ogréll,llo¡ refinada s~gunda 
de ü.os a .~ú·~~~·;'.Pe:ri!é'~log~aillC?¡ refin~<i~¿p.riíllera 

. de $1..26 a $1.36 por ·kilogramo y refinada suprema 

de $1.30 a $1.40 por kilogramo. 

1955 - Se modifican de nuevo por Decreto.Cañero·Preside!!, 

cial las reglas para fijar el precio de la caña 

de azúcar. 

1956 - Se transforma a Instituto para el Mejoramiento de 

la Producci6n de Azúcar (IMPA), la Oficina de Ca.!!! 

pos Experimentales establecida en 1949, dependie!!, 

do econ6micamente de UNPASA y del Fideicomiso del 

Azúcar, en partes iguales. 

Se modifican nuevamente, por Decreto Presidencial 

las reglas para fijar el precio de la caña de az~ 

car. 

Se expide el Decreto que fija nuevos precios para 

el azúcar al menudeo, quedando como sigue: granu

lado'·est&ndar de $1.33 a $1.40 por kilogramo y el 

refinado de $1.40 a $1.47 por kilogramo. 

1957 - Se rebasa la producci6n del mill6n de toneladas 

de azúcar (1'018,000 toneladas) en 71 ingenios 
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que funcionaron. 

- Se muelen 11'350,000 toneladas de caña cosechadas 

en una superf:Í..C:.ié de 205, 700 hectáreas. 

1958 - se. e~pide. ~L;Íl~cie:1:6 Pre:sic:tenci~ic ql1e-lllodifica 

. !;fJ}:l~~iiJ~~~~ti~~~~~il,~f J~~t!~t::• pr~ 
··-·,ci:Okfi~-:~.;f1Ü,.c:l~3};i~f~""~~2~· Í\ª~ª·::e:¿,~~r:<in".l~~do:yestándar 
'de $Úf·Ú a $L ~2Z¡;>c:;r -kÚ<'.>g-ramC> 'y para el refinado 

cdé:$r~'53 a ·$L60·porkil.ogramo.-

196~ ~~s¿ establece·por Decreto ~residencial. la. Direc

ci6n General de la Caña de AzÜcar dependiente de 

la SAG, en lugar de la Comisi6n Nacional de la 

Caña de Azúcar. 

1961 - Se dicta por el Ejecutivo Federal el Reglamento 

para la Planeaci6n de la Industria Azucarera con 

el prop6sito de aprovechar de;la 111ejor.forma posi 

ble el Fondo de Planeaci6n, creadó•E!n '-1954 i· , .. -_ -- --',_, - -.·;- ' . '':"·,-.--,;!;.-~""':- '°'·~"' -=~=--

1963 -

~~.~~~~~:~~;~~~~i~i}!i~~!i~i:~~;. 
: · ·_-·. :e :p'.'·,;._~~-:_;_::-.:·Z/~~f:·., :~\; .. t; :'F;:;;~Nl ;f:: ·:;;:·.·· ·---.>. :-- :-' '.? 

Seguro _Social Obl1g~t9r1o;réa.c-los"?;Pro,dµct,ores de 

Azúcar y ·a.,···~~s:1;~b;j:~~~~~~·:,,.:!.:P>··.·.·.·······--.·. · 
";·'.;>: 

El campe~~I1?i7~.~T~?'°~;~[~fa~~~:$2-;;_~¡~:~1:.§; s~'cÚl una 

cuota eqüivafonté.'a-:'1;'5'.:é:entavos 'i;>C>r kilogramo. de 

azúcar prod1.1Cido~~().r el "ih~~n:i.o ·,Üfqtie-1~ ~~trega 
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su caña. 

1966 - Se 1.1.ega a 1.a. producción de 2 millones de tonela

das de-azt1car (2'0llt000 -tqneladas)_ en 71. ingenios 

que fuhc~()!iáron k•;,; , ' · · .. '< /, :\ y .• • y 
0 

: . 

s~Xriifr~J:_~~--. 2~~:1'32,{¡a·~ \t~?~,ra'.e~~::~~- •c;iñ~<cosechadas 

19 6 ª ._r:tJr~~~~~::~1~;~itI~~j~¡~~~~!~?~,~:t~r0:~6yi·,4 3 2 to-

·~~-i~<i~s .. con iáior ªPoroxj_mac16_.de i, 1).2. ·;riii1ones de 

1970 

:-;i~ - ~:e,~~-·--~.:--.- \ ... - .. 

/, P,~,f>OS; ... 

Se · .. crea por decreto Presid_cncial la Comisión Na

cional de la Industria Azucarera (CNIA), como Or

ganismo Federal Descentralizado, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio y domicil.io en México, 

D~F. 

s.e _const,ituye por el. mismo Decreto la Operadora 
__ ._.e•.· 

;Nacj_onal.. de. Ingenios, S.A. (ONISA), para adminis-

trar ·.los .. ingenios del sector pt1blico • 
. ·' . . : ' -~- ~ -.' : . '· - ·>" . . 

. ·se'.:~~P:i.~e.E!l· acuerdo que modifica los precios de 
-'-o~·--;-"-~-?--,-:-- - , 

,ven:t;_á.;; por zonas del. país, para las distintas el~ 

se~»Y: formas de azt1car establ.eciclo_s en 1958, que-
•',\-·--·-·--.-

á;;ihd.~ e.l. E>recio al menudeo_ Pª:X:-ª';.ei .• 'gz:an1l.~ªdo es-

.. i~iici~i-~e· $2.15 a $2.Ú ;~~l;,~I.r~~~~~ay.~;'pá~a 31 

r~~i~~~o'.de -$~ 230 a $2~31 '.T~e~·cf_ .•. nY.k.l..:C~'.ol'os.g.:.·_:_ .•. A~az'm_.u-''.c~a·-~_r.·e;,r;~:o·,··.s ... 
19 71 > - . se}:.~?.i-;üCI ;l'.i As oc iac~~~.~ ·~ae;' .. :·;,. '. . 

•México';•P...c.·· ,.,,.;..;:; ··········~···· c..: < :~:. ~-·~-········ 
de 

1912 -. s~ ~x;i~Z.~r ~ecii::1:º ~1:;esi¿eJél~i por ·e1 • que se 
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reforma y adiciona el Decreto que crea el Organi~ 

mo Federa1 Descentralizado.denominado CNIA. . . ·- . ' 

se suscribe el.. có'nveki.~. NaC:ionaL cañero para la 

zafrá' 197j17}; <'•··ei~ú~ '.i.h~U:~~~l·a::Le~ 'ycafieros que 

#j~·{;¡:~>~:~ite'~ ;~~]~~:~~·]:~.~}· :;~~~! ~·igs~'!s~~t~~~os Yde 
A~ío; Refai::cion~ii~ y crédito(deH:abilÍt_aci6n o 

-- Se'constituyen las Comisiones Tripartitas en cada 

ingenio, integradas por un representante propiet~ 

· rio y un suplente de: los productores de caña, los 

indústriales y el gobierno federal; designados por 

la C.N.C., la C&mara Nacional de las Industrias 

Azucarera y alcoholera y la CNIA, respectivamen-

te. 

1973 - Se prorroga para las zafras 1973/74, 1974/75 y 

1975/76 el Convenio Nacional Cañero suscrito en 

1972 entre industriales y cañeros, mismo que se 

reglamenta y perfecciona. 

Se transforman a Comisiones Tripartitas Técnicas 

de·Planeaci6n y Operación de Zafra, las Comisio-

nes Tripartitas constituidas en cada ingenio enel 

año de 1972. 

1974 - Se obtiene un:considerab1e ingreso.de divisas por 

la exportaci.Srt;de :;4~9/a~·¿:tC>neladas de azúcar con 

· 2, 9 ].9,;riÍil..1ai{'e5,1·ti~ ;~~s6:s~- ,; ·· 
. ~ ·:· : ·> :_·: "-':,'; 

se obtiérie 'u~~~~;i:odÁ~ci~.n. de .2 ~·~49; ojl o,, toneladas 
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de azúcar en 64 ingenios que funcionaron . 

. Se mueJ.en 30'492;000 toneJ.adas de caña, cosecha;.. 
-- -· -· 

das· én • UJ1a S1;1perficie de 44 7 / 300 •hectáreas• 

-;Se r~gis~r.i'.§~····•.corisumo .:i:ntern.o··.de. aitic.3.~ de 
·' ·-· «; .. ,. ,\; ,_,_,,,_.,. ••>, •• •'·'· .:. 

1975 ..,.;~s~LE!~J?Aa~ eJ.. Decreto Cañero Presidencial. por 

. ;~'~J~~~~,D~c1ara de Inter!l!s PúbJ.ico l.a Siembra, eJ. 

· éllit.ivo, la Cosecha y J.a Industrial.izaci6n de J.a 

Caña de Azúcar, que fija eJ. precio de la caña pue~ 

ta en el batey de los ingenios, con base en suco~ 

tenido de sacarosa, como único precio para el ca-

ñero. Consecuentemente se derogan l.as disposici2 

nes:. 

Los Convenios Nacionales, Estatal.es, Regional.es, 

Local.es, Singulares, ParticuJ.ares y Cartas-Conve-

nio que se hubieran celebrado entre cañeros e in-

dustriales en rel.aci6n con eJ. precio, prestacio-

nes y condiciones de entrega de caña de azúcar. 

Se derogan las siguientes disposiciones: 

Decreto de 1943, que estab~ece las zonas de abas-

tecimiento. 

Decreto de 1944, que fija el precio de la caña. 

Disposici6n de 1953, sobre liquidaci6n'de precio 

de l.a caña. 
-. ·',' . 

Decreto de 1954, que<fij'a los ·precios'~para· l.as di.§. 

tintas clases y forma~ de 
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Disposiciones relativas al precio de la caña con-

tenidas en el Decreto que fijó el precio del azú-

car. en 1956 y en. 1958, así. ººlllº sus. reformas en 
o.··-·· • 

.1910, y las d.eín1is que -se C>p_C>!lgil:n-al' Decreto cañe-

··c••·.i.•t_·_a•;d• ·o·••.- --- ; i·- '.', . •.;:;: ;,;¿; -: ¡.,;, .- < ro ___ ·.:,,.,,_ ... ·:;_':':.:•--·> .;,- .... , ··· - · -
' _,_. ·•.:- .'• ........ -;_-(:· :_;'ciaJ;:n}e.::rio••-• 

sá -.• _k ___ st_ifi;i ___ •. _e_ e:_·e_·:_·_··-~-u-~----~:\_;c; __ ;i. __ ·cii~i'i'i!f'c;-~l'; campo lo 
._':• • ~~-·;·;;~>; :--· ,'-"" >:'- '.'·~ --~·;,,,>' '·,·i''" 

-~<l~qf~~~; ~ge(;:~-~éA.t~{~I~[\~A~~;;f~-~~i~'o~~;~~~~.~~}/'pera-
¿j_c:)zi:e's.:.é(;n iá.s• ;,;:i.embras d.e cañ~\del:" c.fci1()•:':1916/ 

·,._:, ~,_~T':·~~'.~~' ·-e:;..¡;-.;;~,_,.:--· ~~--~ ---·· ·- '=------"-:- :f_;''.:_:0~-~':,~~~-- .,,.!~' . , _ 

1a> 

:se -expide el Decreto Presidencial. por el que se 

.reforman diversos artículos del Decreto de 1970 

que creó a la CNIA, considerando como sus Organi~ 

mos Financiero, de Comercialización y de Opera-

ción de Ingenios del Sector Público a la FINASA, 

a la UNPASA y a la ONISA, respectivamente, y 

Abroga las siguientes disposiciones: 

Decreto de 1946, que creó la Comisión Nacional. de 

Arbitraje para la resolución. de controve_rsias ~en-_ 

tre cañeros e ingenios y su reglamento. 

Decreto de 1952, que creó'. la _Comisión Nacional. _de 
. ' ' '. '··.;~ :.: ; -

la Caña de Azúcar. · ' :::. / • _;:-·.-· 

Decreto de 1960, que r~·fo-;.;:~ al de 1.952 q~E! cre;X1a 

Comisión Nacicinal.<d~ l.a\Caña de Azúcar, 'ti~~,s~Jr_: 
m1indol.a en Di~-~~c~~n General. de, la Cañ~2,d~¿- Á~~iciir 
dependien-t:e d§!_ l.~~-sl\G~ _.·-: 

' ·- ... _.. ' 

Se reforma el Articulo 
-.-

20. del· Re~i~erit.6_ /Inte-
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rior de la SAG, para suprimir la Direcci6n de la 

Caña de Azticar. 

Decreto de 1961 que.establece el Reglamento para 

la Pianeaci6n .. de la•· Industria Azucarera • 
. _::;. ', .. " ·'_,~;~- :>,·~· . ' -. !.,·.;: \')-~·.O·-. 

Decreta. <le+191i;;· c;iU.é::.:ré::foriila!,:y'.~ad.ic.:i.'oli'ac"ei ·ci±yer-

só··.que• ere~ '.i.,; c:~i~i~ric!~Jil;;~~11;;·cie(f~a ;:t·ridu~tria. 
Azucarera l'1 •• I~.~ <,,.;i.:¡% ... J;))~. L~;,~~i~\'.;. ';;' / ~ .. :.· 

.. ~I~:i~'iniji.1~~~k,t:i~~;J~í~}i~r~~~~:~~~~~~::: 
:ti.tlli'!i6ñ a~ ·1a:s com:i.si6neis ·;¡;~ip;i;::üt.~;· Tlicni.cas 

de· ··Planeación y ·Operación· de Zafra. 

Se expide el Reglamento Relativo al Incumpl'imiento. 

de la Obligaci6n de Entregar q de Recibir la Mat~ 

ria Prima (caña de azúcar) para la Industria Azu-

carera. 

Se establece la Junta de Conciliación y Arbitraje 

de Controversias Azucareras y su reglamento. 

Se establece un Contrato Uniforme de Entrega y Re

cepción de Caña para uso industrial. 

Se expide el Reglamento que establece las Caract~ 

rísticas y 'la. Calidad de la Caña de Azticar · como ·,. ' 

Materia Prima para la Industria Azucai:-erá~ 

1976 .- Se deja. d~C~ltportar aztical:, por~~el~~go~ud~lón 
·obtenid.a ·~I?E!n'a:s ·;ilca~~.a;par.a, E!r; eón sumo ini:erno. 

_,_ -,, .. , 

se .()btienE!,Túria'~'i;n::'oducdi'óiiYcfe; a.211C:a.J: .. d.~)·2·.~·s4 4,oo o 

to;~1aaa~. e~Í:ti0~Únte;a 2'.'.s~s·~ooo ~~heiadás base 
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•. 
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estándar, en 65 ingenios que funcionaron. 

Se muelen 27'237,000 toneladas de caña, cosechadas 

en una superficie de-434,600 hectáreas •. 

se' expide~ ei.>Acuel:-do: que . fij~ ·~1os•inuevo,s ,P:i;ecios 

que :~~~~~~ri::~r~~~ .z~Ii.;i9· d.e1····gais;~.:E>a.x:a.:iéls. dis-

Hrit~ii>i;·'cii'ase's'·de azúcar al rneriu~~~~:~·fi~cf~amlo pa-
·<-;.<= (}- _;.;~ ¡ __ -

·ra'.eiFmásC:abado de. $2.os a $2~25 i>C>r:;,jí:.i.109-;r'amo; 

.;t~:;;~~\granulado estándar de· $Í~is)é'I. $2:3spor 
-- -:: ___ ,--_-,-

i~ilogramo .y para el granulado .refinado de $6. oo a 

$6.20 por kilogramo. 

Se expide el Decreto Presidencial que reagrupa a 

las dependencias y empresas paraestatales dentro 

del sector público, con el prop6sito de que la 

coordinación de sus actividades se haga a través 

de las Secretarías de Estado, quedando las relat~ 

vas a la industria azucarera como sigue: 

En la Secretaría del Patrimonio y Fomento Indus-

trial: la CNIA, la UNPASA, la ONISA y los Ingenios 

del Sector Público. 

En la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 1a 

FINASA, el Fideicomiso del Azúcar, el Fideicomiso 

para la Creaci6~ y Fomento de Centrales de Maqui

naria y Equipo Agrícola de la Industria Azucarera 

y demás fideicomisos en los que FINASA actúa como 

fiduciaria del Gobierno Federal~ 

Se constituye la Uni6n Nacional de Productores de 
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Caña de Azúcar C.N.C. (UNAPROC) como un Organismo 

de Acci6n Gremial, Social y Político, unificando 

a las div.ersas · agrupaciones cañeras del sector 

Carn-

1979 _; NÚevarnent.e sÉf:e'xJ?ide•:e~ "oe~re1;:oc•Presidencial por 

el. que se Deci~~a ci~ Iiifk¡.'é';; Públ.'icio. l.;, Siembra, 

el·Cultivo, la Cosecha y la Industrialización de 

·ia Caña de Azúcar y se parte de la consideración 

de que la industria azucarera juega un papel muy 

importante en el conjunto de la economía nacional 

tanto por el valor de la producción, corno por la 

creciente población económicamente activa que de-

pende de dicha industria. 

Se considera importante normar las relaciones en-

tre los ingenios y sus abastecedores, para propi-

ciar un mejor entendimiento que se traduzca en una 

mayor productividad. 

Establecer precios justos para la materia prima, 

como medio eficaz para estimular la producción de 

caña y por último se considera que debe realizar-

se un esfuerzo sostenido para mejorar la eficien

cia del campo cañero y de la planta industrial a-

zucarera •. 
.-. " •' 

Las r~glas a'que sé refieren estos ~;~icu16s se 

(2) lbidem, pp·. 1-10• 
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expedirán por la CNIA y serán parte integrante 

del contrato uniforme de siembra, entrega y receE 

ción de caña de azúcar. (3) 

1983 - Se expide el déc:ret:ó.~residéncial para.la Restrug_ 
'·'·-. . ._ - .: •• ;~ ~~;-~:: 1! : >-:.~\~_ :~.; - -~-< ··. . -~ 

. tur¡ici<'5'¡¡ i?fg ~~~~o /ACliiif i:if~tr·~y~11 <d~:• .~é.l ·.in,du s_tr ia 

·•1!itt:~,füí~!~i~~i~,1i~~~~f :4§:~~~~~ctt:::::_ 
r!®i~jj!t@IW;ni:i!~~;l~f *~?}~f ~~1'::~ 
· .i~~:.~~.efa~·:éét:.1::~h.e~~tí:'1{s1;.:i:r:.~•~·.~§fr~~:áé.lt:iYé.l• .. de ia 

.··.-.·~~~;~1~t11~1~~~~~1~11t~~;;~.r~r~1r0~~j~~f ~~~t:~f ;::· 7; 

§it~~~~~~:~~~:~~~:;~~=f ::?~t~t~ii~[;~ 
· r~~tes '. CNIA que administra lOs inef;~~~~}~~~ sec

tÓr púbÚco y coordina la prodiicCi6k;j1f..MsA. _de 
---·-- i;';,-fo-:-_i;.~-c_. -"-.---"~----~---· ;-:::i"-o'-:-:-~'i ~;__-_o_:_;;._;±;2~C::: ,::._ 

C;V., que se encarga de cornerciaiizar¡e~·~stas r~ 
~~i~an indispensables par~ qu~ -~~~~kJ~~-i~a~ ~ea 

-'~-. : :·.,¿-:·.'..:/;·;.·-· ·-:-.-" 

·i:~sl?o'n5'al:í1e de -dirigir y cioor'a.Üi'á.d;~~~riicarnente 

lQs•diVeJ:'.SOS¡ asp,ectos:de <i~:,iD,d\.i;;tfiil.'é' r ir ' 
,.,.'.'·.:-·, ' . ¿.-, :.;;-,.· ,.,., . ,- :.;,. 

Esta réorganización tiene• c§itio;'p;opó~fró' su~tan-

cial lograr la. efic¡e~cia: ~chr;~J~i,¡~'~flt~· ~, ~l 
(3). SARH, "Decreto por e1 ·~e. se declaran de interés ·P~hii~~ ··.1a·'.·~.1e~·~~;~·::.;i1·.~~1°li.~o,·1a co 

!~~~:r~r!~, 1~~~~~ig~f ~~~i6~e d~a 1;e~=~=~~~n ~z~~: / Cgg~~Í~~t:~:~i ~~~2 ~~~~~~!~~u~;ria -
1980 1 SG, México, b.F., pp .. 15-16. . . 



(4). 

(5). 

1985 
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aprovechamiento de 1os recursos, a fin de a1canzar 

nive1es de producci6n satisfactorios, elevar e1 n~ 

ve1_ de- vida -de sus trabajadores y .de_ 1_os _cañeros, 

así;como;dé a~~i:iiaf 1a;p~oductivldad.'de cali!1po. y 
. ' -:,; ,- .. ;:<,.' ,_. :~·- - "· '· ~---. ~;-. ·' 

----~-::b:~ti~~ ~:~--º~¡~;ii:·-.lS~~'.ije~~-i-J~·~P.~~:~~~:-rt~an~~ _ 

-- ·:-i~~íli~c:~-¿ii_ ~¡:tF;l~~~c:·t~k~\\~~~t~mtt,~,~~-~~~J:-~r~ ~tsóci~ 

~!i:~i~~~~~fa~~:f~:1r:Íj~~f~t{~f i~fa~~~i~~E,~!~~t:;~~!~ 
··LJ~i,~~~~~~~f¡~:~Y~~P-_ .. ,~.--'cª·.-_· __ ·-~t~---~.:ªr:_--._:~.···~·-,;_::m._·~-·~0 __ ·_'._-_:.bn-_:,:._h·,.' __ ~.--_-0s.:_·'._-_-_-_e ____ ._-_.•-.:_.P: .. -._-_v_·r··----_~0;._~-P---~---~-~.-: ••. u0;_;.-.--~_-.'.5 ____ ._•---.m_-_-_•--.·_°'_·_-_-_ .. ::_._1_-_-_·_-~_._· ___ s_· •• -.~------·:·_-~_-•.•_-.'.._.---_::_.ª-.-.• _"··-• __ • __ <;~~~~~a7" 
• _é i1Ji.ii.d:9fü~f~_fi~~- 'IC ~ ~ ~ - - .. - .'.-

·-·-. :¡"':.:, :·'. :- --::.,. p::¡-~ :-.;;' , ·,,r .') ... , ''· . 

La f'i::r:<ii_Jí~tbJ;fu;;._ciits:i 'dé ··-:i:a: ,· sbciÚ~da:ch sti~tf'.J:-i¡ -~i~~t()s 
,,>: .: - ·.'~;/ .. ~--- : ,. : ! ' : •• ,\.'" 

a.F;c:ü~:rr·~:'dé' -~\J.5 opefi:a10nes· á.¿i~á.a:~1;7d~ :iJ1f(): 
~ ~ ··~.~ 

dec 19Ss~; (5{ 

SPP, "Decreto mediante el- cual se fijan las bases para la Reestructuración Orgánica Ad
ministrativa de la Industria Azucarera", Diario Oficial de la Federación,. Tomo CCCLXIX 
No. 9 del 13 de Julio de 1983, SG., México, D.F., pp. 6-9. 
FINAS~, "D~~reto me~iante el cual se transforma· la Financiera_ ~acional Azuc~~era, Socia 
dad Anónima, en Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacionar de Crédito e lnstltu-= 
ci6n de Banca de Desarrollo", Diario Oficial de la Federación, Tomo CCCXCI No •. 10 del -
12 de Julio de 1985, SG, México, D.F., pp. 54-56. · 
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2. ANTECEDENTES TECNICOS Y OPERATIVOS 

El desarrollo de la,i~dustria azucar~ra en México debe 

atribuirse a:l ,esfüE!rzo,·· a,.l.a,int~l'igencia y. a l'a dedicaci6n 
. º'"' .-i. : ;;;): ·;>~ ~:~ ::'-'~' ·:¡·:· ,. : < :->;' · :.:·, ~-~·-·;:,: -· -!·'' !j; -· :·:: ... _/;;:. -:~. : Z:-:··· 

:::.::: :::~~~3jl:~~~~!~~]!~!~i~~!~1:~~~f ~F:~::::r 
y visionarios i con el deseo de co:locar,· al;pa1s··~·.comc> ~uno de 

º' -=- -~ -.:.. -~'·:~·---~_;'.,- ~ ' ·."i ~~~;~-~:,~,~;~~: ~_:¡:~~~ {.,:'. .. ,:.;:~-~~::,::~~::-';,o,_~~~ e:.•-'~ . -

los productores m~s destacados. ( 6 l · 

De esta manera, la industria est~ tendiendo a la explot!!_ 

ci6n integral de todas las partes de la caña: tallos, puntas, 

bagazo, mieles finales y cachaza, lo que permitir1a a la in-

dustria azucarera la fabricaci6n de diversos subproductos, y 

no solo del azúcar. As1 se empieza a tomar en cuenta esta i~ 

portante fuente industrial y el implantamiento de tecnolog1as 

adecuadas para el tratamiento de los subproductos de la caña. 

2.1 Cultivo e Industrializaci6n de la Caña de Azúcar 

A través de la fotos1ntesis, se produce el azúcar en la 

planta de caña,:con_ la iuz;deLsoLy la intervenci6n de la 
·.;_,,·.• ;-.¡.e-: ·-·-

clorofila,·. qtie;!: tran!ifqrma31'as' radiaciones luminosas en ener-

g1a qu1mica?~~~J.1f~~n~J;1:~~~~-;·\·!,J:lA6xido de carbono, para sint~ 
tizar un carb~;~:~dra¡;.)6om6~t~'~\~i'·azúé:ár, es decir, la llamada 

sacar.osa que es' le;; quE!.ie.d.él.'."vii,i6r a la caña deazúcar. (7) 

(6). Ganem, N. M.-, Evolución Hist6rJ.ca-de la· Industria Azucarera Mexicana, UNPASA, Mi!xico, 
1967, pp. 91-92. 

(7). López D., H.E.,--op. cit., pp. 15-16." 
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El cultivo se inicia con la reparaci6n de la maquinaria, 

de los albergues para cortadore.s; con la. contrataci6n de cor

tadores y J.,a. adqul.sici6n ;de. los utensilios de trabajó y manu

tenci6n, para iu~gO .ci~~ll~a:r • lá; 6o~E!cha ). ~ue<in~{~ye el ·•corte 
';-', .",1 ;~é -»~¡,, ,.>' ' ,.-,,.> "-.:-·_:~- .. , ·.·~-<~= :·.:::·· ·.·,:; __ , 

::n ::::::~~t~:::~~:::!:!1~~E~!t~iii:~~i~¡~ii1~it: 
vía se realiza a hombro' en un g;é-aii -yoJ.\lllleiri, se.e lev'anta: con 

cargadores mecánicos. 

El transporte, comprende el acarreo de la caña del campo 

al batey del ingenio en forma directa o indirecta a cargado

res de donde se transporta al batey en vehículos de mayor ca-

pacidad. Se utilizan camiones, carretas de tracci6n animal y 

trailers jalados por tractores, principalmente, y en el caso 

de los cargadores al batey, g6ndolas de ferrocarril y/o en~ 

lanas o lanchones en ríos navegables. 

Para ver aumentar los rendimientos, la caña de azGcarre-

quiere de un procedimiento agrícola esmerado, es decir, cuan-

do se reunen las condiciones propicias se obtendran mejores 

cultivos. Llegada la Gltima fase del cultivo se procede a la 

cosecha o corte de la graminea que se llama plantilla, el se-

gundo corte se llama so~a, y los subsecuentes reseca; en. mu-

ches casos se obtienen.hasta 6 6 7 resecas. Posteriormente 
;.· ·,· 

se vuelve a iniciar. el\• gul_ti, vo, en virtud de que las plantas 

van disminuyendo su '6ciri~~rii<ÍC> cie sac<lrosa. ( 8) 

(8). Ibidem, pp. ·11-12, .15. 
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Los ingenios determinan las condiciones bajo las cuales 

el productor deberá entregar la· caña. en el batey del ingenio. 

De acuerdo a las. condiciones quo:;! .· estélbleé::e ·y la~ condiciones 

intensivos. (9) 
(9). Azúcar, S.A. de C.y., Prog~ama·; ~~-~-~~:~.~~~·~~~Í:~~-de: Mediano Plazo de'Azúcar(' s~A.- -ae-·c.V., 

1984-1988 (PIMPA), SEMIP,.Mllxi.co, .1984 1 pp. S-7. 
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2.2 Operación de la Industria Azucarera 

Esta industria, debe sincronizarse en todas 1as etapas 

del proceso de fabricación de azúcar. Para e1 cu1tivo se re-

quieren sue1os f~rtiles, humedad y ventilación suficientes. 

En la molienda hay dos fases: primero, en romper y desgarrar 

tallos y, segundo, la extracción de1 jugo. El transporte de 

la caña de azúcar se hace por diversos medios, lo importante 

es que llegue rápido porque de ello depende e1 rendimiento. 

L-0s rendimi~ntos de ca..~po y d~ f~brica ~n el pa!s ti~nen un 

valor medio general, que se considera normal. 

A continuación se da una breve explicación de lo qu~ es 

un Ingenio: es el lugar donde se transforma la caña de az6car 

a un producto alimenticio agrícola industrial, a trav~s de 1a 

elaboración (proceso de fábrica). Sin esta zona o lugar que 

comprende una serie de maquinaria agroindustria1 no se lleva-

ría a cabo el uso y consumo del producto. Se anexa un diagr~ 

ma del funcionamiento de un ingenio, en la hoja siguiente. 

El az6car como artículo de primera necesidad, es básico 

en la alimentación diaria, y como materia prima en la elabor~ 

ción de gran número de articulos. El gobierno protege al co_!! 

sumidor, mediante el abastecimiento seguro y un precio contr-2_ 

lado. Esta actividad contribuye a la descentralización, pues 

se efectúa en el campo. El cultivo de la caña de azúcar, ha 

propiciado el desarro1lo de otras actividades en el campo co

mo son: la producción de alimento para animales, elaboración 
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DIAGRAMA DE FLUJO PAhA LA ELABORACION DE AZUCAR CRUDA 
(Tomado de1 Manua1 de Azúcar de Cana. Spencer-Meade 9a. Edici6n 1967) 
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de papel, tablas duras a base del bagazo de caña. Así como 
propicia el desarrollo _de _la infraestructura .mediant.·e Ta· con.§_ 

. . . . ' . . . ' -

trucción de caminos y otras 'act.Í.:Vldades conexas y éleriV'Cl;das. 
Todo lo anteri~i- h&' dá:d~-:Üugal:' ir'cre'c_i~ierlt<:l -~ ;p~sa';_.ioÜo de 
grandes núcilebs·;~~ é''p~bfa{:,t~I"l- t'~~if;;c- ¡;;~ ~ · ;':~ · ' ,__ --- -

Por ex¡~~~fai a~~ :uperfi~i~ t;~e~J~da, -f~\;c~fi·~-~~;-~'oldca~ 
-._ · : '·· ··: ·~ :_. -~ -~'_¿_;: _~-~~~~:,c~t-;~~~;.,:::~~,;l.;'::_ ·":~F":;~~J:;~~~~---~~~- :'r-.~---~~~~~j~~:X)i(.~jy: __ \;~-----'.:.;' ,._:\:;·.o~·,i:_ .-li:~~;i:~:t;::~~;- :~;~.; ->·1 

dentro de la. , <lg"ricul t~ra·:mexi~ap~ ª_ --.-_nquinto"; lu,".1ar, de-spues,-odel 
maíz , frijo¡,• :.~i;;t~5·$I~i~¡,-~-~-{f i~r,tJr:r~J;i~~Ii,:g;~~~1l·~r:-'~~t~~r --
1 ugar. C~n trib~!§ "t~~i~Il\::·i~'~-~ii~~-~i~~~~~f·~~~{~~f' ~¿;~: i~¡: ti~ 
rra, ya que er!.ei';so%'.~d.e ;;J.~~-:,~eí-iflailci~~,:fer¿¡:Ei;~ªtTvá:~~s{í"'CG1tfvi{. 

-de ~ici~~!~ -- : ,;e-c_.:,:.•::' s: ... , Ye;: .. - ,,,, )' , ',t; .. ;·;;~;,,, - • 

::.::ñ:rodéA;:{~)~;~~f~:~~1:_:_._•_-_;q-_~_-~u~_;_~·ef_._·•_-_._-_f_•-_· __ '.P;"e __ ._-_ .. _._._:r:_-_-_··._•m:_~-~-~-:.;t'_._-_;_-_._._Pe".''._:_•_.•_;_, ___ --~_.a:_-~_~_'._~s
1

.'_-er_~_,_.·.·_0g~_u~_rr-_/_¡_Pa~_:_:~r-.ª_._".-_;_r. __ f, •.•••• '.·-···q-_e_~u~_i_,_·.•_ce1_,;_:_; .• ___ d[_-_-_._.~e~.·_:_·rP_,_._.e-_•_mn-•_-·_-_-_ª 
3 • s hec tái:=eas }~~ ~l~rit~~¡¡j~::'?i_s - ~ _ _ ~ 

den de esta·_-_-~¿~tiI~;~~ri~~~~~.,;u~ :¡m~~f,~Jt&~:.~~,~~~· i.:~~f~f~~~:~~~i.;·;~--
La ind us tria;' 87 ~~~~re;~:,."-1=c~ªPªj ~{cio~{s~i::iii~?- ;,Jeo,% ~q~oJl.éll J 

:r::e::::re:et#~t~;~~~~~~Ma1~~;ª¡_'._'.,~t~f{~if~1f;i~~i~t~~~1-!~!:::-
.. · .. ;:.,.: ··'\'. · :{: · · ; ,~ c. 0:, ~. '.:_ ;-:· · :~· . ·:~- ' . !-'i ·:.; ;'-, -:.: :,· .. ~' 

bruto. El irigr~sc{ ,cibt~~i,ª~ ~n'.,Eóii -,~Qi}l~,~di(); ~%J:eü~f,;\,qgn'.,;;:x-; ... :, 

por tac ión _c1ª--- ~f.~,f ~-~;~~0'~¡~,~(;~t~f~~wi?:~~,J~-t'._~7i!(~-im~.~~.,;~c;~7~~tb~~r-. con el 1% aproximadamente· del::- total;_de··.divisas,_de•;:nuestra ·ex-
--·-~.::}·:,~·~~-: .. - ~::i~f ~--~~r,. ~~;,~: , ... ;;, ;i:,., ... ~z~:<·~~.1~ .. :~f.T~-:-~I:?~::·.:·~~~~ _-:·;:~ :.;~-~:_;:~~,:;~· :~-;~:: ~,~:r:~~);~~~:.· \-~/~ ~1~·:1 · ::\,. ·.:/ 1 

·- ~ portación, ocupandó'J:el:-ctia'r,to\ lugar 'dehtro' de\·:16s:.0 pr.incipáles 
-- -.. - -···'\~.:; !L ·· ,,_ .. -, - :· ., .. •'. ••, ·' .~., .. ·.: .. · :.,.· · i' ·'·.:,~ · - ~ ·r; ·'.'..· .,'"':! .,i, .: _, , .. ¡-;, ·1:-\, ." ;: ,_-., _ ,,. "::-:·: - .~- , ':: .•. , .. . __ 

productos agrí¿oÍ~-~F~1.~.~3~~d*_~; ':n~i;~~~i~\i,~~t~r'.i6rY )''
El agric~lt'~1;'; ci.aA~~o!'·{~~~~; a;~';,,9íi~~da :la i/e;nt'k 'ae caña 

·."-•~:: ,-~;_·~··..'.:.~~ ~-' __ -'O·c=o-o;c;:: -·o=c ;_-·~· 

garantizado su;preci,c'y;gozá de,_1:9s_l:>ene;fici_c:is que l_~_}'l?.Pºr-:-,. 

ciona el IMS§ •. AlOJ.' .,,,._ 
C 10).. UNPASAI lQué es UNPASA?, _México, s/f ._ 
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2.3 Diagn6stic6 de la Productividad 

Para establecer los .. objetivos, las estrategias y 

canisrríos.de pianeaci6nde.l.a::aC::~ivida~<~iuc~rera1 se 
' • ,__ ' ' ' ' , ' -· - , .; ' ' • '.. IC'. -.. "-~.:·.' • • -- _, ·- ' ' • • • • -· • •• 

;;.,: - "::.~: .. :;_ :··::/ '_, 

los m~ 
requie-

-- ' , 

:~::~~~;t:!li~:4~¡jf ;iii~r<·;~~,~~t~~~~~!~t~i¡;;r:::~ 
"e_: __ :.:::,_:>;¿_--:- :__:_:: :-:~~--~'. ::,;.;:·-;>:7;:> .;,,_:, --~-·;.c_ ·,.';-,-_':;">';~~;' - ::. ,,__~ - ~, ' .. \ ,_' .... - ~-. ----

he tero9'ériei!éi~d.ff;:é'ciiÍ.~gI~~·:~1i:i aivéi'~'ld'á1i·.·~~·~~~i;i~i:~fg~{agro16g.!_ 
cos e.Ei~r~i~i~;if.~~;~~·i~si'.·~-;~iones ,cañ~~as~'.·'. Entre'. los·· facto-
res. que.han cc:iI1d1.lcidó "aú.iir :in'dustria: iilitib~rer.i h.~~i.a: el dete-
rioro ;~e ;•'éfldh~fí~~~;~i6·~·~¡;~~Íaios ~l·:;;~~~tim(;/ el establecimi-

·"-; r-; ····; 

ente d~)p~~cio's;di'fe:i:;enCial..;,s al edulC:é:lrarite y la asignaci6n 
de pr~~i~:;~:f~H~f~6~-~~~.~s. ;~~ +~~}e~~~~~.·. de .. los costos. 

~'/ -~·- ,:;,:;··__ '."i'"-' -~:~<-. ~-~:: -·~; '"~: :'";: 
. ' , ·-';¡.. . -· - .. ·::~~:);¿ ·-·;, ;.,-. ..__... -,_, .:-;.,·-

~ ;:.3~~:3:.~§·;:c~~º,·· · ..... ,,. · ,,_: ~; . ·· · 

Ál~~~~s··:~;~f:io.~. ;·~~'ct~~~~f ~~J'. ~i';· mpO.;~~~i~~ que . resulta con-
veniente• destacai'• sbn':i/ >: ; .;; ' . ., >);,<;; ;•;•,; ,',' '·''' 

·. '-~' ·- :·.::__:_ -- ::'i_~~~LE _____ :"i'<-~~~·;s~;;~>:·<_'._d" -~: ,'.'" r'"" - ,. . ·'~)~;~:·~-:·:~ ~ ="'-'----'- = - -- -- • 

supe.~fic~e,: ~º~.~§lí~b~¿'}~r-1~A9:·.:s.~2:/:;:.;11·;9:~a'' .. f31,'. .•... -.'.t.·.~J ... ·EEsf,~.·.o.'fi'..~.''.m?-P~-º~~r,'.tr.·;~ª~. ,n.;~tje'.1.··.t.6e; xa
6

m. i~: durant~~~l la~·~·~ '''J.~;'j1j{'~~4'...: ... · . . ......... ·. • . . , 
nar . ei' ~'o~¡;,~1·t:~I~it~~~ ~~.r~~~~ ~~f:'rt>aós~·)E:Ji~ ~1:~ ·¡;;f~~ª~é· . < 19731 
1974 - iHa!i97§);:~',~~~'!'~~~i~h}~~~~~~~i~fgl~i•.,;,;~~~~~t~Í~~A;ie1. se
gundo .·.·.~ úisú'.~:1·¿:.~ ). §fa21i'~~~}c·,f sé c~l"l·t:~~~f et·. :o~~:fr; .·Par tanto 
es evia.en t·~;·~~··~#a:~~{: ?r~c{1If ~~~6 ,cie{ {i;~f ~§~~~,f~'¿:f'~'2c?skC:hable. 

r, • '>,·'\(,.·,\,:C. .·:,.,::~><· ~--~:;,, ; __ >:-

ducci::ñ~':.'-~it~~?~t~~~l~~01él~;i·~t~ªfr7~~~z¡t!r~1tj~t~;.:~:::~ 
dos vo.i~~e;~e·s {de"'d.it~~~ ~ued~dQ~·,'é d~~Úf>'i ~ti" l~~a~c'h~~o .· equi 1~ 

,-. , . , :·, ~' ~'" 

brio entr:'e·e1 'campo'"y~ia ''fá'b?i'Ca, a ~ia fal.ta de. fluidez en el 
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abastecimiento de materia prima a los ingenios, a los cambios 

constantes de las fechas de corte, a los paros del ingenio, 

etc. 

Volt~o de C~péls;:-'' '.Oes~~~a :éÍ b~·jo; írn~i:ce de volteo de 

cepas vieja'~ &;;.qjd~f~~i~6+~~rúifiíif~~eb"i"'&Ü~a1"é>'ii.~~~ ,;es' {.i{res'is-
tencia de;;·1.~sf~~i~~~;.1º.i~~ ~·E~~Kfie:~r ia estructura· ··cíe•_ ~\(Cª!!! 
po, · debido~a?lOf;'.~.áltosi costo.s; ar prolongado período (16 ~a 18 

meses) en':qüé'no ·:re.ciben ingresos y a lá falta de recursos 

técnicos"y financieros para tal operaci6n. 

Investigaci6n y Experimentaci6n Agrícolas.- Estas acti

vidades han influido en el desenvolvimiento del campo cañero, 

a través de la obtenci6n e introducci6n al cultivo de varied~ 

des mexicanas y extranjeras y mediante los servicios de asis-

tencia técnica. Sin embargo, la evolución del rendimi'ento en 

el campo, desde que se crea el antecedente del IMPA, no mues-

tra resultados sustantivos en cuanto a su crecimiento, pues 

los incrementos pueden calificarse de marginales. Esta inef ,! 

cacia puede explicarse por la inaplicabilidad de la experime~ 

taci6n e invsetigaci6n agrícola, aunada a los relativos recuE 

sos humanos y financieros con los que se le ha dotado. 

Rendimientos en Campo.- Este promedio de la productivi

dad oculta las disparidades del medio ecol6gico en que se d~ 

sarrolla la caña de azúcar. Su origen obedece, en gran parte 

a la· escasa disponibilidad de _agua para el cultivo de la caña 

de azúcar en la época de secas o a excesos en la temporada 

de lluvias. Es por esto que el diferencial que se aprecia en-



, --, :¿-¡~.,,c.'~., J::·?::.~-:~i . ..· .. ·. -~,:~ .· ';:''.. ~:.,~::• ,,;;.": .. '' • · · 
'::,-< <f·.h;·, e-.~,-~>~-);,~- ~,'~ •:·º· - ,_. :',.;:. / ~~- - ';:) ·-º~- '" ·~-:).:_ 

.' ···.·. , ,, · •... ~? 9 > ;¿ ·.···~ Lj , ,. :;{ .· :' , 

tre las distlxh~fa~i~g~~fdh~~ ·~~\ ~;¿~¡¡:~ª '.~ ·:C1~~];71;, zona· sea de 
'º"-·· -· .¡-' ., .. ,-c¡'. - , ~ 

riego o de. tempo:rai~c asi domo) al ·éi>tadc) ' :aé, 'i¡;{: i'nfr~ei3ti-uctu-
. :··-; .. --"""'; -:,_· ·-·",;';'.· ,__,,,. _.,._. :-~..:-,. ,;.:':-· ,; ;,,:~-,- ~;:/ >~::.::.-· 

ra de drén~j~).ríe?f9-~~l;iis.1.lert~n~;~:~d+ 'sefici~ar#~q~e~es;tas.Ósé:i
seii\l~¡~'~k~ren r.t'~;hif'~os 

. 

cialidades 
,1~~/p~:~~ generales, 

.<',-;.-,,- ::· ~,:--::;·-. _:_ 

Por 

dad 

... 
laciona directamente c:'?n ei lli vei /(i~; 

'." '··.·:· \ 

,-,., .. ·· 
-, ~;'- ·- ·, ~ --~..;; 

- - , ,,,-: 
la rentabilida'ddei ~U.lti~o~ 

hos' cá:fi~~os y 

.~:~l·~};:L_ Fertilizaci6n eh ~Í: ~ampÓ cafie:ro ·~ ;;;.. La 
:'•' .. ,-- ";{;;),~·:·--_ 

lizaci6n se ubica PºJ:" ~~riba · de i~!ii tres cuai-t~s part~~'~i;a~ . la 

superficie cañera. nacional.. HeC:bo; <;li.if3 ma11i.fiestá~ eiY~:f~~6 .. de 

dificuJ.tad p~rél. alc~~d~i ~1·1'00% de J.os programas, éÍÚlos in-

genios t~rnPPE~fa~º~~¿~~11Íc:o!li:.r<is_i:eij;cp11·.·,J.oi;~in~~i:f.b~LJ.~~i~feas .... 
' --:,' .~.~~:-~_,-.:_:·:·,·, " . ,,·.,:-_.<· ., .--

irrigabJ.es eñ/~as. que· ~é íogra pr~C:ticaín.E!nf:e{l:iellkf'iciar'.S toda 
la superfici.~'. !;' .K. FJ ··>•: · · ·•• J~,é' ~" ;!, } ,(_: _:::~:,-. ; ' . '_;,, . <:~·.:;:(· ~- . :~~~:· .. ' >.~ . -

-~,.'. ~L <::f/i-~'. ./<::_ .t'·· ·:~>'.··{_ ~:: ... \. }> · 'é\·>'~ \.-::~·. -::.:-J,~ 

tioa ::;.r:~~11~~61i~~tt1t~~~~t~~l~~~tiSt~t~~~~~1:~ 
nistro ;,;. , ·1~~ izória:s ~·cr~.h~~~~;. •retra~6iXeiL el pro9eso.~.c1;·i sólici-

::::·::!:::Iit~1;~~!:~i~~:r~t:j:~~~f 1:¿~:~~=~rt~~~.~;r::.:· 
existencia dehin ,~~:;~·~.d~ ,;J:~j~~i'.~~¡· l:iínitaciO'~'.)e :·i~e~f~~~~ba 

.L; <::'- ·.~,, , ~-
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o uso limitado de unidades mezcladoras locales. 

Riego.- El factor aleatorio de las prec'.i.pitaciones plu

viales determina, en. buena parte, el· mo.nt(). · d7. la producci6n y 

la maduraci6n de lazafra.ai inh~~:r,~n: los vol.úmenes y cali

dad de l.a caña, así· como en ].;; p:i:;:,J'.'6ii:g~c.i.6~ }~:~isfuinuci6n de 
--- .. ,.- -' 

los períodos de la misma. En eLpedodo i97Ú1974 ;- 1981/1982 

el iirea irrigada permaneci6 priicÚcan\ente est.i"~ca~.i~ es decir 

domina el iirea temporal.era, debido sobre todo• a·'fa:·~·s·C:asa o 

nula articu1aci6n de las obras de gran infraestructura de ri~ 

go, con l.as de mediana o pequeña irrigaci6n, a·· ia. incipiente 

infraestructura de obras para riego de auxilio y a la inade

cuada operación en los distritos de riego de las condiciones 

fitosanitarias del campo cañero. 

Plagas y Enfermedades.- Las plagas más importantes en el 

campo cañero son la rata cañera, el salivazo (mosca pinta), l.a 

tuza y el. barrenador del tallo. Las enfermedades de mayor re-

levancia económica son el raquitismo de las socas, la mancha 

de ojo, l.a roya, el mosaico y recientemente el carb6n. En los 

Ultimes años el gusano barrenador ha adquirido un carácteren

d~mico sin que hasta el momento se haya logrado un resultado 

satisfactorio en su control. Aunque no se ha cuantificado en 

forma precisa la superficie afectada por el carb6n y la roya, 

se ha establecido el peligro potencial de ambas enfermedades. 

Variedades.- Son dos los objetivos fundamentales que 

orientan el programa de variedades. El primero, se refiere a 
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obtener e introducir al cultivo comercial variedades de cañas 

resistentes a las enfermedades:y plagas, y que permitan.produ-

cir más azúcar por hectárea.• .El· segundo, estriba,•. en buena me-
. •' \, .-. 

dida, en'pr6cÚrar:uribálarice 5ad,ebuado:i<fev'ai.ieia~d~sdemadura-
~~. . .,, ~ ·o~::.:·~::;-,-:,<.·!O·: -;°'-',, ·- • -·- : ,._,.i, ~-,---¡,"5~:-::~f; {;~-i:'-:~~j~;::..,. .. ,.; .. , · • -,- · '··-:::-~ · - -· . - :-.~-;:_~~;:~ :-'' 

::~ ·:::-~iel~~~~t~~~!~!:~~~~~:t~f ~~~~l~t~íE~:~:::::~ 
riedades e1i~:~ii· ~~oceso lento de adaptaci6n y la renovaci6n de 

los campos:.EiJ{.{ge .. plazos prolongados (de 10 a 11 años) ¡ la re

siste;ci<l·~:d~· :tos campesinos cañeros a modificar la carposición 

de su campo, derivada de la necesidad de sostener ritmos de 

producción íncide en mantener la misma estructura de varieda-

des. 

Recursos.Humanos.- Entre ·1973/1974 y 1981/1982, los re-
. . - . . -

cursos humancu;;\ relacionados con el campo tuvieron las. siguie_!l 

tes variacione'~,·~os productores aumentaron en 2·.2%, d~bido a . · ... :.:., ;,,,--.·-" -'-''•'. ,, . .. . ' . - '··· '·' . 

la parceúC:~~~~~~~;:ª~poº:c:=~fiero y al· estímulo :qi:te;:;-'r~ítr~~.fnta~c 
el seg~ro:. f~~~:f~·H~i~/~17~,"c:!,~*icplta la inte,gra~i~r·,··q~:f.p~P;,·,:. 

Los·: cC>~.~:~;~€~~~fd~· ~~ri':ciis,11\~¡{uyer~n eil::,,2.éa,:~.~~~·~1~.'.}\~~~~iilu~, 
ción se eJ(f>1te:~r~~*;'jf~ modernización, dé la''.agi.féifi.'~~f·~;~~e in 

~~~~:~::~~fülf ~~~~t!!ll~i~l1~~~~!i~!!~~::: 
cc::~~·:;ú' -::;,;:<.2,,·,:.,,\::,·~-·- • ¡~·.';/.' !"'.{:"";·- .. ·' ·:_.:.':-, -, ' 

la caña' por. lá eic'C:esiva mecani~ación' que: caÚsa severos pro-
·- - •• -~ -·~'' ----"- • ..:,_ __ ,'~,,~. •e~ '°''"-"- · :,. ·='--~-"'-" ' __ -_. ~==- -..,..,.- ~-- ; _c_.-.,c- _o =.e -;"'° '. .-ó.-·- ;,=--; - ,--·'e·~-;· ,-,--e • --- - - o~o:= - . -º. · - ~. ---

blemas en .. el ·e~uipo.Para m~j¿ra~·iÚ condicfones d~ ios cor-
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tadores se estab1eci6 un programa especia1 para atender sus 

carencias, este programa se financia con 1a ~portaci6n de 30 

centavos por ki1ogramo de azúcar yendido en .e1 país. E1 pro

grama esta orientadd a '~eso.J::~,erf i;~.Jr~b1:em<'ls de ·e;.d~7ac,.i.6n, 
vivienda, . s~1ud, iaÍi.fue~fad}:.~n;'~if~;ec·~~'a~i,~ii.;y·J?Ji.ei ri'il'cilii:J:_~~ no 

se 1es den 1os mfnimos servicio~ j_~a,i·l3¡;eiri~f~iJ.~}; iai¡:;:.;J'ciucti

vidad en 1a activ.i.dad que e~tos tr~h~2jii'~~.Í:~~-f~~~\~f~~{f~if /~o 
tendrá repercusiones significativas.··· 

-- - - -o¡:,:>:>:~--' ·-o--·=o_.,_:.'-
_- c.:~~.:.C :,::· " • .. " 

En cuanto a1 nGmero de asa1ariados de~: campo tarnbil!n se 

observa una importante reducci6n, 1o que na ·dificú1taác;; ·. e.1 

cump1imiento de programas de preparaci6n de.tierras, de. siem

bras, de ferti1izaci6n y de cu1tivos. 

Maquinaria y Equipo Agríco1as.- La estructuradeprogra

maci6n 1imi ta 1a mecanizaci6n de 1as 1.abores agríco1a13 :: y de 

cosecha. La escasez de mano de obra rura1 en '1'?pocas 'de ·zá:.fra 

ob1iga a 1a capita1izaci6n de1 campo cañero. No obstante, e1 

suministro de 1a materia prima para su:procesaníiento-es:d.i.s-

continuo 1o que se manifiesta en 1os tiempos perdidos .en 1a 

industria1izaci6n de 1a caña. La inexistencia de central.es de 
.· 

maquinaria agríco1a. y.1os probl.émas 'de organizaci6n para· su 

uti1izaci6n adecuada ofr~cen/un ~argen de-in~ertid~re\en 1a 

disponibi1idad·.de],lof;{~;~~i~os agríco1as. 

Infraestr1.Ú::t~i~,f¡l,·camfoos para e1 trarielp6r'tei- de ia Caña 

La disponib.i1id~d~d~· 6~~'.frio~ ;·adecuados···es de~ s~~ importancia 

para ma11t~IiÍi!r\ei ~i~~Ó ~6nstante de· caña ~~1 ~~~P-~ ;~j_i ingenio. 
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Las labores de preparaci6n de la zafra incluyen la reparación 

de caminos, pero el carácter aleatorio del clima y el tránsi-

to 

- -

la regulaci6n del desarrC>iio:industrial tendrá presente la d.f. 
_•-'.. 

ficultad de caracterizar -al-conjunto de problemas que integran 

los factores ··qué supeditan el crecimiento productivo de las 

unidades fabriles. (12) A manera de antecedente mencionare-

mes que los rendimientos de fábrica tuvieron un descenso sig-

nificativo de 1933 a 1946, cuyas causas pueden considerarse 

debidas principalmente a causas provenientes del campo; aunque 

también a causas de fábrica como retrasos en la molienda de 

caña, que se deterioro a partir de las 48 horas de corte, y a 

la anticipaci6n y prolongaci6n de la molienda. (13) 

A partir de 1977, se inici6 un período de modernizaci6n 

de la industria azucarera que, aún cuando careci6 de una es-

trategia de desarrollo industrial y de la definici6n de análf 

sis más rigurosos de prioridades, empieza a manifestar sus f~ 

(11). Azúcar, S.A. de C.V.,~' pp. S-18. 
(12). Ibidem, p. 18. 
(13). Go'ñZifez G., A. / El Desarrollo del Cultivo de la Caña y la Producc16n de Azúcar en Mé 

xico en los 435 años de Actividades (1538-1973) de la Industria Azucarera Mexicana, -
UNPASA, Mex1co, 1973, pp. 38-39. 
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vorables efectos en la actividad. Persisten a pesar de ello 

ciertos problemas que se analizarán con mayo~ detenimiento. 

Producci6n.- Uno de· le>.ª. criterios para cl.asificar ·~ los 
,_,, -.:·,~ 

ingenios es .ia. capaéi:Ciii.d;·1;{l6~uct,iY,a.:é·.A~fcids·,.irig~riio;sosE! .. div.f. 

:::.:· d:"::::~:~:~: ~~f l~:1$r#!i~~2¡~~~t11t~itº~f~~;;:~· ·· 
toneladas i y el tE!rcerb/'a~ 'lné.ilo~· de 2o'~i.i toneladas• Ac¡~~.!. 

. 
mente, se tiende·a constituir o a ampliar ingenios con una c.i!_ 

pacidad superior a 40 mil toneladas y disminuir el. nGmero de 

ingenios con capacidad menor a las 20 mil toneladas. 

Materia Prima.- En el período que se analiza, e~ conten.f. 

do de sacarosa en la caña registr6 una tendencia ligeramente 

creciente, que se explica por el sistema de liquidaci6n basa-

do en el contenido de sacarosa de la caña. De 1976/77 a 1980/ 

81 al no contar con incrementos real.es en los precios de li-

quidaci6n el avance logrado en cuanto a la calidad y cantidad 

de materia prima se perdi6. 

Por otra parte, de acuerdo al ámbito regional es posible 

distinguir distintos niveles del contenido de sacarosa en ca-

ña. Los más elevados se tienen en las regiones Balsas, Centro 

Golfo Centro y Alto Papaloapan; la el.evada calidad de l.a mat~ 

ria prima se explica por altitudes adecuadas para el desarro

llo de la gramínea, sistemas adecuados de riego y drenaje, la 

luminosidad, temperaturas y lluvias adecuadas durante el pe-

ríodo de crecimiento. En contraste, las zonas con contenido 
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de sacarosa más bajas se presentan en las regiones Sureste, 

Bajo Papaloapan y Noroeste. En la región Sureste y en el Bajo 

Papaloapan se.pueden perfilar sueJ.os arci11osos, .áreas tempo

raleras en su ;~~yoría;;con''probJ.E!mks'~e'.dz:ena:¡'ef p1él.gas y en-, 

~~::::~i;~:~~i~t:~rt~~,;~t~!~!i~~itf J~E:::i" 
EJ. factor mas. irnpo~toii;tE!' que 'fiJ'n.i ta:~Úa''eXtfacCfón ''de sa-

--, • • ; .; ¡-;-:' ;,~r, • C •• :'.:::-;~~ -::•, 

caresa es el contenido de materia. S~ca(de 'Íal:c1'_fi:aé\{fibra) 1 SU. 

; .,,_ ·' \ :,:_1'<.~';_\.~~~-:,,,:;~,. :;.:" ~ -;..,_~ 

contenido depende de J.a variedad de la--C:aña _cosephél.ciª-' del t.!_ 

po de sueJ.os y del clima, principaJ.mentE!. EJ. có'n~~~~db de fi

bra se mantiene prácticamente constante y en un rancio .de± 1%, 

que se considera un comportamiento normal •. Sin- emba;go, per-
-_ ,,·.-

sis ten bajas caJ.idades de la materia prima procesada:. 

Pérdidas de Sacarosa. - En términos ·generales. -~s dabJ.e 

afirmar que la.mala calidad de la materia_prima,·aunada a de-

ficiencias . en. ia operac;i.ón de _ ios e.9~li?o's ;:Zfu.'_:1él-:¡~~~fi~fonte 
capaci t~c~~~;c¡¿7 io~ C>bÍ;erC>s, · ·~ •~a: f!i~~'.·~e •¿;pa'~i·d~d • e'n de par 

tamentos en. ú>~Roci~~~;-'.:¡·tél. bb~()~~~~~rig;~:l~\~~~~;~~ht~o~- e: 

operación ·y :i~-~X~~~~~~~--~:i+~~~~~,1~~§~'.f:;iJ{~';:;;l~~i:~;i';ji'~t.~~a~-'~an t~ 
nimiento y re'parad.óñ,.-J;i;igiñan la's 'altas"pi;rdida's ~rfi~:i.'stra":" 

·:·:JL. ,,~ ,;·_ -. / '.-::= ·< .... <:~_-,,~::;·;,,: ... ;;_:,- :-~-~ ... ~~.:-: J ·:::E,-::. <·,:.~,;· 
:¡.((/<· /~·.-"'.'> ,,-.· ,'.:,·.:·~:~:::· {·(:' .· .-. -·>r.~/.·, \-; - ···"" 

·:--~,- ~-::.--.-~~F -~~-~ ·::-i::· ... :-·· .... _.-.::. .:~~.;-·::·? ·é-:'·--: ,;:).".«,·· -- '<;:..:_~r 

TiE!ÍTipos; i?'erdid~S''. ~\~arifendJÍldl&j:. favorable i;eg.ikf._i~d~ en 
·,:.·~ "-'.<- .,~:/._;,Y.:.:(.. ",r 

ias 1J]_til11~,~{z~):g'~~,.;iis~,Ic~'.il~i{,p()~ c:lós {c:ia~e~ .ci~,ifilC:tore~, 
. ' >·:,.: .. ;·~p·:·.·~>.:i·;\. ::: ':.:::;;· '.~:::~ 

(14). Azúcar~ S:A~ de_(;.V·L PIMPA, !>P;_-: 18-22. · 

das. 

la 
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disminución en tiempo de molienda y la disminución de los ri~ 

mos de corte y acarreo de caña. Exceptuando .zafras excepcion~ 

J.es, el mayor peso de lps tiempos perdidos radica en f&brica 

que repercuten .en. ei ~d~s~pi'dvechamiehto d~;,,l.~s· C:~pacidade.s 
• '-; ._.,,- :,,-' '• • •"' •• •A• •• ¡ ,.< : :> . .; 

instalad~~~·r.k ~~l.¿c:::f.sri E!ntrÉi\iél <ilnJ?Útud.de~la.s;~z;i!rds'•.y el. 

tiempo pe~a{~~ {º~~i,}'.-~~'.: ~xp'il~~'-pa~~ue'.J.~-~-);f;~'f~.<Jto~~.ie~~ionga
dos de z<it'r~~ cic:>~ri~~~€e~.~~Ff!fil ¿~~~C'Íiti:l~- '•Hu~1ás·ü1>a:1 :alime'nto 

de parost~~~~:L~-~~,í:i,~.~-~é:~ci~ ~.a0Jliaquip_arta:;~~:cie1• 'equipo_: .• · 

Capél~iákci~¡;.::['ti~t'á.1'adaf>, Aprovechádél~' y. util.iza.das. - La 

capaci~~~.:~i!ili~.ii~(la.:~~Uffientó entre las zafras 1975/1976 - 1982 

/1983. en·'1';;()%;~2~;s~ecto a J.a capacidad aprovechada aumentó 

en 18. 6% .- coÍlvieri:e tener presente que l.os ·índices. de aprove

chamiento de. lá. capacidad instalada osc{L_an, en el. período a

cotado, de 9-J.9 a 95.2%: Losbajos',niv~J.efque caracterizan a 

la operaci(jn.de las unidades i~dti~frial~s'radic'anE!nel.esta-
,-\-·'··· 

do físico de'. la inayoría\de io'l:i;~.:Í.ngenlóS;¡' .itinque in:Úuyen téUll
bién factores cl.imá:toiógicos;: ~~ ~efenei'~1J, hay• uñ adécuado • a-

provecham~~ii;;oi-a;~~~-~?~-~~~~1:~~~1~~~-f~~a~.i}?~~p}'i~~fcí~~~-.d~h ·1as 

:::::::ª::f :~:¡:.t~~¡¡~¡~:~~,~~[}r tt'l:t~i~~;~~~~t:i' J:t\~~::::e!! 
te de los' ,pr~~i:~~~. &~:;~para~¡~~.~~ ~i ·~~:b~lanc·~~- ·~e•· fa cap~ 
cidad dep~~t¿rhf~~'. >d~\.ia~: unú,~dys:ifa~.~ti'~~>'.··: .• :: ,;1{· '.!;, ~; ~:· 

Rend~~Ú~h~o •eil• ~.i:b}.i.da _.;.:.'fu~· l.á• resu:i:~:;iri~e aE!''~bs•.:va:da,-
•. : <_: •,',""'''": :'.;~ ';~, ·,,. :.'? . . , ·,,_,;>"~' ·'<>"· 

bles: · 1a p~~mefa, ,sE! .réi1:.ie?:e''¡{,•·1a'. 'proi:>.ia'.(.C::a:':l':id.il2L·d.~: ia.';nia.t:eria 

prima y··1a.'s'egund8:T e~Jh1-';~-rd.id~fde ·~~·~~;;f~te~:1\·~t~~eso 
industrial.. ias'_P~r_~id;s en eÍ ~ro~e~o 'i11dustdal, obed~cen. · a 
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la calidad de la materia prima. De ahí se destaca la correl~ 

ci6n existente entre las variaciones de la calidad de la caña 

y el rendimiento.en fábrica~ En términos.generales es posible 

apreciar un a~ent~ sosterlicio eri ~l ;;;·endi.m.iehtb en iábricá,. 

aunque persi~~~'~,'~r{~: ¡;¿~~ ~ief:.µp~~aci6dJcie?~~~~:ros.ai~;;;.: 

sif ic:'::~~~~f~iÍ~~~i~~rtf .!~,~~º:i~::~%t. ·~~~~" 
•• - ·e;::- =-·.~ ·:-·~ . .'.-:::.O:·:O:~O.:::~··.::;.:-_.:oc;~:=.-c2.:c::::::.:.;0-<~~:. --

Se eláborán"V¡;];·~ri~ '.i_'h~Ü~ti'?i~';azucarera mexicaná, . a l?~rt::i..r de 

las mieles irl~rI;t;.,.'iÍ.zabÚs, el alcohol "espíritu neutro" y 

los alcohc:he~c ~~ cal.:Í.dad común y estándar. Según establezca 

AZUCAR, S.A. ·de c.v., éstos se desnaturalizan o se venden co-

mo alcohol. potable. También, se obtienen como residuos las c~ 

bezas y colas, que pueden ser redestilabl.es o vendidas a la 

industria de sol.ventes. 

La producci6n nacional de alcohol. creci6 de 1972 a 1983, 

en 7.8% anual., y en su evoluci6n inciden: la capacidad insta-

lada y su uti1.izaci6n, la disponibilidad y calidad de 1.a mat~ 

ria prima, 1.a capacidad de almacenamiento y 1.as cuotas de pr~ 

ducci6n asignadas por Azúcar, S.A. de c.v. y 1.a SHCP. La cap~ 

cidad instalada se mantuvo prácticamente estática, esto sign~ 

fica una fuerte subuti1.izaci6n de la capacidad instalada, que 

junto con la insuficiente disponibilidad de equipos adecuados 

1.a obsolescencia de algunas fábricas de alcohol. y 1.a escasez 

de personal. técnico capacitado y con experiencia, influyen n~ 

gativamente en 1.a producción. 
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Por otra parte, el consumo de alcohol creció en el perí2 

do de referencia al·· 6. 6 % anual, comportamien:to relacionado con 

el de la oferta, definida por Azúcar, S.A. de C.V. Los reque

rimientos de alcohol de calidad o potable han sido mayores a 

los del consumo de .. alcohol común o desnaturalizado. En el CO!!. 

sumo de alcohol desnaturalizado, el aparato comercializador 

absorbió sólo el 11.4% en tanto que el sector industrial cap

tó el 88.6% restante. En éste, se destacan los fabricantes de 

perfumes y de pinturas con un consumo de 31.9% y 24.2% del t2 

tal nacional. En cuanto a la distribución y venta de alcohol, 

se identifican la ausencia de controles de calidad, el manejo 

por los intermediarios y almacenistas y la deficiente articu

laci6n entre los procesos de producción y distribución. 

Se han eliminado las objeciones para distribuir el alco

hol, sujetándose la producción a las características de las 

destilerías. Además, el alcohol de calidad se contempla como 

un importante sustituto del azúcar en la fabricación de bebi

das alcohólicas, estableciendo costos y competencias reales e!!. 

tre ambos productos y modificando las disposiciones legales 

para promover el uso del alcohol y restringir el del azúcar. 

Producci6n de Mieles.- En el período 1972/1973 - 1982/ 

1983, la producción de miel final registró un crecimiento pr2 

medio anual de 1.6%; su comportamiento, empero ha sido irreg~ 

lar, situándose en el rango de 40 kilogramos de miel por ton~ 

lada de caña que aunado a los contenidos de pureza de las mi~ 

les (entre 33 y 36% de sacarosa), significa un desaprovecha-
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miento que disminuye la productividad. Esta deficiencia obed~ 

ce a la menor calidad de la caña en sí, y a la dificultad en 

Consumo de Ener.gía.- El bajo 

géticos propici6 su uso indiscriminado. La iitayoi:-ía d~ J.~·p~ 
tas generadoras de vapor se construyeron para operar con baja 

eficiencia, lo que ha impedido la combusti6n 6ptima tanto del 

bagazo como del petr6leo. El petr6leo se emplea como energétl:_ 

co complementario en importantes cantidades, cuando debería 

utilizarse eventualmente y s6lo como auxiliar. Las principa-

les causas del elevado consumo de petr6leo en los ingenios r~ 

dican en: alto contenido de impurezas en la caña; deficiencias 

técnicas de operaci6n de los equipos, que producen significa

tivas pérdidas de energía; y moliendas irregulares y alta fr~ 

cuencia de paros. Por ello, el programa de optimización ener

gética es prioritario y su instrumentaci6n partirá del propio 

potencial energético de la caña de azúcar. (15) 

Mejoramiento Ambiental.- La industria azucarera causa la 

mayor parte de la contaminaci6n del medio ecol6gico en las 

cuencas donde se localiza. Los contaminantes principal"es se. 

hallan en las aguds de desecho por su contenido de grasas¡/ :a:
cei tes, sosa caústica, ácido clorhídrico, tlazole e ::fh1~:"1us;6 ,; 
sacarosa y por sus elevadas temperaturas. Asimismo 'sioh":cbnta:. 

' . --.,\·· '' -

minantes y las vinasas -desecho resultante de léi pr·c;d.i.icción 

(15). ~' pp. 23-33 •. 



4 ci 

de sacarosay pOten~Lal~e~ti{Í~~nt~yaÚ~ento para ganado, . . . ·~ ~; 

la cachaza. y .. los hcinC>s y;\p§1:&C>s:C>rigi.hados :E!n la producci6n 

de energía~iP,ara soluc:i.6ri~r.esi'ta°:probÍeinática se han suscrito 

convenios .. con la ~AR~ ~;'i.a ~~~··· .. ~n prograrn~i;; de. mejoramiento 

ambiental, no obstante las.otras han avanzado lentamente por 

el atraso en la autorizaci6n y ministraci6n de los recursos. 

Seguridad Industrial...- En esta materia, hay una tenden

cia a la disminuci6n por apatía, falta de interés y la reduc~ 

da asignaci6n de recursos. Entre las actividades desarrolla-

das por el Comité Mixto de Productividad de la Industria Azu-

carera, está el estudio realizado acerca de los accidentes de 

trabajo ocurridos en el año de 1982, de donde se desprende 

que uno de cada cuatro trabajadores sufri6 un accidente dura~ 

te 1982 y que por trabajador accidentado se subsidiaron 17.8 

días en promedio; estas cifras indican una deficiencia signi-

ficativa en la seguridad industrial de los ingenios. 

Con el prop6sito de mejorar la seguridad industrial se 

han realizado con el Sindicato Nacional de la Industria Azuc~ 

rera, diversas juntas donde se ha destacado la necesidad de 

preparar personal de promoci6n y supervisi6n, para que las m~ 

didas de prevenci6.n de accidentes se adopten y cumplan, aten

diendo a las disposiciones que sobre la materia establecen la 

SSA, la STPS y el IMSS. (16) 

(16). Ibidem, pp. 33-36. 
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3. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

3.1 Organizaciones de Productores Anteriores a 1931 

Después de la Revoluci6n de 1910, la industria azucarera 

se fue restableciendo poco a poco, hasta que en 1929 se lleg6 

a la saturaci6n del mercado con la consiguiente baja en los 

precios. Al agravarse la crisis en 1931, fue que se pidi6 la 

intervenci6n gubernamental para la regulaci6n de la producci6n 

en relaci6n al consumo y el establecimiento de un precio de 

garantía. De esta .manera, nace el 6 de enero de 1931" 1a;;Esta

bilizadora del Mercado de Azúcar y Alcoho1,··anteced~I!.te'~\·,·· 'de 

Azúcar, S.A. de c.v. 

Asentaremos los . antecedentes que· fundamentaron.·· ia. ·:·'érea

ci6n de una instituéi6n que ligara-casi tódos 'l~s ~J:.~d~·~tores 
de azúcar del pa!s: 

l. Asociaci6n de Productores de Azúcar y Aic6hol: se fu!!. 

d6 en el estado de Morelos a principio~ de .~ste'. si<Ji~·~ su. du-
.. ~. ---;o.:-.,-

raci6n fue breve: .. 

2. Uni611:: A~uc~J~i:a .d.~ Sinaloa,: s.~::d,º~6 :~n. ~i<puerto de 

Guaymas en .19b'~'.'>sü "6f,:~~'t.~~·~;:·~';i~;d~f ·;~i·h~~·~ei~:·P~¿ducidos en si

naloa, NayB.ij'.1:_7ir:0c?~~i~f:}s:'°':: X> . ;p.· . }· ·~ > . . . . 
3. s6Jo~k:,cgnui¡f~~'f6~ ·~~~Í>~~y: >~~ ·f:u~d6 ~J 1921 por los 

productorest ~;~tld~r~i~~-~,,~~~ o':r9a:llri~~c;·n·'1~ a.~tedcir \los. de s~ 
naloa, Nayarit'::~.f' cbi{Il\a).~ Esta sociedad inten't6 hacer arre-

- - ---- -· .·-··=.cc;--·~'o-.';c-'--'->·""' ... - . - . 

glos con ios iri.c;Jeri.i6s~dei>°ueblay ver~crhz~ 
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4. Compañía Comercial Comisionista, S.A.: Esta compañía 

se encargo de la venta de .. los azGcares de Puebla y Veracruz. 

Fracas6 en 1926 • 

. ' .-.-:,, ·:··:.:-· 
s. Realizadora ~e?P~~ductores Mexicanos, S.A.: En 1928 

se disolvi6 la .. "~o~o;~,~~~{s~ion Company", para reorganizar

se, en México; ·o.F·." con el. nombre de "Realizadora de Produc-

tos Mexicanos, S.A.", y controlar los azGcares de Sinaloa, N~ 

yarit, Colima, Jalisco y uno de los ingenios de Veracruz (El 

Potrero). En 1929 cambi6 su raz6n social por la de Compañía 

Almacenadora y Realizadora de AzGcar, S.A.", que oper6 hasta 

1931. 

6. Agencia de ventas del Sur: Estaba integrada por pro-

ductores de Puebla y Veracruz. 

7. Compañía Estabilizadora del Mercado de AzGcar y Alco

hol, S.A.: Oper6 en 1931 bajo el patrocinio de la Secretaría 

de Industria, Comercio y Trabajo y de la de Hacienda y Crédi-

to PGblico. 

Estas sociedades no resolvieron el problema; sino lo ag~ 

dizaron. Si antes la competencia era entre ingenios, después 

fue entre grupos de ingenios. No obstante, la experiencia fue 

aprovechada, basándose en ella naci6 una organizaci6n nacional 

que di6 soluci6n a la situaci6n incierta de esta industria. 

(17) 

(17). Ganem, N.H., op~ cit .• ¡ .. pp~ 166-168. 
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3.2 Organizaci6n de Azúcar, S.A. y UNPASA (1931-1983) 

En 1931, l.a Federaci6n de Obreros de l.a Industria Azuca

rera cel.ebr6unaconverici6n enVeracruz y al.lí:'stiz::gi6'.1a,iaea 

::º:::.:"~:~t:~:tf:"1·j.!Jr~·!~~:~~Y~~~2:~~f~~l~~j~[tf :f º" 
de servició)~~{n fines de lucr6; iriidÍ~'i~~~'i ~~~I?fa~á:~ ·'.en .en~· 
ro de 1931,· JU~ prop6sitos fueron! ··< .' )'.e~·'.~~'.: '•' 

'_-: --. - ~,_--_' º' 

"Por· una parte, procurar 1a es.tabil.izaci6n· de' l.os precios 

del. azúcar, llevando el. producto al. mercado en l.as condicio-

nes m~s accesibles para las clases consumidoras; y por otra, 

superar en l.o posible, 1a crisis que en estas fechas resentían 

l.as empresas azucareras, por la ruinosa competencia que había 

ocasionado ya el. cierre de alguna de el.las". 

"Para poder real.izar sus fines Azúcar, S.A., hubo de di-2_ 

tribuir y vender 1a totalidad del azúcar producida en el. país 

para lo cual. cel.ebr6 un contrato de suministro con todos y c~ 

da uno de sus asociados que, en caso necesario l.e permitiría: 

l. Limitar l.a producci6n por medio de l.a fijaci6n de cu.Q_ 

tas a los .ingenios. 
> .. •"\ 

2. Exportar el a°z'ci.C:aJ:" ex~~d~rlfg :dón ;.·el. fin .de 'equi.:l.ibrar 
\.,:-'.;.·,:.:, ".•·•""..•• ,-' ··v' "'.'." ,·, 

el. mercado".·· ·.J,~-i:·~.·.·.·.( .,;~_:f¡~~1-~:i':: .\~ -{:_i~. ;:~:, -I;::~~:'.,':.'._;·:. - .. ~».: ·-· :(:' >:~,~~t·- f;·.\ 
'·-·'·' ,::;. --~-·~ :;:_~' --i.i:"·.:;·.· : ·:,:,' '.',\' ~" .: " ;.:·.'.: ~:- ·,¡;'. ,,-,-:::·.:·:· 

res 

En 1938 / ¡{. e~pe~Ú~~ ,;'i~ tei;'~~'.~~~-~i~c~~n~¡~~e'.:1'.r()duct.Q_ 
para la)oisi:rlbhci~~~.: ~ -V~h~~i" ~n común. de. sus· Prod~~tos, 

.-·~-·"i -· ::~~~~~~·_.:.,, .,.,-.]. __ :..,:;-= -~-· ~ "--'-Ó",~ ··~-o;CC =o'- ~0-,; .. :~L 

Azúcar, S .A~. se tr~n;,¡f()~iti'6 en Ía urii6It<Nacfoha1•. de\Prod;_,,cto
. ·:,~ :-:~ ·:_i,~-_J __ \ 



44 

res de Azúcar, S.A. de c.v. (UNPASA), como organizaci6n auxi-

liar de crédito. La UNPASA, se dirigía y administraba por la 

asamblea general de accionistas, el consejó de administraci6n 

y el director general designado'_ por el propio consejo. La vi

gilancia de UNPASA'C:onfería p~r:concepto de cuatro propieta

rios nombrados por la asamblea general ordinaria. (18) 

El principal objetivo de asociarse fue para vender azúcar 

bajo un solo control y_ normalizar primero la producci6n y des 

pués la distribuci6n. A partir de estos acontecimientos UNPA-

SA empez6 a funcionar el 22 de agoste de 1938, sin variar su 

forma an6nima, pas6 a ser de capital variable estableciéndose 

que la Secretaría de Hacienda, Economía y Agricultura, ten-
•· 

drían representaci6n en el consejo, con facultades de vetar 

las resoluciones del mismo y de las asambleas generales. 

Al desaparecer la unidad agrícola industrial, por las re

formas al c6digo agrario, los propietarios de ingenios perdi~ 

ron sus tierras y surgi6 la necesidad de refaccionar a los e-

jidatarios y colonos para que pudieran conservar sus pequeñas 

propiedades destinadas al cultivo de la caña de azúcar. Fue-

ron los Bancos Nacionales de Crédito Ejidal y de Crédito Agr! 

cola los encargados de refaccionar al campo, pero pronto se 

advirti6 la conveniencia de que fueran los ingenios los en-

cargados de otorgar, controlar y recuperar los créditos de a

vío necesarios para fomentar la producci6n de caña. 

(18). Ibidem, PP• 169-172. 
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El 29 de marzo de 1944 se expidió el Decreto cañero para 

Regular y Estabilizar las Relaciones entre los Ingenios y Ca

ñeros, logrando ~n ~inanciamien•t°:. extraordinario pa7a la sie!!! 

:::h:· .::::r:. i~i~~~iJt}~~¡.¡f~I~1C42~~~i:Jt:: ~º::·::·s:: 
lo cubrió las:;d'~~~riéÍ~s (sieinpr~ as~~~dehtes del consµrno domésti-

, ' :··: -;;:·,,:-'.e-

co, sino qii~ jpe_nnitió exportar exce.dentes. Resumiendo,.· las 

funciones.;de· UNPASA eran: De acuerdo con los ingenios al emp~ 

zar la cosecha entregaban sus productos a UNPASA y se les da-

ba una parte de la liquidación, a través de un contrato uni-

forme de distribución. Así UNPASA recibía de sus socios, en 

términos del contrato, la totalidad del azúcar, miel cristali-

zable, alcohol, cabezas y colas que manejan masa en común. E-

fectuaba la distribución, venta y liquidación de los precios a 

los produtores de terceras personas no asociadas. 

En cuanto a los cultivadores de caña, UNPASA contribuía 

-,~·';. ·: :: .~: :,~-·:,::_~~¿::i.:~ .. -: ·~_:,:_:}!'. 
.'.1::. - - -

- ,,,,,, .·-;·-~-·::' ';·;-~ .. ~·:,.- -:·;;~-:- .,-_-, 

Los consumidores podían ten~r. '. éi>, ¡>rÓd~q#/}.~i:{~~}~~n·; :f' 
calidad convenientes en todas l'as i'.¿hiiii'.;~'~i·f~~¡~W-.i/'~~~~.i(); es-

. . " «, ~:' «·~ · '.·:e·:,-:_".';";·,;:;·-,:.:?··~-·,,.,.;, -,,;-~;_:i~\. '.ú<.';·~¿; __ ,::~~-· ?f: _ '.~·::: ,/,:'· .:';< '· - ·-.·,_ ·-.;;; • '"; " 

tablecidos por el Gobiern~ ~e~erél7·, ,;eyita~~o~1a';"especulacii6ri 

en el mercado intern6 ~ !~a~~gh1~~h~~'fJ.~i·.t~·~~Wi~~'s' ~n 'lk''c~ú.: 
..=.--'. -:'--',- -~ ~~--·;;.;·~ .·~i ~:_.', /:;,!;:~ -~""".-'i:O--'--'°-i=-~ 

dad y cantidad que '.lél, in&us~rÜ .r~q~ili!rai L~-s créd:i.tos que ob-

tenía .. UNPAsÁ.;p~d~el1'r~'n'Ld~, i~;;~~u~ri~~s.~s~ig~:i~rite~: 
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Banco de México, S.A., 

Financiera Naciona1 Azucarera, S.A., 

Banca Privada Naciona1y Extranjera. (19) 

4 • ANTECEDENTES ~;~i6i'klii n; ' , :~~; g · 

:i:::::;~~il~{~~~t?Wg¡t~~~>3~~~~~;p.:::::: 
~;:;~)~~~·}~:~: : :;:~·~·.; -~'~,:o< ·- '.:·".:I~:; . ~ .¿: ;;\·: ,:·, · ·'r. ;-F~ ~~. ~~, - ~: ... ?-/.,::-- .:~.-~_ .. -~-.--•• ~~~·-· _ 

:··t~:;/: ,~ ,:: .. -
4;1 ••. !>Qd~~c;!{Jt~~'~a;~:,fo~fiii,i-','' ~'.;;,.;: ~~,: (;/ 

~" ~ ~--;.;;-~~---.~~~~~,~~,..:_._·~~'.~-.:·e_., -~~_'-;--";·· -~ ,,::~_: ,.;' ::~. ;:::~~.:.i_""_-_':_: 

todos •:::if 1~i!~~~~2Íi:~::~:,::•:::::t~~~I~~;0~!~~~:t:i-
::: ;.i~;~~;:t·~. ~~:::::. i::::·:· ~rr~D!~i~~Ji{i1:::. 

:-~~--, - :_·,;,> ~--- :~,:::'·~·;,. ---c::' 
de traba:~·()'.::~, - ---,, > ::'.~:· i;~:- '~~, ._.. :· · ·z:i ·-._~---~.~-· ;;,, -·<:: ,,, -;K,~ ·--__;_:'~~~--':-,:o'.;~-~;-~-~--~' - -

- .. ~':: .-},.;- 't '.'W~ ,<; <? .. -
En e1 ,kfi~ d~sl930/1931 se confront6)'i_tá. '6;.i,~{~}d¡;;:sobre-

producCi~n ~g~ icjrave que haya padeCido 1~~:1~dus~~'¡~ ~:~carera 
,-,;,_ ':::º,:._<;;· >- . -

pues con üri~;c:"oris~o~;a'e éic>scie~ta.s~fni.;~''t~-il!ia~a'~--;5~c"t~~Ía un 

sobran te . ~,;} a'1~~;~~~~d~; más•-·• d~ ,:ci'~~ ~:i.1 :'~~h~:l~~~~ ,¡~~ ~~úcar y 
·--·'"":_'; ~~·; :·:,.·-~¡:; .... · -~:. ,·· ~.-.- --,-: --· ·º:-~·- '~.·: :.-~·:.-_:..'¡-~-- ·- ·'';:'-•. -:_:;(;.',~f:-·.c;.~:-/-___ -.0,. '::·¿ .' --~·-.:_: 

::::::::~1irJ¡1~~~=~~~r11~;:~~~~~~~]~,;~~2~:::::= 
didas' de exJ?~rta'.C::t~~r '$~' J;,i::;;;r'i::~t.e<ii::a.;; ~ritr~;.f~d.Ci~, ic:>~'.{J;>rciduct,2_ 

res y as! p1~~fi~~ª;_.,~.1_ ••. ~_ •• _~·-·_ .• • •. ~ .. ~du:f~~~·: >;_• __ ._:._._._ .•. _._ •. • __ ._._. :·:>'' ,8 <• .. 
- -- -o. .. _:~:;:{ ~'.;;_~~~- ~-:> °"~-~~-~ -- .. -~;~_ - .,· 

-:··~-- ::..:: --;:; 
(19). México, 1981, :pp; 24, 27-29 
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En 1932, con el éxito alcanzado, los productores acorda-

ron organizarse en una instituci6n de servicio, que se denom~ 

n6 "Azúcar, S.A.", agrupando a 76 productores_ del. interior y 

16 del Sureste.~ .~ i;¡n.~~ añ<>,:Lde l93Bi se.~~~i~:i.6.ia_Ley de Aso-

ciacionesd.~};P·f~ª. u.'.ct.oi:~'s::f~áfa .li bi;~ii~u;~r'6·~-·~,v~rit.¡ ·en co-
. - ,.,; 

::n y d:r::~t:t~;~t~~~;,[4~~~t·t:Jt;:~r:~~~tic!:?:~:~~ªe:e l:ª::: 
'.\.'.-,>~:·:·-'.'.:·: ., '_ ..... -i ·::· .. >._.---~-. --

SA que tuvo~~:L1~~-~~&gt,~r de prgan.izaci6n auxiliar de crédito • 
•. . 

La UNPASA~ agrup6 a todos los ingenios azucareros que op~ 

·raban en el país y se encarg6 de la distribuci6n y venta en 

el territorio nacional de todo el azúcar que producían, expo~ 

tando los excedentes y proporcionando a sus asociados crédi

tós para la producci6n azucarera¡ pero los ingenios conserva-

ron su car&cter de empresas aut6nomas. 

·En 1937-38 sobrevino el reparto agrario de :Las tierras 

cañeras, lo que origin6 una crisis de producci6n deficitaria 

que obligo a la importaci6n de azúcar. 

Las razones anteriores motivaron el acuerdo del 24 de d~ 

ciembre de 1941, que liquid6 la pugna entre el campo y f&bri-

ca, estableciendo las ligas econ6micas necesarias entre cañe-

ros y productores y que fue elevado a la categoría de Decreto 

el lo. de Junio de 1942, que estipul6 una participaci6n míni

ma en dinero para el cañero de 40 kilos de azúcar por tonela

da de caña entregada en batey al precio que liquide la UNPASA 

el azúcar al productor, para rendimientos hasta del 8% y par-
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ticipaciones mayores para rendimientos superiores, excluyendo 
participaciones en los subproductos y siendo por cuenta del 
productor toda: clase _de. impu.e¡¡tos. Erl esta. época el precio al 
menudeo fij ado.,:pd~·e1\~oBi~fri~}~f~~de .$0'.~# ~6i;·_úl:~·'.:ci~ ·. a~ú'-
car clase est:iiid'ai:i'. •·.' .;:, \t:;,: . L: T ~i ;· .. ··''.'. ;;~;.;; ....• '' .!f :;·,;· .... 

. · - ··· --· '"' >->:f:: ·::I:: _,,¡¡ .;_, -"·- )X,. >·: }\. 

SA 1i::i::•:ii~]f~U§~~~~i~~~~;~~~~if 11~~~~1i~~i!tJ 
:::::::::::;;¡{~~t~;f §~~¡~;~~~i~i~ilt lt~iii~~;E:: 
:::: ::r:r::~1~i1i~t~&~s~ii~~&~~~i{i~~:%~2i"~i~~l·~j ecú,, 

?"'-L~/ ;·-~:.; ~'2t~~:0~ ; .. :;":t ;~.,_ \; ; "'.\ ;~. ~; ~-
4 • 1 • 1 I~~'é#~2~~'t{i6'11C~á0i~f5c*·ªµf~·r~?$ ~; ~.ne: .. . > ;· 

- :.:; ,,- ·-·-·' '"'.} ·'i, ·f;~ ·;;:f;·. --s::,:-' ~(-:._--.~:. ,?·<·~·_,,:· 

El 21. de~d?~i6. ~e .~9t~.t~1¡ce{.dhc:.~6;' ~J.~ '.!t~ªi,~W ~~ra Auxi-
liar la incorpo:i:aci6n: de· i·los';•Pro.ductores·: de".Caña • de:-.·Azúcar. al . -~··:· .. : .· . ~-~- -~:~ ... <" ~~. ',_:·~::':~~.: .. · .'-':~'-,'_::·'.· :~:· ''.·. '";' -:·' ·'.'-:··.':~,;o <'.·.".;:y'. J:.;;-. -·~~:·' -;~;_ _·,:&~'.-:;;·~. -~<·,_:-;;· ,:·": ;. '.',' 

:::i:::c::~.·•:f!~~t1~tf~rr~i~~;á~~~J;;:t~~~~~~~t~~f;._;···;ª: ... =¡ .. : .•. -.•. '.'.'·····e.•1;····~º'···:n.:_s·.·.·•.•.~.·.•.:,·.: •. • .• P;,•.•.:ri.:º······;·:ºd1.· .. ::u•· .• ·.:c-~--
ci6n de un ceiit.a...:r~' poi. k.iió);cie', .izlí6.ii.:t pr~áudido .. 

<"~:::f : .'.:·~· '.:.:-,: -::~~ _;:·:_:.· ._,. -.,_,;,·'.;:: :,--:_;'. .. -<;?~¡:;·'.,:". /·::.:; c .. '. ::.:e~:~-~ "·-- ·; ;z,:> ~_, ... ... -. -¡' "'· ., - • 

tores de···caña:con c::arg~"él. .+a· hqu1~ilc::1on iri¡f~;±~1/il~>l:'a: zúra. 
19 6 2-19 6 3 ·,que ~~~i-6 ';'ser,; i~~J::~a:~6'.. ~~~ t'it. u~~iik 'iii·;u:~~itufo 

.. -. :-. -"-~' -~-~~ :~;:;_~::{~./· . ~~~ .. ~· /-;):.»? .'·:· 
Mexicano del •seg~~-?;~soéi.5~-r'· ,· ;'.· .•.> 1 p' · .. u···•-? ,,~;t;,(. , 

Asimismo ,{a,·.vN·;~s~ cie'~20'rit'6 ,Ill~e:ú .. c?\_c'eiit:a.$6; ¡:i6~,'"1<~~6J~. los 
productores ·~~"\~~Á·~ rp¡#-~~·~~·~~·~~a~·i~:~iair;;~~~~~~~~';;J:~,;~sta~io-c .. 
nales -cu1ti~~~~~~'s y Cort'~JC>re's de ~~:~~:_ 1á p~~t2J~¡~6n a la 

- ·'-~'·.;;-·,,'-· -e_-;:; - "-"-<--:::- - ~-;e, •3;'=;_ ,'.~·, ,..;;_~,' ;_;. :.,~ •• ·: '·. -.> ._,_-c,-,-·Ó-

(20) .. González, G~,·:A;·-~--.·:~1?'~<,_~~l·~:,· __ '~~~-:··l~,-~~;·~1~:·; 
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salud prevista por el Reglamento del Seguro Social Obligatorio 

para los Trabajadore·s del Campo de· fecha 10 de agosto de 1960. 

Además, con fecha 6 de diciembre de · 19 63; se. d_ict6 la "Ley que 
••• • • .. •• • ·-· • • • • C•) 

Incorpora ~ai, -R,~g{~~!l · d.~J:i'.s~i]ur6< so'éia:f ;'?bl.~gat8rio a· los Pro-

ductores·• aei' Á~tléiii.r: y él'susi~.Tl:'élb°,~j¿~Ór~s,••i:ip\lbl:Í.cadaf en'i_ei Di a-

r io Ofici~1\'~~J.b:z'J~~~~"c~~~~l.'.~~: ~é¡~;~•zti~~,·. ~=A~~-~.1:~ -·~~--~ªta-
lle todo <loi~re'l.aÜV:ó. seijÜhi:aa tas .·_.?_. __ e_:}_~_}:5,~.-.-~_), .• _,:_j;e __ J~cens~c?:~~r_i~éo1a 
19 6 7 - 6 8 ,

· ... - ,'c'?o••.-n;-;;_·_:_ .. ~,cd}a'i''_-t'0o"+s'.;·_-.·_ .. _'.:_···a"f:i\-_,·_-_ •. :_._·,•3"f_-Oi_,_-_·1~.c-df,ie~~f.•,:_.~J:,·_-u-';'n·•'_•~to'._·; -. -·-~-~--------~-- -· -· __ , '· .. -- -•····· _,, -'' . , . -· ~ ~~~;.'.Í:i6á);i,.ii=~~6~~~·i~j'~'i;-; ¡pro-
. ~. ~;·, 

ductores•· ae':i cia:aá:;;~a-se;g~ia.a.os' eri-fr~- ,•hq~i!-~s:!':YX~\ij~A~i_.-'.-·.<ú>· 
,',;.-, E\-}.:;·.:-~'<-:--=:~:~""'~"-',_<'.!.~_ --:'---~ -i{i~~~--~~- ·-~· .. -·····-· ... '.<:-,O:)',<~"-·--,_-'·/;--.,~.-:,~:} . 
. e •. ~:·' '•";,;·.' <;~ ~;.~;·: :~~'.'-~:-~-~~-~,~~~5-.~;;;~-~.~~-;~~- '.e._'..~;_.::·~¡_·_ .• ~'.! ·:;~~.t~-~h:~~; ,,_ ,.:-,.-~_{' ~.:!-~>.:~.O":;_i~:~· 

4.1~2;:¡;::;¡,iJnióiles'caneÍa:s' t~' , ;: 8N;,,,;;~r ;:;~ . .':(:¡ ;>: 

:::n:=-~~~t=~'.f i~.~;t¡t!if ~~ií~~ii~t~~~i~~~~t.iít;:::; 
=~i:::i~ti~~l!~t:f !b~]t~~~j~1f ~~f~~~~1~i~!tt~l~i0~~{de :: 
Prod.tictd~~¿.;;;ii;{i.~:;i:fi~~·~~~Á'~ÜJ:,i~:;d,~'i,·ia ;;:¡{~~1ihí~l.'6'a~{Me~i:ó~riá~'±.;ia•-- A-

sociaéi6nj~a'~Í:b~~i '~~ ~~b~Já~i:i~~~:)~~ -·~~fi~,'dJ;'Áirtb~J:'.;i~~~' la CNC 

la · Ál. iar:~~;~i~'iiaidri~i,l~:é.'.f~~~~~~,~;?i'¡;~;~1~?'~~~~i :~~(;~~~'~;~:;, ~a·---. Fed~ 
raci_6n Na'éi:~Á2i-Hc:l~ 'cañeros y; distfntas coaliciones'· y· círculos 

.;· -·-:\. . ,) " 

cañeros': ~c6~~X,i~'á.~~. ~s-irri'i;s~o ~,;~~~ ~Git~~~;á~ci~'fe'trdirí·~'d.of ak•_- con-

venios· ~-~cf~~~¡¿~'>{~~f.k~~ii~·~-\;¡·~,_·_:_ec·~_:_;ag_.-._._'_•mi_'.'op;_• __ no .. _._:_~_ª_._-_._·.---~-·-~c-_i_·----·--·_ea•_,_:_
1

n:_._-_ .• _._.e·.j,qr••--_-._;u
0

'_••_-.·_ e•:_-_ .. ,._• __ ,_._,n·_-_·~hª···-·-_-_.-_ªc'._._@oí_·_:'. ___ ,_nª_·_nª·---·-·-_·•
1
,_••_r_;•t .• -•-_-_º_._'_._:,ta~me!! 

te· innian.;;j a'.1:)1J -l<a:: ~'t:fti~~ i'isM éÍ~Í ~ 
''·"- ~ "i· ·-:.<·· ·' :-' ~;·::' . ' . . . "' .. , .. " . ' .. ' . 

Er6o~·~i:;~tt¿'.ttd.é}~i~<7~-f+ 6cin~-0-ei i~~~,á~sf~o-2d~'.i~~~;i~~;, : s ta --
grave prdbie~~tféa¡ ei. ~j;~~ÚtiyÓ F'~a~~~i_ emiÚcS ~i Decreto 
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por el que se Declara de Inter~s Público la Siembra, el Cult.!_ 

vo, la Cosecha y la Industriali'zaci6n· de· l.a Caña de Azúcar CE!, 
' ....... ~.~-

mo Materia Prima de la.Industri'a':Azucarera, que fue compleme~ 

tando una serie de fii~pp~iªi~~:# .. l.;g;l.~s y' reglamentos, que 

desde entonces 

tos Cañeros". 

La puesta en vigor de este ma~co legal, trajo la desapa-

rici6n de todas l.as organizaciones, uniones, coal.iciones y 

círculos cañeros que en esa fecha existían, al establ.ecerse 

l.os requisitos indispensables que habían de satisfacer l.as a-

grupaciones cañeras para ser reconocidas oficialmente. 

A partir de entonces dos son exclusivamente l.as uniones 

nacional.es cañeras que al satisfacer los requisitos l.egales, 

han sido reconocidas por la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje 

de Controversias Azucareras, que son: La Uni6n Nacional. de 

Productores de Caña de Azúcar, CNC, y l.a Uni6n Nacional. de C~ 

ñeros, CNPP. 

En 1977, ambas uniones nacional.es cañeras acordaron que 

l.os descuentos que por tonel.ada de caña industrial.izada se e-

fectuaran para el. sostenimiento de l.os organismos, a todos 

l.os productores de caña afil.iados a l.as mismas, se distribuy~ 

ran en un 70% para l.a uni6n de la CNC, y el 30% restante para 

l.a uni6n afil.iada a la CNPP. (22) 

(22). Barreiro P., F. J., "Reestructuración Orqánica-Administrativa y Marco Jurldico de Azfi
car, S.A. de c.v.", Reun16n Nacional de Funcionarios de Azúcar, S.A. de c.v .. Meaorla, 
Azúcar, S.A. de C.V., Tenacatlta, Jal.,1985, p. 74. 
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4.2 Sector Obrero y Empleados en General 

Este sector tiene una• importante ,participaci6n en 1.a de

manda de mano . de obra: ~n .eL P.~.í_s, .1.o cual. permite arraigar a 

elevados nfun~r~s; df?F~i:>?.1.~.s·~~n';en\léls' ~~~<i.:k·-rd6nci~· ~;,, i.C:>ca~i~~m 

::· .:::::!::~:~f~~f~~f~!~~S~~~~~~~f~~t~S~S1~J~;·:n:: 
. :,!G:::./··, '~-:'.:u:. :y. ·'·' · ,_ .. ¿_,,_~ ·- ·>-:·'.i-~ <~·· · "" . .,> ·S:'·. 

grada en 192S:~~'IÍ~s.de-'que~ná.Cií5 . .ÜaL°F.e'deraC16nc;'Nadio'na1'de~Tra-

baj adores·-~~2f,'~-··f j-~if ?~~~;t~~~~~~~~~~.i~~A~f {~t?~.t:'Ti~i~J:l;~.:ran-· 
tes observaron' que ¡a s}oiri'.e•''de éonflictos'.'Y. ia·s ;'<::.irctinstanciias 

~~~~~~~~:lf ii;~l~lltli~t:~1~1~~~~i~á~,¡:;:: 
., .... ~~~;' ,-' ~ .. · .. - .. ·.,_ . :·;;-,.,, :: .·.. - _,, - -- ~ .:--::,. ,:-. . ·-;· ':>5::::~-.;\-".:~~',;· ;;;_~.--:~· ::::::i ::~" ~1s_·_~;-~~f ·t_·':.:\_·t_.:jif 1. ~t¡_:g.f ~~~.:j[tr .. :~r:·~~}{;~~j~~b!~f~er'cont:ra to 

. . .... > .. _ ..... __ ... · _ . • .•. . . . __ · .se :p~º"º~/3.b~~;'-~:~~íoS, con-
flictos .. Y ,_d~~~~ni~'i~Jf¿,'i;"'Jk~i~~h~f·e~'~/t2°/r' ;~·; ?.' · ;;,· ·.· · · \ .. ·' 

• • ., • '< ._, .:·:-,.·_ ·-.; _.,·, ••• ··_:·.)_. ¿_ --... e-.,.-:_:-:'.::-~.,-,_-.·.·.· ,, ... ··-\¡:·:\'{> ·,·,·..:. :,.- - . -
oespµés',de_ ~?lé;riáél~~ ,;~~5:?as.,i:>~.X:~ '.<iif~nca~;;,a:,_ ios patrones 

la f ij aci6n':°;i~1 ';~~~::~~~~á~}~J~"'t;;~cc-;;:;;~~~6·~·6ii~";}·=;c;;;i.~r;~, 
los sind{~át~i;;}, ;~iBtj~~.;td~ '.:~{6's;JÍI1~eAi~~i .;i~~f("Jh(f~¿Jvinios y 

• ' ; " •• • • • - 0< ,;_.-. '.;; ·,./.'~ __ :, '. ./''... '': ~~ ·-::~;;~ .\.;.;· '" _,,-: · ·:. :•, .·,,·- :.· ''-"> •,:e- .:'i · _ ' ·', contra tos· · col.ecti vos·._;de • trabaj·o ,}pe'r.o.' qúe •:no ''s'at'is'fa'c.íab. las 
'' - , - ,,,_, .. ''"---<:' j::«?"' ,::<;; . 

demandas- de. i·e>s ·~fa6aj a'a(5r~~ ·:tf>Ór'. io~ cu;,;_i\ia f:¡;;a_~~~~~úsri .tuvo 

que. pedi~-,1~·''frit'.e.i~~'n'si6f ''!d~1."i6b'i~iiip\~¿~~\~~~i~~'\es't~'t>'íec i~ 
ra a nivei nii~lonaÚ li¡;'co.~tr~~~·-"·ieiFa'~N1~<i~dK~;~~¡¡ázUéare
ra. Así,. eifri~~~~~·a:~~t~ .a~i ~ji~:jg·? :ii~:~~6 Ú ;66J~6c~toiia 
para·· ra · coriv-enC-idh~~e,;.ób:rer'o~· i~?at.r'C>~e~' i 'fi'Ii a:;t¡e;~t'u:a:.rar y 

' ·... ' . . "". ' ". -· . ~ ·. -.. , ;_ -,:·:,. :· 

aprobar _las base~ de. un contrato colec.t:ivo ;obl;_ig~t.~r_io_ ~n to-
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dos los ingenios, designándose al Presidente Lázaro Cárdenas, 
como árbitro, para que dictara el fallo final según convenio 
firmado el 19 de febrero de 1935. El laudo dicbado por;, el Pr~ 
sidente de-•i~ RepúbfiC::~ Úa: de_úl:>r,erC>\;cieS1936)~ 66~5.ióric:S ·-_una 
ola de pr()t·~-Jt~~-P~~:'1ci_:s\;;~~~J:(;i{~~·,'·;;¿,k- iláb~~f ~>~~~a~f~-~{dó ,b~ 
neficios I>~.ra:Ztq.~-~t.:r.a.~a.JfC!i:>5?~:¿-i, _ :' :'' '.-u;:_ -·i,~· :·:-7·};Jrrp: 

:::::::::~~~Bi~~~~i~i~it~~i~f ~f i!tl~iii~~~= 
"' -,:;,., -~ "'. c.-o-,-,;_,--_, .:; .;····;.~, :¡i,'.' ~ºol •';.. -

ra. ·:;h __ ,}\{, :ci>;L,_,~',;:j:' _;;)t;~~ 1;cc.::;~; -•·-~{;);~~:1c; : -;-~' :;~· )i:;; •,.:.:;; 

El -c~füJS~~9;~~~~;~~~fiZ1Í_R~i~?~~~\~~~i_¿~ik'.~~_-.4E;~{hy_~>J,~~f~i~. 
gor desde 1936 ;:_ r'e·v¡sádo -po;. lapsos' de d~;s ::iifiJ5 ·\i~ "{9414~3 y 

::::~::::~1~~f f ~j~~~lf l~i;;}~i~Jf ~~tti1~;~r 
En . 19 3 s ;:-, se:·. ce l.e~r~·· ~ r E>:Úfu.if';:C:6"~g:i~5¿·• <'i~~/i~;}~~é:í¡;~a<~:i6n 

Nacio_nsai·m1i_·d1'ea•-·••r~_jTe'rs~a.';_~-_-•. --'-: __ Pª_;;ªj-~Lr:_·;aa'_-_~_º_._.,•_:.•_r_t-~_tr~'a-~•t:_1_lda._;ar"1.··~-·-·_-._--_~11:.º:'s,I_._•~--~-•--.na--_--.~s·_·-~_.uu•-_-_--•nr_:tttrº··--•~_is:ª_-_._._·.•~-·.•·.'sAo,~:b~ur•:_ºe;_:ª_•--~·~~~.,-Áid~~ole-ra y ., - ?i:fi~1trk'i,¡fncüC:a-
··· - . ' ., -··~, ·'·" , . ~-. ~:.'-' .·.,,.~~ :.·:=_:;':,,! 

e iones ecÓnehtª~@t~Í~~':'fci~ ·tt~~~.~j±~9~0~··,:i,~~\t~-~~~~~~~~º-i~f <:inter-
na de la fe~eraci,6~;"•1a;yigenc{~';de•lfcoI1tJ:a~o/;olec~i;-'o de 
trabaj º Y ~~,.·~ i_-_,·_.e_._ •.• ~.;ci¡ti~~~{:~~~~9~·"c~~i-·•_i_:~~-if~~~:~~'.iJ4~_·~~-··.h_· ___ ·._._i_·_.~ __ '_r_-, riá1. 

·z:>.. . ·;'¡~¿" .. "·-'· ,, -·,·:':' '._'-'; . . -··~;',]_'; ' < 

En fa menciion~da ;¡pé)fryeriª,i6~.:~e'f ~cf:,r~~ ;§o~~~~~W~r el Sin-

dicato _NaC:ici'ri-~1¡',q .. _·._u_-. ~~1.~~~~~f_ r_-._ •• _ .. '~,t~_<>#<:>~~;;;t~~?~i~~~i~'~ci_~~es ae 
'··\,''"]''' 

los ingenios Y-:~e' -d'fve'f;;;ás-.--e'ilíP,:r~s.i.s\,á:ziiciktreras~-ílo _C>bstante 
que _la Federaci6n ~a'81011~i·)~atf~~~¡o~~~a'6·~·~ ccfüqui:t~ de me-



53 

jores condiciones para los trabajadores, de manera destacada, 

que comenzara a regir el Contrato-Ley de la Industria Azucar~ 

ra en todos los ingenios del país; 

La Federaci6n Nacion~i•• Ei~fr~::b1:.ra~; at'.:{¡::.,rka.des d~~arro-
116 una labor 

ra constituir 

de PJ:PP~~~nd~. ~;{ ~:~¡i6; ~;: f~é · los : trabaj a~6res 
organizacd:~~ets.~~~-~rá.seri· .los. ingenios y en 
- - ' .- - ' ... - ._ ' . , ---·'Í _-.: .- - ·' ~-... . ._-. . -,. '; . ·- -

p~ 

el 

campo¡ se erifrE?~t(S i~1~EiW,~~p::,~.~~ que se oponía~ a fir~ar los 

convenfos y contril~C>~ ?.~ó).·~~~i':VCis de trabajo¡ 6rient6 la ment~ 
-~·<;._'·_,:.'.-·: <- -.~--- ' - ._; 

lidad de 1~~ .tra~'ci.jado~~¡;; para que tuvieran un concepto preci 

so de la misi6n sindical¡ form6 líderes que deféndieran los a~ 

helos del sindicalismo azucarero¡_ logr6 ventajas.econ6micas y 

beneficios en los sistemas de trábajo¡ C:on:tribuy6 a la const_i 

tuc:i6n de la Confederaci6n General de· Obreros y Campesinos de 

M~xico (CGOCM) , antecedente de la CTM¡ · :inici·6 la lucha para 

lograr la vigencia del primer contrato colectivo de trabajo 

a nivel nacional. 

El Comit~ Ejecutivo de la Federaci6n lanz6 la convocato-

ria en el mes de octubre de 1936, para la celebraci6n del Se

gundo Congreso, así como el congreso constituyente del Sindi

cato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de 

la República Mexicana, patrocinado por la CTM. (23) 

En las primeras asambleas el comité ejecutivo de la fed~ 

raci6n rindi6 un amplio informe de los resultados de las lu

chas sindicales y se acord6 declarar disuelta la mencionada 

(23). Daza C. 1 R., Resumen de la Historia del Sindicato Azucarero, Biblioteca del Azucarero 
Mexicano, México, s/f, p. 6. 
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federaci6n para transformarla en Sindicato de Trabajadores de 

la Industria Azucarera. y Similares de la República Mexicana, 

y lograr la. unidad de acci6n y nuevos programas 'de reiv.indic.!:!_ 
' .. - ..... · . ·. ''· :,,· ,··- . 

ciones al. ;sEii~i.c.i~ de;l.~s· tr~ba:Í.:l~cires-,: / ;. ~<.> · ;,:/ ·· 

se aJ~~~6 ;· ~1 pr~i~·a:t~. ~~·~ "~citat~~gW~E! "Xª ii~~}~~~·e . organ-f 
·':.~-:- .• . ',~,-.; ~:;·~-.'," 

::::::.::::::~::~:F~~:~r~Ell~t~~~~~~!!~i~;::~ 
'Í .,,. . .. ~~,, ,_ 

.·Industria .Azucare7~ ~- ~!~f~~~-¿~e>&t~~/~;5,f?E~~~~·}i. d~ nal de la 

creto expedido por el Presidertte'.rLáza'.ro:,CC~rdenas, que dec.l.ar6 

la obl.igatoriedad del Contrato co'I~c'?i'7Ci' ~~<Trabajo • 
. :·..,,,, .. 

~· '.'. _, ~-·:· :Y>'-,'>'·'\ .. ·_~~-- -.- ··-
El 14 de noviembre decl93.6/<.Viceilte. Lombardo Tol.edano, 

secretario general de l.á. .CTM;<~j(pf:Ü:6 a los delegados cual. 

era su principal. obl.igaci6ri:, }~l6: 'ii conocer l.a si tuaci6n del 

movimiento sindical. déMé~lc~ ej~nternacional. y declar6 l.ega.!_ 
:·· /.- ·. __ : :'·=···--.. _" ·. ' ." 

mente constituido ~:J.: s.iridica~o de Trabajadores de la Industria 

Azucarera y s¡1n±i~~-¿~.:~~c~l~·-~epúb.iica Mexicana. 
,_._,;_::.:.-'.' 

El Comité> E:j'k~'iJ.Í.i~c:i''i~aci~h~'i\;1.e1 Sindicato, continu6 el. 

programa de ·1uch'a'J~·éi'~jiF~.ci~i~di6A ~abional. deTrabájadoré~, 
pero por J.as cC>ndl~iá~Hd·d~i'"í:>ar;;:::YDJ.~tC:onciti.ctá.. '1lo'~fii•'d~· l.os 

empresarios, quien~·s nb ·h~~~~~ :recibido C:on•;ra,·g:rado'Jl ;1~J~o 
~--· " ·C ::-' :~'· :¡ - . . . ·1. ': -· • - , •• - •• ••• ," • - , __ • , ., ,: •• - • • • - • - •• 

presidencial.,· lo~f;t~él~a.:Í~c16?e~ ',;~~ é,Yf~f~~\·~~~6~~~~b~' a .'a~'ti~tar 
también deci~{6~~~·~~~;t~~¿k~~~ ;'c?nfsus 'ii~~~ietu'cies~· .. ·· 

·<{;'.:¡';:"·•ce-: ' '•·· . . , ... ·- ---~~L:;_-~,;~;'..-_-'-~: 

El prífu;i;};''co~tif~"t6<'t6r~6f.iJ~:,i~~;~t;~rra."j:~· ele;;ado'. a' iá ca,-

tegoría de. obJ.ig~torio.\~~r: ~~cret~Lpu~l.~Óado · en~F'ofarfo Of~ 
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cial de 16 de diciembre de 1936, aún cuando no satisfizo las 
peticiones de los trabaj'adores en su totalidad, sí logr6 que 
se firmara entre_ las par.tes i~teres-adas, un ·_contrato Colecti-
vo de caráC:t~~ cis:1:iai6k~z en! t6~6~Iiss·hi~9-~I116'~X-:a.J~~er~~:,e~ 
tablec:L6 ei-~eicóribciimi~rit.C, ~~t :la," ¡;>~fs'6zi'aI~~~~3}j~~~;~¡~ii\'d.~i ___ _ 

,;¡~: .: ·,~, . . . . 

sind:Lca to ~~;t-~;~-:1~~1llº('.fcciíno0 ~:Ltuiar .del n::LS.~i }7,~5~:~~f}~O,~ ~~fa~% 
ministrar: EiU~S,~i:lf-6J;>:i.O'S"_~~-1nt;~-reSe'Sr .. -- ·(·2:~:·)·-.::·:_ -~ ~; :- _:·::~·; .. :,·;~_:.t-- ;;:·:~~" "'. 

, __ ., --~-~>'.~"._-'f',;5~'.:~~::/_, __ ;¿·~- --··. -='-." ,~:-:- '> ,_~Lt;_~7'".::o~;,.~-f~ ~;~: '.~- {~·:·t=----~~x~,_-. e 

Se es~:i~T~~:i6:'t~:Lén que, todos i~~ ::confi1~~:~~~:¿e'::.~~¡i'~~ 
- .-. __ , .. -.,._ ' ··-:: -·. -• ·:: ··. .Y'.· .... ·;::,:::~-f.< ::::-,:.;:{1_-,.~<;·_ .-,;.:-.. : ':·;·." <:\1·.Y:/ . jo de ói-éieí:i:?-c;C>1ect:Lvo, se trataran exclusivamente;por,\cond_11c::: 

•c:c· . -.··_. . '. . ~-_.' ~i~:~;~;f}2 ;'~~-.:;_;-. --,¿; /~~-;~·-~·--~. to del SiricÜcato t:Ltul.ar en cada :Lngenio:..=así\como·~rps':~J.i~ 
tos :Lndiv:Ldti~les que afecten a los trabaj~dor·e~~:~·~1;CJ~lr;}f 
vez, se :Ln:Lc:L6 una nueva lucha para que :fg'era1tc'ifui~í.ic16 tpál:'.'.16s 
patrones en los tlirminos expuestos- po=1';'f~~";)f~;Ji;~i~?~g·¡~~~lJ:'l~ é 

::::~·~: • .::·:º:• .::::::::: .:~.:c;':o•m~·i·_::t•_;'é~~si_;_'~_:e~:J'.~ec=~urti~_i.: .• v~_._[_;_,.0•~.:s•.;¡.~_¡.1:0~cí•ª;:l~ei_1s'•ldef bl:Lgac:Lones. De 1937 a.i938,f:{()~ ___________ -_ -· ___ .. __ . , _____ _ 

:~::~~::~J;¡¡i~i~¡§J~~~f i~_·:l.rª1:s'_f;_,¡·[ª-_._\_•.•u:_•-·-····_.;t_•_i_ •.• _~o:_-_'._"_:r••_•_,_:_·_•_m_.J..._ •• _:_.d:_•.·-··-~ª ••. _ •. •. ___ .d·,_·~ersr_~_-_._~. __ :dº_·,:_ •• __ ~_._:e;:l.~-·-·t~:r;:ª':b~:ª;LJ'ººf··-
contrato, cQ,n:::1,;:;ih~~~~~~p~6~-{~~-·--,";;.,-.-- ._, ___ ;.··- :>'''•,---~--

se conti:hci'a~i>n ~'sGit~.iBi~x'i~g e:oft't:r~~~~,•~ái~'cih'-./i:is";ci~;;¡i:-i
baj o a n:Lve~'.(ióca'.i-:, c~~·cel -~~:b:'e de- ~~~ven:Los ~~re:~g~patron_e. 
ies. A· trav~s',~~.;].'~f96i>~j~ftoilC iE!\1:l~d~~.;-~~c66~ i,c6rit;;lrit6~ f ~il': ~.e. 
r ios gia· rngaennt·_ ií· Pa,;,5s-_-_;·; "S~Ü.bere•ºn\e __ 1 _ •·f_~_si· ,ciei:n

0

_ 'c~o~ s.~Í?e]:: at:dr, ?a:_-'bs.nª;-ieJ;;_na, .-._d~_Po,rr ___ -__ · ____ ee __ sst,·_ªé~c),~~¡:;y .riue::: 
vas _- en'' '. ' (icie.''i~i;; e~t~-
(24). Ibidem,· ;5~}¡ 
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blecidas por el Contrato Colectivo a nivel nacional. 

En materia de salud, en 1936, se present6 ante el repre

sentante ·del ·Hospital "Beistegui~~ de la· ciudad de México, el 

compañe,i.:~,d~~q\lí.n,.~~~'~2,~~~~~11Hi;;; j;~~-li~,i:~~a:~~~ la ¡~~enci6n· de 

::.:::~~;t~:;~;~~~i~;t}l~~;¡;l¡~~¡¡¡;i~~~;~::caun 
del mis~o • Hospital/;qu~cfoignific6 :e1;erilbri6ri' ~e¡lo,~ ,"servicios 

mMic~i·~~~~~'~t~o;'[Efci6'~ i''~~~~~j·~~~E~i !i't2.i'iiia~~~"'E:ri~ei .. Diismo 
~_<_,~''}_. ;,7·.· ;~, ··:;::+- . . . ·'i'{:·-;~;.'-?.\'!<·.;'.i"- -- -

año una: coíñi.~{6~ééi3pe'cia1d'é,cú.. sec~i6ri{.31ii:i,~)s~n Crist6bal, 

se pr~s.~I{~~-:'~€~~;~~r~i¡[¡i.t~ N~C::~°c~f~:d;~.·--~"-~~~-~ca¡:o~'· para prop.9_ 

nerle .· uri pfby~é:to de la fund~ci6n de J:J;;tis~rv:icios MMicos 5.9_ 
.-.'; :" - • ' / .• ~~ .<:- .- *, • 

ciales d~l,'Gremio Azucarero a .nivel n~Ó:i.~;{~1, así como la co~ 
trucci6n.eri. la.ciudad de México del eéiA#cio del Hospital Ce!! 

tral, cuya iniciativa fue recibida cc:;'n}interés para ser expue~ 
-- _,,;_-'. ---_, ~ '. -; ; ~ '· -J~- .-

ta en Íos pr6ximos consejos nac.:Í.oil'ai~~]'del mismo Sindicato. 
:'.:;'' 

(25) 

El coi~~ci6~ 'd~?ia'.~ii: ~~· ·~:Í_~~~ ~b~~'.t~ de e?t¡>lo~a_ci6n desde 
··,:.' '' - -'.""-'-·:" · -· ,- ·' :,i-. ::_. ·: · '- ~_.,-~·;-. · ' · · · ·. :;.. :.'"e ,. ~ , 

la intro~u.~~'i~n;, ~e~~'.~)ª.·j·t.~~~-~f~~}'.ª! ~:~\~tft~;·.~c1~~.~.~~~t;1;; •XVI' 

pues junto:con, .. en~\:s~·ilnportaf()n·(escla~•ossJ;ieJro~;··~arél ··1os 

trabajos. e·L·i~·}¡¡~~~~~-~d~<.:~~~dk~)·~~~"0p~~Í~d~~p.~i~~t~e~a ,. · en 

cambio'. de~d¡,; ;¿;~~¡;~ i~~a~:Í~;·_i;;;nt~fa:~~1 )1~'.~J.~: •industr:i.~ /azucare

ra es uüi:i.Ú~a b¿fu(): ~:i;J 4e··;¿h~a'}iJaia.1 i'~ 1~h6;~~:;~n( campo, 
' ~ . ' ·: ::' - . . ' 

aunqúe posteriormente escsiiÍfi't'i:t~·~~~'p¡jf' es'€la~ok'•"negros. Desde 

<2s1 • ~. p. a. 
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entonces 1a esc1avitud y 1a industria azucarera parecen inse-

parab1es. Con 1a Independencia y e1 ánimo de destruir todo 1o 

que recordara a 1a época co1onia1, 1a industria a.zucarera co

noci6 un período: pr§stiCaniente de inactivida(! .,'A,, mediados de1 

sig1o xrx~ 1~.:fn~Ys't~.i~ ~~ieX~~~~~~~'.~~:;ei~!§~_C.!~?.~ ~~y~r· acti-_ 
~- -- ·::..; .. ~. " ' ,. ::. -,,,-~: .- ";- "" - '.'"J -,·"-' , 

:::::::::~~~~~í~j~¡~i~~iif ¡~it:~~1~¡~iil~!itiit::~ 
en e1 aspect~ ~~~g;~;, ~~~.#t~1:1'f>'~~~f}.~~~·;i:fu#e:.~€~~-. -~~p-~·3~~ci6n. 

·:z:~·~---.:· ;· ... ~í:; ,;;¡ ·-:< ,,:·--: .,:-. ;,_ :::: /-'~:,::.,~;,·:-~,-, ··-··-- ·-~''2::'.~~::;-:_,,_:_;~~:·-,;.;::,._"?,,r .. ·;~;;~.:~.:-=~~~""·:oi:~¿ 
(26) -: :_·::-~ _ .. '.:~ _:-.. ·:·.~1- -· :'·-~:-. 2" • - • ::,~~~:Le>-- -- .. --~:: -:_:_:·:~~='" ..:~<_,~-:.- -;.,- _.,. ~ ~:,;·_~~~--.. :~~-~_-L . ~--~- i;~_,. ;_, 

Gerí~r:i.í.iíii~~'te!;i ~lé 6'c;:rta.ad~~~1Jí•. 'c:a:fi~' 11¿;:1 ~':ia6"i c;2rif'Mt:'ad.c. · · de 

:::?::::~~~~~i~iif i~~~~~~i~íilt~í~if Jtf i~~:~:~ 
genera1·, no. ~o~i'b&i~i:-rJ~:~~t~n~r~ h~~j~~~~~J~~·}~~!--~~~d~~;·men~ 
cionar un buen j~rnal, > ser'viciJ6s ,ínéciÍ.cp~ ;; ~a~O' ~~~,:i~c:'fi~dida
des, habitaciones confortab1e~ / Adl?~á~; ~J ·· ié~<p~~~eft~ eh tra.§_ 

porte de sus fogares de origen á 'rtci'ifii~.td~:~;~b~i~lti;fbl;ni'i!rtt:o aer 
ingenio y pagar 1os días no t~abajácii:,;; ~C>f'~.·~Íti°Y~.~::: ~~t~ prop~ 
ganda se ha venido rea1izando a través. de voianfe's <'~'(~~ anun-

:,1/ ,.·,: ;•:; ·-~J¡ ~:- ,:;,·(:• .. -.;:,.e: ·r.'~ ·.;~ • "~~<:~·. 

cios en 1as radiodifusoras 1o~a1es> <.< 6 
2 
> \ • >:[ <, , 

Sin embargo, todas promesas . se .':V'Eiin}incÚíripii.Ciás~ ·yii que e1 
''.~ ·-:·.·. ~S;c: ;_:· ·~'-: ..::,· .. _ .. :-::~.:.·;:;·,··~4'. ":.':.?:-;:' :·'/ ,;:;' J-···.::: 

pago es ínfimo, 1os servicios.~ medicos5:;no. cump1en .0ios ,•r'equisi-
. -.. . '"'.._ , .. ~ .. >:·: ··. -~';: ' -"~'~-" ':y -- .. ". _,.,_ >:-_¡ .. "' -·; .. 

tos específicados. por, 1a·,L~y, ;ri.os·sc?.nipagadasi.i~s' · idb~~~6'iaa-
des y en 16>reiativo ·;,¡:,fi~st iliii'>~itac.io~e~·;; ~fft~s';'ii·~?;~kií' ;irio-g~ 
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lerones que no cuentan con los servicios mínim6s adecuados. El 

transporte se realiza en camiones de redilas con la consigui~ 

te falta de. s.~gm:idad~ 
- ·_. '.'.: ·'· ·:, .. ; :·'. :·~-·~ 

ObviáiriE!n~~ .• :c.tt;(iJa:C eiit.a.i:a~~iii.i;;;,;;.a!JiE!~ ~¡i~U~cI6h, de)'Üos cor-

ta dores 11~ .• ~fh~6ci~ai:''J_~-~~c)~~~ii1fa·~~~f~~ ;~,~i~s;,~':~~i!~-.'·~~-~b no ha 

:::·~:~;,!~1~~lt~~~~1t!~,t~=~~.~jf ii1~2~~~!t~iir_i_}_:.:_:_,_~~;_º,::: 
.• -,-: . . -· . - . .~:, ·,; ~;: . :c. ... --:~-· ~- ~<t ~· :···- -._-,·- < - ;~-=; , _, ~ - . 

fricciones entre' eH,os ~' A.demás •er•[>'apel.:,"que ,é~mo me.dia~ti'zador 

~::·: :: ::~~:::::~;~~::~~~~1t~~~t!i~l~}~!~~*~l't:~~:':, 
,~ ,_, ''-:·,~ :':.« :·,.\.- .'Y<_:~::· > ~;- ;~ ·:~. :~~~ _::_~: -~?'.:'.:>' <:.~ ,;~-, }:: ·:·:.:.~I/ 

capataz.. - · •'' ·" •./ •> : ,,; '< , . .; ··:. _· .. _ ,_ '·" .,._ .. , .·,;-.· ;;·/ - . , ·'-·<~~~-':? .. , .· ;~ .. _.::.~.:?····- ~~_.:, . . -. -. i:~~_:;;¿;.:t::-~Y:'·-~ 

::r::::§~~~~~~~~~~~~í~~titt~if l~ti~~:f a.: 
han ·venido: :·registrando;-"algunos ·• avaríces•·ent·re:. e_llos:,'·.el--·que a 

partir. dei:t'at z:i~a i978"'i~.;;, ~ i~ c~á:1~liaia~ ';t~~¡ ftl~{~ 'deleg~ 
da a io; p-?o~~¡;t~e~~t~ff;~~C~fi~~·~~{~~~?s{c~~ricfi'gtJ;.J~"~:cb'litra
tar a los .·cib~~.~-~~~~~;;a.:;\-_~&:~;sKiie~~~·.~~t-~a~··[.ci~,~~.i~ii;~;1'.;~dé tal 

forma que e}i, e_l ,'_desconte;ito' de los ca'rt~dores;ta~tú~h'";coíno in-

termediár:idi;:;}('.,~f. prodli2tf~~e'~ . deifi~~:':'f c2 ~;)' : ; ' . ·:~; -~- .. ':;~ 

En l~ ~~; v~~~;_\a~d~~t6 ;.kie~id.~~~{~J: ,•'. ; ~¡~~ ~'2iucionar e~':_ 
ta si.tua.ct6rii;'. ;,i:{~Óé~t:ablé:ci.6; ú~. fon'dó aE'! 3o' cé~tavbi;; ~or kilo-

--~, . :';':·.:·-: ~-:.,,'· ·,,·,-: ,' .· " 

gramo de ázGéaf,·,:y,";n_dido 'en el' país, desti'Íiado a la . reaHza

ci6n de ~;;;~·~;;:;;¡~~·'~~;·t;;;~~ficio de los trabajadores" cortadores 

(27)-¡ Ga~C!8 c~}~:E~'~-fC~i'Si~.,-y ···Est~tización de -1a Industria Azucarera. El casÓ--del Ingenio -
Zapoaeita,~,F~-Ü!'!AM, Tesis ~rofesional, Mí?xico, 1984, pp. 259-263. 
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de caña a cargo del FIOSCER. ( 2 8) 

5. ANTECEDENTES JURID.ICOS. 

A cont.fnuaqion' se; expllÉarári ce'n .f6rma <l:ireve los ante ce-
..• ?." • -· . ··; >:(,: .,. 

dentes jurídi~()~ qu¿. cÜ~ról1.6-l::'.igeri ~ i¿i c.reaci6nc.Cle .:ia indus-
tria azuca:r~~:Jl:)> 'T; 0 J./~.:. ;', ;,. "· · .. ;; •. r ·•·· . 

• • _ _ '
1

- , Y." ,:<·~·-~<·, ;";!; '· ., ·;'.i~:~~;::>-~~,. ·~~~A- _ ·-'~; '"~; __ > ~>:<. ,.~. · __ --~~:-.-=-· .:~ .• _ )J; ---·Lu.)~.i._!.i- .·;.~:~ .. ,._, 

En el a~~~~~·:.{~~Ú!•'.,•~~T~kpldicS un:,;.~é:ch~1ác5;~r~sideii~{l.c¡·{con · 
e1 objeto .. C:t~C;e:6ri'é?I:1ii;';i~!ia'~;~·~ "~~~f~~~#~!i~.:~~~J·'.Y~f~'a.:.;.tf~i;~íe:~.;y; .· 

, .. _ ;-,.-_ :~~l d.''~ .;. -~? .. 7,;-,: ---- --- --.- -.- ' <- ' ,, -- -

poster ior~e~~·~.,~~j.;:;:;2~~~.~¡~:&1·f~~::1:f~ix~~?c:t~~~f~í~• ... ~~7~.~~~~ª~º·~;;.éi.·.· 
acuerdo corr.~sp~ndien;e~;,Asilll.iSlll() ;e~!·el.ano:•,<ie ª9,A3,é: se;;es~a,-:, 

:~·:::.::::~~;~~~~~~~if liiiiit~f l~~í}i\~~~~~!q~~~ 
por decreto ·Pr.esidenciaL¡nuevas:1 .. regl:as.,J.para,;f:i:Jar:.el:f;.precio ··. · 

~;:~~=~:~:lf i~f ~tl~(i:::~llf illll!lii{l~l~:: 
como su reglaillE!!lt,º' esta·ico~Te¡i6nde~e!l~i~.:~n.\unpri11~fipio .de~~ __ 

secretário··~~~,i,~~~~~J~~~.~tri~{fti~~~~::,.:~+;*ci~~F~~S;F;~;:~~:~l~,:. 
Direcci6n Generai·cde: la c;afia};;;de iiil:. prOpfa Iseérétaría.; f ·•·· 

~-._,\-.~:~~ · ; .. ;~ .. ·\: r '>'. ~ ~: .,.'.;:: :::':-: .·. - . ;\~¡;:_ :~:?-~~;:-:;~~-,::/;: .. ;-·" -,,,;,,,- .·": -"'~.'· ;..:~,-;; ~~ :-. t· 

::::::~;~ .• P:1~.ºP~f.·.•.~,,~y~:···; .• ~en~t.·.:.;e;'.ll~~.·····;na:.nf dof i.,d~.,·e~~···[l~·9~ps¡.~~f i~f f~!~~~ii~tf :t~ ~. . ·. : ~; . ,. _ . . l>e. é~f~blec:i.~,-~~t %r.cfT:.'7 
{28) • FroSCE~,. Programa Nác"ioñai- de· c;;;rtaoo~s-·:-de Caña.. {Bo~~~a~-~- --~~~limi~a~) .,. .Ms .. , ·_México, 

1!)86; .p ... 1 .. -·-= } .1- 1 :· .,, 

.' .. -. :> ly' 
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to presidencial el Fondo de Planeaci6n de la Industria Azuca-
rera. 

Por otra. parte,• en. el .año :á.e· i960., .se estableció por de-
creto presMe~·c;f~{V:fa~o~J~8cii5}1•G~rel:i~1C de• 1i_,?~kf}~~ fr~úcar, 
en eJ. año d~j9~l~~:;ci{~~~P#?'°¡. ~i:.~j<;!~ut~y~.-[~~Eiri+,l''~1;~eg1a-

::n:: • ;:.:~·i~~~~~~\~¡~~í~~~f í~~~:~:·d~rie=c~nª;cn~'~ªOfde~.•-·•--·~A:_-z·_•~.~ú~c.~aC_ur~.:_.--'."pa!l_;_ª.1 __ ._?:R~ré···.·_ªg __ -
1

· 

la Incorpora:ci6nj. de ·105 }?r~~uctores _ ·-" _; " { \i • .. i~ :Ji• .;. " :, 

men del Seg~ro~~ocial O~j.igatoric:'.Y 
- > :~ ~ .. ;" ... -~ -- ".- :-~.-:-''":°"." ,• ----

--o-

' - .¡~~-'-~"' 

(CNIA) , ccimó .o~ganis~o •.f~-de_ral<áescentrári:zádo·;•;)con:;pe:i:sonall:_ 
dad j urídi:~,;~-t¡f~ik~h~§0~í~p~~~ ~\·<:i~~~~~}-Íi:§, ~i· K~~i§~f o_; F ~-; 

:::::::: ;~¡2~~~~~ttt~0~~t~~~~~-f t~t~1r~1I~~~~t-g~%~!i~ép¡~~r-:~ -
el año· .. d_e·i~I?•~.i;-~ '7X,P~4~91';~,f~~~f#e'.~d ·-.i~:~¡~~l1c:i;~l}~6~:;ei }. qu~ 

se r::: rc:t:t;¡~•di'·;5fü:i~~f01~~f~~t1CfN·~t¡j; .J:~t~\~~' ~,1.r.-•--_·-_9 .• _. ~~~.-.· .. _:._s ... ~# :fede-ral _ ,... :; .. -··."'. ·"- .-.- . .. . . •--· ;_;-. ·i: ::; . . "' .:y- ,_ ., . 

En el -~~~ ik~·.i!f °7.5 ;\ ·~'J~'~~;~f'hli:.:'.i:1~'á~~,~~·~;;'.zc~~~?6~ i~~iideg 
cial, por:~Lt~~~·r~;~;!··•_•_oy}_·_,_._'.c1,;ia>_._._:.•·.;rI'~~n'.;·;d;fdu_···~s~-t~;Ir~ni>a''.e1;'.ri·{·ez<'a;c~~ki~ºú6•·bn·~_1_;_'._:_id~pe·º_ •• _:_._ •. ~.'--1···ª;~_:.;c:sa(nja,~~br~; e1 
Cultivo, :Ía'C~g~;~~Aa. . de Azú-
car, que ii:;6' ~;{c,;;e;cYJ·'J~~ i:-.-~:~~~: p~~~'i'~·--~J~i~1''i'.,~'f:~Y'. de los 
ingenios,. con fa.~e en ~~ c~n~e~ia:o~ ~-e s'3cal:"6sii../J.6cirnC>; línico 
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precio para el cañero y consecuentemente se derogaron las si
guientes disposiciones: LosConveniOs Nacionales, 'Estatales, 
Regionales, Locai'es, Si~gula.res; Parti~U.iares y ca'rtas-Conve-

. · · .-' ,·,. ". -.'·: , .. ,--•.> •,-,'~> '<'·'· , -·,··o¡'·, .. ~--,.,·._,. ····.',•c·:·<'>o· h•. ····- .. - ','.oc:--~'"--"•'· 

nio que se ~ubl~i;~~ :~~i~-~,~~d?~M~#el.~§p~rc?~~::~::i~~a~s;t:ria)es, 
asimismo, e1~ri~6·;;.~to ;de 1943,/;ei1,'o.éc'f~~o;'de ¡i9'4~;,',c:Í!a;}oi~posi
ci6n. dfe' i 9~53.:~ ;'~Í~·oe.~~=~~~]@~·i'95;4¡;,~~~-';'~fi'íili'~iiú5~'~i~:"~e·:~x·J?idi6 
e i Reg l:a~c;in't:Jf •Rfii~~fo¡:f,.Yi;.c{;'z~i{EJiií~:tf~i'i!iffa"' ~Eifd!a.1ti:>$ií~~¿f{é5A · de 
Entregar o~ dé' Re9ib:Í:r .Üa;·M~f~ri.~\i>ririia';i;·~·¡i;~~·fa·lif~ci~~~~fa, Azu-

,--,-~-. ·-"·;;:.::-: ¡~_··;;..,:;;_::;¿.:·._ "'-·~-~.:;-~--,; .;.~:::,'.;,.;;, ~-.>· ,... --,:...,--:::".r - '.::.:-'.,;.:; 

~;~~~~:~;~~¡~~lii~l~l~~~~Eli~i;~=~: 
ra la. Iridusf~}ii~:.i\~. :.u.:.··~.·.·.ª .. r.:,?.·~~~;·~f~]I e~· '.~:j: ';.: ft!~~:~:: .. {)!;1-~~~ !":: iK 1

;{ . • :; · 
,. ' . - - ' . ' '·· . ,.,. --- . ,: ·- -::.. ,:_.~_ '.· (' -",\, ,- . ' - . --. -.~:-~: ,:·,~ ''>; •\'" ·- \· .·~--· . . ,., . '-· 

Eíl·_ei ~fi6!{~~·.:i9¡7;{,7~·~~,~~#;i.~psi'ie~':·~~s?~·~J)pr~~i'~~~~ia1 que 

reagrup6•·. a• f~~\~.~~~¡}'.<1~11,~f'á~''.~:s~fü~~~l~:f~-~;~~~a'.~i}f.ij~~~·~.~dE!ntro 

d,e.l·· seq_t9E J?.tl1;>:g.±~~~·~? .• ~ ... -.•.nh••···~ª,~.eg·~ .. a'. .. ·.;.-.·,: .• ·.'.Pª<.~.• .. ;:.'ºt,.;Pr;.~a••.,,·vf.'.-éftsT.r.-.~d·.;.fde;.·:.~ ... · ... ·.·.·1·_· .. ga/1s·~·~.~.s·.~e1.~tc;.{rI.ce_p_~t;-.ºafr .. '.ªí:···1ª .. /s·ª.:.·.c::d. _eiéSnE. ·s-de sus a:C:i:iiS.i~ii:aesi~·~~ . . . ..• . . . . .. . . . .. 
tado. ( 2 9) ., NÜe~:~merit':c en :(~:I! '.~XJ~'. ~~1~1'9.;!i~-;}. se : ~x!?.i'arb'.C:Ji• Decre
to Presid~ri§:i'a;itiio.~ :e]_'.~J~•'ii,;,b~1:?i~º~ r~·~ :{ril~~€~··~#13.t,ifa~··1a 
Sie~bra ,·.··ei<c~ifl.J~ }:' Í~'' ct'.#iI=ll.:;•Y·;:i~¡,~~:d~~iÚa}~·~~p~6n··•.de la 
Caña .de A~úcai,'.:~~~~¿p~r~i!'6~cÍ~fi~ ·consfderaci6n,,de ~-rie la in-

·-·.: •• '.,-'·· ;•!_,, ;i' . , , , •' ·• •• ' • L • • ~,~_;:~·';':' ··• 

dustria azucarEi'r'.'.l :i~~g.~~ilI1iF>~i?:~p #i~~f¡ti!~~~;~t~~t~ '~Íl;; . .'.:G e:.cono-

::ªc::~i~::::~i;~~i~~{!~5t~HJ~f~fi~if~]~"tt~;~S!~~;éi:~=T¡ep:: 
aich~· in~d-~st·i~1~~~.;x·c:~·,r~·1~s:· }L~-:~; _:_::~~~::~ :_ ·~ ~'-·«-

.' - .· ' ":· .~;_ .... :· ' - - . " 
( 29) .. Lópcz.· O .. ; --M; -E.~'i:.>op'J .. cií:.;·-,-~ pp·;T3-1p~·> 
(30). SARll, op. cit.,:pp. 15~16.·· 
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5.1 Decretos 

Dentro del art.icu1.ado del Decreto de 19.75 merecen nuestra 
' . ,.· . : '' . -. 

atenci6n los. sigu.ientes.· art.iculos: 
' .. -.,- .· .. , .. ,,, '' _,. __ , ____ . ________ . ' ... 

~tiduÍ;;;;;;io;·:5•.'i,~fM'.~~;ii1:i'i'H~;i' .'~;i~~ri;'s~l.~¡;i'.·ar ··con sus a

bastec)edoief~··i~~· ~élt~~f~'··~~i~:1 c:~tratoshínffJrmes ·de entrega 

Y rec~pc·y.¡~~~~~~~~i~~~~~~~~~E~~k~-~~~r t.~~íf,~i~~;~~;~~.iJ:,• lª materia 
prima que'•iosJ~bastecedores';,les entreguen; en. las condiciones 

que se estél.bi~ic~d· ~Mf~i-:i~<Ji~in~llt:o queseÍiale las caracter.i~ 
- . ~ .:. ,_., --''- .'.)_"' -~·-, '-'_-

ticas y l;;., :=:a:i:id.ád. de- l.a ·materia 'prima para la industria azu

carera, que para tal fin expedir& la CNIA. 

Por su parte, los abastecedores se obligarlin a entregar 

la materia prima que produzcan en los términos que señalar& 

el reglamento que para el funcionamiento de la Comisi6n de 

Planeaci6n y Operaci6n de Zafra, también expedir& la CNIA. 

Ambos reglamentos serán partes integrantes del Contrato 

Uniforme de Entrega y Recepc:i6n de Caña para Uso Industrial. 

Art.iculo 120.- LaCNIA·p.fC>pi.ciará, a través de su orga

nismo financiero¡. e1·-~f;;;.J~i~~to de los créditos necesarios 

en forma opor,tuna p;él~~·t~~~§l~~~~!afo¡i.stecedores, los industria

les y su orgC!.~i.smb lciiiY"26i!i~·¡g¡:~:ti:iaci6n puedan cumplir con l.as 

obligacioru~~;}¿~Jt~ri~~i.,~ :~~( iis f¡:c~nb:a tos •que cel.ebren . entre 

ellos. ·( ?"' )' >:,r ,;: : •. 
-_ ''!-"=---"" .c.~; ~.-- ~:'~-~~, -";c;.~J-"'"· -· ::-~:~o::~;_'.~;-

Artf c~i~ 'l~c/:;_ ~i •,J?'~~C:'ib pdf>~~·n~iad~·, d'e;{rn~t~~i_:á'~~ima a 

que se Hciti1airf~ cí;l abastecedorE!'s a:i~ ~~da Ti'l1JenicF>~starli 
- ~ 
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en función de su contenido de sacarosa puesta en el batey del 

ingenio correspondiente a razón de $17.00 (DIECISIETE PESOS 

00/100), por punto de sacaJ:osá y su proporción hasta centési-

mos de .punt~:~::. . .. ·°'. ··.;·:·:.· ·~ 

A~t!c~~~ i4~. - . E~ contenido ~l··;:~t¿j;~~~: ~~ · ~'~' ~~~~;;ú~-

~~::;~:~~;:~~:ª:~~;~~:~1;~1~11ttlíiillt 
las características y la .cal.'i:dad aeüai'ma:t:eria rim'a' para·• la 

· ,, :~<:r't···· ~.¡;.~·~:)¡:· \;·:;t,. --~>~%.~· ·yj ::·L,} ' .. ~.., ... ·.-
industria azucarera, el. que se fundánientar& Eifi.)i.ás;•b.;;•~~ :s.i-

. :·.· ;:;_:, ..... ~--- .~ .. ~z~}!:-:~~>~~;,~~~-:\.i. t·~:·~. 
guientes: ·~.··:c.·.;,_;,~;;_~:: , ·- , . ..., .i-F':'.:" '· -T··:-· , -

. . -. -. - ~ ;,_.,·"'~.--:--/'' . '",:;~ zf~~:~l;·. ·· J~;)):~<<· .. ~v-:>;· ... 
; ·:· :~.:.'~,~~;_f~;~·~;., ¡,>-·,::::::,, 1=· • ·,.;-\~.::..,?-'.7,"''''".!:i,-,-;;'•¡:;,;~ >r?,'>~:,,_,., ' ',• 

I.- Recepción de la materi'.;:.'P{~::~~:~~~~~~{':;~~.~ in-

genio correspond_iente; ••.:·.: ;;~:: ';,•::.·• .. - ...... ,,,,,~··-~:-'. ·•·:--•;-;, •. -. 

II. - Muestreo de ia materia '~rilllaTproV:~~'f~n~e2A~3un mi.§. 

_.':·~·~f:'._: ==·~:-~_:::_::_:__:_:;__:_~;: -·----o-co----- · 

III.- Pr&ctica del an&1isis q~fuiCo'deiºcoritenido:de s-2_ 

caresa de dichas muestras; 

IV.- Obtención, por frente de corte, de1 promedio sem-2_. 

nal de los resultados de 1os an&lisis citados; 

· V. - Aplicación de1 promedio semanal. indicado a la a-
< .- ·- • 

portación. ind.i.¡riduai :en. la semana de cada abastecedor integr13!! 

te del frent~~E!'.¿~:rte.correspondiente, y 
·,··:·)' 

VI.,:;. ;~.~-~.i,.~~c,icS,n :dei factor de correcc_ión para aquel.los 

abastecedore_s q_i;~·d~l:>_án entregar su caña en las épocas en que 
, __ -,.-.·-=-

· .. ·.' "... - ·- ' 

no tiene la madúre.z óptima de cada zona. Dicho factor de co-



•' ·. ·'~. 

:·54·.· .. 
'~ '~(; :"·~· -._. • • '> 

rrecci6n ser& el; resul.t.in'te. de .. l.os 'pbrcientos 
,.< 

l.a sacarosa·.· en•. i~ ~a'teo:r; l,a:;:;P~~~~ /. ff.!Pº1=,.t:~da .. en l.as corr .idas· s~ 

manal.es de' l.ae;. ~iri.cofiaú'.:i:f¡:•;0a'.ri.t~fi.6:1:e'f; z~:i.as· que se trate, 
:~,: -;.;: 

de acuerdo' ;~éiriI,·i·ii~· G!J!a~~:6hc!::t~~~Si.~~üe:' ~ara el. efecto expe-

::::.:·.J~ilii!t0~t~;tÍ~~V~i~ !~;:, ::'h~~ ':::'::: ... 
en l.os. tl?filli,hC)5)cs~é!laiaa§l3'. ~_i{c'ie>Ei·: '¡i:tíc,ül.O~ transito.dos cuar.

to y quint6 a.;,. este decreto .•. 

Artícul.o 150.- El. valor fijado en este decreto, para l.a 

materia prima de 1a industria azucarera, ha sido determinado 

considerando l.os precios oficia1es y nacionales de garantía 

que en l.a actua1idad tienen, por tonel.ada, el. arroz, el. maíz, 

el. frijol., el. sorgo y l.a soya, l.os que en conjunto suman l.a 

cantidad de $17,000.00 (DIECISIETE MIL PESOS 00/l.OO). Por 1o 

anterior, 1a re1aci6n del.a suma de'l.os precios por tonel.ada 

de dichos productos, con el. val.or fijado al. punto de sacarosa 

en caña, es de mfl. a uno. (31) 

Para el. año de 1979, y dado que el. decreto enunciado an

teriormente, ya era inapl.icab1e en su parte sustancial. y obj~ 

tiva, y ante l.a presencia de una nueva administraci6n gubern~ 

mental. e inquietudes de l.as organizaciones cañeras, se proce

dió a reformar el. decreto y a el.aborar sus 1ineamientos. 

Este decreto que viene a reformar el. de 1975, que permi-

(31). SAG, "Decreto por el que se declara de interés ptiblico la siembra, el cultivo, la co
secha y la 1ndustrializaci6n de la cafia de azúcar", Diario Oficial de la Federac16n, 
Tomo CCCXLII No. 40 del 27 de Octubre de 1975, SG, M{;xlco, D.F., p .. 16. 
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te una mejor interpretaci6n y se ajusta a bases reales para 

el presente y futuro, recogiendo las experiencias.que a
1
tra

vés de años se han obtenidoen campo y en fábrica,·a~í:como 
,, . -' - ' ·-

en variedades ,y,,n~ey;k~~?11ic'a.S.L•\. ', e; ,;.>k'. :'·""· }; 

una de ~~·s -r~ii~~~~~~¡~;'.~;pJr~J.~:t~.~.:.;.~f~ ;~~C:{~fi ·kú <i~tíc~ 
c"::,-.-;~~k;:'..· -:::.--'i.';,:;.,,'.:::'.,' _.:;,:-'.::!.,.2..:_·' .• --~·- -"'~ - ),:-~ -:·_, , •.. "!:.~-f . .,,:- .. -..--.' 

lo 13 de1· ª~.~~,~~~r 'ª~P~:e~cfüY:tl:"~~~:~~~~~~-~~.50~t't~~~t~~·~·~:~() ae 
la materia pririiá a los'a:bastecedc:ires; }:orit~mp~iiil'd(:,'!uii nuevo 

precio en el artículo décimo pd~e-~e>,(~ue.~:i.~e¿;~é>~ industri2. 

les pagarán la caña de azúcar a sus ~tia:~tecedor~s· de. ra. Inane-

ra siguiente: 

a) Refiriéndose al azúcar producida, a raz6n de $4.03 por 

kilogramo de azúcar base estándar, entendiéndose por ésta la 

que cumpla con las normas dictadas por .la Secretaría de Patr,:h 

monio y Fomento Industrial.· 

b) Los ingenios garantizará~ a sus ab~stecedÓres 'de caña 

un mínimo de 83 Kg.¡ de él.~úciar bas'e ~~it&nd..;¡::r;J;>i;~;~¿d~ t~~ .. úa-

da neta de caña procesada, es decii;; unfrend:imie:ri.to del 0:300% 

sobre caña neta, obligándose los .in~e'~:i.bs\ 'a ~ontrol;ar 'para e

fecto del balance ·de sus corrida~.:i~::gáA~ b1A1ta ~recesada, 
'. .. ,·· 

manteniendo permanentemente un ~part,dd~ ... d.e.'·su .cor.rida semanal 

con ios volúmenes de cañá néta y,<sllicorresporÍdiente resultado 

de rendimiento en fábrfoa. :c6r1'fcet?-"c::~6ri k: ésta~·· 
:'.-'.'. ·- :t:: 

c) Los ingenios aJ?3;í~~~~H;'¡i>s;·f"1¡{to:i:;~~·de'.·· coi;i"~bcT6h ' al; 

rendimiento de fál:lrica·'en .b~s,~;, éfa;,~pi~~r~~aci6ii -~~i'a~rl~~r. 
producido, con: relaci6n á1~ azúcar .b~se est~~dar;: 'cuando~su 
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producto tenga 1a c1asificaci6n de azúcar refinada, azúcar 

mascabado o cua1quier otra c1ase de azúcari siempre bajo 1a 

base de $4. 03 por. Kg.; de .azúcar base• estándar•<' obligándose 

a asentar e1· re~di±i~~t~·· é~~:~9Üi6 • ~n ¿rliipii~.~~do d~)~ª-
, .. 

~,<-/.-,~:.'.e.O:·:. 

Los Í.ng~nÍ.CÍs ~~~ant:Í.~arán a 1os abastecedores de caña 
·.'"':·,.,s· 

da. 

d) 

que en ningún cél-sd.•l.as• p~rdidas tota1es de sacarosa registra'."'" 
- ·' ---- - -- ·--

das en e1 ba1ance
0
corresp6ndiente, excederán de'2~64%~ En ca-' 

so de que 1as p~_rdidas tota1es registradas en dicho ba1ance 

exceden de1 2.64%, e1 excedente se sumarii en forma.directa a1 

rendimiento fina1 obtenido. 

e) En todos 1os casos, se consideraf'án_J:>a;i::a efectos de 

pago, hasta mi1~sirnas de punto con:r~l~c:l6n ai»rendi~iento f-ª=. 
.·.- '. '._ ·. -:·~;' ···~~-,_~.,~:'<'i;í": ·'""'·-·;·- ·:··~,-:,· 

na1 obtenido. 
' . -- '~ . , ·,' ; ,., -
.· ~'~- --.;;;. : '~:. ~.-· __ -_:._:~:_(_j.:_)~L>~~-fi~~-:-.-~-:~:>--<-: · ,.,: .r _;·~ 

-,-. ~.,~~~·-,__~~:~,:-~> -o~·- 'o:-\:·.:c-\~;,<-i'.:'" .. :;') ~ ·- . _;;,'. 

f) E1 vai'o~• de ~.4_'-,º3.~PiJ:~~,9'.~:.¡)~e;f;'i~.~8.ªr.';pr~~P;~~~CJ- para 

efecto de 1~~~~~~~~~~~e· ~~·;.g~ña~dé)é,a~ri:i::~r,-..· r~gi~~--.h~sta e1 

30 de sep_t:i~iiib~~~fü~,'.i'9~8o~.;;_~{; ·- f·<c=''•-"''--'' : •. _,_,,._, -:.-°' •. ,' 
~~ ~""' .. ·o;· ~ ·- , - ,,~ 

gJ Es~~ ;C:f~i-a de $4. 03<¡?a:ra: eteci:os~.'.de 'HquiCiaCi6n a ios 
-:·"}·::--_:T: ·:'.--· ---.-:- <:-.. , .- .. - ~ ·.:_,.:;. >-'<:.;;_-:-~ ~~---,~·-_._ :.'-._·_-·'..·: :_~_:·· . - ::_: 

abastecedorE!s, de caña, a partir . de1 ){de;'octub:c:e de cada año 

será modifib~do de acuerdo ccín ei'i~d.~~~;d: precio~ de mayo-.. ·.-_- .. . . " ~ ., '~ ' - -- ., ·:· \ . . ' . 

reo de1 Banco de M~xico y regir&~s'i~-.~J,a:{:fica~i~~ posterior, 

hasta el 30 de septiembre de1 año ~f'giii.'~h't.~.qÜ.é co:C.re~ponda. 

Encontramos también un~ adici6z:i en" ~·st,E! nuevo . decreto, 

consistente en e1 afticu1o. déCimo 'S~<ji:liia,5;>que,1 dice: "La res

ponsabi1idad de cañas contrat:adas,que.no·sean industria1iza-
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das, se fijar~ con apego a las disposiciones correspondientes 

expedidas de conformidad con este Decreto". (32) 

s. 2 Reg'lamenfos. ... . 
(~~- ~\' 

La operáclcSn~ áé.ifi• i.ríd.ustdaiázucarera se há: visto regida 

en cuanto ·a··;~>r:ia~¡~~; .i~kíc:>~···:{ngen.ids<donisus aba~té6~.do~~s 
de materia prima, con una serie el.e r:~d1améntos': ~~.·ceÚar:fícu:;. 

• --·~·: ,·,,_, "-º--" -:;'::-;:.;:-;_;·:_,~;:-_: ::-___ -:-~ :::, -;:-:···-:~_,. ·- ;·::;--;-..: ·-. 

lo 9o. del Decreto que fija 1as ~:1:~~.;~!7!'..,t~~~~f~~~~,~~·~tDf'.~~ 
materia prima a los abastecedores de los: ing~nios?a~uc;:a,reros 

de 1975 se establece la creaci6n de. 3 reg'i~e~tos ;;:~1.i~2~'e' las 

Comisiones de Planeaci6n y Operaci6n de Zafr~·, •~eI'q~~~·~~r:able 
ce las características y la calidad de la caña . d~· •.¡~,Ü~~; com: 

····_)(i'jú", 

materia prima para la industria azucarera, y el relá:tlvo al 

incumplimiento de la obligaci6n de entregar o cieJi~~:~ib.i:r la 
... _'. --_' ,'."1; '.'.~ -' 

materia prima para la industria azucarera. i.:. 
EJ. artículo 60. del Decreto por el que·· se• Re:f;:)rman Di ver-

,,_.::-

sos Artículos del Decreto. que crea el Org~'ni'sh\6i'F~deral Des-
- - '- .,,:-:i __ ; '· - _,.-' \ - ' .... -'. -·-~ .. " . . 

centralizado .. Denom.inado .Comisi6n··Naci.briaf'iJ~~ii~)iriciu~tJ:i:a Azl! 

carera ·de i97s\ . .,;~·dbiece·la creaci6ri d~;.i~~d~~t'a'..~e conciÚa-
- -~' 1 •" 4-:~ }.':-.::¡ ,. ,.. : ,,_ - .~:-;: ~:~.<{,.; 

ci6n y Arbitraje/de Controversias Azu'carérá:s~y', su':'regÚ.mento. 
· •'·, ,.,·::., :,».: >".',;:' J;. :e·:: ·_. ' > · .-:,- ;:_¡, :: ·;f', ·:•-', ·:..:;· '·::·:: _-.',~;·_':~:·:r··:~t;<'.\~'.·'·'~·;::. ·~:~ •,.: <-0, 

Reg1ainel1f~::ae}:ias coinisldnes 'de i>Úih~:~;&i~~ ~·. •()t;ieraci6n de 
- ·: .. '':r, . ; ')> .. , ' ,. ' , .. '· ', <\"'.~? :.~~.~ l{~ ~'./:3\; .~ ·-· ; .. -. . /· 

Zafra. ,' '~· .··.· '' C. /"'. : , •·· · : 

EJ.' artí~~;~ r~iJ estabie~e ~·~a~ ia.c~~~~~és :·y' ob,ligaciones 

de estas comis.¡~~~~y·· 
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El artículo 3o. dicta la integraci6n de las Comisiones 

de Planeaci6n y Operaci6n de Zafra. 

Los ar.tículos 4o.,.: So~ y ·60. norman el nombramiento· de 

represent~n~,;~,;célnf~\-~~~\i ~o~fs:iones ··de P laneaci6n y Operaci6n 

de Zafrá •. , 
" 

El i.i~'t:i~~io;~Sc:i" establece el -quorum legal en las sesio-

nes de las ·comisiones de Planeaci6n y Operaci6n de Zafra. 

Reglamento de las Características y Calidad de la Caña 

de Azacar como Materia Prima para la Industria Azucarera. 

Los artículos lo., 2o. y So. dictan las características 

que debe reunir la materia prima para que pueda industriali-

zarse. 

El artículo 4o •. _norma)• los: elementos considerados como i!!! 

purezas. 

Los artículos· 60. y '7o ~ establecen la evaluaci6n de bas.J:!. 

ra y mater-ias extrañas. 

Reglamento relativo al Incumplimiento de la Obligaci6n 

de Entregar o de Recibir la Materia Prima para la Industria 

Azucarera. 

Los artículos lo. y 20. norman la determinaci6n 1 de la 

responsabilidad del incumplimiento de 1á entrega o rec~pci6n 

de .la materia prima. 

Los artículos 3o. y 4o .• dictan .los ajustes al p_rograma 

de zafra. 
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Los artículos So. y 60. establecen el procedimiento y 

plazo que debe seguirse para' que el..,ingenio pague cañas no in

dustrializadas 

nes 

El. 

Los 

namiento 

El. 

se ante 

de 

seguir-
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CAPITULO II 

RELACIONES SOCIALES Y JURIDICAS DE AZUCAR, S.A. DE C.V. 

/, ·, ' 

Como'el..t:ituld hace menci6n, esta secci6n estli avocada a 

llevar a cabo un anlilisis de las relaciones social.es y jurídi:_ 

cas que se encuentran establecidas entre y dentro de los tres 

sectores sociales mlis importantes de esta agroindustria, a s~ 

ber: los productores de caña, los obreros y empleados en gen~ 

ral y los cortadores de caña. En primer l.ugar se menciona a 

los productores de caña que se hallan agrupados dentro de u-

niones cañeras y las bases legales en las que se fundamenta 

su relaci6n con los otros sectores y de manera preponderante 

con los ingenios en su rol de abastecedores de materia prima. 

En segundo lugar se hace menci6n a los obreros y emplea

dos que a su vez estlin regidos por un contrato ley y un con-

trato colectivo de trabajo, respectivamente en sus relaciones 

con la empresa Azúcar, S.A. de C.V., así como con los ingenios 

Y por último se revisa la situaci6n de los cortadores de caña 

en lo que se refiere a las condiciones de vida en la que se 

encuentran y al programa que se lleva a cabo para elevar el 

nivel de vida. 

l. PRODUCTORES DE CAf:IA 

Como ya se había planteado con anterioridad, este sector 

es muy impo:e:t:ante: ·por ser el. encargado de. ábastecer ·de i:rateria 



prima a todos• iOs ,cingenic:ls{d~1./'~~rr:i.1:orio. nacional~ . y ~n esto 

radica la necesidad d~ !.iri.ii:i:i.zar Ías rei~cfories j\l.rs:di.C::as que 

existen ellÚ~ fe1i~~ ;y~~íJ~jfaJe~ibs., a :.~rav'~s d.é 16 •'estableci-

::t::u~:: f?f~~~~~~~~~1~i~~~]~~1~f~~t~:::a:::·: .. ':: 
:::n::· :~:~."~~.f~!tii~~!*i.t~::;c:::::.::d:t::: 

- -·::'~; ~··-, -- --;-,_--; ---
productores de caña y e;st~h ~ª~c:t~i.tad§~ para contratar con los 

ingenios. 

Artículo lo.- Para efectos de estos 1.ineamientos, serán 

considerados productores de caña, los ejidatarios, comuneros, 

c:;:.olonos, pequeños propietarios y arrendatarios poseedores, C}! 

yas tierras se dediquen total y parcial.mente al cultivo de la 

caña de azúcar para uso industrial, que se localicen dentro 

de la zona de abastecimiento de algún ingenio y tengan contr~ 

to vigente de siembra, entrega y recepci6n de caña de azúcar. 

Artículo 2o.- La siembra, entrega y recepci6n de caña de 

azúcar, ser~ contratada entre el ingenio y las personas físi-

cas y morales que a continuaci6n se enumeran: 

I. Ejidos y comunidades 

II. Sociedades de producci6n rural; y 

III. Col.onos y pequeños propietarios. 

1.1 Las Uniones Cañeras 

Es en 1977, con la desaparici6n de la multitud de unio-
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nes cañeras que en ese entonces existían, que se conforman las 

dos uniones cañeras que se encuentran en funeiones en la ac-

tualidad: La .Uni6n Nacional·: de Productores de caña ·de AzGcar, 
- :·-. ·:·"·· -.-

UNAPROC, .de la''.CNC .Y:.ia11.Jni6ll.'~Nacionéll de Cañeros, de la CNPP 
···.1,:_-_'.~'-~-~-~:-;"; {<- ,\::_' 

Se analüiarí ·.a, confiiiuaci6n .Úas <
1

C:Íaracterbticas sobresaHentes 

de cada . una de .~J.1~~.t ::?~ :~~r .~:' '.'. . .· .. ':. . .. 
~-· :~-E-~:~ :·~J,L_~-~J. ~\~~&-~~)~-~ "'~é, - -

1.1.1 Uni6n Naciarialde Prc:;;duc1:;,Z:es de caña de AzGcar, 

CNC 

La UNAPROC nace el 18 de junio de 1977 y los estatutos 

que actualmente la rigen datan de junio de 1983; cuando fue-

ron aprobados por el Tercer Congreso Nacional Extraordinario 

de esta uni6n. En la Declaraci6n de Principios y Programa de 

acci6n se reconoce a la Reforma Agraria como el elemento m~s 

eficaz para la realizaci6n de los afanes agrarios, y establ~ 

ce los grandes objetivos de la Uni6n, los cuales son: elevar 

la productividad, manejar directamente maquinaria y equipo a

grícola, adquirir y distribuir directamente los insumos, pla

nificar y ejecutar las labores agrícolas. Asimismo se busca la 

aut~ntica unidad del campo cañero en torno a la CNC. 

Dentro de los estatutos cabe destacar los siguientes ar

tículos: 

Artículo 2o. El domicilio social de la Uni6n Nacional 
.,. 

CNC ser~ la Ciudad de M~xico. 

Artículo so. Los objetivos de 1a: uni.6nNacioná.i; son: 
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I. Fortalecer .. la alianza con el Gobierno de la República para 

incrementar ,1.a prodúcci.6n y acelerar el. proceso económico y 
.:,· - , .. . 

social. de -Méx:i.ci;;·.en•cbaseai-agrupar y orgariizár a l.os produc-
·,' ... ':~.;., :1 - •• ' ., . '' ··- ·-· ... ·-

to res de caiiaYd.~ ,Clz%ci~;~ '_e·~ ~rganieniº'~ :~ººélNs_,;e~ bad<l ún~ de 

l.as zonas ·,ae• -~b.:..sh:~im.ie~t6::cie·10~" {n~erii·~J;';i'pf'oíi\~y~r :iá'¡?rá..; 
-c.;.: 

tisfacer . l.as· demandas internas del:. p•~ís ;.-~r'ofove~: y•·esTable.: 

cer departamentos técnicos l.o~élie~';<l;~z~~1~~~;:~~w1f~l:}1J~·~~!· 
l.isis de l.os insumos necesarios y el. córit~ni~~· :de ·iisaéarosa; 

asegurar al. productor; cel.ebrar "coritrat-o;, -tipo" para la: com'."" 
:.: -; .. ,·-- - -_, - .· , 

pra-venta y maquil.a de caña de azúcar con cual.quier ·industria 

que util.ice como materia prima l.a c~ña o subproductos de ésta 

establ.ecer el. Seguro de Vida de Grupo para l.os productores de 

caña; gestionar l.a real.izaci6n de obras de infraestructura n~ 

cesarías; propugnar por una adecuada 1.egisl.aci6n que - "norme· 

l.as rel.aciones entre cañeros e,indtistrial.es. II. El.evar l.as 

' . .:_ . : .. -_ : . : - ' ~ ' . ' ~. -. . ._ . . ' ' -- ' .. ·:. .. - - ... '.' ~- : . 
a: mejorar l.os nivel.es de ·próductivifüúi, mediante la~ut:Úiza:;_ 

,- '•' • ,•,, o ,•, •',",' '•H'• -• ,', • '- , ' ' , • '' '' - '•/, ·~- • :.• ,' ' > ,._ , 

objetivos. 

todos l.os pr~d~ctb~e~· ci~ ~.:lfi<l d~ él:Za6él~ (}<l s:eélI1 ~ej:i.d~~:rios; c2 

muneros, arrena'a ta.;:i.9s·typ~qti~iios pi~~i~tarlos ;: miembrós de 1.a 
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CNC, que abastecen los ingenios azucareros del pafs y demás 

industrias que utilicen como materia prima lá caña de azúcar. 

Artículo 7o. La Uni6n Nacional, CN,c;<se .. estructura para 

los efectos;1ega1es de su r~gimen interhci,feri./uri.Í.Óries Locales 

de Productores de Caña de Azúcar, CNc; '.ii~~e~~~doÍes ei 
,,-,, 

> 

---~~~~;, -::~:·"····5_:.~- ._, ----·-· ~':'.:'.:_ 
-· "- ~~~- r;::, --~:.:~·--.°'l;~L· -- , _';\-' _)_' ~__:¡::,~ - ,~ e-~- •. , 

del ingen:i~ '.a:1 que correspondan. 

ArtfculO ªº. En cada zona de> abásteC1íúient:c:>i:de 1os•;.ihgE!::.,; 

nios deL pa:~s;.los productores de. c:ña;· d:i~~i~~l¡~~.~~i6'~·una·· 
uni6n iocá1. .cada Uni6n Local CNC, se ~~Íl.~1:.i~~·f;~!~~fa '.ü~ 'ri;i~i_ 

- - .. -· ·' e· --o:---- - - : __ ,_:::,. ~·;,: 

roo de· ve'inb~ productores de caña. 

Artículo 9o. El gobierno de la Uni6n Nacional estar~ in-

tegrado por los siguientes 6rganos: 

a).- El Congreso Nacional¡ 

b).- El Consejo Directivo Nacional¡ 

c).- El Comit~ Ejecutivo Nacional¡ 

d) .- Comisi6n del Jurado de Honor y Justicia Nacional. 

Artículo lOo. El Congreso Nacional es la autoridad supr~ 

ma. Sus acuerdos serán acatados por todos sus miembros y cum

plimentados por el Consejo Directivo Nacional y por el Comit~ 

Ejecutivo Nacional, en quienes radica la representaci6n legal 

y patrimoniái de .la: urii6n 1'la~iona1. 

rfsticas de i,~~:~c:?Wgr~~~¡¡· :Na;citiriéll.~€, ~qt;~ pued~n ser ordina~ 
- ',''.i :~-> .. _,, .-_ ,._.,- ~'_.· ': ..':_:;·· <' ·:· - ..... ' -

rios o extraordinarios .<.ar-f:: •. 11) ,. su ma,nera de integrarse 
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(arts. 13 al 16), sus facultades y obligaciones (arts. 14 y 

17 al 19). 

:·: .. .. : ..... :. 
En los artículos< 206~ .al· 3.lo. se 'encuentran normadas las 

::::·:::':::t;:.!::~~~~Z~it~~~t~~!f~~:t::j:f ~:~.~::::~ 
nadora del Consejo. Dir.7§tiv?/~~é.ioña1 y ~l)c'o~it~ Ejecl.ltivo 

Nacional (arts. 20 al 27) ;' y J.ó's meca.nisJhds de elecci6n de los 

miembros del comitili EjeciuÚvo Nácional'(arts. 28 ~i31¡: 

Artículo 320. se creael.Consejo Directivo Nacional y se 

integra con los Presidentes de las Uniones Locales CNC, con 

el Secretariado del Comitili Ejecutivo Nacional y con dos repr~ 

sentantes de cada una de las diez regiones. Estos representa!! 

tes tendr&n el car&cter de Consejeros. 

Artículo 350. La Gran Comisi6n Coordinadora, ser& el 6r-

gano representativo del Consejo Directivo Nacional. 

Artículo 380. Entre las obligaciones y atribuciones del 

secretario general del Comitili Ejecutivo Nacional destacan: C2_ 

presidir los Congresos Nacionales, Asambleas Locales, region~ 

les y estatales, en uni6n del Presidente del Consejo Directi

vo Nacional. 

En general, vigilar por la buena marcha de la Uni6n Na

cional y los organismos locales; cuidar que los planes de op~ 

raci6n, trabajo y organizaci6n ,de la Uni6n Nacional, se ajus

ten a lo programado; vigilar que lós criliditos que la Uni6n Na 

cional'solicite y obtenga, se canalicen debidamente. 



76 

Artículo 390. Las Uniones Locales de Productores de Caña 

de Azúcar, CNC, se regirán por unComiti!!i Ejee:utivo Local. 
- - -

En los artículos 40o. al 49é:)/y-se·:establec~n:clas caracterí§. 
.,'¡· ',·;· 

ticas que regir&n a los comít~·~ ~j~ifi~fi'.G'b.~;:lb'c~i~i; - a 

asambleas cañeras locaies y'~¿~. ~espéf t~J~~] :i~~a'*os ··de 

-las 

honor 
,,;;·. 

' ·~ y justicia. 

Artículo 490. Constituyen los derechos y obligaciones de 

los socios: Gozar de todos los beneficios que obtenga la Uni6n 

Nacional; aportar una cuota ordinaria anual, equivalente al 

0.5% del valor de la tonelada de caña procesada en la zafra 

correspondiente, así como las extraordinarias que se acuerden. 

El monto de esta aportaci6n se distribuirá en la forma 

siguiente: 

a. 50% para la Uni6n Nacional. 

b. 40% para los organismos locales. 

c. 10% para la CNC; cubrir las cuotas que se acuerden por 

comercializaci6n y las aportaciones que señale la asamblea; 

acatar los acuerdos de asambleas; asistir a las asambleas, di~ 

cutir y votar sobre los asuntos del Orden del Día; cumplir oon 

todas las Comisiones que se le asignen; desempeñar los cargos 

Directivos para los cuales fueron elegidos por la Asamblea; 

acatar y someterse a los acuerdos de los Congresos Nacionales 

de Asambleas Locales y los tomados en pleno del Comit~ Ejecu-

tivo Nacional y Consejo Directivo Nacional; cumplir con las 

demás obligaciones que les señalen los Estatutos. 
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Artícu1o SOo. Podrán ingresar a 1a Uni6n Nacional: 

a. Los' organismos de productores de caña cuando así 1o 

so1iciten y. haya sido acordado en acto de.~samb1ea, sancio-
.. 

nando por un ·representante de ia Uni.6'.il:;iN<;1ciC>na1',ccNC; 

b. Los productores de caña qu~\é~:'i?· rri~i:Vfa~~i lo• so1i-
.o·.>,,_~;: 

citen por escrito, a través ,de ia tinfísñ. Locai.,' E~ ';a:mbos ,casos 
:::· 

protestarán curnp1ir con 1os ~~tat~.tÓ;,"~,~'sk~~x<'int~~to~. y Pr~grama 
de. Acci6n de 1a Uni6n Nacion.a1. 

;··:--

' : . .;. '··: ',' 

Los artícu1os 510. al 540. versan sobre los.motivos de 

separaci6n y exc1usi6n de 1os socios.·:'. ·:E1 :.patrimonio·. de : 1a . U

ni6n Naciona1 se ha11a normado por 1os :.artícu1os 550.•, y 560. 

Fina1mente, 1os artícu1os 570. a1 620. estab1ecen 1as formas 

de diso1uci6n y 1iquidaci6n de 1a Uni6n. (1) 

1.1.2 Uni6n Nacional de Cañeros; CNPP 

Esta uni6n, como 1a ~APROC, ve sus orígenes en 1977. E~ 

tá afi1iada a 1a Confederación Naciona1 de Organizaciones Po-

pu1ares, y tiene carácter de Asociaci6n Civi1. 

En 1985, se forma1izan 1os Estatutos que rigen en 1a .. ac

tua1idad a 1a Uni6n Naciona1 de Cañeros, CNPP, de.· entre est'os' 

sobresa1en 1os siguientes artícu1os: 

Artículo 3o. La Uni6n Nacional de Cañeros· ~~~;~af'& \;u ·a.O~,i 
ci1io socia1 en 1a Ciudad de México.' 

Artícu1o 4?· E1 objeto de 1aUni6n será: promover e1.me
(l). Un16n Nacional d~_'.Productores d~ Caña de AzGC:ar, CNC,-··Est~t~tos', UNAPROC~ --Mé~Í~~, ~/{; 

pp. 3-36. 
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joramiento y superaci6n de los cañeros¡ pugnar por la creaci6n 

de normas jurídicas que regulen las relaciones de los produc-

tores de caña de azGcar con los ingenios, con el prop6sito de 

conciliar intereses entre estos¡ fomentar el cultivo de la c~ 

ña de azGcar en cuanto a calidad y cantidad¡ promover obras 

de mejoramiento material y cultural en beneficio de sus so

cios; pugnar por el establecimiento de empresas agropecuarias 

relacionadas con la producci6n y cultivo de la caña de azGcar 

pugnar por la constituci6n de fideicomisos que eleven el ni

vel de vida de los productores de caña de azGcar en nuestro 

país, ya sea de pequeños propietarios o ejidatarios y que foE 

talezcan la acci6n gremial de la uni6n nacional de cañeros en 

general; y en general todas aquellas actividades que en una u 

otra forma fortalezcan la organizaci6n y beneficien a los pr~ 

ductores de caña que forman parte de esta Asociaci6n o de los 

cañeros en general. 

Artículo 60. La Uni6n estará afiliada a la Federaci6n I~ 

ternacional de Productores Agrícolas, a la Asociaci6n Mundial 

de Productores de Caña y Remolacha Azucareras y a la Confede

raci6n Iberoamericana y Filipina de Productores de Caña de A

zGcar. 

Artículo Bo. Los socios de la Uni6n Nacional de cañeros 

se agruparán en asociaciones, uniones regionales y estatales. 
·- "' .. , - ~: ,·· • · i,.' · · .. ;_1r·' _;., ":"'· .· ·~~ 

A~t!cui'o\ 9o~' r.;a:s asociaciones serán los organismos de b~ 

se con ámbito ¡o~:~i ;:,;,,_,ellas podrán pertenecer todos aquellos 
,,. 
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cañeros que voluntariamente lo soliciten. 

Artículo lOo. Habrá .una :sola asociaci6n· en la zona de a

bastecimiento de cada ingenio. 

Los artículos llo. y 120. establecen la formación de' as~ 

ciaciones regionales (art. 11) y estatales (art. 12) • 

Artículo 130. Los derechos de las Asociaciones, Uniones 

estatales y regionales, son los siguientes: hacer que se res

peten y cumplan los estatutos; recibir de la Uni6n Nacional 

apoyo material y moral para el desarrollo de sus actividades; 

ser la autoridad representativa y dirigente de sus miembros 

en los eventos y asambleas que se realicen en el país. 

Artículo 140. Las obligaciones de las asociaciones y u

niones estatales y regionales, son las siguientes: respetar y 

cumplir los presentes Estatutos, así como los convenios sus

critos por la Uni6n y los acuerdos emanados de la Asamblea y 

del Comité Ejecutivo; respetar y cumplir los acuerdos que se 

determinen por la Asamblea y por el Comité, sobre captaci6n 

de recursos y pagos de cuotas ordinarias y extraordinarias; 

respaldar con el apoyo de la Uni6n a los miembros que ocupen 

algún cargo de elecci6n popular; intervenir en las asambleas 

de la Uni6n en los términos y de acuerdo a los requisitos es

tablecidos en estos Estatutos; sujetarse a las decisiones de 

la Comisi6n de Honor y Justicia, así como a las sanciones que 

ésta aplique; las que les imponga la Asamblea o el Comité Ej~ 

cutivo, en los términos de los presentes Estatutos. 
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Artículo lSo. Los derechos de los socios individual.mente 

considerados. son los siguientes: recibir todó .el apoyo para 

la soluci6n de los problemas que afecten sus intereses;,asis

tir a las ·Asambleas o reuniones del Comité, en los tl!!rminos y 

de acuerdo con los requisitos establecidos en estos Estatutos. 

Artículo 160. Las obligaciones de los socios individual

mente considerados son las siguientes: respetar los acuerdos 

de la Asamblea, del Comité Ejecutivo y de las Asambleas Esta

tales, Regionales y de su Asociaci6n; respetar la esfera de 

acci6n de los organismos que conforman la Uni6n Nacional; so

meterse al control de la Comisi6n de Honor y Justicia; apor

tar las cuotas que hayan sido fijadas por la Asamblea, el co~ 

mité Ejecutivo, las Asambleas Estatales, Regionales y de su 

Asociaci6n. 

Artículo 170. La Uni6n Nacional estará representada por: 

I.- La Asamblea General 

II.- El Comité Ejecutivo Nacional 

III.- Las Uniones Regionales 

IV.- Las Uniones Estatales 

v.- Las Asociaciones Locales, y 

VI.- La Comisi6n de Honor y Justicia. 

Artículo 180. La Asamblea General es el 6rgano supremo 

de la Uni6n Nacional y sus resoluciones obligan a todos los 

organismos que la integran y a sus socios individualmente co~ 

siderados. 
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Artículo 190. La Asamblea General·se integra con el Pre

sidente del Comité Efecutivo.Nacional y de. los delegados efe.s:. 

ti vos designados p'dr ias ~n.iónés Regiónales y Estatales y de 

las Asociad~o~~¡; i.~~Üe~ i' ' / · '.\ · 
Los arf'f~~·;o~'j·~·o:i.i~·t?~2K; .• ha:~i~jii~.':~~r~s .. cf~~~ct:~r.Ísti~ ..• 

:::º:· ,~:zwt~M::i~ti~~;~~~:~{i~~f ff :t~::~:l~~;~:::·~: 
tas asamb1éas :,¿·¡t~. 'c22 > ; ¿•ta:~ü-1 iaéie's ~J~~?~x·~~¡" Y:)6 í;~~~P~~óJcii:;; ·· 
mientes (ar't::· 27); •·· · ~ .. <·ii'';¡~:·;~ .,,'.~vi··;:·"°:;.;•. ·';'¡o;'\i•;;,;,:c'~ 

-.::··. ~:;· -~·::·:):·'.:, .. - . 
Artículo 300. El Comit§ Ej~cU.tf.:¡;c,··N~Cional es 'e1 6rgano 

de representaci6n de la u~i6kNaci()na1''aEi,cáñerosy se ·inte

grará por un Presidente, tin Secretár.i(,' Gen~rai y el Nfunero de 

Secretarios Generales Adjuntos y especializados que se deter-

minen. 

Del artículo 310. al 390. se hallan establecidas las noE 

mas que regirán al Comit¡:; Ejecutivo Nacional', en cuanto a la 

duraci6n del encargo (art. 31), a características para ser 

miembro (art. 33), períodos de sesiones (art. 34) ·, atribucio

nes del secretario general y de los secretarios especializa-

dos (art. 35) , atribuciones del presidente (art. 36) ; facult.2_ 

des del secretario de administraci6n (art. 37).. 

Artículo 400. Las Uniones Regionales se. manE!Jé{c~~li .,pdr su 

respectivo comité directivo que será· elegido; poJ:'; j\,~~·i36cios y 

estafa integrado .por: un Pre'sidente y ctd{viie~J:'~~~idelltes y 
: ' : :-. · .. · ... ; '.·\ . -:~:.: - - _, 

los Secretarios que• fuesen<necesarios a~ jui'c.ici• de<ra· asamblea. 
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Artrculo 4lo. El Presidente de la Uni6n Regional ser~ el 

representante titular y los vicepresidentes los alternos ante 

las Comisiones Bipartitas Regionales u organismos que con sus 

mismas caracterrsticas las substituyan. 

Artrculo 460. Las Uniones Estatales se manejar&n por su 

respectivo comité directivo, que será elegido por los socios 

y estará integrado por: Presidente, Secretario General y Se

cretario de Finanzas o Tesorero, asr como Vocales secretarios 

en el nfunero que fuera necesario a juicio de la asamblea gen~ 

ral. 

Artrculo 470. El comité directivo de la Uni6n Estatal 

tendrá a su cargo, por conducto de su presidente, la represe~ 

taci6n de las Asociaciones Locales que conforman dicha Uni6n, 

ante los organismos y empresas que se localicen en el estado 

respectivo. 

Artrculo Slo. Las Asociaciones Locales se manejar&n por 

su respectivo comité ejecutivo, que será elegido por los so

cios y estará integrado por: Presidente, Secretario General y 

Secretario de Finanzas o Tesorero, asr como Vocales Secreta

rios en el nfunero que fuere necesario a juicio de la asamblea 

general. 

Artrculo 580. La Comisi6n de Honor y Justicia se integr~ 

rá con un Presidente, un Secretario y Vocales impares que no 

podr&n ser menos de tres, ni más de siete. Serán designados 

por la Asamblea General, en la que sea electo el propio comi-
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té y durar~n en su cargo e1 mismo período que 1os miembros de1 

Comité Ejecutivo Naciona1. 

Artícu1o 750. La diso1uci6n de., 1a',Uni6n ,Na~ic:lna1 de' Cañ~ 

ros y de sus organismos fiua'i.J¡ '1~roced.eii~-'.ch~~1~~,:ia. A~-arnb1e~ 
.1-. ':, ~~ -. . . -"·'f-· "-' , -.- ~::. -' ,;· :~-º-' '· { .- _,;; 

Genera1 Extraordina~ia. í3:~j'.: :(c:)'ci~cj1_;J~i)'~ri, :{úí:k .J:Ji:i;i~:i6n superior 
~ , !~ .-·- . ' 

a1 75% de 1os De1egCl,cic:i5_i,,_·.',~Ff,•_,_-_'.I,,'.·.:.-.;.L.'.·/,;',. ::1~~:!;."' '' ', 
0'·{·~M·i~;'.< X "' >' 1. 

~~-·-_ .. ::. ~-~-:·:_: ·~-- -- .. -'_:~'.:.: ~"~- ;';~' 
-- ' . -' ;'"';_' :t :1:.:' ~"--

·:.· ,- -~~' ·-, ':- ---

1.1.3 Acuerdos 

En diciembre de 1983, ambas uniones naciona1es cañeras, 

dirigieron un comunicado a1 entonces director genera1 de 1a 

CNIA, haciendo de su conocimiento que daban por terminado e1 

convenio ce1ebrado entre e11as, y que posteriormente comuni-

carían el procentaje de 1as cuotas que en e1 futuro correspo~ 

dería a cada una. 

En e1 mes de enero de 1984, 1a Uni6n Naciona1 de Cañeros 

CNPP, so1ici6 a 1a Junta de Conci1iaci6n y Arbitraje de Con-

troversias Azucareras, que 1as uniones naciona1es no habían 

podido 11egar a un acuerdo a1 respecto, y que se emitiera di~ 

tamen jurídico, segün e1 cua1 1as cuotas para 1as uniones na-

ciona1es se distribuyeran en un 50% para cada una de 1as dos 

agrupaciones 1ega1mente reconocidas, hasta en tanto no se de-

muestre que a1guna de e11as tenía derecho a un porcentaje ma-

yor. 

(2). Uni6n Nacional Cailera. CNPP, "Estatutos"; ·Escritura de Protocolizaci6n, Guadalajara, 
Jal., 1985, pp. 1-20. 
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Por otra parte, se expres6 en el escrito de solicitud, 

que el porcentaje anteriormente establecido ~s inequitativo y 

alejado de toda realidad, y que toda vez que ninguna de las 

dos uniones nacionales cañeras ha podido demostrar hasta la 

fecha, el total real de sus agremiados, es de estricta justi

cia otorgaraarnbas uniones igualdad en el goce de sus derech:>s. 

La Uni6n Nacional de Productores de Caña de Azúcar, CNC, 

por su parte, ha venido argumentando que hasta en tanto no se 

cuente con un padr6n cañero actualizado, de ninguna manera y 

bajo ninguna circunstancia negociar~ condiciones distintas 

respecto al porcentaje que ha venido operando. 

1.1.4 Padr6n Nacional Cañero 

Conforme a los lineamientos que establecen las bases a 

que deberán sujetarse las relaciones entre los ingenios y sus 

abastecedores de materia prima, la certificaci6n del padr6n 

se basará en el registro electr6nico de afiliaciones; la di

recci6n general de Azúcar, S.A. de c.v., consciente de la ne

cesidad de resolver esta problemática, se avocará a la instr!! 

mentaci6n del Padr6n Nacional Cañero. 

Sobre este particular, se suscribi6 un convenio entre A

zúcar, S.A. de c.v., y la Cámara Nacional de las Industrias 

Azucarera y Alcoholera, por una parte, y por la otra, las u

niones cañeras oficialmente reconocidas, y con la comparecen

cia de SPP, de SEMIP, de FINASA, de FIOSCER y de la Junta de 

Conciliaci6n y Arbitraje de Controversias Azucareras, en el 
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que se tomaron distintos acuerdos respecto a algunos proble-

mas que se habían venido confrontando entre la industria y 

las uniones nacional.es cañeras. 
- ,,'·,.·:·:··· :>'· ·,·· ·:.-:/- ·,_·' ·- ·,- -· ,,_ . -

En .. di ch~ ¿.<=C>l'.l.~~h~o, 1,/ .~:.i~~~t:tE>~?-63·p.~. ,5qf ~f~~~~~L~e)~f~~~d«;!~ · .. 
de inmediato". a iaiiristrumeirit.áéi.6n!d.eiL.Pad~CS:~ 'N'ácj.o~ai·.cañero ,. 
e l. cua 1 . l.a~ .·.J?~:rfe?f;; .i'.2t~'{ ~~~tíii ,acf Re:r'dp -iá. J;ir?bil:r.~#ke\~.f~~h§{t:i vo 

:::::·:i}J<~?~~~i~i~~f~iz,f12~;!~~~·rr3~t,;i!iti~-·· 
A co~f.i.rilJ.~(;j_'isn .~e señal.arán en forma .breve los artícÜlos · 

• ;-· ' • • ,. < - • _,_ •••• :,' ,. - ••••• -

más importantes para.la instrumentaci6n de.i. Padr~n l'laci~~al 
Cañero: 

Artículo Primero. El. Padr6n Nacional. Cañero tiene corno 

prop6sito fundamental determinar el número de afiliados que 

pertenezcan a cada una de las Uniones Nacional.es cañeras ofi-

cial.mente reconocidas: Uni6n Nacional de Productores de Caña 

de AzGcar, CNC y l.a Uni6n Nacional. de Cañeros, CNPP-CNOP. 

Artículo Segundo. La instrurnentaci6n e irnplementaci6n 

del. Padr6n Nacional Cañero, quedará a cargo de la Comisi6n 

del Padr6 Nacional. Cañero, que se integrar1i de la siguiente 

forma: 

a).- El o.{z:~ctOr Genez'.ai de Azúcar, S.A. de c.v. 

b) .- 1h P~~h~~·n~e-de j_;,;_ ciimára Naéionál. de las Indus-

trias Azucar~r;;~:~·;.Al~o~oier·a •. ;···;; . .. · 

c) • - ·. El.·. Secietarí?'. rGeneral:'~ Íá:' u~f'6r1 • NaÓ1oná.i ·ae ProdU2_ 
,·-.,.-:.;:·e.,,..----;,-~-~------ .. -.,,-,.,.-"!._.::.._•_:,. --.=, ,.,_, --=-----;-

(3). Barr'ei~o ~-~, ~-~-~·;:,J~'.r ,c;p-~ 'cit:·~ PP·~ 74~75:'._··''·" .. -.-,-
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tores de Caña de Azúcar, CNC. 

d) • - El Presidente de. la uni6n NacionaI de .c_añer9s CNPP-

CNOP. 

e) • - El Secretario General de la Junta de Conci1iaci.6n. y 

Arbitraje de Controversias Azucareras. 

Cada representante propietario designar.1 su suplente. 

·Artículo Tercero. La Comisi6n del Padr6n Nacional Cañero 

ser.1 presidida por el Director General de Azúcar, S.A. de C.V. 

Artículo cuarto. Las determinaciones de la Comisi6n del 

Padr6n Nacional Cañero, se tomar.in por mayoría de votos. 

Artículo Quinto. La Comisi6n del Padr6n Nacional Cañero, 

sesionar.1 tantas veces se requiera antes del inicio de zafra 

para tomar sus determinaciones y ya iniciada ésta, solamente 

las que se juzguen indispensables a juicio del presidente o a 

solicitud de cualquiera de las uniones. 

Artículo Sexto. Para el cumplimiento de sus funciones y 

obligaciones, la Comisi6n del Padr6n Nacional Cañero, contar.1 

con el auxilio y apoyo de los Comités de Producci6n Cañera 

constituidos en cada uno de los Ingenios del país, a los cua-

les, solo para estos efectos, se incorporar& un representante 

de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje de Controversias Azu-

careras, con derecho a voz y voto, quien ser.1 el responsable 

de certificar el Padr6n correspóndi.ente. 

Artículo Séptimo. Las uniones o Asociaciones Locales pe_!: 

tenecientes a las Uniones Nacionales Cañeras, deber.in presen-
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tar ante el Comité de Producci6n Cañera correspondiente, su 

Padr6n de agremiados, para tal efecto Azúcar, S.A. de C.V. y 

la Cfunara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, 

aswnen la obligaci6n de entregar a los representantes de am-

bas Uniones una relaci6n actualizada de los abastecedores de 

materia prima que aparezcan registrados en cada Ingenio del 

País y además 100,000 ejemplares a cada una de las Uniones 

Nacionales del Formato Unico de afiliaci6n que contendrá: El 

nombre del productor de caña¡ su clave como productor en el 

Ingenio¡ el nombre del predio, parcela, ejido, congregaci6n, 

municipio y Estado al que pertenezca¡ superficie contratada, 

n~ero de afiliaci6n al Instituto Mexicano del Seguro Soci.al 

la manifestaci6n expresa de la Uni6n Nacional a que desee 

pertenecer y su firma o huella digital. 

Las Uniones y Asociaciones Locales contarán con un pla-

zo de 15 días h1ibi1es para el cumplimiento de la ob1igaci6n 

anteriormente citada a partir de la fecha en que Azúcar, s. 

A. y los Ingenios les entreguen la documentaci6n a que se r~ 

fiere el párrafo anterior. (4) 

Ahora bien, las dos uniones nacionales, a pesar de sus 

diferencias, son semejantes pues tienen intereses ya creados 

como es el caso de sus bienes muebles e inmuebles. Además, 

las relaciones jurídicas que existen entre éstas son satis

factorias ya que su fin primordial es ayudar a resolver los 

(4). Azíicar, S.A. de C.V., Instructivo para la Instrumentac16n del Padr6n Nacional Cañero, 
Ms., México, 1984, pp. 1-3. 
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conflictos entre productores de caña e ingenios. 

1.2 Mecanismos Reguladores·de las Relaciones entre Ing~ 

nios y Cañeros 

En este apartado se estudian como·e1 t!tulo hace menci6n 

los diferentes mecanismos que regulan las relaciones entre i_!! 

genios y cañeros, como son: Comités de Producci6n Cañera¡ Co_!! 

trato Uniforme de Entrega y Recepci6n de Caña¡ sus lineamien

tos y la forma de pago de la materia prima. 

1.2.l Comités de Producci6n Cañera 

La obligaci6n de establecer los Comités de Producci6n C~ 

ñera surge con el Decreto que Declara de Interés PGblico la 

Siembra, el Cultivo, la Cosecha y la Industrializaci6n de la 

Caña de AzGcar (arts. 11 y 12) y, como consecuencia de éste, 

el Lineamiento que Establece las Bases a que Deber4n Sujetar

se las Relaciones entre los Ingenios y sus Abastecedores de 

Materia Prima. El antecedente inmediato a estos Comités de 

Producci6n Cañera los encontramos, conviene señalar, en las 

Comisiones de Planeaci6n y Operaci6n de Zafra. 

Integrantes de los Comités por Ingenio.- Las organizaci.2_ 

nes cañeras para cumplir esta obligaci6n, tendr4n que acredi

tar mediante oficio a sus representantes en cada ingenio, que 

ser4n quienes desempeñen el cargo de presidente y secretario 

de cada asociaci6n local. En caso que no exista representaci6n 

en algGn ingenio de alguna de las dos organizaciones, el Com4:_ 
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té funcionará únicamente con el representante de la organiza-

ci6n existente y con el del ingenio~ 

Funciones .e.-.Importancia .para·:el'Ingenio • ..: De. acuerdo a los 

lineamientos que• crean a· los C·o~ités ·de Produ.cci6n .Cañera, se 

:::~:::::"::¡~~"t~:~t~~~f t:~~~~~~~·~zi;i~f ~~?~_~:¡'::~~::: 
de operaci6n de zafra; prog~am~d~_/:ipÚvi~~desagrícolas; de 

mecanizaci6n del campo, de corist.;;:~C::C:::'i~l'l.,, cone;ervaci6n Y. mejo

ramiento de caminos. 

Los comités también cuentan con atribuciones que son: a-

probar el programa semanal de corte; regular el programa de 

zafra¡ acordar la suspensi6n de corte; determinar las eroga-

cienes por concepto de cortadores inactivos a causa de inte-

rrupciones en molienda¡ convenir las condiciones de transfe-

rencia de caña¡ conciliar intereses cuando surjan diferencias 

con motivo de las relaciones productivas¡ determinar el monto 

de castigos a los productores. 

Siendo los comités el foro más inmediato, para los pro-

ductores e ingenios y dadas las funciones y atribuciones, lo 

correcto es que cuenten con la mayor disponibilidad pa'ra·'é:orii. 

seguir 6ptimos resultados en las zafras. 
. ': _- ·::':?<,,::~:;7-<;-.:··_ ' 

Importancia de su intervenci6n en los' 'cOn'fJ.:iC::.tósf•C~fiéro-

establezcan las relaciones entre 

·_ .. ;¡:_,, .·._~ -:, ~:~- -;:Ú~ .·.-:'<:_.·:~--~:{,;',;~-- .r ' 

Ingenio. Por magnificas que sean las leyes o·-reglam~n::()f>' ~·que 

grupos_ o: ~h1:e,'~,)~~éiiir;'i;>c>sib1'e' 
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se les ha dado intervención en .la solución de los problemas 

que se originan7on motivo C!-e las relaciones' cañero-ingenio, 

a nivel P1i,imario,,.f .. f~:llc~li~~ofic)_, considerando ben~fico para 

las partes, en.·.~án~,f~~;:?;•-;+~~t~r 'Y atacar de ra!z su diferen

cia en el lugar' el~ lÓs·hechos. (5) 

• 1.2.2 Contrato Uniforme de Entrega y Recepci6n de caña 

Las cláusulas primera, segunda y cuarta hablan de la o

bligatoriedad de entrega y recepción de caña. La primera rnen-

ciona que "el abastecedor se compromete a entregar al ingenio 

y éste a recibir la totalidad de la caña de azGcar que se pr2 

duzca en la superficie de terreno a que se refiere la declar~ 

ción III, de este contrato". La segunda habla de la obliga

ción del abastecedor de entregar la caña en el batey del ing~ 

nio en las fechas fijadas por el Comité de Producción Cañera. 

La cuarta de la obligación del ingenio a recibir el tonelaje 

establecido por el Comité de Producción Cañera. La cláusula 

tercera establece las condiciones que debe reunir la caña pa-

ra uso industrial, que se encuentran comprendidas en los Li-

nearnientos Relativos a las Caracterfsticas de la CañA co;no M~ 

teria Prima. La quinta cláusula señala la responsabilidad del 

Ingenio por interrupción de molienda, y los pasos a seguir en 

este caso. (6) 

(5). 

(6). 

~~~1i:~2~:' S., Bases juridicas de las relaciones con los cañeros, M~., _M~?Cico, __ 1983, 

CNC, Decretos Cañeros •.• , pp. 72-73. 



91 

1.2.3 Lineamientos 

Con el propósl:to de implement°ci.r y regl'amentar. todo lo n~ 

cesario para reaHzar el objetivó' p:iincipaLde las autorida

des de la industria azuC:are'ra1 ~~ ex~i:i:li~rÓn ios s.igÚJ:entes 

lineamientos: 

l. Lineamientos que Establecen las Bases a que Deberán 

sujetarse las Relaciones entre los Ingenios y sus Abastecedo

res de Materia Prima.- Esta reglamentación tiene por objeto 

mejorar las relaciones entre ios ingenios y sus abastecedores 

y lograr uno de los principales propósitos para la industria 

azucarera, dándoles garantía y seguridad en sus cultivos; fa

cilidad en sus créditos prontos y oportunos, reconocer y est~ 

blecer un permanente contacto con las organizaciones. 

Al expedirse este lineaml:ento no se pierde de vista la 

necesidad de contar con foros en los que particl:pen los cañe-

ros y que al surgir diferencias entre los ingenl:os tengan a 

su alcance las autorl:dades a qul:en recurrl:r y es así como se 

crean las oficinas regionales que coadyuvan a la solucl:ón de 

las controversias. 

2. Lineamientos Relatl:vos a las Características de la e~ 

ña como Materia Prima.- Tanto para los J:ndustriales como para 

los productores, es convenl:ente establecer y definl:r que tl:po 

de producto comercian, es decl:r, en una relacl:ón tipo mercan-

tl:l en la que uno vende y otro ~a, es necesarl:o establecer 

las características del objeto. 
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Articulo lo. Por caña de azúcar como materia prima para 

la industria azucarera se entiende, la parte· del tallo com

prendida entre el entrenudo m.is '.cercano al surco y el último 

entrenudo superior desarroilado,;correspondiente a. la sección 

8-10, desprovisto, adherido o' no;· de Ó~ras porciones de ia 

gramínea o de tierra, así como de objetos extraños de cual-

quier naturaleza que sean. 

Artículo 20. La sacarosa es en s1 lo que da valor a la 

caña de azúcar como materia prima de la industria azucarera y 

se distribuye en su mayor proporción, en la parte del tallo 

que ha alcanzado su total desarrollo fisiológico, en forma d~ 

creciente, desde su base hasta los entrenudos 8-10. Los entr~ 

nudos 8-10 en una caña normalmente desarrollada, se localizan 

contando las hojas de la punta hacia abajo, siendo la número 

uno la que empieza a desenvolverse. 

3. Lineamientos Relativos a las Cañas Contratadas no In-

dustrializadas.- A pesar de que para cada ingenio exista una 

programación para su zafra, dentro del desarrollo de ~sta, 

surgen imprevistos corno son descomposturas, huelgas, lluvias, 

paros, etc., que tienen serias consecuencias en perjuicio ta~ 

to de la industria como de los cañeros, por lo tanto es apli

cable según el caso el presente lineamiento. (7) 

1.2.4 Forma de Pago de la Materia Prima 

Existen antecedentes de las formas de pago que por sus 

(7). CNIA, Lineamientos emitidos por la Junta de Gobierno, México, 1979. pp. 1-34. 
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características no surtieron los efectos esperados, como fue 

el caso de los setentas;· en .el que los cañeros. protestaron 

por la falta·de incentivos econ6micos y piden una mayor.parti:_ 

cipaci6n en.: süs'; prflci~c~~~S·Y.';t1l1a l\l~j~~' ~dnlinis't7a,~d6:n de las 

plantas. • Eif'.sentiJ:-:·.•éie'Ú:>s;prÓductb~~f;;~dé. C:'á'ña'é~ absorbido 
~-~·7-~' '""''e --•"'0 ;-" . ~--" ~¡·o.O-'-

por el gobierno, y•se é::reé1:;.e'?lfú1.ó i.i.C::NIA, como respuesta a 

esas inquietud~s, enC:o~eridada\iEi':VigHar, integrar y coordi

nar a los organismos que participan.en el sector azucarero. 

De 1943 hasta 1975,· el sistema de pago consisti6 en que 

el ingreso sobre la venta del azúcar, mieles y alcohol se di.;! 

tribuía a productores de caña y a industriales en partes pro-

porcionales, lo que result6 en un momento dado obsoleto por 

la pérdida de poder adquisitivo de los productores de caña. 

De 1976 a 1979, se utiliz6 un sistema con base en el co~ 

tenido de sacarosa en caña, para fijar el valor del punto de 

sacarosa, anualmente se establecía una relaci6n de uno a mil 

con la suma de los precios de 5 cultivos básicos. 

Este sistema se implant6 para la zafra: 75/76 y tuvo' una 

duraci6n de 4 más, pero no lleg6 a '·establecerse· en' forma int~ 

gral, y deja de tener valor 'positivo' 'para .los productores da

do que presentaba la limitarité de'med'ir ·con exactitud.el con

tenido de sacarosa de la caña entregada al .bi;i.te}/ de·' \los inge-

nios. 
:. ·. . .· ', 

El tercer sistema implantado parala:liquÍ:q?-c~6n,de• la 

materia prima a los cañeros, es el que denominarnC>s "Liquida-
-. '·-:;'.;_:~;;'>-:: 
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ci6n kilogramo de azGcar base estándar", para ello se tom6 el 

índice de precios al mayoreo en la ciudad:de'M~xico, y como 

segundo factor el regresa;r a :lº:'.3;iresultados de rendimiento en 

fábrica~ awrientando el míni.mb\''J~::t~a:.i'.irifi¿:: ~n'!9. 3% ¡; adem&s est~ 
~'~' .:._,', ;. 

blece un límite a 7ª! pl;r<iici'as de' s'acar'~~{:in~2,64%. 

El cambiO a est~ :'ist~ma:; pÓde~6~:.id~é::ir~qu~ ~el'm~sehta 
un retroceso para el cañero, pues no sellá~JcbbÚg~tÓria. la 

entregá de materia J?rf:ma de alta 'caÜdad,_;.con más cont_enido 

de sacarosa y menos materia extraña. (8) 

Se menciona, de manera informativa los precios que han 

regido para la caña a partir de la zafra de 1983, año de la 

reestructuraci6n: 

zafra 

1983/84 

1984/85 

1985/86· 

1986/87 

·Azucareras 

valor 

$2,117.32 

,$3,506 ~67 .• 

$,5,321. 3i' '' .. 

En· ~sta seccicSn se :~ri~.Í~z~,;::~pi~cj';;'~J.iiJi~~tg que se sigue 

ante la Junta.. Por ot;~~-,~~;~e.':ias :-co~f.f'ov~~~Í:~s más comunes 
:..:;, -:·E~:·¡ , ,_ -

entre cañeros e inge~i~s~;:~sí como ias lineamientos a los que 

deberá sujetar'·su- ac:t.tia'i5'{6n.;~+< :: ;: .. 
·C:·.;~~.--~~,-~:~;__~;:fi'·- ._:_ .-

(8). Ben!tez H., s~, op. cit;, ~P~~27,~31; 
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Las au,toridades de 1os ingenios tienen -,eritre otras fun

ciones, 1a de mantener una comunicaci6n constante. y positiva 

con 1as organizaciones cañeras, a fin de que 1os conf1ictos 

que surgieren se resue1van de manera imparcia1 y amigab1e, r~ 

gida por 1a 1ega1idad, 1ogrando que el buen entendimiento y 

e1 diá1ogo abierto se ref1ejen en una mayor productividad de 

1a industria azucarera. 

1.3.l Procedimiento ante 1a Junta de Conci1iaci6n y Ar

bitraje de Controversias Azucareras 

Segdn el art. 9o. de 1os Lineamientos que Estab1ecen 1as 

Bases a que deberán Sujetarse 1as Re1aciones entre los Inge

nios y sus Abastecedores de Materia Prima, cua1quir diferen

cia que exista entre productores de caña e ingenios, de aqué-

11os entre sí o de éstos, será conocida en primera instancia 

por las oficinas regiona1es, quienes tras un aná1isis de 1os 

hechos y documentos, tratarán de conci1iar intereses, dándo1e 

a conocer a 1as partes. 

Con esto, se da por terminada 1a primera instancia, y de 

existir inconformidad se 1e hará saber a 1a Junta, quien rad~ 

cará e1 expediente corriendo tras1ado a 1as partes por conduc 

to de sus representantes naciona1es para que formu1en sus a1~ 

gatos. 

La Junta de Conci1iaci6n y Arbitraje de Controversias A

zucareras, gozará de 1as más amp1ias facu1tades de infonnaci6n 

e investigaci6n, para emitir su reso1uci6n o 1audo con entera 



imparciaH~.id,suficiiente conocimiento del caso y en concien

cia, a verd0ad:sa.J:lida 0:yc'bueni(fe guardada, y una vez elaborado 

el proyec~o'.de ~es~i~ci~~;:,sed sometido a pleno para su apr.Q_ 

baci6n¡. rechazo o modificaci6n, concluyendo así este procedi-

miento arbitral. 

El arbitraje es una convenci6n que la ley reconoce y que 

por cuanto implica una renuncia al conocimiento de la contro-

versia por la autoridad judicial, tiene una importancia proc~ 

sai negativa. Este cont=atc es el lla.~ado de compromiso donde 

las partes confían la decisi6n de sus conflictos a uno o m~s 

particulares¡ sustituyendo el proceso con algo afín a él, en 

su figura l6gica, ya que en uno y otro casos se define una 

contienda mediante un juicio ajeno. Sin embargo, el ~rbitro 

no es funcionario del Estado ni tiene jurisdicci6n propia o 

delegada¡ las facultades de que usa se derivan de la voluntad 

de las partes, expresada de acuerdo con la ley, y aunque la 

sentencia o laudo arbitral no puede revocarse por la voluntad 

de uno de los intresados, no es por sí misma ejecutiva. El 

laudo s6lo puede convertirse en ejecutivo por la medici6n de 

un acto realizado por un 6rgano jurisdiccional que, sin qui-

tarle su naturaleza privada, asume su contenido¡ de suerte 

que el laudo se equipara al acto jurisdiccional. El laudo so

lo puede refutarse como una obra de l6gica jurídica que es a

cogida por el Estado, si se realiz6 en las materias y formas 

permitidas por la Ley. El laudo es como los considerandos de 

la sentencia, en la que el elemento l6gico no tiene m~s valor 
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que el de preparaci6n .del acto de voluntad, con el cual. el 

juez formule .la voluntad de la ley_,,,que es. en lo que consis.te 

el acto j.uri;BdicCionald~ la sentencia._:. Ésa~preparaci6n 16gi-
~- ::- '::-· . •'" . . -. . ,- , ·/-~:-_ .'. - ·'. 

ca no es, ;por:·sr ,misma,:;a,,c.to,. jur;i..sdic,cional¡; :sino en cuanto se 

realiza por un .Srgano del Estado. El árbitro care9e de impe

rio., pu~~-~() que. no puede. ex~i~ar c~:~cti vámente testigos ni 

practicar inspecciones oculares, e·tc_., y sus laudos son actos 

privados, y son ejecutivos s61,o. cuando los 6rganos del Estado 

han añadido a la materia 16gica del laudo la materia jurisdi~ 

cional de una sentencia. La funci6n jurisdiccional compete al 

Esio~ y a los 6rganos del mismo; pero obrar en calidad de 6E 

gano del Estado significa perseguir, con la propia voluntad, 

intereses públicos, lo que evidentemente no hacen las partes 

cuando comprometen en árbitros sus cuestiones, puesto que en-

tonces persiguen fines exclusivamente privados; de modo que 

las relaciones entre las mismas partes y el árbitro son priv.e_ 

das y el laudo es juicio privado y no sentencia, y estando 

desprovisto, por lo mismo, del elemento juris_diccional de un 

fallo judicial, no es ejecutable, sino hast.a que le ¡;>re_ste su 
.-(··: 

autoridad algún 6rgano _del Estado que .lo mande cumplir. El 
µ '" \...., " ' ' ,. ' 

laudo y exequátor deben ser considerados coin:c; ~billpieillentarios 
. . .. :r·_:,-: ~-~?:~?:::~. -~~ ~"~·-: __ ~\'·.·:,-~_::~ ·. -~ _-':'.·~,-:- :-

son dos aspectos de un s6lo acto . j uríaico f'. uno< es•. el .e> elemento 
~' - . -;~~:·'_'.·1:~t~/;~~-'-_~::~::_ .. 1~~í:i=:.···----: ·:·.::_:. ·:,'.:.: ·: -_._--. -

16gico' que prepara la declaraci6n ·de iaivC>lunt.ii.éi'''éi~'•la'ley ~ 
> ' ;· - i- ~ -.. ·' •. :~ ·- '· ~- ;.-:".-.~·-,..c__::i~~-'_- ~_:_~~=6;4,~~i.o:o~-'~ 

ha de apli:arse·. eri ~.~ F~.so cC>_n~;i:~t()_< Y,:~.1. '()~r~, ,~o~si,:s,té P,r;e_c! 

samente en esa. voluntad, formulada p9r0 el fU:nciC>n'ario provi:s-
~_,; ~-. - -,r ,. , -; , . ..,. 

to de jl:!risdicci6n: 
:;':'' ' . ~, - ; 
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1.3.2 Controversias más comunes entre Cañeros e Ingenios 

Establecidas las no;i:nas de conv'i;encia y asegurados los 

derechos de, i'os abast~cedores de•;caña d~ azúcar. e. industria-

les, a tra¿~~·\J~í :deci:e:fd·pr~s i'cienci'áf~' iói ·Úii~~~r~ri'fos, se 

ha logrado ~q~~ • i~ i~d~~~~}~·j~;z«~~~~~1~,~~~;~~pg~~~~ ·~J'.;~~sarro-
llo, pues para .·pród.uci#a~tic:~~F·:';s,}~~§e#a':Jio .;~~~'.'~~} holnbre 

: ';e'_,.;~'..::/';«~;·-·, 

tisfacer necesidades ali'mentici'as 'nacionales, más, para mate-
.·, ;'; ·-~;.: 

rializar el deseo deLp~oducto~,serequlere que el industrial 

participe con el mismo c!;ri'p;;~~ i:.c'fin "de que se logre una mayor 

productividad en esta r~c\.;•. ¡,a'.ra beneficio de ambos. 
, .'.~ 

Así tenemos que ei,:;:¡;).~6t.Iuc,tC:ir al cultivar su tierra, deb~ 
rá estrechar las :i:eia~f¿,ri_~~'\§c;;ii, ·/i1 industrial, buscando que 

la relaci6n jurídica q«~f\~.~¡,'~}~i~ adecuada, ya que el indus

trial tendrá que propof'é{6~'a'i '.ii productor, créditos para el 

cultivo, incentivos' ~~l{~frrn~'jJrar la productividad,. adecuados 
.-, o·-" '-- --'o_Ó:OO- ·~-,·~.-=:¡~_='-"--,,~o'--- '.-.~-- .. -=-,-

estudios técnicos Í?.ar'~;:creá'ri íin mejor producto y cubrir en 

tiempo oportuno '16s~gilstos :'de, cosecha, conceptos que el' indu!!, 

trial entendérái',~u~i{~~-~mala áplicaci6n ha provocado: d{s~ie-
pancias y desa1{iJi{°~~Jb6l'i1·1os•próductores. ' · i c. 

Los artícud·~:l1s6. ~. 160. de los Lineami~~~~~: ~~: f ~'tK 
blecen las ·iia.~~~ ;~ q\íé, ~~b~rá~ s.~:Jet:arsé las{~~.i~C:i'c:jJ;;;:s:riilfre 

~, ·;:, .. -.. :.-~: f::.- ::5L,:i<>·:~< 0 y :· ... --.: :_;:. :~.. -.'. ;_ / '::, ;:.,-.:-·y.·-· ·-;. . ... ~Y' 
Ingenios y sus. Abastecedores¡ .. señalan' la obÚgacÚ!6n<'de! cáda 

:-- :""- ,. _ _;,,,·_ ::;,, _, ~;,_.~ -~ 
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operaci6n de zafra con la intervenci6n directa del Comité de 

Producción Cañera, contemplando; la superficie cultivada de 

caña, estimado _en toneladas~ duraci6n de zafra, rendimiento 
'..(>·;:.-_ ·,~·.' - ,'- .< ' . 

de la misma~ etc=. ,· cualqiliei> irregularidad en estos aspectos - ,_ < .. :·.::>';'-,_._~:'e·:,-·: ..•.. -· .. _ -·_· ~ ~,,,. --r,~--;-:-=7 ,.·· . - . ' 

propicia contr6vefü'aiii enÚe ;16s·cañeros e ingenios, como es 
' ~-:-''. 

el. caso d~.c;:iñ~sii·c:ll.i.E.cicid.i~ ¡;i'aradas y/o quemadas en campo, pues 
_"-.:-.'-'.--':~:>::.:-:.~.--_,.,;.....; ~'~ - _' ~ ----· ::: 

una vez contr_a:t~da~-·po:c'· el. _ingenio, éstas deberán industrial.i 

zarse, en su defecto, l.os productores invocan violaci6n al. ªE. 

tícul.o 2o. de J.os Lineamientos rel.ativos a Cañas Contratadas 

no Industrial.izadas, también pueden presentarse causas como 

J.as que señal.a el. artícuJ.o 3o. de l.os mismos lineamientos, y 

que conforme a esto el. ingenio asumirá la consiguiente respog 

sabilidad. 

Serias controversias han surgido durante J.as úJ.timas za-

fras, debido al. sistema de pago; en muchas ocasiones los cañ~ 

ros han formulado demandas por diferencia de sacarosa en caña 

en base a violaciones y al.teraciones por parte del personal 

químico encargado de cuantificar el. peso y contenido de saca-

rosa, ocasionando grandes pérdidas para las empresas. 

Este problema es sometido al. arbitraje de la Junta. Para 

emitir resoluci6n, ésta se fundamenta en el sistema de factor 

de mol.ienda en seco, y que según Spencer-Meade, no _es. el. usual. 

toda vez que existe otro tipo de anáJ.isis físico para cuanti-

ficar con precisi6ri el. contenido PoJ.% caña como e·s -:ei· 'ahálisiS 
. ,_:- _: ... ·;·.·_, -·., 

sobre peso directo de éste en materia de J.aboratorio~- --_Este 
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sistema se utilizó hace más de 40 años, debido a la falta de 

tecnología, pero nunca se utilizó para fines de pago, por lo 

que es absurdo y obsoleto. (9) 

l • 3 •. 3 .. :)L'i"~~~~~~~~s' a los que Deberá Sujetar: 'su'ktuaci6n 

;~J.!l'i.:J¡i~fa''.de ~onciliación y Arbitraje de, éoritroveE_ 
,-· ~'~~', ,:;:;.~:;:;:-.;~;:";;-:.e;;·~ 

· -··sias '.'AZucareras 

El artí~ui'o lo. establece la intervención que tiene la 

Junta,. para· ·resolver las controversias que surjan entre abas-

tecedores, industriales y Comités de Producción Cañera. El ªE. 

tículo 2o. dicta que la Junta, se ocupará de resolver las o

piniones emitidas por las Oficinas Regionales de Azúcar, S.A. 

de c.v. El artículo 3o. norma las facultades de información e 

investigación de la Junta. El artículo 4o. versa sobre la pr~ 

vención de las controversias que pudieran surgir ante la Jun-

ta. 

Artículo So;· La··Junta· se integrará de la siguiente mane-

ra: 

a) Un rep~~~~rit.iritEi·J?ropietario de Azúca~;is~~-~- dec.v. 
-·( ">' \ . .> ., ·~ ~;:·:· 

b) Un repre~en:tdnt~; propietario desi,gnádo,~of J.a:"CNC, .que 

será el secretario gen~~~{. clei· cóllli,té E)~cJii~d}~~c;gdnal. de la 

misma¡ 

c) un representan~~.~pr~pie~ario,' designado por '1~' CNPP, 

que serli el presidente'.'d~J.. Comité Ejecutivo Nacional. .de la 

misma; 

d) Dos representantes propietarios designados por la Cá
(9). ~, pp. 23i .32-35, .37-40. 
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mara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera. 
Por cada representante P:C:opietario se designará un su-

plente. . .·;· ..... ..:::' 
,~:,·\" :·~: ,)~· ,,. -. . ·. t~~l~ <'.;·;!:;-~~.' ,. ., ~2~- - , .. - 'e'._~; ·_o,,f' --,-· ,. ",-,~- :~.~' 

m:i:n:a,rd¡~·s:Ju;Os1l:f~u~nlcf iLo!n~~e~s~.:;¡!~!!ll!tf !lll !~ll~f~~~-
Cl ,~· ·~,.. <· e;:._.·~·-- ;0',·,¡~·· ::'~ '.;'ft.~~~'[~-:~..::::.'.~":..:i'),~'.K 
Ei: ~~~í~~it:,(~ó:'fij~¡~~fa~&;;;Y~ . ¿;FcÍe>1Liii;f1~Kf'd/~ei;::i_r~~;"}~~'t~ . 

... ,. - . . . - . - - . , •, . -;·;~;-, ··~· -·-·-·· '• - ,.. -··'"" _.,..~ .. ,_. __ . ,.,.,~::.:-.. :;:- '; - , 

En los .·ai.f;~ki~~ .. ·1~~-·}~'~~-~~S' :s~'.j~lft:i~·~~~J.:s~~,r~J;:~~~~!:]lRF~t~.?7~~ :::n:: :~,:~ri~~~~~f ~:~~~~i,~f~1~g~~ó 't~·~~¿f rr:·,;r,¡;l7~t:'~ 
:· i·. ·; ••• :,:·~~,·i:§{,~/rf~i'~b~;;+1.~;;~~;;;'.~I·!fi;~ó~1s''•' :"i~s~tt'Z:;::·)(;~{ .. ,~ .}/., .. Artíctilo":9o.>Las deterritiriáciones<'de lá' Juntátde concil.Í~ 

:::n u:~::~~:;:c ~l~~iitÍi~i~~,!~l~~~~t!!,2¡~r~:~i~; 
vantará .ei ~bt:i~-~~~·i'Ji,i¿~T;:,a'~' '/' ~<~.\;) ~ · :• ... ·. · ·•:• ·¡.~ f;: 'e; .·· ¡:t :· 

, 'i-~',; ,./,.' ~~¿::~~t;Y;: ~;;~_, ,:f;_ .: :- - .<--.-~--- - ,.·,·,:;:2~:,;i-l: -~,: ____ ,___ .. -- . --

ArtícFio;; 1.8,0,~ '.~,f.i~~f.~:9#~fM~f~~?}~~~E!•' se ~~~~~:~~á;:;~~~~,:".~a · · 
Junta. será;~iÍt!~~#~~~~e,·;/'/~'. :·,: '',:~,:~ ,\.' . ''•.'~;'!/ ' ~; :: J~~ 

ª' .~ecIB;d.¿~ ~E:'.~~p~~iÍ~ri.~e\2~s~~e~~;.:s.iin~a.t:{·i:,J,ii;¡;;;¡· 13a.~e~ .·a 

las padrítaE!ss{h;~b~ti:;cl,e~ds ... f ... •·p~na .••..• ria~f __ .~_·q~'.uf<e~· .. 'm;a~·n/;9i:.uf:~~ei··e·~\s~·-~t~:e·,htibj;~~~~~2cft)~f.b'¡.~:~clo • 
cinco ... ~ . ,. . .. " i~ qÜe'~a,;.~\l'}ieii:~chO 
convenga'¡• d~~;e~¿a í'ná~J:i~~~a'i:úsk,:fén"'~~·rca~6;":~;¡;-6i~~~á .Jf~~ léldo 
a la contraria'.'.~~;ª· ~~e, d~ntr;; d~· ~g~aJ, -~~;~itj~L~{~g~~ lo que 

--_=,.- .. -

a su derecho •C()l1Vellgél ¡ · 
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b) Transcurridos estos términos y formulados o no los a

legatos por las partes, la Junta dictará resoluci6n definiti

va dentro .del término de quince .. d!as hábiles; 

c) No se admitir:á y ~d~s~hb~ará prueba alguna ante la Jun 

ta, salvo las que la prop1a·Ju~ta considere conveniente y la• 
-;·-·-·, -·-· -- --

que fueran ofrecidas ante ias Oficinas Regionales y que no fu.!_ 

ran desahogadas ante dichas Oficinas; 

d) siempre se notificará a las partes por oficio dirigí-

do a su domicilio, asentándose la constancia de entrega y su~ 

tirán sus efectos el día siguiente al que sean recibidas; 

e) Los términos fijados por la Junta en sus acuerdos y 

resoluciones, empezarán a correr al día siguiente en que sur-

ta sus efectos la notificaci6n respectiva; 

f) Las partes deberán señalar domicilio en la Ciudad de 

México, en el escrito en que se inconformen contra las resol~ 

cienes de las Oficinas Regionales de Azúcar, S.A. de c.v., a 

efecto de que se les notifiquen los acuerdos y resoluciones 

que dicte la Junta; en caso contrario no se dará trámite a la 

inconformidad, hasta que se subsane dicha omisi6n.; 

g) Las resoluciones dictadas por la Junta que deberán ser 

resueltas :en ::conciencia, deberán conceder un término de cinco 

días a· ·l·a ::J<i:~~~.· condenad• para su cumplimiento; transcurrido 

dicho t.é.rm:Lno s·in que la misma se haya cumplido, a petici6n 

de cualesquler<i· d.e las partes se remitirá el expediente ante 

los Tribuna'les . Federales competentes para su resoluci6n. de fi-
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ni ti va. 

Artículo ·llo. La Junta designar.!i. el personal técnico y 

administrativo que estime, necesariOpélra el adecuado tr.!imite 

de los asuntos,.y···cón>éljúsfe ai·pfesupue13to 

autoric~ Ai~C,ª~'. ~:.1'.~;;d~ ci:'i~·x(·~~pjti.~~:: .·. 
OBREROS y E~PLE~obs.•J~ k~t~~i: ·~· 

,, ';·,:::.::;.~".'.~'7'.e-:·<7 , :-,,. ....... ,, 

para.el .efec-

2. 

to 

Este sector es muy~ Í~po~~~~~~Jf~P~,e.~tÓ 
tienen una importante particip-aci6n" en la• demanda de mano de 

·'-·-·· ., ,._ "••·,, - ,, - . 
obra en la operación· de l~{ihciÜ~tr'ia azucarera. Su organismo 

de representación es el.Sindicato de Trabajadores de ~a Indu§. 

tria Azucarera y Similares de la República Mexicana (STIASRM) 

En lo que respecta, a los empleados en general son quienes 

prestan sus servicios a Azúcar, S.A. de c.v. y cuentan también 

con el Sindicato Nacional de Empleados y Trabajadores de Azú

car, S.A. de C .• V. (SNETASA). 

2. 1 Sindi.cato _de Trabajadores de la Indust:J:":i.:i: ;.~_zucarera 

y.Simil~res de la República Mexicana 
~ ''.'....: . ; - . - ''. ''. " ' -' 

El . Sindi~~tCJ:~de 'I'rabaj adores . de la Indus:tri~, Azucarera y 

Similares de la•ReJ'~bli:ca Mexicana (STIASRM)' ~s .Jh·;~~J·a~~~a 
'-.,,./.:_ .. -., - _, . -.. "- ,. . ···- ·- ,'•,._ -,,-.__ --. --

ci6n profesiriiiá:i/ci~~rt'rabii.j iiéi.Óres d~ cÚ.~~rsC)'~ .ó'tn~tl!;~'r:~i~ie: 
.. ·;;-: ·' \ ·: «i"r·. ¡¡:'.,.~).~ ,>~ ~;)¡:_f-'.::, '" -;.r;« 

sienes y espea:iáiDl~cies, Aos cua.1~s. prestan sus 'sefrviCios 'eri 
: ·-'~,,·.:J. ;,,_~::Y.'--/ ·:_'._ :"·- •":_>· > .... ·:>::·.-·¡' ·:-'.::.~:.··:: ,·¿'. ,). 

los ingenios. ;;t~'uC:\i'X:~X:O'i;;) 'empr~sa~ conexas i proces~dorás; de b~ 

gazo, fábrica,S d_e''._~'~c~~9.i;;~J:cm:;y; ~~dl_~nte, ,e~t~b].~~}das· en 

(10). CNIA, op; cit., PP'.. 29-34. 
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el país y que, en las actividades de los mismos, quedan com

prendidas desde la preparaci6n de la tierra para sembrar la 

caña de azúc.ar, has.ta la . co.n:oti::U:cci6n · .. y : obras de los ingenios 

así como l.a·er~Í:iofi:lcii6n,;.kriib~r~~·~;·. maiii~b~a~)~cai~~~i.bu~i6n 

de los p~o:du~~~:~::1~··,·i~~~~;?~~:~~~-.6~·~~:~r~~~·-:~~j;ti~i~J~::ae;·.•.sus 
formas , incluyendo, ·a aqueH.os •trabaJ adores ;,q~e: ~~~~N;~.~id.o ·.ju-

bilados po~- ~i:~~d~~i~i~~~~;~~Y~~·d~f{;;:/ ~ri ~f~"!f~~~~{ri6~::,~~~1· C;;n-

trato Ley de- este 'siri~rcf~t:b':(' ·----· '"' ' -!') :/Ce 

_,, .. 

El Sindicato es una e;ritídad-jurídica con base en los Ar-

tículos 356, 359, 360 Fracci6n III y dem<is relativos de la ~y 

Federal del Trabajo, y fundamentada en las disposiciones rel~ 

tivas del Estatuto de la CTM. Es un sindicato nacional de i~ 

dustria, integrado por trabajadores organizados en Secciones 

y Sucursales y quienes viven sustancialmente de un sueldo o 

salario percibido como producto de su trabajo o de una pensi6n 

y quienes, además sustentan los principios ideol6gicos de la 

Revoluci6n Mexicana, sin discriminaci6n alguna de su raza, n~ 

cionalidad o religi6n, y bajo la consideraci6n de la univers~ 

lidad del proletariado y de la lucha de clases. 

El objetivo inmediato y permanente de la organizaci6n ·.y 

desarrollo del STIASRM, es el de alcanzar y mejorar ias cdn:-
·:· .:. ,:.:-;· ·.• .. , . '" 

diciones econ6micas, sociales y culturales 'de 5-u; 'n{~'eni)jio-s; 
con un profundo sentido del derecho social de. 'la:. cl~se tfaba;;. 

jadora de M¡:¡xico. 
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2.1.1 Estatutos 

A continuaci6n se mencionan en forma resumida l.os artÍC.!:!_ 

l.os más importantes ·de' lOs. estatutos .que. actual.mente ri.gen l.a 

vida interni:.;ci~ ~'i;iii.~'1ri~re:ifái'L ;?· ....... ~(°"' . ·-ú "? 
~:: .. ' ' ?-·.: ; :::'.' ' o' .·-r~. ·.;::.·.)<:. ~ ~·'". . . ·, ;'1.;: _: -~~< ·.;:<·:· :~:;y· 

.Artíc~l'.~/ ~\;~~~.i.~~c>mf:~iú(,:.' ~;~·.~Í~·~e,k.•;=;~~}~~~~~·~~;~.ia Ciu-
dad de M~xi;cq . .-,~-•c: , . :':'•ce.. •', . , ~~t.;~·- • >.,~ •';.'.;,?~~-·~·.e "t'fé' 

Art~c~l.t 3. ~{ s¡~dicato tendrá por obj::;;~~:~iver to-

dos J.osprobl.emas inmedi!'ltos.~(mediatos d~ sus•J~~~~;'~ntes. 
'. - -~- , __ .. __ -_ >. - . ·- ' - .-.~: -_ - - . ~-' .. ·-:_-,, :;.__ -_ ·<. :-:: -··.·· ;: ;., : . --~· . ,=; .-:~_:.~'>.:,-_:""---~~ :: :.::i""i .. ~ 

Artícul.o 8. · El Sindi.cato . queda integrado p;;,;, ~~bC::iones y 

Sucursal.es •. ;-
.. - ' .:_'T~,;.; . -- <. --. :. 

ArtíCuJ.cí 9ó~ · Éri>óa'.~a:• Ingenio o Empr~;,a. '~e:~~~:~;:, :f\'6~fpC,drá 
. ..- .. , -.,, - .. ·.-- ";.'::'.: --.\;;¿;::-{·:~ "':,\_ ;·~~,\_:'• 

haber más 'qtie '. u~a :,5'e'c'.C::i:6til ; ,. . ·~ e;:; . ' k>;•;;0">'" '. 

Artícul.O .1 o> T;~,~~~ {[~' Seécfones '~c.:>~~ :·I~~)t~'~,~~!~~ies, s~ 
·~-·- ·}··~~.·; _,,.., :-¿·-~-::/~ -~' ,-

rán organismo~ a~~.iii~rgs:d:~i 'Si~cÚcafo.: ,;e ., - ''•' ';J,s éf 

su c:.::0:~:~.:1::;::¡~i:~:;~~:~~=~.~~~:~~~~t~::~::. •:o-
·· .. _,_: .. -. :-s~·,. >T<'.~~- .,X ::~.c,:·i;· ·;h.<:-:-:;-, ,': .. --::--,_~;f_·¿:,;~:·;-r.~~~:.;.'.:,; ;:."-

cal.es de J.:as' SeC:ic'ichies';y<'~coniitésl ~;j;_~.·;_P_'!.u .•. :.:f_._._i_;_~~j.'.f ~~-·-~.:~.·.il._:,~_~,:."_.•·,;;_ .. tr_r_·:_xi.Ha
res de ia.Í;::~.~clu:;·~·r¡~~~~;i~~fj~ •. ;;~~ sús.•respectivasf'jurisdiccio-

'./_~:: .• :_~~.·-, ,>- ·,t · ;~-,,. ~~- :·(,:' .~::.> :_: .. <~ -\.:· ·::\:~r;: :./~: __ ;~t- ::}:l_·:·: .;,_'_.,: ,7._ ~:~~-·T,~~ .. · nes. <;:::·•» ·»:'./'..':,. • ,_ ., · , ""· .,,. -.<~.- ,. , .. ,.,_. • 
..... ,._·<,·.· .' ,._., ..... '·-. .:._,_-_,_ ••. ··,·_~f .•. ~,/- :_.::.: 't.·>. __ ::,_•.·.':.\:~-: '-. -.~:¡. , __ ,. "~' ~, '~,.-_: ·- -- ·, -

- - - - >··-. ~~:·~~r.:·~{~_:;~t -.. ~;::·,;·;.·:.:~:._'..;:,-
Artí_~\1~0;·'·;,l~};~~;~;:C:z~f:~~~~~-;~~b"t'~~f;t':~~ci~~f:~~~?'):!'.~Í~ autor_;_ 

dad supremai '•y .. a'' éL·córre"spónde: 'aC'or'darvl.o .. que .:juzgue -,conve-

niente so~;;;r~":t~JttZ;~:lt~:r~~cit~·!:f~':¿~~~{~tfci'fa~~,~~l.';c~iriité .. E-
".,' ·.;_ -~. ' ·- . ' ' . . - . 

jecutivo· Nacional/y c1e/l.i3.s cori;isibn~;::Ji3:ci6.n~l~i:./t ... 



106 

Artículo 20. El Comité Ejecutivo Nacional durar& en fun-

cienes tres años, del lo. de marzo .del año. en que se celebre 

el Congreso E:.le.c~or,al, al. üit:~~o de' fe~r~ro del año, correspo!! 

diente y . · s ~r.íi( ~1~cito
0

, pe>r\ ~~ybi)~~;Je; • y0~9'~)qci~ ;ri~p]:-~ ileh t~Ii . las 
. ~-:-.:~;~~~,:} .. ~~~~ ~;~¡::.}r:?';;·::; ·~'.:_;', .-.~-~ ·:·:;,·-;_,;~-\f:~.:~:»;-:~.-:'':~~'.-. ~.}~:~ :. ·:,_~··,~ ... ,'.·~~<, ;'.'.~.- -.·.: , ·p;~:·- -:· -~,-- < '-< J( .. ,.. -

Delegaciones(efectiv;:is;que .. C:6ricu:i:raw:a1.· Congreso~:: ;;,,:·· 
:-:::, -·::,;.·_:"'· .. ·"" .·-, ,,--·" .... --,·-::·n- '-~·""- -4.:::/f;· ~-.; __ ::_:::·'-:.>·-~~-~2'~, -· : .. ~.-:: 

-~ .- ---~ - '-~~. ::: ~~7--,;:',:";-;·.'~t~;~ ~: ~-:.-_;+;;~-,,-::;·7~_-,i~~':::,;~::;~~::;~~~J~~-~ ~--·-'~;- •-7- ~-:~~~. ,:'~;;~ .. 3~<-":;'.é'.'-: ~S:{>?;'~·:;" ";-~t--.;,,~~;;/::'._'..'~_: .. ~~~i···:.--,~~:~ l~~:-;~ •---~e ~:":-, 
Artíéulo:k21·.·,,·Los :~comités:.;Ejecutivos~:Loc.i'ües· de·~··las:· s.ec.,. 

cienes· Y ·§~~*#f1~~i{z~z~"~~~:~~Y~~#~~,V(~:~iR~~~~,;~~.,~~~~€~~~~~iy 
tres años; ~~.l:!:i:.éi:i~c:> ·~~ll\!~Efü>~::;;_~~j_~~ eL:~í.~,t1~y '..de' §a_lroj;<l~i,.'. año 

que corre~pf'~~~J;.··~.~i~.·~.~f~.~,~·t~'b"ta"s';en "i:~~·;j,;¡\¡'~1~~¡¡' Extraordi.na~ 
~ -'· :-,.,' !l"r.':"'::3;_;~>~-; ~:~-;-.fl_o};,;- ·=·"--~_:-~ :-,;~.-..;':'I;-~.;-_ .- ,~;~~,';,'·-- ~ --~-;-.,~;--;.:, 

rias respectiv;s•~. 't ;'.:.;.••· .•: .· ,•; C:. •i : · 
. :'.':·.·.·: ·_-,,.. - '.;'. (~-. ··il'::''··· 

Artículo 23" ~1..'c6nii~é E:j'eC:utivo Nacional, tiene facult~ . 
des ilimitadas :para·iEi~J:'~se~tar•los intereses del mismo y sus 

' .· ., -. ·:;: .. ': .. -:-- ;¡" ~ ' 

agremiados, ªHt.e ,tpdas. la~- ~utoridades judiciales y adminis-

trativas de los .. muniC:ipios, de los Estados, de la Federaci6n y 

demás organizaciones pGblicas, privadas y paraestatales. 

Artícu10·2s;; Loi;icondtés·Ejecutivos Locales Auxiliares 

de las Sucursales, :·Podrán representar a sus agremiados dentro 

de su respectiva jüJ:".isciic.c.i6n; pero entendiéndose siempre 

que son ~rg~rii.'s~Js'·1 d~~Eirid{~ii't'E!~ de la Secci6n y que por lo 

tanto, éstas •t;ri~;r~~·~;~~~i~~4des•:par'a<intervenir en sus con-
·>.:~·' . :·:-~·;\ 

flictos iritértiqs"/u ~'b:i::~r~'-:J;>í[f:C:é:maies, .. ppr medio de sus repre-

sentantes·;•,,;;,::: · \ ';:1·¡\;}: Y•' .. ,e;,:.··· 

Artículo 2 6 ·~· · fos comi.~~~s ;E:j e'?ut1\,:~~.'L'~7~rJ~.,,.ii.fiii~úñ ·si~ 
;t;:·::L·;-;: 

Artículo 27. Los com.itlfs ~Je6~'t:.ivo/LJ;;¡a~es Auxiliares 
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actuarán siempre de acuerdo con el Comité Ejecutivo Local de 

la Secci6n correspondiente. 

Artículo_ 28:~ ·Én: el .trá~ite ;,de cu,alquier asunto, es el 

sindicato. ~i 'JG~;;¡~~~~~~~~~~~~~ T~%e~fI6n ts~~ liZ611a,p~ri cual-
\\ , ·,;, ~;,' ;:)'--~·~·-

quier_ secretario dlil ,sécc-i6_n 'o súcursa_L _ 

ArtículO 29 •. Los s~c{e~aiios de los comités Ej~cÜtivos 
Locales y Comités Ejecutivos Locales Auxiliares, ~a~c:'~munada-

···.:-_., .. 

mente son responsables ante los miembros de la Secci6n:o_Su

cursal correspondiente y ante el Comité Ejecutivo Nél.cicmal de 

la buena o mala administraci6n de los intereses colectivos 

del Sindicato. 

Artículo 30. Las Secciones son aut6nomas en su régimen 

interior. Los actos de las Secciones, serán supervisados por 

el Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 31. Las Sucursales son organismos auxiliares de 

las Secciones y del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 33. Las Secciones y Sucursales usarán un solo 

modelo de papel membretado oficial, con el nombre del Sindic~ 

to, el nlimero de la Secci6n o Sucursal dependiente de ésta, 

lugar donde radiquen y el distintivo general del Sindicato. 

En la actualidad existen 80 Secciones y 13 Sucursales,_ en 

cada ingenio hay una Secci6ri. 

En los artículos 34 y 35: se- establecen lás:.facultades y 

obligaciones del Comité Ejecutivo, Nacional· y de los miembros 
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de las Comisiones, así como de los representantes obreros an

te las Juntas Federales de ConcLliacÜSn y Arbitraje. El artí

culo 36 norma las condiciones que se requieren para ser miem

bro del ConÍité,Ejecutivo NacionaL El artículo 37 dicta las 

facultades y obligaciones de los Comités Ejecutivos Locales. 

El artículo 38 establece las condiciones que se requieren pa

ra ser miembro de los Comités Ejecutivos Locales. En los art.f. 

culos 39 al 49b. se encuentran normadas las facultades y oblJ:. 

gaciones de los secretarios que integran el Comité Ejecutivo 

Nacional. En los artículos 50, 51 y 52 se dictan el ingreso y 

condiciones de adhesi6n de los socios. Los artículos 53 al 66 

versan sobre las medidas disciplinarias, castigos y expulsio

nes de los socios. En los artículos 67 al 90 se establecen las 

cuotas sindicales y su administraci6n. Los artículos 91 al 104 

versan sobre el patrimonio sindical. En los artículos 105 al 

126 se norman las asambleas. En los artículos 127 al 135 se 

dictan las votaciones. El artículo 136 norma los plenos del 

Comité Nacional. Los artículos 137 al 143 versan sobre las e

lecciones. En los artículos 144 al 149 se establecen el fun

cionamiento de las comisiones revisoras del contrato ley. 

Artículo 150. El STIASRM, no podr& disolverse mientras 

formen parte de él, 21 agremiados, aún cuando este número peE_ 

tenezca por raz6n de jurisdicci6n local, a una sola Secci6n. 

Artículo 151. Cuando el Sindicato tenga un número demie!!! 

bros menor del señalado en el artículo anterior, o cuando en 

un Congreso legalmente constituido lo acuerden las dos terce-



109 

ras partes de los agremiados, se declarará liquidado el Sind~ 

cato, dándose .el aviso correspondiente a las Autoridades del 

Trabajo. 
-.:'._-., ;·,-· :··.': 

Artíduio':\~2. :E;¡;¡;~~B~ii~~°;frqiil'd'~8i:6ii"tci~Í' s'iil'd~d~~{)·;'=. 'sus 

bienes muebles~;~-?~fiikli'~~~~,~~¡'.:~·~-;~Mf~~~f_~~~'.~?~.• s~~-~~ádu.;{8;, i~~í 

como iosi de~~~; -~i¡{ef~,~~/··= -;~J~~Ji~~~~~~~17:z~~~ti'~~~~~d!re~~.t~be,~~r·~·-m~di·"n-~e~:.: .•. ~.~.~; 
entre los mi.eirih:6~~··~d~ acuerdJ~:66~~;,f¿"-.::~~'ei;;~i~ ~í~'6tci 
J.:a mayoría; 

,.; 
. - ·~ - ~- ~-,,_._ ;. }_ 

- _._ ._, 
" _ _,._,_ 

Artículo 153~ La isamiJ1~~ más próxima .del sindicato 
:~ - "-.'.:.'. __ <,;::! .;_ ,._ ,-,;~;-

signará a la Comisi6n Liquidafü)ra que se encargará: de: cumpl:Lr 
,., ·:-;; - .. ' '· ':-~: 

los ordenamientos· de que ·se habla, siempre. que sea·. con' la· in-·: 
; ;, - . ---.':~-~-; ~ -< ,,_, __ 

tervenci6n de la CTM. (lll 

2. l. 2 co;tril:to ·Ley de. las· -;~~~f tr~~,s-~~~~íH~~:t/?ib"i;~~c_i•· 
·· 1~i'il y ·simiiii.resfa~ la · Rep~blica Mexicariá; 

·--- :.c.:0·--· · -'~:;:;;j;~I---~;~ ·'" .: "--~- _,, _,"__ -~--~>~--<:--· · .. ,,. -;\.~.' 

"El COTli:~~fo)J\;~;:~~;'.:;~f:rn,r<*'~~%~.72l,~~f~~~t~~,~~: :no 'O ;v~c 
rios sindicatos''::"de.,trabaJador.es::.y,',:varios'f;pa;tro.nes;< o uno o v~ 

-~-- : .. :_C>--·: :>.:~'~¡t. :i:·.~~:·~· ~:~,:',- -:~· ;:_·~~~~: ... ;:::..>. .-1t'.'. ·:~,;'.~:·:¿:~-:~---,;~:. ·,?~? -~~'.!~i:>~t~)~-~~;~-~~ --/~~- ·,- ~;·:,·;;·:-.-.::~' -~_;-:;::- ~::.:. '·: ·;:. 
ríos sindicatos''>de/patrones ~;'(con •.ObJeto .. de ·:establecer las· con 

•,' ,-">} •b;;;'f ~~¡\~-:~1~~ t:i,~~~.~:·}:": ;'.~~_{:::::¡}o :~;,;;:-:~:~·,~;i\ef'::.:,~~'.,,',:'.'.i'.r~'. ·::.;~~ !{:~:;:.)?:.'~.~ ~~·i' ... ~,: 'M ( O , • :. 

diciones según '.~las;, cua1e;s·.;Aebé: prestarse el trabajo en una r~ 

ma deterrn:i.nad~'Jg~;~~'):'{~d;i~'f'~f~~)y!~~:cii~~=do obligatorio en u-
<'· _i'·:::; : ' .. i:+ -·.' ·:- ~-·. ,,..,.. 

na o varias Entfüiides/F~deia'.tlvas~ 'en< una o varias zonas eco-

n6micas 'que áf;af~;~nt~~.\1ÍJ6t~&-~;~~~¡·ci/Jh:;s Entidades, o en todo 

el terri tori¿~n~ci'b~:~]_~; :¿f<~~t\' ·:Xo4 de la Ley Federal del Tra-

bajo). (12) ·, ··>;·: , 
-

(11). STIASRM. CTM. Estatutos, STIASRM;'Mfi~J:~.;, .1986, PP• 2-54. 
(12). Trueba U., A. y J. Trueba B., Ley--Federal del Trabajo de 1970, Ed. Porrúa, México, _1982 

p. 186. 
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Ahora bien, el artículo lo. del presente contrato ley, 

señala quienes son las partes en el presente.·Contrato de Tra

bajo: 

al Las .. pers9~~~ .~isick~> ~.··•·mcira:l.e~ ~ri~; ~,Cp1q,:~l"i;~ri la· Re

pública MexidB.ri:ii';j_íie;ériios :ó,;'i&brú:as tde •~r6d.{idt6s"Vd.~iivados 

de la c~ña'.··~iiLél'zúC::~~:o>d~ "otr~~\11'á.nf~~ .·o.-~a~e~iéls,:•en: cuanto 
.'.'. ·. -e:.·.·_.•,'• 

de ellos verigari·obte~iéndose prociU:étos si.m:i.iélief; a aquo'Hlos¡ 

incluyéndose, adem&s, "quienes "ejeC\iten •1as labores dé carga, 

descarga y transporte,· controladas en la actualidad por el 

Sindicato dentro y fuera del radio de acci6n de los ingenios 

o f§.bricas. Este último criterio regir& respecto a activida

des semejantes que controle en lo futuro el Sindicato, median 

te la contrataci6n correspondiente en cada caso. 

b) El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucare

ra y Similares de la República Mexicana, representante del i~ 

terés profesional de los trabajadores de las Industrias Azuc~ 

rera, Alcoholera y Similares, a que se refiere el presente 

Contrato y las dem&s entidades o personas a quienes conforme 

a la Ley Federal del Trabajo les resulte aplicable. 

c) Aquellas negociaciones o patróries que por la índole 

de sus actividades deban regii~~por'~1'mismo. 

El artíCulo 2o. _ esta'bl.~~~<\fü•~" la.i•{~~;fes• co~tratB.ntes se 
'" ~-.~> ~·-:·/,;": ·:-,~~;. ~' . ':·'.·~::.".:·:~. ~··,!: -.~, ; 

reconocen recíprocamente -la pérsoriaiidadc•:)urídica con que coro 

parecen, ente;d.iéndos~ ~ari'"::,:!1 t~wnpf:L~i~fi'tci de éste Contrato

por trabajador y pa~r6ri, ~ l~¡;; pe~s~I1.éls" ó entidades que roen-

• 
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ciona la Ley Federal del Trabajo. 

Asimismo, queda regulado este Contrato, con capítulos es 

pecíficos re,ferentes a: Apl.icaci6n del Contrato; Cláusula de 

Exclusi6~( Edri~~ci6~ y Bec¡;¡s; Jornadas de. Trabaj5:'; Semana de 

Trabajo;. Inte!~'sidad y calidad del Trabajo; Ciclos de Trabájo. 
; .·. ~: 

y Clasificai::i6n del Personal; Descansos, vacaciones y Permi:-

sos; S.ueidos; Riesgos de Trabajo, Enfermedades Comunes, etc~; 

Vacantes, Ascensos y Escalafon; Vivienda; Prestaciones y Ser-

vicios Sociales; Capacitaci6n; Instituciones; Establecimieritos 

Comerciales de Artículos de Primera Necesidad; Labores de 

Transporte Fluvial; Reglamento Interior del Trabajo; Ajuste 

de Personal; Prevenci6n de Conflictos; Disposiciones Genera-

les; Reglamentos y de las Fábricas de Ron. 

La vigencia de este Contrato será del 16 de noviembre de 

1984 al 15 de noviembre de 1986, y se prorrog6, en los ,térmi

nos del Artículo 419 y demás relativos de la Ley Federal del 

Trabajo, hasta el 15 de noviembre de 1988. 

2.1.3 Reglamento del Comité Nacional Mixto de Producti-

. vidad, Capacitaci6n y Adiestramiento e Higiene y 

Seguridad de la Industria Azucarera 

Cori·ba~e'-en,las disposiciones aplicables de la Constitu-
•,,;:;: .,,; '" 

ci6n; .'de!~ la :i:;'E!.Y Federal del .Trabajo, del Reglamento General de 

Segur.Íd~~ ·~ -~.¡g¡ene,• en ~el ~Trabajo· y de las diversas revisio-
._,,- '.' '·' ~~/ ·,. . '-• "' . - ., . . . 

nes .d.ei CÓntrato r.~r~e _la Industria Azucarera, han venido 
·<. :~t~ ~. 
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funcionando Comisiones Mixtas de Higfene y Seguridad y de Ca

pacitaci6n y. Adies.tramiento. 

En 19,iti~:: se; ;,¡st.al:Íl'eci6 la .creaci6n dÜ Comité Mixto de 

Producti~:ia.,id;f;;uyo':';~~·~~:ito (l~~si~G6 en la real.izaci6n de 

los ~stU.d::los~·correspondientes para aumentar la productividad 
·- ·.-.,.1.-.-.-0_· 

y la·eficac:i1a'de los trabajos, así como para la modernización 

en lo posible, de los equipos industriales para el propio fin. 

Considerando que las funciones encomendadas a estas tres 

Comisiones responden al objetivo básico de elevar la product_i 

vidad; que las materias respectivas se encuentran íntimamente 

relacionadas y que era necesario llevar a cabo un esfuerzo de 

integraci6n, en el convenio de 1982, las partes acordaron a

gruparlas en un solo organismo, determinándose la inclusi6n 

de un nuevo Artículo en el Contrato Ley vigente de la Indus

tria Azucarera, que qued6 redactado en los términos siguien-

tes: 

Artículo 1350. "Las partes convienen que para un 6ptimo 

funcionamiento en cada uno de los ingenios 9 fá~ricas, las c2 

misiones Mixtas de Higiene y Seguridad, Capacitaci6n y Adies

tramiento y de Productividad, se fusionen en una sola y éstas 

operen teniendo como 6rgano de coordinación, las propias Ins

tituciones que establece el Contrato Ley segGn el ~bito de su 

competencia, de acuerdo al Reglamento aprobado en el seno del 

Comité Mixto de Productividad la que atenderá todas las fun-

cienes que para cada objetivo señala la Ley Federal del Trab~ 

jo". 
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Por consiguiente, el Comité Mixto de Productividad, Cap~ 

citaci6n y Adiestramiento e Higiene y Seguridad de·,la:.Indus

tria Azucarera, est.ará ·integrado po;r los .. siguiente~ r~presen-
·c:. ,:e·. f. - .. -

tanteS propiet.irios:: ... 
·' . -· -- -- ·-·<--" .. 

'-·;> 

a) un: re···.?~e;~"e~tiih~e.; dé .la' SEMIP/,· .•' 
''··.:; -

~: •.• ~ijif !ilf~~it~illi~~~¡~1i~1b~~.1· 
STIAS,RM.·_·.·. :E.-.~---.•.••. ~ .••. ·.:.:.-_·.•.· .. ·.~.·.·.·-,._':.:.-.. -·.··'c._ ·,' ..• :.··_-:_:·.:·,·.:_,· .. - ........ _._._-_.::·. ·-·.··_• .••..• -.··-~.--\. __ - ·-·~-·-·····.~.-~.-~-·· .• :: - ... ' .:-• :F'.' .. -- -~,c., -- '' ' - ¿ - _ .• - ·- : '-;.;- ,-·;:· -· ' ;::_:_":..J?' ):~;i~~:-j,':.-<*·,: 'oOo·--•c0---~ .;.~~:·;:,-,;:.O:'~-:;:- -

fL Ei :Piei;;'.úient.e· d.e; la cfün~r~ :N.idon'ai \;¡~-i,·1~~;0:ind~~trias 
e .<; ·- !'\' ;,, .. - . 

del 

Azucarer~,;~_·;~i~pe~:~~t~· _ -- .-.· ; : , "\ :•·:-·•.'--~5 .-.. :-~~:~: _:}'·':-'. /· 
g) El_ Director. G.«;!neral .del: iins;t::i_t\lto: ,de;,.~ap~ci t~éi6n,, _de 

la Indust:¡¡ ~~~c~~e~~- ~:-i, ~TI~S~j!' :: ;~~-~- ;~~;."· ';~:y'-''::\'.: :,·•· __ ,_ 
-~'-i'- y_~'"""'-- ,;_ -_.,_:_ :_~(_-_;;_~i',~i~.(~2:-: :<;.::r~:~~\üu~'..;:. 

hl .pos_ ,~e~r~,s1~~::~f ;e~ ~e;1:: :~c)~~¡i:~~¡~?,~.c: . .{{~~~¡,,~i?};~~~} . del 
< :::;~ '.<·'.)·; ... ,..,,, "\· .>' 'h.,·' ... 

STIASRM. ::··-:••·;,::11,{,)- .·,, 

sect.:':41-f {rf&~~~R~f~:~~f~1~~t~fü!~,i~"g~~c!•. 
:~~;:~~~:;:~~~t~~i?f ~~%}~~#~l~ii~4i~it_ 

tículos 12.3 i~~cEÜ-l~~~¡;,}[i~ :~:'~V1•;d~'Ji~i;¿d~~if:2f{{6f'6~'.¡¿Síjt 'is3 

Fracci6n í, .· .J' Jb~~·tl·~:,{~\~t~~y;1;~~~~~[{;},~;;i.:.~;f~b~fig't'~(0·~i~ú~ula 
Trig~sim~'. Tei~·~rii~¡J_~:'~~ri~~Hi~ !g~ti;;~c2:~~· ~ri';'iJi~=¡fi~'~i~í{'f~-ó'1 fa_g_ 

to ría se e~ita'Í:>':Í.'e~€?'f ~'~Üh~fr 0ciofüi~:{¿~> ~~~i't:.iifi~ ;,~~~~¡;:'J'.ii-~V-i'.r~ el• ca

bo las funci¿;n~s -de proc:ludt'{vidad~ ~c~p~~'iti~:i~~; • 'a:iiie'str;;;_rnie.!l 



114 

to y seguridad e higiene, que será denominado "Comisi6nMixta 

Unica de Productividad Capacitaci6n y Adiestramiento e Higie

ne y Seguridad", añadiendo ei< nombre del ingenio' co~respethdi.:. 
.~'' '.· 

·""' -.<;.:7~~~ "'\.~·::~ -·,·;é _, ·~~: ;:.i: :::.:.-;>::·_,. -,,t:.,;: ~L ·:· 
:· -· _, .- -:- '°: '.;;.,:. --~v)L~/;; ______ ,:·-;-,_,, ·""·· , 

: -~' 

ente. 

Estas comisiones s~~~~~;f't:f,~.~ ::~.kt~s?ispo_~~ci~ries 'legales 

y administrativas. contenid?,Ei,.•e,I1··':1~·1,Ley;:;.Federar del Trabajo, 
- •- - ... - ¡~·.·· - - ··--;-;,~~'·::p(:-i-~--;:~_;">:· -_,,.;_..,_c-r<~'<--;¡-_~;<;:;·~:.::Jf'.;:--·,.:~-·"-·-• "· •-

en la Ley del IMSS,·,; ~n4;1g~~"~rf~~f;-f'=:~~:3~F~~2~d§s por la STPS y 

a las estipulaciones delc;Contrato Ley; así~como en lo indica-
, . . :;·-,_r• • _;· ~:_;:! ~- _- '· -

do en el presente Regla.nie§t.ó: A su vez se :intégraráde la si-

guiente forma: 

a) Tres miembros propietarios por el Sector Obrero, uno 
:, ~-- \', 

por cada una de' las materias competencia de la Comi;,i6n. 

b) .Tres _miembros propietarios del Sector Empresarial, u

no por cada uñ_a de las materias competencia de la Comisi6n. 

En ambos casos por cada miembro propietario, se nombrará 

un suplen:t~· 

c) El Gerentei.del' Ingenio. 

d) El s~bie~~l:'.ió Gen:eral de la Secci6n Sindical corres-

2.2 Sirii:J.l6at6,Nél.cional de Empleados y Trabajad?res, de 

.Az.cica.r,~ :s.A~ de._c.v. 

El Sin·.~_¡:cato _Nacional de Empleados y Trabajadores ·de Az.Q. 
(13) .. STIASRM-~ CTM·,''.-¿~rÍt~atO -Ley de las -Industrias Azucarera, AlCoholera y- Stmil~~e~--o"d~· la 

República Mexicana, STIASRM, México, 1984-1986, pp. 27-148. . . , . 
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car, S.A. de c.v. (SNETASA), es el representante del interés 

laboral de los trabajadores sindic!llizados al servicio de la 

empresa y se constituy61E:?galment;e co~forme.al Apartado "A" 

:::d::::c;tih~[~~~c;f ;~j1~:1ti:i1!]0!tj=[:·~j,~?~~t~~~:;~~z::i:~ 
'"• ';;-;·· ' ,,~·~. ' f. _::::.' .· ~·-,;:_,;,,); "'> •" :::.: ··.::: f,h / 

:~~n 1: · .. -. ~::j~f :~e~~~J~tt~~~j~~~-j,!~~~~le~:r:·::::·r q:e 

1:ª:~:c:: 

:::~; 7:,~f~~·~(~~jJ~a~~~1:"::.:::· .~: ::::º:::~··· A-

Contrato C;;,l~cti~o.de·Trabajo de Empleados de Azúcar, s. 

A. de c~v. "Er-cont:.rato colectivo de trabajo es el convenio 

celebrado entre uno o- varios sindicatos de trabajadores y uno 

o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con 

objeto de establecer las condiciones según las cuales debe 

prestarse el trabajo en una o más empresas o estableciÍnientos" 

(art. 386 de la Ley Federal del Trabajo). (14) 

El contrato colectivo de trabajo tiene por objeto fijar 

las bases generales que regulen las relaciones laborales des~ 

rrolladas por los miembros del SNETASA, en las dependencias 

de la empresa, además de establecerse las condiciones según 

las cuales deben desempeñarse los trabajos en la misma. 

Por otra parte, la empresa reconoce que la representación 

genuina de los trabajadores radica en el SNETASA y en conse

cuencia se obliga a tratar con los representantes sindicales 

(14). Trueba u., A. y J, T~~ba B~, op. cit.,· p. 180. 
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legalmente acreditados, todos los asuntos de carácter colecti 

vo y/o conflictos·individuales que surjan entre la empresa y 

los trabajadores~, asr•·comó las diferencias que se susciten con 

motivo de i~~<itk?:\~~i~~~' .. 6• .:in:~umplimiento del. contrato colecti 

vo, de lá. ;f.,!y~.o}cuaiíélÓ.•:se. afecten los derechos del SNETASA. 

Los derecJ::l.(>S:;~q~~:;g.:.f.élV:c::>r de .. l.os trabajadores se establecen en 

este cont:k~tgI:~,~l"liiiél.' Ley Federal. del Trabajo y en la Constit.!!_ 

ci6nPol.!~~é'ct.~d.~;l~s.Estados Unidos Mexicanos, son irrenunci~ 
bles. 

A continuación se analizará la clasificaci6n de los tra-

bajadores al Servicio de la empresa: 

l. Trabajadores de Confianza. Son aguel.l.os que real.izan 

funciones de direcci6n, inspecci6n, vigilancia y fiscal.izaci6n 

cuando tengan carácter general y las que se relacionen con 

trabajos personal.es del patr6n dentro de la empresa, as! como 

;as relacionadas en las siguientes cl.áusulas nGmeros 5 y 6del 

capítulo II del título primero del. contrato colectivo de tra-

bajo. 

Cláusula No. s. Clasificaci6n de l.os trabajadores confoE 

me a la Ley Federal del Trabajo. El trabajo deberá realizarse 

por los trabajadores de base, temporales y eventuales quesean 

miembros del SNETASA, con exclusi6n del siguiente personal, el 

cual está exento de sindicalizaci6n: director general, subdi

rectores, contralor interno, delegados regionales, subdelega-

dos regionales, gerentes, subgerentes, coordinadores, jefes 
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de departarnent.o ¡ • ~n(igual.i forma ,quedan .exentos de sindicaliz~ 
,-:._',;-'-:,. /:,.~::_ ,,·:,.,// ,- --:. .. --., 

ci6n los asel36~es; ~Eié:::r:;e€,ar_icis i~particul.ares, secretarias, chg_ 

feres y mensaj~~º13:; ~u~ :i?l:";~.~~11Ss.\.is sei:.Y~.cios. a ios /anteriores . 
.. 

-¡: '.·.~' . . ':o',=: ; -, .. ,,, ,;o, . '-~; 

nen que talnb.i€~1'dEOÍber~;~er '"ººll~:Lde_raéló'. C:ofiiQ°f~P.e,r,S,~!?:á.:Lc/~e. ;con-

:~::::i::·· ::~i3tt;f:J:::~::::~~i~:~:i2t~J~i~~íti?~it!0it1~:-~ria 
gerencia ·de C::óritrol financiero-y:pre~~~~~s~'Jii;~·~~~~~~~tii'T~~~ 

:::::"::· .:::::::i:::º:º:~t:º::':::~~=;~~~~r~jf {f~~· •• 
Controversias Azucareras. ••:'>•·:. ·•_,. h••:H'..'.;>+:. 

:-~:·.:(_,:~;~: ·~':; '.'/ \-Zt:i+:.:·:·-.: ;·- -

Independientemente de 1.as plazas y áreá:s niell'~:i:on.3.'d.as/ las 

partes convienen en re~petar 1.ó establ.ecÍ~oi;~·d.~{~~,f·i~;.~culos 
358 y 395 de la Ley Federal del Trabajo~ J:"~f3~¿_ct~·J'~t~i~~rs6rial 
que actualmente presta sus servicios en .ia:.• eÍnpr~~i;l;;'f·l~:i:~Ín6 que 

estará en libertad de sindicalizarse o· no"·• ··::(·.··:.·y-·;~:.; ;";' 
•• -, • . i ~·: :--~::: ·t:. ~~'.-~·.'_:·:; y 

2. Trabajadores de Planta ·Perman~iif'e:. Son .iq\i~ii6.s''que 
- - . . ~::" -:;. 

realizan las actividades normales de trabajo;en·la élllpresa y 

que ocupan por tiempo indefipido una plaza de base. 

3. Trabajadores de .Planta Tempo~a1·. Son áqü'eii:b~_:<éfu~ re~ 
. . . . . . . -· .. -· ,-· ... , .. ··:_. ({<.~~:~ ~-:~:=.~~~~ . 

lizan actividades ·'por tie.mpo determinado, cuando así':i¡:>·:exija 

1.a naturaleza del 'trabajo que se va a prestar, no.pudiendo e~ 
ceder este ti~.º de coritrato el. tiempo de duraci6n .d.e','.1~':.'iafra 
si al: vencimíent_o de'este plazo el. trabajador ~igu~ 'Í~B~~ando 
adquirirá la .· pl.dnt~ i perniane'nte. 
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4. Trabajadores Eventual.es. Son aquel.los que sustituyen 

temporalmente a otros trabajadores .·de planta• permanente o de 

planta temporal.; 
~:· r·,· \.·i, _ ... . . -· . ·, · ·_,,· 

AsimislllO.d ~'st:~fc9~f:~%~·9 ','~4(~&'a.:~té{uta~~· con<~f tuios • espe

cíficos qúei ~~'tir~fi.e:l:"éh~i{:;,ire;i.a.'Ci'oií.et~i{de ~i~l:>'a:j~:.¡] ,c:i~~diciiones 

de trabajo; ~e·}~Fik~t!~¡N~·~f~~~~~·i;t1~B'.~ ~btt~~;~k~ ~~i~~a de 
Escal.af6n.·:"•){..;: _ '.••• .,,, ,;;;_;;;,D,'•j":\'.)'f<':~ , ', .· -

~;f~~~~~->.t; . :-¿}· :~~;?;.:,.,_.;.,·á;_ ::;!{~ - -. -·-- --·"-.,~-- --·- ·" ·-"·'· -~~;-~ - - -- 2, -'},_'.~ ~--,---
F inaimerit,~p;;e;'. líi6:~'~~~~f,~·;;1i'?{f~~~':;;i pres-ente Contrato CQ 

iectivo de .rz:~6ajó·,~ ~k cé.Í.~B'I:i:l: ~6r t:i.empo indefinido e inicia 

Será revisado en 

el. aspecto salarial. a partir de dicha fecha; anual.mente, en 

l.os términos del. Artículo 399 Bis de l.a Ley Federal. del. Trab~ 

jo a solicitud de cual.quiera de l.as partes, presentada a l.a 

otra con oportunidad l.egal.; y en l.o general. será revisado ca

da dos años a partir de l.a fecha de su firma, a solicitud de 

cual.quiera de l.as partes, presentada a l.a otra con l.a oportu-

nidad l.egal. procedente. (1.5) 

3 . CORTADORES DE CA~A 

Es un sector social.. mu/ numeroso, que real.Iza el.:, trabajo 

más fuerte y econ6micament'éi' e:L''lnás ~~si:avof~~tc:'l.6'. d.e''tbdos l.os 

sectores participantes en 1..:l 'indudti-'.f.'~~~ztib~~~~~i_ E's:> fuerza 
:~ ~ 

de trabajo temporal., y i:nayo:J:"i~~i'i~rri~nt¡:¡' #a~'.irie~~·¡:;:¡'.C:~iífr~tada 

de manera verbal., que~ i;o~~,C:,~~~~~·;{C:'~:¿Jjk{~~~~~- :ª-~~.ih:_i~'a:4.s'~ . 9ue 
,>, . ,-,. -;:~F> ::~. '\~:- _, __ . -

(15l. sNETASA, contrato co1écuv.; dhr~a1ci i9a5~i9s7{ A~ii,c',.r; "~+;de C:,v., 116x1~~. i9s5. 
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le defienda, todo lo cual crea las condiciones inmejorables 

para que la agroindustria_ lo explote de diferentes formas, 

hasta niveles que lo reducen :a condiciones de infrasubsisten-

cia. Existen<dós;,¿P,?s· de;;:c,orJ~~aci'Z'~s:-. S}- .. · .... > '. 
i. cor~~

1

dores;. i~g'~i.~2) ~~~~:~?.ifd~ lds:';~uáIJ: -~~ií8diltram6s 
a campesinos,: ·c~ñ~;~~··:-·:~ ... ·~:;;,;;~:~·¿: e~:i~~~i~~';'•''~ ·~~];~;, ~~ ca-

ñeros; a .as'ai'.3.~:i.ád.o's cié'c~~¡;~·~?úb~~st ;<;¡\l~~nu:;~' 'h'i!tri~é:i:?dtado 
con -- tierra .~~c~aiq\lieé otro'-tipO:t~~J;~·~i.i~1:~~~f ;~()a~cCi6n; y 

cortador~~ 'i:>io~edentes de otros 1Úgares citie.se han quedado en 

la región, a los que se 1.es denomina· avecindados. 

2. Cortadores Migratorios. Dentro de este tipo de corta-

dores, tenemos a aquell.os que cuentan con un pedazo muy pequ~ 

ño de tierra en sus lugares de procedencia, trasl.adándose a 

las zonas cañeras en el. período de zafra, y generalmente se 

regresan antes de que ésta termine a real.izar los trabajos de 

preparación de la tierra y la siembra. No cuentan con ningún 

medio de producción o alguna vez contaron_C::qn ún pedazo de 

tierra, pero ya han sido proletarizados ;'. *~~~Í~J:'IlleAte ya tie-
" . < ' .. 

nen una ruta y un ciclo durante todo '~i ~fi6-':bÍ'É!n'"es'tabl.ecido • 
. ···_.-.}_:'·-'>'.: 

(16) 

ra, 

' . -·'· 
······c;.:·.o•-·'· 

:_·::.,.';.:·e, \~-~'.-> 
. , .. '" -.-~ ,~~?n,~:. \··_"' 

- ~:;;.-: o.::·~·- ·)·-" 

En _-_1971,.c?on __ la, reestructurélc_ióri •. ~e/;:h~'/i~.?8-~s-~i:-Aa.ia,~ucar~ 

se ~re,a ~l. ~iC!e,icomi~~ ~~ra ~tiZ'_a~ sog~#i~~;-:a.::p~pes,inos 
Cañeros_de Escasos Recursos (FIOSCER),; ~ii;~f;~·1i'Ciád e!'i contr_! 

buir a eÚvar el. nivel de vida de los 1:ra'bé'.tj~dd~~~ del campo 

(16). Garc!a c., E., op. cit., p. 258. 
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cañero de escasos recursos, productores y cortadores de caña. 

Los programas del fideicomiso tienden, a .. estabilizar los re

cursos humanos .. que proveen 
0
de 

agroindustr;Lal~ 

Elprográma de cortadores tiende a lograr que este sec

tor obtenga su mejoramiento en base, a un apoyo de acci6n so

cial, promocionando su desarrollo en las áreas de alimenta

ci6n, salud¡ educaci6n y recreaci6n y vivienda. La acci6n del 

Fideicomiso no plantea sustituir la responsabilidad del pro

ductor y de las instancias de la administraci6n pública res

pecto al cortador, ni funcionar como un ejecutor más, sino C.2_ 

mo promotor de acciones en su beneficio para conjuntar esfue,;: 

zos que permitan la integraci6n social de este sector. El ob

jetivo es elevar el nivel de vida de los campesinos cañeros 

de escasos recursos, a través de la participaci6n del benefi

ciario en las obras y acciones de mejoramiento, para que por 

si mismos den satisfacci6n a sus necesidades esenciales. 

3.1 Condiciones Laborales 

El corte de caña es una labor agr!co.la extenuante, debi

do a sus intensivas jornadas, altas temperaturas, terrenos d~ 

siguales, haciéndolo un trabajo poco atractivo. En el sistema 

de pago a destajo, las bajas tarifas por tonelada de caña co,;: 

tada y alzada, las variedades de caña con distinto peso, aun~ 

das a los d!as de lluvia y la saturaci6n de caña en el batey, 

que afectan las 6rdenes de corte temporalmente, o los d!as en 
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que el cortador no trabaja por enfermedad, hacen que su remu-

neraci6n pocas veces alcance el salario mínimo regional. 

Así los cortád~res ~E!' .encueiiltran al nivel de ios. gr;upos 

más deprimidos' 'éi'E!i.'~a'is·~failn:•iii~fe!f:i.~.áJ.imentária; nÓ' 6bf.ienerí 
~ .;.:~ 

los mínimos• n:JÚÚ:i6IÍaiE!~ ·ih~Üh'~buaddo' .existen dÚerE!ncias 
: ,,~·· .. ;_' ·: 

regionáles, la··.ing~sta'::'i:le>,"alim~n~ós '·predominante es la •.d.ieta · 
. ~;':..~:;::~.::.-::. ·~ 

de máiz ,· fri)~ii 'Y. chile~~ í;iñ:;~io's2>aibergues para cortadores, de 

caña migran tés, lás';·enférmÉidades ~.preponderantes son ·las infe~ ,. 

ciosas y parasitarias, ;~-~u~' .. ios .. cortadores de caña migran-. 

tes tienen una alimentaci6n .. insufidiente y gran parte de los 

albergues se encuentran.en pésimas condiciones y son·insálu-

bres. 

Las comunidades de los cortadores de caña loc·ai.:esc' Iio ··di"

fieren de las condiciones general.es en el medio ·rúrai :''.·c¡j_reIÍ

cias ·en la prestación de servicios de asistencia sociál¡'red!!_. 

cida participaci6n comunitaria en la soluci6n de sus proble

mas de salud; centralizaci6n administrativa .. de los .'servicios; 

insuficiente infraestructura y falta de continuidad de los 
,. 

servicios, sobre todo en los dirigidos al control sanitario y 

al saneamiento, del médio;' y asistencia: 'deficiente' a los C:'ort_!! 
,. 

Lo~.-~ .. ~r.~:~~~~t~.~-~f'~b~~Jii~~~ ~6{~: tiene~' ~~~~.~.~-··ª.,:~~~'~-
tencia médico""'güiJ:'.Grgicá ;e obstétrfoa, farmacéutica ;.y: hospi t:a:.. 

. º;' .. ,-,,"-- ;~; .. };,, \-},;_,./ 

laria, duranté:.eL~tiempo.quEi el· trabajador compruebé-c;qile.'°'está 
¡/.',:. ,-,,. 

prestando servicio al.productor, mediante un aviso de trabajo 
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del. "cabo" o el. productor. En el caso de incapacidad temporal. 

el. IMSS otorga un 50% del. ingreso del. trabajador hasta por 72 

semanas, as~ como atención m~dico~quirúrgica, farmac~utica y 

hospitalaria. No se habia de rehabil.itación ni de los apara

tos de prótesis y ortopedia necesarios, como señalan la Ley 

del. IMSS y l.a Ley Federal. del. Trabajo. 

Por l.o que toca a l.a educación, la movil.idad de los cor

tadores for~neos que l.l.evan a sus famil.ias consigo, limita el. 

acceso de los menores al. sistema educativo formal.. En cuanto 

a l.a educación primaria para hijos de cortadores migrantes, 

sol.amente es atendido el. 47% de l.a población; se calcula que 

el 20% de al.bergues tienen aulas y el 50% de comunidades de 

cortadores l.ocales carecen o les hacen fal. ta aulas para la a-·· 

tención de este grupo. 

Respecto a los al.bergues, las construcciones carecen ge

neralmente de los servicios necesarios, o se encuentran en 

muy mal.as condiciones; la ubicación de los mismos genera pro

blemas de subutilización del tiempo, propiciando una deficie~ 

te recuperación de la fuerza de trabajo, bajos rendimientos y 

malestar social creciente. Del total. de los albergues, se co~ 

sidera que sól.o el 29% reúne las condiciones para ser habita

bles. Por lo que se refiere a la vivienda de l.os cortadores 

l.ocales, aunque sus condiciones son relativamente mejores, se 

requiere atender en este aspecto al 61% de estos cortadores. 

El FIOSCER ha l.ogrado acumular cierta experiencia en la 
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gesti6n, promoci6n y ejecuci6n en obras de beneficio social, 

tanto a productores como a cortadores. Sin embargo, debido a 

la estructura .de.Jla industria azucarera y a la correlaci~n de 

fuerzas existentes• .\fá.~ a.é~lodes ~el FIOSCERhan; benefic1ado 
E-:;.{~< ..=:. ~t~ --.O: • :~> ;T'.·o 

mayornlente· .. c:ct::~l.O's :::.Ca:mpe·sfn.6~ :-:·cafie·r~s -~me] ar·_ orgahi-z~dós./Y>;de<.ma 
•· -.,,· . .,_, .. ,--.-:o-:"·;;».--·-.· .- ~ o'''- - ' .. , -': .. - '·. - . . .- .•. _.·; ;. i - ~· .. "' - ·.>- -

yor riqueza ~~~~t1va, haciendo a un.lado las pr.ioridad~s que 

su estatuto legal le marca. 

El FIOSCER ha celebrado conven1os con varias instituc1o-

nes y dependencias que han ampliado su cobertura al movilizar 

más recursos humanos, t~cnicos y f1nancieros, aunque se ad-

vierte que la mayoría de tales convenios no son sistemáticos, 

n1 espacial ni temporalmente, además de que los beneficios a 

los cortadores resultan desproporcionalmente insuficientes, 

considerando el conjunto de las acciones del fideicomiso. 

Asimismo, existe.una gran dispersión del esfuerzo insti-

tucional, reflejada en la gran variedad de acciones que 

FIOSCER realiza as! como la adopción de esquemas formales an-

te problemas cuya solución demanda alternativas distintas. 

As! el FIOSCER, por lo que respecta a educación preesco

lar, con 318 educadoras atiende al 26% de niños entre cuatro 

y seis años, faltando por atender al restante 74%. En apoyo a 

este programa, se implementaron diversas acciones como unifoE 

mes para los niños y desayunos escolares. 

En cuanto a educaci6n primaria, el FIOSCER enfocó su a-

tención a los hijos de cortadores migrantes mediante un con-
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venio celebrado con la SEP, que se tradujo en el Programa de 

Primaria para Niños·Migrantes, en donde con '¡37 brigadistas, 

se atendi6. a,: i, G5Ó niños de un total de 15, ooo. También se 

constr\lyeJo~i:J4o, \~'Ji¿i ";con 'sus respectivos mobiliarios, util.!_ 

zados por ·l~f~ojo hi\jOs 'de éortadores locales, faltando por 

construir.· 1{100.;aul;as aproximadamente. 

En cuanto a la educaci6n media básica, además de la con~ 

trucci6n de telesecundarias, se están otorgando 2,148 becas 

anuales en apoyo a los hijos de cortadores de caña, y se re

querir~ la construcci6n de 234 aulas m~s y elevar el número 

de becas hasta 3,000 anuales (16% del total de estudiantes). 

A través del Programa de Bienestar Social, 322 trabajad2 

ras sociales atendieron a 30,000 familias de cortadores, con 

una serie de actividades educativas, de capacitaci6n, así co-

mo recreativas y deportivas. Se estima que para atender a la 

totalidad de cortadores y sus familiares se requerirían 1,230 

trabajadoras sociales. 

Para tratar de solucionar en parte el problema nutricio-

nal de los cortadores, sobre todo los migratorios, se entrega

ron durante la última zafra, al 50% de su costo, 540,000 des-

pensas beneficiando a 23,000 cortadores de un total de 90,000 

Además del programa de despensas, se otorgaron 579 es~ímulos 

econ6micos a los cortadores con mayor asistencia y mejor cal.!_ 

dad de corte. 

En materia de vivienda -tanto para cortadores locales c2 
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mo albergues para los trabajadores migratorios- se mejoraron 

12,000 viviendas, participando.el fideicomiso con el 66%.de.l 

costo aportando. $50, ÓOO. 00 en forma directa y el restante .. 34% 

:.:,::'. ;:; • ::::f d:f:::;~ !~:~¿*!~~~:::f :!;~i'.":~~º~:r;;t-
:::~d:: ::"i~f I!~~;~~~f :if i~!t~~~~~;.~~~it·.;·irar• .. 

3~2c ~r~·g2i'ii~;,~~~I;~~i~{at~i~~~~~~¿;¿~"#~~~~~R&*~ffe '~··· '·~''·· · 
.;._:·~'?~.-.:~ -t·~ ~-:.;>'.:~;-;.;~I;'.~~1+:; .. ,.;·.·o:.· :~/':_:· __ /.'-:~f;~:::,:.:::if' ~'·':>"-/·· :~.,;} ··;: ·: ,-J~ - : '.;,,; :·' 

El. . PrográJna Na~ional. 'de; Cortadorés de''.:caña,derítra:; su ac~ 
·.: -·~···; _::·...:.., _.::~-.,~· ,' .... ~:_·:~··-·· .. :,.,.~~.o·,>.4-' •;,._.,_;,.,''·Y'--.- ~':'-: ' .. - • ' --

:~:. ·:º:~::~ :::::~:~:;·~2f~E~~5&~2~i~tl(t~f ~i~;~í1" 
· - - - - ,. · ,,~¡:ih ~t;::~~~-- ~~(_:\~.-.. ::-~\:~-~~:_e-~~!~ ..:,~l~,~{t!_~:~-,~:;J.;:;-1~-{: ~~~<;\_, .. _, 

productividad y capacitaci6n-~'f). . , :,;~.e···" .•· . 
,_ . .• . . e . ~ ... ·.-. ~: :~~~_,.:_ /;; .. '.·:~~:.:: :~~-~~t'.L~i~:f\~·;~::.;~t:·.~~~~~~t;·/~~-:-ú#. ·, · «·· ~ • · • •• • 

Este programa sé córúitituye :én/un,esfuerzo;;de pr.omoC::i.6n:; 
.·" '.;>-::-;,._\t··~·,:.7:;,~;.J:,·~:.',f~~~~-~;-r;~,t:.·c:?f:~:-~;i;·:~>~~-;~~'..t~1~-~;~-~ .. -~,f}~:. ~-. _; .. 

coordinaci6n y concertaci6n'.' de ;acc.iones: naci'a' '1.ds'; cortadores 
.. . _ ··,s'~-~1.t. -ji.(~r::-~~'.fr~tk::·~:~:_;_.~~~;-:7·.;~~~:.-1{:~-~~i:~~7:;.-~s.:.:;;::;r;.I~- ·:,,:·· --=~· -

de los productores, de, los'· ingenios:~ <dé;.los ·.g.obiernos de 1.os 
. . . . 'I.'. J·· ".._~--¡~:~>-, .:.:.,: ... i"¡,;¡.;.Í ~~:.. . .. /-:'".:.- .. 

estados, así c?m? de á~~~.~.H:sJi~s~a,ncias .'Y organismos del Go-

bierno Federai .cC>mpr6ni~1:id.o_s::ei~Ü~;átenC:i6n de las necesida-
-·- _- -,-" -'.'-- .;--_.-,-_~;_---.:o,-,,-._.o-~.'~.~T=--~o""_:O-;-··~'>':O_-:_c,o.-.. ~-;'.~-=---;:<':· .. ;~ .. -.::-.. ·:-.- ;~· -!• • 

:::u::e::::~::I;!ª~~i~~~~i~!~r~~};f::t~~::::p::c::n::s:::r:1 H::~ 
tac iones·. Popt{l~r~:i{; ~-J~f~,··~~~ci.~t~;·,··· .. 

.• -~.:·.. '.:;<¡¿.•; ·~~e;·.~: .. : .'~ -',":;' 

Los objetivos'd!i~~steprograma son: 
p ,.'\' _,__. ,:_:;'./ ~~;.{~;~·- :-':, ,\.-.: .. .~. ~ 

- En materia de a1.imentac;:~6~,, .garantizp.r que. el. c~.7:tador 

reponga .el de~gast~ ~u~ .1~" bc~s'i6~;;;,su t~~b~jo', a·sí. qomo el.e

var el. nivel. nutricié:>nal 'de sus fam:il:iares. 
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- Se promover~ el mejoramiento de los niveles de salud de 

los cortadores y sus familiares, privilegiando· las medidas p~ 

ventivas y colectivas sobre las curativas e individuales, pr2 

curando ·otorgar a los cortadores estacionales "durante la za

fra, las mismas prestaciones de que disfrutan los productores 

de caña y. sus t1'a.bajadores asalariados permanentes, haci~ndo

las extensivas a todas las ramas de atenci6n que señala el 

r~gimen ordinario de la Ley del IMSS. 

- La educaci6n para cortadores y sus familiares deber~ 

estar orientada a desarrollar procesos educativos conscientes 

y a trav~s de la utilizaci6n y planeaci6n del tiempo libre de 

los cortadores y sus familias, generar espacios de conviven

cia que posibiliten la formación de un sentido de pertenencia 

y que facilite su participaci6n en los procesos econ6micos y 

sociales. 

- La condici6n necesaria y suficiente que deber~ definir 

la calidad m!nima de la vivienda para el cortador, es que cum 

pla con las funciones de protecci6n, higiene, privacidad y c2 

modidad para sus ocupantes. 

La estrategia para la instrumentaci6n de estos objetivos 

ser~ a trav~s de la concentración de la dispersi6n de accio

nes y del logro de una diferenciaci6n regional de estas mis

mas acciones. ( 1 7) 

117). FIOSCER, op. cit., pp. l·ll. 



127 

CAPITULO III 

S.A. DE C.V. 

En este capt12Üi:~ .. sÉi'. ~ni;;.iha., la estructura jurídica, en 

la que apoya su··funcionamiento la empresa AzG.car, S.A. de c.v. 

Primeramente se parte desde un marco jurídico, constituido por 

la serie de leyes que rigen a la empresa tanto general como 

particularmente. Posteriormente se analiza el r~gimen de pro

piedad de la tenencia de las tierras dedicadas al cultivo de 

la caña. Fina1mente se estudian las diferentes acciones de co~ 

certaci6n establecidas mediante una serie de convenios que 

tiene AzG.car, S.A. de C.V. con diferentes organismos. 

l. MARCO JURIDICO DE AZUCAR, S.A. DE C.V. 

En este apartado¡ se pr.esent:an.,.de manera concisa;;: 1as dif~ 

rentes dispo!üc~o~e¡; l~gai~¡; eI'l Ías •. 911e .. se•apo;~··e.1 :~~nciona-
inientó de A:¡;~~f~[~;~}-A,"~.·~~~}piy,-.~t'~ffY;#:'"·::z~{c·.'c~·"'.:7:,-,,+'··.71\0"'c'°.'. 

· ( ·' _;_1;·~.·i.t~]:~jt<lJ;}L:::.~ ~:.;_ ;~¿?.:-~~· , :,1~>;. :-;-;\¡~:,;:¡ ,-,~<-~~:f;,:-· ><_· <~~:::;·( ~:;)x _', ,·· , -... -

:~ :m~:~::1*:.:;:::¡~:~:~J~~!~~~:t::.:l :º:: s ::r:::4cter 

general: c~iisÜ~',_;gj_'6ri;;p;;,fr~¡(:a'.;~d~:;l~s .. Estados Unidos Mexica-

nos; C6digÓ·'.4e',s9in!~ci,:i¡.;ir.e:Y;.G,l;!né~~i ·de sociedades Mercanti

Ley iotii-~· ~tX'ú:>«é::i_oíl:es .del' Ejecutivo Federal en Materia 

Econ6m:i.ca; Léy ·Fed.e!X'~i;'d.~1·T~abajo¡ Ley para el Control, por 

parte del Gob:i.er~o.~~d~ral, de los Organismos Descentraliza-

les¡ 
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dos y Empresas de Participaci6n Estatal; Ley del Seguro Social 

Ley Orgánica de la. Administraci6n Pública .Federal; Ley del I!!! 

puesto sobre Adquisici6n de Inmuebles; Ley del Impuesto Espe

cial sobre Producci6n y cServi6iC>~;. ~e; d~ ,Q~ras •pú~.l~cª.f; :~~Y 
del Impuesto sobre la Renta; Ley Aduanera; C6digo Fi~é::~l d~ 1a 

Federaci6n; Ley Federal de .Derechos; Ley General de Bienes N~ 

cionales; Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; Ley de Planeaci6n; Ley de Adquisiciones, Arrendami

entos y Prestaci6n de Servicios Relacionados con Bienes Mue-

bles; Ley de Ingresos de la Federaci6n; Presupuesto de Egre-

sos de la Federaci6n; Ley Reglamentaria del Art. 131 de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos en Mat~ 

ria de Comercio Exterior; Reglamento de los Artículos 2o., 3p, 

4o, So, 11, 13, 14 y 16 a 20 de la Ley sobre Atribuciones al 

Ejecutivo Federal en Materia Econ6mica¡ Reglamento de la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas; Reglamento Interior de la Secreta

ría de Energía, Minas e Industria Paraestatal; Decreto por el 

que se declaran comprendidas en el Artículo lo. de la Ley so

bre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Econ6mica, 

las mercancías que se indican; Decreto por el que las depen

dencias y entidades procederán a elaborar un Programa de Des

centralizaci6n Administrativa que asegure el avance en dicho 

proceso¡ Acuerdo por el que las entidades de la Administraci6n 

Pública Federal, deberán remitir a la Secretaría de Programa

ci6n y Presupuesto los planes de inversi6n que se incluyan en 
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el anteproyecto de programa y presupuebto del siguiente ejer-
1 

cicio fiscal, de acuerdo con las normat, fechas, montos 

zas establecidos; Acuerdo que fija los lineamientos par:3-, la 

integración y:1 funcionarnien:to; éle,,:·l9s Cofi tés de Co~_pras y 

las comisiones cónsultiy'á.s'{M.ix¡fas/ éle-Arastecirnient_o de ,l:a, Aci°-,: :,.•;: 

rninistraci6~- =~bl-~~a _ F_-_ed~:r;a~; _::_~~u_e:d~ tor,:-~-~: __ ~ue: l_ª:!;l '.-E~t_ida~=- _ 
des de la Adininistraci6n Pública, Parae ta tal se agruparán por '_L-5:·-: 
sectores a:·'; ~eft~ ~-d"e -_qi.ie~-~us :-r~la;i,;~e -:-cc)n-~ ~-l --E~ e-cu tlvo ~ Fed~~ 
ral, se rel:ac'ionen .a- ~~a~és d~ la~ -Sec -~tarías .d~-~E;;;~ado. o- De 

• .~·' ;,. ,f,_!,>'' ~.' ::.~··- ·';' <'-~ - ·/~.;: ., -~A-·.:~ '.'.;:;_;_-,. ~·"· ··~ -

partarnente:{cA:arni.rii'sf:ik~~vCl1~_•~-{Ac:~u-'"'e--_-_r __ • __ ,ri_º_-_-_g;P_·_~º-:_.~_-••-e_•_·_J:_-__ ~;:_:~_•_u_~·--_e_•_~_:_~_-__ •·_'s_:_·_'e_._,_~-·-•-ª_}_'_~_,P ___ ~.~~e;;~µ~ 
'··-~'-:;.;:-o.~~'.;·;•;_-5i;~~>:;;§-'o~ _, , .-. . _ _ • __ .. _ - . , _ ;· ·-~" 

el conjunto;\, de; :1a docúffieritaci6n C::'b~'1:.al:>' '~:. 'coh~isi~Ii1:.~-~~'n\Ú-" ..: <;- -.·. '· , . -. . ., .·. . ' . , -; : -,, . . . ;. .;'":'- -· ~: ~~ . 

bros de contklbiildad, ··i::i;;gi'~:{ros' '~orif~b ,~s r._;,~?,~?B~,;;~~c_}_· ...... --~~ CO!!l 

próbatori~.- ,f;;\í~~f~I~.~~~:i{i·J~:·0.·füh~~~-.~ i ·Y;;dt;!i:~ ~a!3toéZp~bl._ico, 
de i:~s·· de~.~~d.'~ri~i:;i-~ :~ :~~·:tú&~~s ·a~ '1a\ · cbhil"ll~~~~~fa~·,¡.¿~l:ica 

,; .. ,''"·~-· .· ,:,~",'.'- ·,,.:~' .. '.,: :/:.< :' y·, ·-;.;~.:'.·_·,~:~}~;,.~~:~:-~,'.·,<. ·''. 

Federal: con_51:~~-uy:~- ;ri11fFni~~()?J.~.n~~~il .•. ~ub~r_Ii~~e~'.1:~1;.~u·e-.de
::::e g:::••r se¡ ... º7t"';ª"f e ~ cus tcd~ re f ~c~e r<1<> ;~e . es:~~'" .. 

-:1:i~~.~ ..•.•.. -;e 
d~A:ié ·ij~;;h.~'-

narios y e~~~~~~d_~s;;;~~:l.~~;- l~'~.Jiic'lfu{ .• 
.· ' . . :~ 

nistraci6n~~~bfi~a;;?fªe:a~; Acuerdo- po el que"__s~;~~j·ª~:~-~1.~!i' 
rios .. para -la ,:ap_i:i·caci6n-•;de:•la<;Ley Federal.;de :-Res·ponsab'il:ida-:-. ;-·, 

;:::::::~:~~~it~~~f !i~~~~f~i:i~~iif t1f i~~22~?~~~~.1~t \ j 
corno el ·de -•sus,-c6nyuges._oo~parientes- ha¡ta--el: -2o .=·-grado'· ,_en -" 

1 
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las placas inaugurales de las obras pGblicas llevadas a cabo 

con recursos federales; Acuerqo que establece los criterios 

que las Dependencias:y~nti~a~es Federales deber&n.observar 

respecto de S.()~; ~~Jú1~~1;t~~g6htratos sobre ios tr~ba:je>s ·de im-
," '. ::':.: .. -·'·<"--'·;:'.':'e,'.<.¡ . ._;_._;,;:,-~,·><_··'.;·'' ,' • ,-

presi6n, e_nC:~~i~é~~i~j}'.J;:i de! ártes gráficas en general, incl.!:!_ 

yendo forma~·~bhn~i.hÜaff i/~'t"!uérdo que ordena a las entidades de 

la Adminis~f~~{~~ :~dbf¡ca• Paraestatal elaborar los programas 

que se· indiJ~h-;:~Il,~Ill~t~ria econ6mica; Acuerdo sobre el funcig_ 

namiento deL:L~s entidades de la Administraci6n PGblica Parae!!_ 

ta tal y. sus :·.relaciones con el Ejecutivo Federal; Acuerdo por 

el que se establece el sistema para la atenci6n de quejas y 

denuncias de1· Sector Energía, Minas e Industria Paraestatal; 

Acuerdo por ·el que se crea la Comisi6n Intersecretarial de 

precios y tarifas de los bienes y servicios de la Administra

ci6n PGblica Federal; Acuerdo por el que se establece el pro

cedimiento para la recepci6n y disposici6n de los obsequios, 

donativos· o .·'.be.neficios en general que reciban los servidores 

pGblicÓs; Acuerdo que establece normas que deberán observarse 

en la ·éjecuci61Y::de.Obras PGblicas; Acuerdo que dispone las a~ 

ciones conc~·:~a:~._'que: las~ dependencias y entidades de la Admi

nistraci6Íl;Pabiica\F~der;:i_l, deberán instrumentar para la sim

pÜficaC:Í:6n ::admiríis'tra'.ti'Ga '.a' fin de reducir, agilizar y dar 
-,-. -:;\-~.· ~-:,:.- ·;.-.:. -

tr;:ii:i,spá.r7nciaCag;1ó~i¡>J:c::>ée~finientos y .trámites que se realizan 
,,·-;..,,o,;,•·,-.": 

· ',élnt,;;,.;,r1ási:;.N?rriÜ1~;;paiél"~i,él:?.i~tE!9:'raci6n .. · y• funcionamiento de los 
:·,,, 

~~ -~-~: :;-"--.--~;-c.~i::.9~-r1~-s· -,ae ~-!'cjbi}i~l?;~~,~:/~~~~:1~~~~?~~-é~-~ild~-st-~p¿tc~a-es-tat-a1e·s-- ~ooraina-

';~~I:P·o'r. ia s~cfrJtaJ¿, :~á; '.*J~~g'.ra•,: ~i~a~ e Indust17fa .J.laraesta-
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tal. 

Finalmente se enumeran .las disposiciones legales que ri

gen de manera específica a Azúcar, S.A. de C.V.; Ley que In

corpora al Régimen del Seguro Social Obligatorio a los Produ2_ 

tores de Caña de Azúcar y a sus Trabajadores; Ley del Impues

to sobre adquisici6n de Azúcar, Cacao y Otros Bienes; Regla

mento del Fondo de Pensiones para Empleados de Confianza de 

los Ingenios Azucareros de la República Mexicana¡ Reglamento 

Orgánico de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional 

de Cr~dito, Institución de Banca de Dc=~rrcllo; Decr~to por 

el cual se establece la cuarentena exterior número 9 (vásta

gos de caña de azúcar), y Acuerdo que adiciona la lista de e~ 

fermedades sujetas a cuarentena absoluta para la importaci6n 

de vástagos de caña de azúcar, contenidas en la Cuarentena E~ 

terior número 9; Decreto que establece el servicio de inspec

ci6n y control de.muestras de las industrias que utilizan co

mo materia prima la caña de azúcar y su Reglamento; Decreto 

por el que se declaran de inter~s público la siembra, el cul

tivo, la cosecha y la industrializaci6n de la caña de azdcar, 

como materia prima de la industria azucarera¡ Decreto median

te el cual se fijan las bases para la Reestructuraci6n Orgán~ 

co Administrativa de la Industria Azucarera¡ Decreto por el 

que se actualizan las cuotas de Seguridad Social de los Pro

ductores de Caña de Azúcar y de sus trabajadores estacionales 

para los ciclos 1983-1984 y 1984-1985; Lineamientos a los que 

deberá sujetar su actuaci6n la Junta de Conciliaci6n y Arbi-
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traje de Controversias Azucareras; Lineamientos que estable

cen las bases a que deberán sujetarse las relaciones entre 

los ingenios y sus abastecedores de materia prima; Lineamien

tos relativos a las caracterfsticas de la caña como materia 

prima; Lineamientos relativos a las cañas contratadas no in

dustrializadas; Estatutos de la C&mara Nacional de las Indus

trias Azucarera y Alcoholera; Escritura PGblica nGmero 709, 

pasada ante la fe del Notario PGblico nGmero 109 del D.F., en 

la que consta la Reestructuración Orgánico Administrativa de 

l.a Industria Azucarexa; car<tbio c:le cl~nomí.nación de ünión i~aci.Q_ 

nal de Productores de Azúcar, S.A. de C.V., a Azúcar, S.A. de 

C.V.; la reforma de los Estatutos Sociales e instalación del 

Consejo de Administración; Oficio 601-II-25264 por el que se 

revoca la concesión otorgada a la Uni6n Nacional de Producto

res de Azúcar, S.A. de c.v.; Oficio número 21203, que contie

ne el Acuerdo sobre las Especificaciones y Reglas de Toleran

cia y Castigos que se aplicarán a los azúcares Refinado, Es

tándar Blanco y Mascabado que produzcan durante la zafra 1984 

/1985; Contrato por el que se crea el Fideicomiso de Obras s2 

ciales a Campesinos Cañeros de escasos recursos; Contrato 

por el cual se crea el Fideicomiso denominado Fondo para la 

Creación y Fomento de Centrales de Maquinaria y Equipo Agrfc2 

las de la Industria Azucarera; Contrato Ley de las industrias 

Azucarera, Alcoholera y Similares de la RepGblica Mexicana y 

revisión salarial; Contrato Colectivo de Trabajo (1985-1987) 

que celebran Azúcar, S.A. de c.v. y el Sindicato Nacional de 



133 

Empleados y Trabajadores de Azúcar, S.A. de C.V,; Contrato U-
. ' 

niforme de·:Eritrega de Productos; Manual de Organizaci6n y FuE_ 

cionamientb.d~;.:1.0s c~~sejo~2d~.A.drii:i.zilit:r~éi6n· cde los Ingenios 

del ·Secfo;: i8f>'i1~g'~~';(f¡ ,>~;] ·~~·';f' · .' ~;;c~t~.~;.; ·.i~qt •. ~;~;¿' >~,:¡¡~.º; 
. ' ' . ' - .,, ?'~ . :,.: . -;,, .>·. ::~: ' 

-:·.<_:~··:_;.. :<~.·,.:···;,·)'·':''<·~_:,,,:¡~~-;·.,·-- .... -'V.~·· .:·:,·r'' 

1. 2 ·:·. ,¡)~cr~~f, , R~~~f~~;~~~!;d()~~~;;~;éf'.i~::~~ ;,::,, · 
___ <"t=-~~:~.-'~'- -'~~-:~-~';_;:o·~;:t_;_~:~~~,::;:o~~'-'-L----=·:;_ =·<i~-4-_~ ,- _-,,-:·"--.-

El trece de jrilio de Í9'~j/>~~~·:·~~~:Í.de el: iik.~reto mediante 

el. cual. se fijan J.as bases pará' ¡;~,Í::~~struct<l~'ac'::i6n Org,faico 

Administrativa de l.a Industria Azuc.irer~ que menciona, princ;h 

pal.mente, J.o siguiente: 

En J.os úl.timos años J.a industria azucarera ha perdido su 

capacidad de abastecer el mercado interno, caracterizándose 

por el. exceso de importaciones, ,y por l.o tanto es muy impor-

tante superar l.os cuell.os de betel.la. (Véanse J.as tabl.as de 

producción en el. capítul.o IV) 

Por otra parte, el. objetivo principal. de J.a industria a

zucarera es J.ograr J.a eficiencia administrativa y el. aprove

chamiento pl.eno de J.os recursos, a fin de al.canzar nivel.es de 

producci6n de azúcar satisfactorios, el.evar el. nivel. de vida 

de sus trabajadores y de J.os cañeros; así como aumentar J.a 

productividad en campo y eri fábrica •. Eri· cÍ~s siguientes párra

fos se hal.J.an mencionados• l.Os ;,;rtíc'riJ.o'~· de• este decreto· que 
. ':,,:{:__.:.:~~~~~--~~- ~::-,__-:_: 

reestructura a l.a industria azucarefa\•::! 
•;, ::ic;;~¡-,·'" ~::.~.'.' /"' 

(1). Azúcar, S.A~ 'de c.v., Marco Jur!dico de 

/--, .. -' .· .- ,_ . -

AzGcar, s·.A. ~~'.c.~·~,~~\{·~;_.:~_;.-~~x~bci, -~/r, Pp.1-6 
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con la participación de la Secretaría de Energía, Minas e In

dustria Paraestatal, dispondrá. lo conducente a: efecto. de. qu.e 

con sujeción·~a la~ dtsposic.iones: ~e la Ley Gfr~rali,de.s.o9ied~ 

:::::::::~~f f ~i!~~;i~~1~f!~~ir~~,~~:~~"'~i~k:~pr1f r1i =~ 
:~:~i:::~¡~~~i~il~[l~t~1t~1!~~g~~¡~~~it~¡i~:~ 
rácter de'o~c;¡~n~zación;~uxiliar.• de ·crédito í :de· córiforini?.ad 

con 1:=~~~~~~¡ ;f L;\:::·::::.:·:::::~car, .·~~ d~ ~-V; , 
,:, . -~Y.:.::t~.·:}:'.:'>;:~ ,_ ~' '']}~~- . _, 

será en t~:I~t~.[~~~éf~r=> ... ·. 
.1. Promoyer.':•.el .. des~rrollo 

, ' ~···.'.; ~- . ~ .. 

- .... - . -

de la industri~;,.,'.' 

2. ¡;;.J.~~~.#·~J.a.ii?ro,ducti':'idad de la indu·~~r~~~~· , ''· 

3. vig'.Ó.'ar i:a ~ompetitividad de lá· iridusfria:C 
•• < •• • ••• ·:' _. i.-~ ' . , . . -.. ' « ,. . . ' . • • ' ·'' 

4 • . Proporíer PCllíticas para fij ar.'.':P~~c:i.i.6~ ú;Z~~blico • 

. :: ·:::!i~~~11:~i~k~~;~l:~~lí~~~~7j~~=~ . ;.i 
país • •· :. . • .;, '" .•;• .. >" · · · · • · .. ·. ,·.;:v: ;· "" , .. <;,;0,· C,:,' '.' 

8. Exportar'· ~~o~~~~~d~';·.·.~i~~g;:~:·~~~;~a~fü·~~~·¿}::;· 'Í'a~·'nTce s.i-

dad~·s·,·~·E!l ~·:i~'~'.,,,Jjif; ·~; f, •<;> 'f.','i '' '<;:: ~t{ :''Y,·,: . :· 
C\'~·-J:.";,:;•/.' ••,;.<~·.c0 ;!-l..' ,., •• , ;;.···• ¡·,:¿J• o f' • .-;;:..-;:;• }i,;~.: ~~~',;-:O~-' 

9. ot6r9'~i::.aritf'dl~~Z?X: 6tik'~~'.i'. ~·~ '1as:lfd~~ci,··· . .c.··.s·'·· .. ·,: .. ·.,; .. ,?.~ .. ~.'.'-,· .. :,.··.·.1~.·.}.1} .. ~.Ci~-:-
- - .. ~~~~:'~~: "'~-~---~~-¡,~ :~Lº~"-;~L~-i:- ,,,." -~~-,-~::-: .. - __ -

ciór{;,.i)' ;¿. (~;';:-~''''•~'.;.'" . ·· .··. ·;. · , ( .. '.) , 

i o. cuhr.i~· i{:; pre~i~ ~~;f·¡k\lJ~d:~i0ón:· ~~1~;~ i~~~~·f.~i~~~s. 
11. Esta~~{~ce.r -~: ±'.6r'~~ d~ p~~o ~ ios. abas~e~edor~s~ 
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12. Establecer objetivos en la administraci6n de ingenios. 

13. Elaborar programas para los ingenios. 

14. Seguir realizando programas para ingenios. 

15. Elaborar el programa de adquisici6n de ingenios. 
:'.;"'.(' 

16. Cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

17. Vigilar el funcionamiento de la industria. 

18. Apoyar el desarroll~ de la industria. 

19. Fomentar la investigaci6n de la industria. 

20. Promover programas de la industria. 

21. Vigilar y ejecutar programas de la industria. 

22. Operar corno sociedad tenedora de la industria. 

23. Coordinar las relaciones entre los sectores de la i~ 

dustria. 

24. Promover la industria azucarera. 

Artículo 3o. El capital social de la empresa será varia

ble, con un mínimo fijo sin derecho a retiro de $2,000'000,000.00 

(DOS MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y un m.§.ximo ilimitado 

El capital social estar~ representado por acciones noai-

nativas con valor de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), 

cada una, las que conferirán a sus tenedores iguales derechos 

dividido en dos series: 

La serie "A•, representativas del capital social sin de

recho a retiro, que constará de 200,000 acciones, los t!tulos 

que las amparen deberán contener en forma clara y precisa la 

estipulaci6n de que s61o podrán ser suscritas y adquiridas en 
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propiedad por el Gobierno Federal. 

La serie "B. representativa del capital social con dere

cho a retiro cuyo monto será determinado por la Asamblea Ord~ 

naria de Accionistas, la que señalará en cada caso de aumento 

el máximo de la emisi6n de dicho capital, y s6lo podrán ser 

suscritas y adquiridas en propiedad por el Gobierno Federal, 

organismos descentralizados, empresas de participaci6n esta

tal, instituciones nacionales de cr~dito, sociedades naciona

les de cr~dito y personas morales propietarias de ingenios. 

Estas últimas no podrán tener más de una .acción y en ningún 

caso podrán participar en conjunto en la parte variable del 

capital de la empresa, con aportaciones que excedan del 10% 

del capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Los accionistas de la serie "B" no tendrán derecho a es

tar representados en el Consejo de Administraci6n de la em

presa, lo cual se hará constar en los estatutos de la socie

dad. 

Artículo 4o. La administraci6n de AzGcar, S.A. de c.v., 

estará a cargo de un Consejo de Administraci6n y de un Direc

tor General que será nombrado por dicho Consejo. 

El Consejo de Administraci6n estará compuesto de seis 

Consejeros Propietarios y sus respectivos Suplentes, actuando 

como Propietarios: el Secretario de Energía, Minas e Indus

tria Paraestatal quien lo presidirá; el Secretario de Hacien

da y Cr~dito Público; el Secretario de Programaci6n y Presu-
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puesto; el Secretario de Comercio y Fomento Industrial¡ el S~ 

cretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y el Secreta

rio de la Reforma Agraria. Los Consejeros Suplentes serán de

s¿gnados por los Propietarios. 

Articulo So. El Consejo de Administraci6n se reunirá en 

sesi6n ordinaria por lo menos una vez al mes y en sesi6n ex

traordinaria en casos urgentes, en cualquier tiempo. El Di

rector General deberá concurrir personalmente a todas las se

siones del Consejo y será ponente en ~stas de los temas de su 

competencia. 

El Consejo sesionará válidamente con la concurrencia de 

la mayoria de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por 

mayoria de votos de los Consejeros asistentes, teniendo el 

Presidente del Consejo voto de calidad en caso de empate. 

Transitorios. Segundo. Se abroga el Decreto que crea el 

organismo federal descentralizado denominado Comisi6n Nacio

nal de la Industria Azucarera de fecha 15 de diciembre de 

1970, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 18 

del mismo mes y año, asi como el que lo reform6 de fecha 24 

de octubre de 1975, publicado en el mencionado Diario Oficial 

el 27 del mismo mes y año. 

Tercero. La Secretaria de Programaci6n y Presupuesto con 

la participaci6n de la Secretaria de Energia, Minas e Indus

tria Paraestatal, dispondrá lo conducente a efecto de que el 

organismo federal descentralizado denominado Comisi6n Nacio-
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nal de la Industria Azucarera proceda a su liquidaci6n, de 

conformidad con· las normas y lineamientos que establezcan, de 

biéndose terminar dicho proceso en un plazo qúe .. no1exceda de 

un año a partir de.>la fecha de publicaci6n del presente De

creto. 

Cuarto. Si para el cumplimiento de sus funciones Azúcar, 

S.A. de c;v.¡ requiriése contratar los servicios de funciona

rios o empleados que actualmente presten sus servicios en la 

Comisión Nacional de la Industria Azucarera, sólo se les li

quidará por parte de ésta, las diferencias a su favor que re

sulten entre su régimen de percepciones presentes y el que a~ 

quieran en Azúcar, S.A. de c.v., reconociéndoles como antigü~ 

dad efectiva para efectos de jubilaci6n o de indemnización a 

que tuviesen derecho por terminación de la relaci6n de traba

jo, el tiempo que hubiesen prestado sus servicios en ella. 

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público pro

cederá a realizar los actos necesarios a efecto de que la ce~ 

cesión que le fue otorgada a la Uni6n Nacional de Productores 

de Azúcar, S.A. de c.v., para operar como Organización Auxi

liar de Crédito, le sea revocada de conformidad con las disp~ 

siciones legales aplicables. 

Sexto. La Secretaría de Energía, Minas e Industria Para

estatal procederá en la forma que corresponda a la modifica

ción, derogación o abrogación de las disposiciones legales v~ 

gentes relacionadas con la industria azucarera, a fin de ade-
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cuarlas a lo previsto en el presente Decreto. (2) 

Hay que recordar que el decreto reestructurador estable

ce b~sicamente dos vertientes distintas; la primera, relativa 

a todos los actos jurídicos que era menester llevar a cabo p~ 

ra la liquidaci6n del organismo federal descentralizado deno

minado Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera. La segun

da, que tenía como prop6sito fundamental modificar la denomi

naci6n, objeto social, capital social y en general los estat~ 

tos sociales, para convertir a la extinta UNPASA en Azúcar, 

S.A. de C.V. 

Respecto a la instrumentaci6n de la primera vertiente, 

cabe señalar que no existe ninguna disposici6n legal aplica

ble a la administraci6n pública, que regule el proceso de li

quidaci6n de los organismos federales descentralizados, y por 

ello fue necesario diseñar un esquema que contuviera las nor

mas y lineamientos a que se sujetaría la liquidaci6n de CNIA, 

sometidas a la conformidad y aprobaci6n de la SEMIP, en su c~ 

r~cter de coordinadora sectorial; fueron posteriormente some

tidas a la consideraci6n y aprobaci6n de la SPP, en cumpli

miento al Artículo Tercero Transitorio del Decreto. 

Aún Contando con la aprobaci6n de las autoridades compe

tentes, el proceso de liquidaci6n de CNIA no podía iniciarse 

formalmente hasta en tanto no naciese jurídicamente Azúcar, 

S.A. de C.V., pues de no ser así, hubiese existido un lapso 

(2). SPP, op. cit., pp. 6-9. 
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en el que las funciones encomendadas a la CNIA y que a futuro 

cumpliría Azúcar, S.A. de C.V., no hubiesen podido realizarse 

por ninguno de esos dos organismos; el primero, por haber ini 

ciado su proceso de liquidaci6n, y el segundo, por no haberse 

constituido aún legalmente. 

En el marco de la segunda vertiente, se avoc6 a la reali 

zaci6n de todos los actos jurídicos y gestiones de conformi

dad con las disposiciones legales aplicables, que eran indis

pensables para dotar de plena vida jurídica a Azúcar, S.A. de 

C.V., baste señalar entre los m~s importantes, los siguientes 

la elaboraci6n de los estatutos sociales de la entidad; apro

baci6n de los mismos por la SEMIP, la SPP y la SECOGEF; obte~ 

ci6n de permisos ante la SRE; elaboraci6n del documento justi 

ficativo de la transformaci6n de UNPASA en Azúcar, S.A. de 

C.V., exigido por la SPP, para que ésta estuviese en condici2 

nes de presentar el informe respectivo a la H. C~ara de Dip~ 

tados, como lo establece el Artículo 38 del Decreto Aprobato

rio del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n para el ejer

cicio fiscal de 1983. 

Posteriormente se celebr6 una asamblea general extraordi_ 

naria de accionistas de UNPASA, en la que se aprob6 el cambio 

de su denominacl6n social, sus nuevos estatutos sociales, la 

integraci6n de su capital social y el de dejar de tener la c~ 

racterística jurídica de organizaci6n auxiliar de crédito, mi_ 

nutos m~s tarde se celebr6 la primera asamblea ordinaria de 
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accionistas de Azúcar, S.A. de C.V.í en la que se acord6 la 

integraci6n del Consejo_de Administraci6n de la entidad, así 

como la. desigl}aci6i;i, c:ie' ~ps cmíd.~a:l:-.io; ·•pJ:°0puesto~· por. la SECO-

GEF, ~tiea6fth'~E!~i·~aÓi:~ri~2:~J~.'cb~;iE!j~~~C>-~ {pfci~IE!t'.~~i".:>~ \)·sus 

:::p:::~2~~,~?f ~ª![~Jjf ;;~~i~;~:z;7~•'.i~!~~~i~:.··.····s.:1.:_Jf~•é· 
.,:/,: /'.:-i";; ._ -,'.·.-·~· ;.·7,_ -.'!_:__·>· ·;·~:--·:\ .-.~~, ;- -H-- - ·:·-.. 

r.ás\~oa¿iú.dad~~ \iéi·:í?l:'ocE!s.o de. liqui.d¡;¡é_ic'.)n:;g~=,$~:IA;', ,pue-

den si'n.faf:i'Zarsa· en dos. materias fundamentales: La pri~era se 

refiere a los recursos humanos, el decreto reestructurador s~ 

ñalaba claramente que si la nueva empresa Azúcar, S.A. de C. 

v., requería contratar los servicios de personas que hubiesen 

prestado los mismos a la CNIA, estos serían incorporados rec2 

nociéndoles como antigüedad efectiva, únicamente para efectos 

de jubilaci6n o de liquidaci6n a la que tuviesen derecho con 

motivo de la terminaci6n de las relaciones de trabajo, el ti-

empo que hubiesen trabajado para aquella. La segunda, es la 

relativa a los bienes muebles e inmuebles que integraban el 

patrimonio de CNIA, los cuales se han venido traspasando a A

zúcar, S.A. de C.V., en la medida en que esta lo ha requerido 

para el cumplimiento de sus funciones. (3) 

Estatutos.- A continuaci6n, se hace ·me'ncic5n d.e los artí-

culos m~s importantes .de los estatutos sociales de :l.a·. empresa 

algunos de .. ellos en· forma .. resumid_a·:: .. ::·:• 

Artículo Primero .cia.lsciói'eiá~C!;-:'.i;~ ·a:enomi.na,r.l A'.itifa.R, e'sta 
'-. . :· ,_.; " ~-~-

:. :- .' . :' :;· .. ;' ;-.;:_._ '' - '. ,. --- -«· .. :.- .·.: .. 

(3). Barreiro_P~, ~._,_._:.J_._;~-op. Cit., pp~·68-70~--
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denominación irá siempre seguida de las palabras Sociedad An~ 

nima de Capital Variable o .sus abreviatura.s, S.A. de c.v. 

Artícuio.~~gu~d6~ En{est.e•.artícu16 se ratifican las 24 

fracciones dei ··Art¿hr& ~i~f5''~~;~·i'b~'Jk~~;;-~i~~~fJ6~ur.3.iÍ~; y se 

::::::~t¡ic~tf i1~~!~~lif i*~'~{l)~~\lt~~:~~:: 
como pri:>pi:>rcforiar y recibir tod~-~l:ase·······.····· con.~cimientosc:.técni 

::•:u::::::::::~:::::~i~;:~:=:~!fl~~~~f ~f~?t::n : 
Ciudad de México, Di~~;if'o0i'';~;,~~~~\h~;:'.;·,t:;:•· ~:··:;¡:,_~2:/~ '?<: ... 

",.h-~ ·'/.'/":;,'-;"·.~-~~"<,· v~:·c.- . ,;_:::.~~-1-1..; ;·:''.·: .. -f--¡j·· •'" · ;F -~· · · .• - '• 

Artículo Cua~·t~ ;::~.~~~~~~t~~~~'.bd~J;}~~)~~i~dád ~~;~ de no-

ven ta y nuev~ :;iño~,\.:,;.:.-.}~':-~:, -::·~~·'"(:::~~"~s_:,:'":.~,;;·:·;.::1_,< 
- <;.;, 

Los artíé~l~~/,~u.i~-t~;'~;~~f~~:'y,~sé~timo ratifican lo esta-
,:_·>· -. -. ·, ;~,:::' 

blecido en el ArÜ't:iú6~.3b';i.',d.e1}o~creto Reestructurador. El 
~-' 

quinto fija. el: 'capita•ü:s'oé'ii;l:1;(.ffi!nimo, el sexto la forma en 
. .> .. _,: :-:-;.;;·•'.".-;.,·•;,-·,·>e-,:.',•.'•;:.' ' : 

que se aumentará elJ 9:,a~-j_~~~:'.{y:,·;~-Jsªptimo la manera en que se 

disminuiría. Los. a.rfj'.t,;;:l.6~f'¿¡¿,cim6 primero y décimo segundo r~ 
~·:\' ! , :.· .. .., ', : 

tifican al Artícuio:; so:;Jd.~'i .. ;i:iÍ'!C:reto .de 19 83. 
,_ ,, .. .:- ·-'·:·:·,·--·::\":::.::'':t.~~·:':'.~.;-:::::·r~. '-·, .... · 

Artículo oéC:imo'¡·:rercero1':'tActí.iará corno .Presidente del CO_!! 

se jo, el secretar~6.r';~?~k~:i~~~:;: ~.i.has e Industria .Pélraestatal 

y en su defect~.j~~-~'.,s~~~~b;~~~~:N/C!~l. ~amo .réf'.pecti~o. 
Artículo Déé_illlc:> C:U~EJ~~ : L;~sesiones. del Consejo de Admi_ 
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nistraci6n, serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias 

se celebrarán mensualmente, el 6ltimo jueves de cada mes, a 

la hora que designe el Consejo y no requerirá notificaci6n a~ 

guna. Las extraordinarias se celebrarán cuando lo acuerde el 

Presidente del Consejo, o lo solicite alguno de sus miembros, 

para esta sesi6n se requerirá notificaci6n por escrito dirig~ 

da a los Consejeros, no siendo necesaria esta citaci6n para 

el caso de que todos los Consejeros estén presentes. El Dire~ 

tor General concurrirá personalmente a todas las sesiones del 

Consejo de Administraci6n, y será ponente en éstas de los te

mas de su competencia. 

Artículo Décimo Séptimo. De toda reuni6n del Consejo se 

levantará acta. 

Artículo Décimo Octavo. Los Consejeros durarán en su ca~ 

go por tiempo indefinido y garantizarán su manejo mediante la 

cantidad de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), que deb~ 

rá depositarse en la Tesorería de la Sociedad. 

Artículo Vigésimo. El Consejo de Administraci6n tiene a 

su cargo, todos y cada uno de los negocios de la Sociedad, 11~ 

vará a cabo todas las operaciones, actos y contratos que se 

relacionen con el objeto de la misma. De entre las facultades 

y atribuciones con que el Consejo de Administraci6n represen

tará a la Sociedad destacan las siguientes: 

I. Administrar los negocios y bienes sociales con el po

der general más amplio de administraci6n en los términos del 
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III.-
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Artículo 2554 párrafo 2o. del Código Civil para el 

Distrito Federal. 

Realizar todas las operaciones inherentes al obje-

to de la Sociedad, exceptuando aquellas que corre_2 

pon dan a la Asamblea de Accionistas. 

Celebrar, modificar, novar y rescindir los cC>ritra-

tos de la Sociedad. 

VI.- Demandar derechos reales o personales de la Socie

dad. 

VII.- Nombrar y remover libremente al Director General, 

así como a los distribuidores y comisionistas y f~ 

jar sus facultades, obligaciones y remuneraciones. 

IX.- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea. 

X.- Delegar sus facultades en comisiones, comités, en 

uno o varios de sus Consejeros. 

XI.- Examinar, aprobar o modificar el presupuesto anual 

de gastos de la Sociedad que formule la Dirección 

General. 

XIII.- Coadyuvar con las autoridades al desarrollo de la 

Industria Azucarera. 

XIV.- Vigilar la posición competitiva de los productos 

y subproductos de la Industria Azucarera, propo

niendo el establecimiento de normas mínimas de ca

lidad. 

XV.- Proponer políticas para fijar precios de venta, de 

los productos y subproductos de la Industria Azuc~ 
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rera, asf como los de la materia prima. 

XVI.- Aprobar el modelo de Contrato Uniforme de Entrega 

de Productos que deber~ celebrar con los ingenios 

públicos y privados. 

XVII.- Aprobar en la zafra y ciclo correspondiente el im

porte de los anticipos que deber~ cubrir a los in-

genios públicos y privados, a cuenta de los precios 

de liquidaci6n. 

XVIII.- Aprobar el sistema y monto de pago para la zafra y 

ciclo correspondiente, a los ingenios públicos y 

privados. 

XIX.- Aprobar la cantidad que deber~ cubrirse a los ing~ 

nios públicos y privados anualmente por concepto 

de almacenaje y gastos de embarque. 

XX.- Establecer en el plazo y forma que estime conveni

entes el precio de liquidaci6n final a los indus-

triales. 

XXI.- Establecer el procedimiento y forma de pago de la 

materia prima a los abastecedores. 

XXII.- Señalar el volumen total de producci6n de alcoholes 

y su distribuci6n en los t~rminos que señale el 

Contrato Uniforme de Entrega de Productos. 

XXIII.- Aprobar las directrices y objetivos en la adminis-

traci6n de los ingenios del sector público. 

XXIV.- Proponer al Coordinador del Sector los lineamien
• 

tos a seguir para la coordinaci6n de las relacio-
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nes entre los sectores de la industria. 

XXVI.- Aprobar el Regl.amento para la Junta de Concilia

ci6n Y: Arbitrajede_Controversias Azucareras. 

XXVIII.- 'Proponer. al Coo.rdinador del sector la creaci6n de 

C::~i,ri~~é~ ~ \Subc~.mi.tiás Técnicos Especializados. 

XXXI.-·E~;general, l.l.evar a cabo l.os actos y operaciones 

·. q'ue' sean necesarios o convenientes para el. objeto 

de l.a Sociedad hecha excepci6n de l.os expresamente 

reservados por la Ley, o por estos estatutos a l.a 

Asamblea de Accionistas. 

Artícul.o Vigésimo Primero. El. Director General. tendrá las 

siguientes facultades y obl.igaciones: 

1.- Administrar los negocios con el poder más amplio de 

administraci6n en l.os términos del. Artícul.o 2554 p~ 

rrafo 2o. del. C6digo Civil para el Distrito Federal 

2.- Realizar todas l.as operaciones inherentes al objeto 

de la Sociedad. 

3.- Cel.ebrar modificar, novar, y rescindir l.os contra-

tos de la Sociedad. 

4. - Adquirir bienes muebl.es e inmuebles. q~e pe:rnl·~:tari las 

leyes. 

5. - Enajenar con prenda l:os dE!r~~no~:··d~ i1~·:f~a~'IE!.c:'la._d. 
6. - Demandar derechos re.ii~~ :J_:,:~:~~:~~J·~{~~f~~i~:7?i~ ;:~C>Cie-

-~,t:_: ..:;' :::.;:,">:;::;,:;,~ .··--·~! :,·.~;~::··., -<::·.~/:.:-:· -·, , ,,:'.~ ,, .. : -:- ~~ -~r -·· -,' .. ·:_ · ~T :·:~~ ~,.::~·:,.,~,,. 
7. - Ejecutar los ac¿efd.ós'~c:'lefi:;~.A~'a:miJie'ái~ ._:.> z;.~; ... 

dad. 
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8.- Coadyuvar con las autoridades al desarrollo de la 

Industria Azucarera. 

9.- Vigilar; la posición competitiva de la Industria Az.!! 

carera.·.· 
·.·x:,.::;···.:.·:.·, 

10 .- Propc:iner; ·políticas para fijar precios de venta. 
·,:/ t· 

i1:.:...E:1iií.bof~i:- el presupuesto de gastos de la Sociedad. 

12.-,.'EiaJ;orar los estados financieros de la Sociedad. 

1:3.·.-· .Formular el Contrato Uniforme de Entrega de Produc

.·. fc:is.~ 

'i4~- Proponer al Consejo de Administración, el importe 

que deberá cubrir la Sociedad a los ingenios. 

15.- Proponer al Consejo de Administración, el sistema y 

monto de pago para los ingenios. 

16.- Someter al Consejo de Administraci6n, el monto que 

deberá cubrirse a los ingenios. 

17.- Proponer al Consejo de Administraci6n, el precio de 

liquidación final a los industriales. 

18.- Someter al Consejo de Administraci6n, el procedi

miento y forma de pago de la materia prima a los a-

bastecedores. 

19.- Proponer al Consejo de Administración, las directr~ 

ces y objetivos en la administraci6n de ingenios p~ 

blicos. 

20.- Someter al Consejo de Administración, los lineamie~ 

tos para coordinar las relaciones entre los secta-

res de la Ind~stria. 
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21.- Elaborar el Reglamento Interior de Trabajo de la s2 

ciedad. 

22.- Nombrar y remover libremente a los funcionarios y 

empleados de la Sociedad. 

23.- Presidir, por sí o a través de un representante, la 

Junta de Conciliaci6n y Arbitraje de Controversias 

Azucareras. 

24.- Proponer al Consejo de Administraci6n, el establee.!_ 

miento Ce Comités o Subcomit~s Técnicos Especializ~ 

do.s. 

25.- Nombrar y remover libremente a los Delegados Regio

nales de Zona y proponer a los Consejos de Adminis

traci6n de los ingenios públicos la designaci6n de 

los Gerentes y Funcionarios. 

26.- Coordinar la elaboraci6n de los programas y presu

puestos de los ingenios públicos y proponer al Coor

dinador, la distribuci6n de los recursos entre cada 

uno de ellos. 

27.- Realizar el seguimiento de los programas-presupues

tos anuales de los ingenios públicos. 

28.- Coordinar la elaboraci6n del programa de adquisici2 

nes a~ los ingenios públicos. 

29.- Vigilar que los ingenios públicos cumplan con las 

disposiciones legales en vigor que le sean aplica

bles. 

30.- Vigilar el Funcionamiento del Comité Nacional Mixto 
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de Productividad de la Industria Azucarera. 

31.- Llevar a cabo y tener permanentemente actualizados 

los diagn6sticos de las entidades paraestatales que 

se relacionen con la industria. 

32.- Fomentar el desarrollo de la investigaci6n, tanto 

de campo como de fábrica • 

. 33.- Promover el desarrollo de programas que tiendan a 

racionalizar el consumo del azúcar. 

34.- Promover, vigi1ar y en su caso ejecutar los progra

mas de capacitaci6n de la Industria Azucarera. 

35.- Elaborar el Reglamento de la Junta de Conciliaci6n 

y Arbitraje de Controversias Azucareras. 

36.- Ejecutar los acuerdos emanados del Consejo de Admi

nistraci6n, y 

37.- Los demás que le fijen la Asamblea General de Acci~ 

nistas y el Consejo de Administraci6n. 

Artículo Vigésimo Tercero. La vigilancia de la Sociedad 

estará a cargo de los Comisarios propietarios con sus respec

tivos suplentes, que sean designados por la Asamblea General 

de Accionistas, a propuesta de la Secretaría de la Contralo

ría General de la Federaci6n, y tendrán las facultades que 

les asigna la Ley General de Sociedades Mercantiles y estos 

Estatutos. 

Los artículos vigésimo sexto, vigésimo séptimo y vigési

mo octavo tratan de la responsabilidad de los Administradores 
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de la Sociedad de presentar a la Asamblea de accionistas un 

informe anual, de la fecha en que debe presentarse y de su p~ 

blicación en el Diario Oficial respectivamente. 

Artículo Vigésimo Noveno. La Asamblea General de Accio

nistas es el Organo Supremo de la Sociedad¡ sus resoluciones 

serán cumplidas por el Consejo de Administración, el Director 

General y por las personas que ella designe en los términos 

de estos Estatutos. 

En los artículos trigésimo al trigésimo noveno se esta

blecen, entre otros puntos, las características de las asam

bleas, tanto ordinarias corno extraordinarias. Entre estas ca

racterísticas destacan el local de celebración, que será el 

domicilio social de la Empresa, el lanzamiento de las convoc~ 

torias por el Consejo de Administración, las fechas de convo

catoria y las fechas de celebración de las asambleas que deb~ 

rán distar entre sí al menos quince días hábiles. Asimismo se 

establecen los mecanismos para regular la asistencia, la pre

sidencia de la Asamblea -que estará a cargo del Presidente del 

Consejo-, la asistencia necesaria para tomar resoluciones y 

las formas y valores de los votos. 

Los artículos cuadragésimo al cuadragésimo tercero ver

san sobre: el ejercicio social, que irá de 1 de enero al 31 

de diciembre de cada año¡ la distribución de las utilidades, 

que se destinarán preferentemente a amortizar las pérdidas de 

ejercicios anteriores, o si hubiere remanente a la formación 
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del fondo de reserva legal, a la constituci6n de reservas ex-

traordinarias y a la distribuci6n entre los accionistas¡ las 

pérdidas, que si las hubiere, se cargarán a las reservas gen~ 

rales de previsi6n y en su defecto a la reserva legal. 

Articulo Cuadragésimo Cuarto. La Sociedad se disolverá 

en los casos previstos en las fracciones II a V del Articulo 

doscientos veintinueve de la Ley General de Sociedades Merca~ 

tiles. 

Les art!cuic~ cuadr!gesimo quinto al cuadrag~simo s~pti-

mo preven las disposiciones necesarias en caso de liquidaci6n 

y el papel que jugarían los liquidadores, comisarios, el Con-

sejo de Administraci6n y la Asamblea General. (4) 

2. ANALISIS DE LA TENENCIA DE LAS TIERRAS DEDICADAS AL CULTIVO 

El reparto de la tierra es un problema que data de mucho 

tiempo, y ha pasado por diversas fases y etapas, su caracte

rística principal es haberse encontrado en manos de pocos en 

perjuicio de las mayorías. Así, en el siglo XIX, la tierra e

ra poseída por los hacendados, por cuya raz6n el movimiento 

revolucionario utiliz6 como bandera de lucha el problema de 

la repartici6n de la tierra. Una vez concluida la lucha rev2 

lucionaria estos planes pasaron a formar parte del proyecto 

de nuestra actual Constituci6n que, tomando en consideraci6n 

(4). Testimonio de la Escritura e contiene: Protocolizaci6n del Decreto e fi a las bases 
para la Reestructuraci n Org nica Admin1strativa de la Industr a Azucarera; y las actas 
de las Asambleas Generales Extraordinaria y Ordinaria de la Unión Nacional de Producto
res de Azficar, S.A. de e.V., Y de AzÜcar, S.A. de c.v., Notaria Pública Nfuñ. Í09, H~x1-
co, D.F., 1984 1 pp. 21-41. 
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lo ancestral del problema y las condiciones en las que se de

batía el campesino, dió origen a la reforma agraria. 

La finalidad de cualquier reforma agraria es abrir cau

ces a mejores realizaciones socioeconómicas, modificando las 

formas de propiedad o de tenencia de la tierra que se oponen 

a mejores niveles de vida y trabajo dentro del campo. 

La reforma agraria llevó a cabo esa idea atribuida 'p'ri

meramente a un régimen ejidal, asignado a los núcleos de po

blación concentrados en un poblado determinado, con usufruc

tos individuales de unid~des d~ dotación y para agricultores 

aislados se constituyó la propiedad privada, sin constituir 

latifundios; ambas formas de propiedad tienen funciones so

ciales y económicas complementarias. En el ejido ha predomi

nado hasta ahora la función social y en la pequeña propiedad 

se destaca la función económica. Ambos han producido el des~ 

rrollo agrícola, instigador del progreso económico. 

El derecho de propiedad no sólo comprende al suelo sino 

a todas las cosas factibles de ser poseídas y está garantiz~ 

do en los artículos 14, 16 y 27 Constitucionales. 

El artículo 140. establece que nadie puede ser privado 

de sus posesiones sino mediante juicio seguido ante los tri

bunales, previamente establecidos y conforme a las leyes ex

pedidas con anterioridad al hecho. 

El.artículo 160. establece que sólo la autoridad compe

tente, podrá limitar la posesión, pero siempre y cuando exi~ 
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ta un motivo y fundamento legal. (5) 

El artículo 27 Constitucional considera el problema agr~ 

rio en todos sus aspectos y establece como principio central, 

que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

del territorio nacional corresponde originariamente a la Na-

ci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propie-

dad privada. 

La propiedad (del latín proprius), es un derecho de goce 

y disposici6n que una persona tiene sobre bienes determinados 

sin perjuicio de tercero. Este derecho de propiedad en materia 

agraria reviste formas muy variadas y cada día está siendo s2 

metido a más limitaciones, especialmente en cuanto a su dis-

frute por el titular. 

2.1 Pequeña Propiedad y Colonos 

La pequeña propiedad existente en la época en que entr6 

en vigor la Constituci6n del 17 y la que surje por la aplica

ción del artículo 27, son objeto de especial protecci6n, pue~ 

to que este precepto eleva a la categoría de garantía indivi

dual, el respeto a la pequeña propiedad. Ese respeto es el ú

nico límite que se opone a la acci6n dotatoria y a la acción 

restitutoria, de tal modo que la vida de la pequeña propiedad 

es tan importante o más que la distribuci6n de tierras entre 

(S).. Constitución Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos, Ed. Trillas, México, 1984, pp. 
16, la, 29-36. 
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los núcleos de poblaci6n necesitados. No s61o se manda el re~ 

peto abso1uto de la pequeña propiedad, sino que se ordena ex

presamente que el Estado procure el desarrollo de la misma. 

Así queda completo el plan de reforma agraria que conti~ 

ne el artículo 27 constitucional, según el cual, s61o será P2 

sible la coexistencia de la propiedad ejidal y de la pequeña 

propiedad, pues la propiedad mediana que se derive de las le

yes agrarias de los estados, en las cuales se señala la máxi

ma extensi6n que puede poseer un individuo o sociedad dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, s61o tiene existencia tra~ 

sitoria: podrá vivir mientras no sea indispensable dotar de 

tierras a algún núcleo de pob1aci6n rural, porque en cuanto 

se presenten nuevas necesidades agrarias, la mediana propie

dad tendrá que reducirse a los 1ímites de la pequeña propie

dad, única para la cual se establece el respeto absoluto como 

garantía constitucional. 

E1 artículo 27 constitucional manda que, el hacerse las 

dotaciones de tierras, se respete en todo caso la pequeña pro 

piedad, pero no la define. La Comisi6n Nacional Agraria sus

tent6 a este respecto diversos criterios y la misma Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n no 1leg6 a establecer una ju

risprudencia firme sobre el particular, hasta que su ley re

glamentaria abord6 el caso considerando los siguientes eleme~ 

tos: Para el caso de dotaci6n de tierras a los poblados o nú

cleos de poblaci6n; no se podrán afectar las siguientes pro

piedades: 
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I. Las que tengan una extensi6n no mayor de ciento cin 

cuenta hectáreas en terrenos de riego o humedad. 

II. Las que tengan una extensi6n no mayor de doscientos 

cincuenta hectáreas en terrenos de tempora1, que a

provechen una precipitaci6n pluvia1 anua1 abundante 

y regu1ar. 

III. Las que tengan una extensi6n no mayor de quinientas 

hectáreas en terrenos de tempora1 de otras c1ases. 

Aun cuando e1 reg1amento no dice que estas extensiones 

constituyan 1a pequeña propiedad, e1 hecho de considerarlas 

inafectables, no tiene más apoyo que ei respeto ordenado por 

el artícu1o 27 constituciona1 en favor de 1a pequeña propie

edad, y como ta1 se han venido considerando dentro de 1as 1e

yes reglamentarias subsecuentes. 

También quedaron fuera de 1as afectaciones ejida1es, las 

extensiones de tierra comprendidas en los contratos de co1on~ 

zaci6n ce1ebrados con el Gobierno Federal, pues están destin~ 

das a ser repartidas entre 1os colonos para formar pequeñas 

propiedades¡ tienen por objeto cump1ir la disposici6n de1 ar~ 

tícu1o 27 de la Constituci6n que ordena se dicten 1as medidas 

necesarias para el desarro1lo de la pequeña propiedad. 

Con la pequeña propiedad se trata de crear una clase me

dia rural, satisfacer las necesidades de una familia de esa 

clase y, por ello, debe atenderse a la producci6n de 1a tie

rra para fijar su extensi6n¡ mientras mayor sea la productiv~ 
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dad, debería ser menor la extensión y no al contrario. 

Al reformarse al artículo 27, .se considera ·pequeña pro

piedad la extensión de cien hectáreas en tierras de riego o su 

equivalente en otras clases y también la de ciento cincuenta 

hectáreas si están sembradas con algodón y la de trescientas 

"cuando se destinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, c~ 

fé, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, c~ 

cae o árboles frutales". (6) 

Ahora bien, la superficie cultivada con caña en e'l país, 

en lo que respecta a la tenencia de la tierra de la pequeña 

propiedad,ha tenido mínimos porcentajes de cambio, el cual 

del año de 1975 a 1977 disminuyó, de 1978 a 1980 muestra una 

recuperación, pero en 1981 sufre una considerable disminución 

para situarse en 1982 en el nivel más bajo del período anali-

zado (7), a partir de 1983 a 1986 entra en franca recuperación 

con un leve estancamiento en 1985. (8) 

2.2 Ejidos y Comunidades 

En cuanto a la propiedad social reconocida por el artíc~ 

lo 27 constitucional, ésta se refiere esencialmente a los ej.!_ 

dos y comunidades. 

En primer término, el ejido es una persona moral o coles:_ 

(6). Mendieta y Núñez, L., El Problema Agrario de México y la Ley Federal de Reforma Agraria 
Ed. Porrúa, México, 1982, pp. 193, 199-200, 214-215 1 534-535. 

(7). Azúcar, S.A. de C.V., Estadisticas Azucareras 84, Azúcar, S.A. de c.v., México, 1984, -
p. 39 

(8). Azúcar, S.A .. de c.v., Informe de Labores 1985-1986 .. Anexo, Azúcar, S.A. de C.V., México 
1986, p. 68. 
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tiva que ha recibido un patrimonio rústico a través de los 

procedimientos de la redistribuci6n 'ag.raria,- El ej.ido está 

sujeto a un régimen ji'.irtdicod~ e~p;,;ciai pr9tecci6n_y cui,-

dado del Estado.• ';'.~;~, ·'/~':.~~ ,~:;.-·._";J ~;~~ ,T.:~:.~,~-

.• \,;:••:i1·,·~~Jt1m~h~ó'; .. ~~·i·.~ij·¡~~'·2~~.t¡:for
mado por tierras· de· cuiü~b~ :¿;~~gJít'.:i~~gi~·~¡'t~'i::f~f~~~;}\~¡;itJ~:~,J~ ~o
mún para satisfacer necesi~·~J~i~~~-~~~r~~~~~~¡;': z~·ri~-;~¿~~~fbaniza-

- • ~·· • ·¡. ~ - : ·- . - . ·-· -- - . . ' "' .-,- •. . - . - • - -- " ' --

ción; parcela escolar y un.iélild agr.ÍCaia industriar parac ia m_!! 

jer campesina. 

Las tierras de cultivo se determinan tomando en cuenta 

la superficie de las tierras y el número de campesinos que 

forman el.núcleo de poblaci6n. De acuerdo con la fracci6n X 

del artículo 27 que se comenta, la unidad invididual de dota-

ci6n no debe ser menor de 10 hectáreas de riego o de sus equi-

valentes en otras clases de tierras. 

El régimen jurídico de la propiedad comunal es parecido 

al del ejido, aunque entre ambas figuras hay claras diferen

cias: la personalidad del ejido surge con la entrega de las 

tierras; en cambio, las comunidades ya poseen de hecho o por 

derecho bienes rústicos que la Const.ituci6n les autoriza para 

disfrutarlos en común. Los procedimientos de dotaci.6n y am

p1.iaci6n de ejidos son distintos de los correspondiente's a la 

restitución de tierras a las comunidades o a su co11firl11aCi6n 

y titulaci6n. (9) 
' ,. ' 

{9) .. Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, Universidad Naci1in-~f:;·AÜt6nOma fJ,. -
Mexico, Rector la - Instituto de Investigaciones Jurídicas, Méxic_o, _1985, _· l'-_',_78. 
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Por otra parte, en lo que se refiere a las tierras ejid~ 

les, la superficie .cultivada con caña en el país también ha 
- - -

sufrido varios cambios, pu~s:to que _de; 1975-.a 1976 disminúy6, 
- . . -·{' ' , -~·,¡._ )/' . ~ ··-' ,,--..., , 

más tarde_' d~:_ 1·976\_,i:,·i~jzj.~~ '~E~~~-~-~:ip;j{pé~l~J::~~f~e~'t:-e ,g~:l977 

::::::~~~~~ltl~~f i~tl~t~~t:1;f_f_t• __ -_t_¡_¡_,f __ f_:; __ ~~-t!!f ~~F 
:::~_ ~>-~f:~.'ft~ -

3. COORDINACION DE AZOCAR, S.A. DE c.v~ CON OTROS--ORGANISMOS 

' -

En _esta secci6n se analiza, como lo se'ñala el_ títuió, la 

coordinaci6n que tiene Azúcar, S.A. de c.v., con otros orga

nismos, a través de convenios o contratos concertados con_és

tos. Estos convenios están encaminados a optimizar las activi 

dades de Azúcar, S.A. de C.V. actuando sobre los diferentes_ 

sectores que componen a la agroindustria azucarera. 

Se han agrupado estos convenios de acuerdo al sector ad-

ministrativo del Gobierno Federal al que pertenezcan los erg~ 

nismos participa_ntes. En primer lugar se menciona a la emp~~-:

sa, luego al organismo pertenecient_e al:,secto~~ y en el caso_ 

de convenios multipartitas, los de~~'.' orga!liS_fflOS. 

Convenios'Azúcar, S.A. de c.v;/FIOSCER/SÉ:P/Instituto Na-
-'7 .... '°'' ;_.-·· -.. - : .>1 

cional de_ Ech~é;:ac16n para Adultos -(INEA) 'se'· 6uácará el forta 
',"-,1,;·;.: :-1-· 

(10). Azúcar, S.A~ de c.v., Estadtsticas ..... , p .. 39. 
(11} .. Azúca~, S.A. de C.V., Informe de Labores .... -¡. p~ 68. 
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lecimiento, continuaci6n y generalizaci6n de los convenios re 

lativos a los programas educativo$ en las comunidades cañeras 

que comprenden: 

- Educaci6n preescolar ~ara,la, poblaci6n infantil entre 

5 y 6 años de las unidades habitacionales y albergues de las 

zonas cañeras. 

Primaria para los hijos de cortadores migrantes. 

Alfabetizaci6n de la poblaci6n adulta. 

Procurar ampliar el presupuesto en este reng16n por 

parte de las dependencias participantes. 

- Complementar la alfabetizaci6n de los adultos con ins

trucci6n te6rica y práctica sobre labores culturales, con el 

objeto de elevar la productividad de la mano de obra en campo. 

Convenio Azúcar, S.A. de C.V./FIOSCER/CONASUPO/DICONSA.

Debe continuarse y generalizarse este convenio para la dota

ci6n de despensas de artículos básicos en apoyo a la aliment~ 

ci6n del cortador cañero y su familia. 

- La canasta básica suministrada a los cañeros, es sus

ceptible de ser ampliada y mejorada, lo que redundar!a en un 

apoyo más consistente a la alimentaci6n del trabajador cañero 

y su familia. 

Convenio Azúcar, S.A. de C.V./FIOSCER/SSA/IMSS.- Conve

nio con el sector salud para el mejoramiento del servicio mé

dico en las comunidades cañeras, a través de la ampliaci6n de 

programas de medicina preventiva e instauraci6n de unidades 
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médicas. 

- En 1as unidades habitaciona1es y a1bergues cañeros, 

debe procurarse instaurar consu1torios médicos cuyo servicio 

se imparta con 1a.frecuencia necesaria. 

- Entre 1a SSA, e1 IMSS y Azúcar, S.A. de c.v., podrían 

absorber 1os costos de 1os medicamentos básicos·que pudieran 

suministrarse a 1os trabajadores y sus fami1ias en 1os consu~ 

torios médicos. 

Convenio Azúcar, S.A. de ~.V./FIOSCER/DIF/DIF Sina1oa.

Convenio de co1aboración que ce1ebran 1as entidades menciona

das en e1 marco de1 Programa Naciona1 de Cortadores de Caña, 

en 1o referente a: apoyos a1imentarios directo a esco1ares de 

1os a1bergues; educación nutrio16gica; desarro11o de 1a comu

nidad; mejoramiento de1 ambiente; y asistencia jurídica. 

Convenio Azúcar, S.A. de C.V./SEMIP/SECOFI/CANACINTRA/ 

Fondo Naciona1 de Estudios de Preinversión (FONEP)/Fondo Na

ciona1 de Estudios de Inversión (FONEI) .- En virtud de 1a ne

cesidad de 1a creación de nuevas empresas cuyo giro sea: apr~ 

vechamiento de 1os subproductos de la caña, producción de e

dulcorantes sustitutos y abastecimiento de productos comp1e

mentarios a 1a industria azucarera, es necesario establecer 

un convenio tal que a través de SEMIP y SECOFI se promueva 

por medio de 1a CANACINTRA o directamente con los inversioni~ 

tas privados, la rea1izaci6n de estudios de prefactibilidad 

para las empresas antes mencionadas. 
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- Azúcar, S.A. de c.v., podría suministrar informaci6n 

sobre las necesidadei;;, · modalidades .. y• condicionantes para la 

producción de losprbduc;tos;eI1.cuesti6rÍ. 

- · A~ri~~f-t '~Yi.:~'~:<~~~·~1:v::.;. i'.)i.i~~~ ,ép~rh~ff?~?;i{~i{~6 ·•en•' las e

tapas inicif;i'i1;~-,~~·Gt~~~-~p~bJ,~·;;~~·~,~}~qi:,'~?-k•;i;il' \lii~;:;?-bsi:bü. ·coparti 

cipac:i..Sri ·éoit·•.·1a•sX~~P;;,;iÍ:S:4ü~·,f•i{¿g.~r·á'.nti;c'P~~;;~( : ' 

-. - i;:::'-2,'}•,~ f~~-··_ Yr_~{X .. ..... __ <'.L_. •·1:=[;t~_5;~,~~:'..'·•---- ~;·:··. 
Convenios• •Azúca~, .s •. A ..••. de · ...• c.v;/ ~nsti~uto \de' -célpac~tac i6n 

de la Il'i~\l~~:ria A~ii~~~~;~ 't?ch) 51'.~;;¿~~fi-é.%~~~--é~r:·iá:í~~amie!! 
to de la Producci6n de Azúcar (IMPA) /Instit\¡to Nacional de C~ 

paci tación ( INCAP) • - Existen di versas in~t:i.-t\lciones que están 

vinculadas o que pudieran vincularse a los programas de capa-

citaci6n de Azúcar, S.A. de C.V., complementando las funcio-

nes que en esta materia tienen el ICIA y el IMPA; en consecu

encia, es menester establecer conven.ios o fortalecer los ya 

existentes con las siguientes instituciones que, entre otras, 

han sido identificadas por la adecuaci6n de sus programas a 

los de la industria azucarera. 

INCAP; instrumentaci6n de programas específicos de in

terés de Azúcar, S.A. de C.V., y el Sindicato de Trabajadores 

de la Industria Azucarera. 

- Conscientes de la necesidad de incrementar la pr.oducti 

vidad del factor trabajo, i·~ :}í{dti$tria azucarera está abierta 

a la negociación e imple~en1:~~:f6p. de cual9~:i.'."r pro,g~~~-a:' O CO!!_ 

venia que implique capaci tá!ci:ón ; y cad:i.estramien:t:ó:_.ae·•;su. !perso

nal en las diversas á~~~s; \ie'hi~;;~c; tanto el'i1 

ei corto, como 
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en el mediano y largo plazos. 

Debe 

ci6n 

ñero 

3. 2 Sector Comercio y ·F.omento. Industrial 

ConvenióS~z~car) sO~J de)C~V; /CoNÁsuPb/oicdNsA/FIOSCER. -

::~~:~~f f [~t%!~?~i~·~~t:~~::~~:;::~:~¡i~:::Jri::t::_ 
Y su famiú~; ·"~JL.k~d.6' ~u 6:~!i·~~>há~Zc:·. v · · · 

. .. -::: ... - ::- ,- ·- '_'. -·--'--;:_ -
., - ,. ~ --:-• 

Convenio Az.Gc~r~• ·•s":1L: de .c. V~/SECÓ'FI/FONEP/F,ONBI/CANACI~ 

TRA/SEMIP.- En virtud de la necesidad de la creaci6n de nue-

vas empresas cuyo giro sea: aprovecha.T.i.ento de los subproduc-

tos de la caña, producci6n de edulcorantes sustitutos y abas-

tecimiento de productos complementarios a la industria azuca-

rera, es necesario establecer un convenio tal que a través de 

SEMIP y SECOFI se promueva la realizaci6n de estudios de pre-

factibilidad para las empresas de la iniciativa privada con 

asesoría de Azücar, S.A. de c.v. 

Convenio Azücar, S.A. de C.V./SECOFI/SHCP/CANACINTRA.-

Al igual que con el convenio anterior que se podría promover 

por medio de SEMIP, SECOF?= y la SHCP· la paulatina sustituci6n 
',- -.- ' 

en la medida de lo pos'ibler de la parte de importaci6n de la 

maquinaria y equipo;iii~usf,f';ial. y agrícola que requiere la in-
.. . :,;_. 

dustria. --·~:-:/~:;:.: ,:-.-~~::F.:·(;~·-·,-~ ' .. _, ":...·.:.·.·.· }' ,~;: .. ?/:~ . ·-, :· . ·, ·: 
:'.,:.'>; .·:·{_fY; ~ 

Convenio Az~~a~~I:.~;.:;~:'.1.'~e. s~ V ./SECOFI. - Co~~~~1tiº, .~º~ la 

Secretaría de • .. co'me.rcio .'y· .. Fomento. Industrial, para , e·s.tablecer 
__ ··,':; _-J..;':<_.~1 "" " 1' _,.. ''-:. ·.:' ~- __ L_.;o.' -

una coordinaCi6ndeacti.vici'ad.es en fund6n de ios objetivos y 
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políticas del Programa de Mediano Plazo de Desarrollo Indus

trial y Comercio Exte:i::io.r, 

- Realizar ún esfuerzo de--!congruencia entre el Programa 

de Azúcar. con ,ef)?rog~~a'(~e\tM:~d·~6'. ~i~~b ~de De~arrollo In

dustriaLy :cbrit~i_i¿ft;'}:E~tii~'.i_g~3. '-' f i _': r x~· > 
,,,, \'. ,- . :· : ... ,-)~-.-: ., ··' . · .. 

·.' :.::: -~-::;_:¡-~;t/;:. ·:-: ~ .. ::;~ '..:: :: ~{~:: -é;;i:,)~).,._;~ :::>:;~~-:"( '_:·,,_·~~:;~. "' ·- ·- ·--~'--.:-:. 

3

• 

3 

• ·~~~t~.~ !,:~~~t.-.:.'_:_,._~_._ .. -.-.·_:i_,_·_._._.k __ ~:.-_~_·.~.-._"_fc_·~.~-".·-._:_-.. _1_•_._v_P __ •-_•_:_-.~--.·_'·-~'[i~~t~:)Gobiernos .de los 

Estad::~r!~:'~t~!~~t~b;• dtin ?1~s-_'de¿:J-ciencias del G~bierno Fe-
''<~-

deral invóit.cradlÍs éri ía''don!3trucci6n de obras de infraestru2_ 
- . ·'··. ·.· .·. "" 

tura agrícola• · 

- Mediante este mecanismo de concertaci6n de acciones s~ 

r& posible aplicar un programa m&s integral en materia de o-

bras de infraestructura en el campo cañero, que vinculen· las 

pequeñas y medianas obras con las de gran irrigaci6n. 

- . 
Convenio Azúcar, S.A. de C.V./Instituto Nacional é:ie'Est~ 

dís-t;:ica, Geografía e. Info_r_m&tica (INEGf'.) /SD_N.- C()ny~riio con 
) .. -··· . - .. ,. --- ---- - -- --- -- - - . --:. - - - - - -

el Instituto·· Nacional,,de 'Estadística, .. Ge0g:é'.af.ía.~é,'-',7nform&tica -

(INEGI) y •con :1a ~ecretaría de' l.a Defensa Na~i~na:i (SON) para 

::r::::1:~~tt"1~~~ifat~i~:fal~:·~;t"~~0t~1~It::.:0::: ·:'. 
reas de (;)~¡~'{~¿, ----~~ J.~\ 6~~i{~Je 7~i'11ci-a.;·Jy- -·. <. '. . 

- · i~t-:l~lft;'~;bi6~;ii~'.~on~J:)les~y l.os recursós t~C:nicos, 
· · ·~·-~> ~~:,c/-::r.' ·.-: , -:-,;- .·; ¡-.. ->> ·1

·• :,-,.\~ • , 

tanto cie} :.I~¡:.~i:~~;:-o ~º.~~'.'.~~. laJ so-N> puéden.ser capitali~ados 
por Azúcar; S.A. de C.V., para., p;~ uila parte; abatir' los 
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costos por contrataci6n de los servicios de consultores part~ 

culares y, por otro lado, mediante este. convenio_ se pueden r~ 

ducir los recursos desti~~dos <~ {()~ ~1tudios .de mic~'ofocaliz~ 
--.< ·'. ·. :-· <·~:<·i.:,'_ : ;::"· ... 

:::~i:~:v:::~~~:1~~:t~t!f f I~~~¡f i~t~t-t::~~:~ti:h:i.::' 
• •• -;1 ~- -~:.:;:~'-:;.~,:~~ 'i<::-~~~~,-.~~:~~,~~:-'%:i~~'.~;:;.,;--+>'=~;' º, ,__,_;:_:~? <iF, '..t ~-~.;_=:·-~--~-~; ;;§:¿ ~~°;;~-- :_¡.:.,~ -_ 

cienes de Educaci6nSupe:d0rf (COSSJ:ES){;;; ;pór;.otroaado¡>se 
_,_-, '- -_· - ·.'-;'.-'-o--=-= :_';:ce'_';•'' :_'_o __ -.--- -=-'=" ,,-- -- :•·-·-.,:'~~-~_¿'ce~:-"'- c~~---:~.O.·' ·> .. -

puede convenir con la Comis:i.6n Coordi'.nadorad~ls~J:'7i~io So

cial de los Estudiantes Egresados .de las l:nsti-tliciic;;Je~ de Ed!!_ 

caci6n Superior (COSSIES) para que los pasantes dé~_ algunas c~ 
. " :- ·:: '.•. 

rreras de interés para Azúcar, S.A. de c.v., realicen su ser-

vicio social en la industria azucarera, con la posibilidad de 

que una vez terminados sus estudios pudieran ser integrados a 

esta instituci6n. 

- A los pasantes que hayan cursado estas asignaturas, se 

les podría apoyar e incentivar para la elaboraci6n de su te

sis cuyo tema sea sobre algún aspecto de la industria azucar~ 

ra; este apoyo sería extensivo también para la realizaci6n-del 

servicio social. 

- Con algún crit.erio ide selección, podrían ser intégra-
. __ .;_, 

dos a Azúcar, S~JL d~. C.v;', los profesionistas egres<:tdo~ -que 

se hayan· incorporado:a:esté<programa. 
---.:r >"';-¡· 

'\ -

-·< ·;:>·~; 

convenio A~úc~~) ~.A.: d.ec ~v. /Consejo Nacional.Yé:ie \:ien-
¿~l;J---·:_._ 

cia y Tecnología (CONACYT)~~. Corivenio para establecér.-un pro-

grama de desarr~llo .- t~C::~~Ügico, en ingeniería .b&si~~ ~ ~e. pr~ 
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ceso, así como técnicas de cultivo, en coordinaci6n con los 

centros de investigaci6n y desarrollo tecnol6gico financiado 

por el Estado, impulsando la generac:Í.6n, de 'tecnologías propias 

o la adopci6~ ii~J.~13'. co~ci{C:i.one!> á~, ie~~Óloefíasb:mportadas. 
J". ;-y;~i ·.'~>,:·:.:,,:: ... ;' .}. ·.¡;-_·.~:,·- : .. ·.:,-: '"':- ,., - -- -· .. ,, -~- - :{··:i/ :., 

- · • ImpúlS~f\1ii:· ·t;~e~~~~ác;,i~j\~~fi.ba.~~'~11 ;ei ,C,ampo·· cañero 

y las unidades fab;i.iE!~T';i . {) 
·;./: ,::'.'>~·;:)':~ :,·~·:·_~:- .. , .>) ·.\, .·:::,~;.:;~~;~ 

3.4 Sector Salud 

Convenio Azúcar, S.A. de c·.v./SSA/IMSS/FIOSCER.- Conve-

nio con el sector salud para el mejoramiento del servicio mé-

dico en las comunidades cañeras, a través de la ampliaci6n de 

programas de medicina preventiva e instauraci6n de.unidades 

médicas en las unidades habitacionales y albergues cañeros. 

Convenio Azúcar, S.A. de C.V./SSA/IMSS/INCO.- Convenio 

con el INCO y el Sector Salud para la realizaci6n de campañas 

de difusi6n, cuyo objetivo sea el de modular la demanda naci2_ 

nal del azúcar. 

Convenio Azúcar, S.A. de C.V./DIF/DIF Sinaloa/FIOSCER.-

Convenio celebrado en el marco del Programa Nacional de Cort~ 

dores de Caña, en lo referente a: mejoramiento del ambiente¡ 

apoyos alimentarios directo a escolares de los albergues¡ ed_!! 

caci6n nutriol6gica; desarrollo de la comunidad; y asistencia 

jurídica. 
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3.5 Sector Comunicaciones y Transportes 

Convenio.Azúcar, S.A.· de C;V;/SCT/Gobiernos de. 1.os Esta

dos/SPP/SARH.:..<Convenió•cC>n:l.as:depián~enci~s de1 Gol:lierrio Fe-
.-., ·"·i·,·,.··c ·-· .; .... ,:_·.:5;_:~.;L.' --· .·- - - ···" ....... , .. ,. , ... _,_, . ~, ··--·---

deral. invoi~fi~c~.ª~-·;~I1~ ~a.·t~~~~.~t'r~~c~.i~_iJ~e:i~r~s_:~c~~i}~~~aestru9_ 
tura agríéoi'a·~ ; . .. : ;>· ) ::~~;: .. ~.· L' ·.:/ 

;·;_~~~:~ ··:.~----· -.. -~' . ___ .. _.,,_;:_-,,_-::.~::~:~f.:.:~~"-·;-~{_.:_~·:-~E:·.~i~_- .. __ 
- z.tea:ia;iite"ieste 'mecanismo de · ccmcerficiór(Cie 'acCiones s~ 

,~- ~ 

rá posible \úi. ''programa más integrai en mat~ria7d.e:"'oi:iras de i_!! 

fraestructura .en el. campo cañero, que vincul.en l.as pequeñas y 

medianas obras de irrigaci6n con 1.as de gran irrigaci6n. 

Convenio Azúcar, S.A. de C.V./SCT/Gobiernos de 1.os Esta-

dos y Presidencias Municipal.es.- Convenio con la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes (SCT) , con 1.os Gobiernos de 

1.as Entidades Federativas y con 1.os Municipios para 1.a cons-

trucci6n y conservaci6n de caminos cañeros. 

- Lo·s 1.ineamientos del. convenio se derivarán de 1.as nor-

mas vigentes en materia de construcci6n de la ·red"via·l. -•terci.!!_ 
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taría de Comunicaciones y Transportes (SCT), Secretaría de D~ 

sarrollo y Ecología (SEDUE), Gobiernos de los Estados y los . . ·, ,· ··, --

Municipios ,para J.i:i, ddtá:ción de iviv,ierida e infraestructura bli-.. - .• - ' .. . . ·- . ' .. ~ .;,·· . - -·· . ; :~ . 

,'•, 

.>"''_ .,_ 

. 3. 6 ·. Se~tc:>r Hacienda \; C~édÍ.t~ PG.bÍico 

Conven1o'Azúcar, S.A.·de C.V./FONEP/FONEI/CANACINTRA/SE-

COFI/SEMIP.- Convenio para.la creación de nuevas empresas cu-

yo giro sea; aprovechamiento de los subproductos de la caña, 

producción de edulcorantes sustitutos y abastecimiento de pr~ 

duetos complementarios a la industria azucarera, es necesario 

establecer un convenio tal que a través de SEMIP y SECOFI se 

promueva por medio de la CANACINTRA o directamente con los i~ 

versionistas privados, la realización de estudios de prefact~ 

bilidad para las empresas antes mencionadas. 

Convenio AzG.car, S.A., de C.V./SHCP/CANACINTRA/SECOFI.-

Al igual que con el convenio anterior que se podría promover 

por medio de SEMIP, SECOFI y la SHCP la paulatina sustitución. 

en la medida de lo posible, de la parte de importación de la 

maquinaria y equipo industrial y agrícola que requiere la in-

dustria azucarera¡ incentivando a las empresas productoras n~ 

cionales, por ejemplo con estímulos fiscales. 

Existe un contrato entre AzG.car, S.A. de c.v., y la Fi~ 
:· - > r/ ,- •-,\~O:··· - ':"~ 

nanciera N~ciori.il..·Azucarera~ S.A.¡ el cual establ.:eoc:!r'~\.1~ di-
i . ,_ ~ 

manejar;,~ ~~ri~¿rtir 
' _> 

cha n fiduc'Í.'ari'€''.""·8~ \enc~rgá:ría de vigilar, 
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de fuere posible, todos los créditos concedidos a las empre

sas azucareras con los recursos de dicho fideicomiso, quedan-

do la "fiduciaria" facultada para que, con las. cantidades pr.Q_ 

venientes de las recuperaciones de c'.:l.¡:íitai· de''los Créditos 

concedidos y los correspondientes a los in'.tereses.realmente 

cobrados de los mismos créditos, procediera a otorgar nuevos 

préstamos a las empresas azucareras, de carácter refacciona

rio, de habilitaci6n o avío e hipotecarios, para que los in-

genios los destinaran a la satisfacci6n de sus necesidades, 

según el tipo de crédito de que se tratara. 

También se creo el Fideicomiso de Maquinaria de la Indu~ 

tria Azucarera (FIMAIA), cuyo objetivo principal, es apoyar a 

los productores de caña organizados con el otorgamiento de 

créditos refaccionarios y de reparaci6n para maquinaria agrí-

cola y de zafra, así como con asistencia a técnicos y supervi_ 

sores para su mejor uso; coadyuvando con este en alcanzar las 

metas fijadas en el Programa Global de Desarrollo. Se consid~ 

rarán sujetos de crédito los agricultores cañeros, tanto eji-

datarios como pequeños propietarios de terrenos con superfi-

cie máxima de 20 hectáreas, asociados en alguna de las formas 

previstas en las leyes de la materia, en cada una de las zo-

nas de abastecimiento de los ingenios. 

3.7 Sector Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Convenio Azúcar, S.A. de C.V./SARH/SCT/SPP/Gobiernos de 

los Estados.- Convenio con las dependencias del Gobierno Fed~ 
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ral involucradas en la construcci6n de obras de infraestruct~ 

ra agrícola. 

- Mediante el\cual ·se,r~pO~+~J.e,,un,i~re>,9'rarna ~~t~gral en 

materia :dt\. ~bba'~ );'a:~',•f~~~~~~fiii<::'f ~·~~··;·~ri·¡~l · <::'~i;{f ci'il.~'ei.o; -, que 
~,¡ 

viricule~·,iafi l?~f!~~fia~·:~r ih~~~~~~·~ -°óBil~i~a~;~;i~~b:i.6~ con las 

de gran . .Í.rr.ig~ci<'.l~~f/.i ;'\,y /: , - :.;.. --¡i.z~:; .''.~ '.L .·,·.. ; > 
;. ~-:' ' '~':: ·:. :.: '.~ .. ': ~ " '::--,;; ,;>--- ~-· -

vii1_~':1Ú'ci~fi:]~ '}~s .'.~f~g~~~~ .tiJi'-c::°iiP'él.cüaC:::i.6n de AzGcar, 

S.A. de' c~vY~el insÚfuto de' Cápáci1:a6iisn dei Banco Nacional 

de Crll!dito 'Rural (INCARURAL): cf.i.pacit.~á9~C:Sn' de ejecutivos y 
' -

personal de confianza de AzGcar, s;A~ de--·c~ V~, en materia ad-

ministrativa y t~cnicas agroindustriales. 

3.8 Sector Desarrollo Urbano y Ecología 

Convenio AzGcar, S.A. de C.V./SEDUE/SCT/Gobiernos de los 

Estados y Presidencias Municipales.- Convenio para la dotaci6n 

de vivienda e infraestructura básica de servicios a las comu-

nidades cañeras. 

Convenio AzGcar, S~A. de C.V./SEDUE.- Supervisar y eva

luar las condiciones de operatividad del convenio firmado con 

SEDUE en torno a la protecci6n, control y restauraci6n del a~ 

biente, dadas las actividades de la industria azucarera. 

3.9 Sector Educaci6n-PGblica 
,,:,: .. ··~- _::<.,_ .-> '• 

Convenio AzGcarF'fS :·.A·;· -de/C :v. /SEP/Instituto Nacional de 
. . .- .. 

Educaci6n pél.ra Íi.citiltos, (INEA)/FIOSCER.- Convenio para el for-
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talecimiento, continuación y generalización de los convenios 

relativos a los.programas educativos en las comunidades cañe-

ras, que. cC>mpreride: · .. EdÜcaci'óri preescolar,: Primaria, para los 

hijos de. coi:~a~~f~h (inig*ªI1~E3'.~";,/~it5~b.E?#i~~.~í'.~.~.~e\;~~, pobJ.ación 
adult'a , ··:_·,/:: :>. :.; -.~:: .. ·.Ú-... · .. ·.·.'~.~: ... ,·,._: ---,.,' .. -::'-··~ ,_ :-\_.:<-'.:J':.< ~:- :"\-.}-~ 

•. '•'?'•'e',,:''.·')•; ' . ·. ·' ... " '····· '". :.·:. ;•, ••.• ~':·:••:· •.• ,,. .~.~.-¡··· . .,; ..... .. 

conve·~.~~-.j~~~~~/~·¿~~"~~;?{~~f¡:;~~¿~_!i~Bcj:1c~.n~~~~~¿T-~f~~~jtr~.Te,cno-
1ógicos. 7 Convenl.6.;C::onsd.as':J:iristi:tuci'ones .. universitarias .. y. tec 

nológicas. ~~~-;~~~f ;~~~~~~:~~~·~{~€~~;~~~~~~~~~;~~~~~~~~~tz~~~:~iguno: 
estudios•: profesi:~nal.es.Z~speq1ficos'.~·4se' impart~n.a.~ignaturas 

sobre aspE!~;¿~~? ~~-~f6~·~r~t~i~~~-~~-~~j.~~~-~~~i~{~E~~~~{:~ .az~ 
carera. ""'· :i:).:? ·< '•" .<;.:_. :•.:· .... :•' • ·:)"'" ,. 

· ,;, - : ,:; <{~-" ;1. ;.~\:/::/:<~:;., :hi·~'.:~\-~ -:.::: :.-:·::~ -:~'r:-I-~~ ,::::<~; ( 

- Azúcar,· s ~A. ·~~ e. v: ,> p~cf~~:·>-'~~ :·~ii~c:ipfo•i:'Eiropiciar 
que los pro fesionl~ti~ ';;i~/~~~~t~~~~:~~if;;, gcl~'Ef.~-~ ii~i5~cia:lidades 
de interés para este' proP.'~,~~i:~~~Ai~f~~~~~',\!~;~1;,:iif~~nai;:uras co-

rrespondientes. !:(i;. , ~;: "-'\';;5;!' !), ''.) ,'-''' 
:=:z:· ... '·,., '> ·:,·-' 

,,.:_;;,::''~:>:··:.:'~ ·,~;. ;?j\ -- '.>. 
" . .··~·: ... ·:,: · .... 

3.10 Otros_ :S~_c_t_(?~~-~;~i;¿_;,;-;;,.;; ~--~-,:..~~~_;;_='.'-.::!oi:~.=o;:~; . .:;;¡,_,;_~7 ~,-~::_,>_:; 
,;-.,· -,. '"'\,.•'f:-- - ·;··> . .,, -~- .. ·. ·- .~-

la ei:::::::n]~;?i!ttl~;? ~~I,~!~~;~;l{i?~~~~~i12ir~:. p::: 
::::i:r~:,¡rt~~i~~f f f~K~i~~~~~~:f ;;.1~~;~t~·!¡~i';~~~ ·-

de
. -lLaaS.einc;•,'rf.·_ºe/t: ma;·r~cí,:aii, na"e{d····.',:

1
1·.;sa,/ .. 

0

o>e}f}e:1ntes':a/ .. ·.,.:.;:Nj ''a~·cº;;o:rn;,ea'c1i'u.':., .• ~c>so;~m~:0~2,)t~C:~i~c)s 1 

ta!! 
to . ~ ~"/f.~~E~I pue 

den ser capithÜ'.iao; 1•pÓ_r::¡züd=~i'¡~:s,~i;c~~Cie~ 6~ii~'. ;a:~a:.,.~lia' ra-

cionalizacióil, de i()~ recursos ,:c 
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Secretaría de la Reforma Agraria.- Como ya se había men-
cionado con anterioridad .en el decreto reestructurado_r, uno 
de los componentes del consejo de A&;¡iriistraci6n seré'. el. se-

,_.:· " . , . ·,.-··· .- ,--·" .,.,, '- .'-'. -· "'<>:o<·¡., 

cretario---de.if~ Rt:f¿~n;a.~iif~'i2'icii,_i-Y,a.)q~'e~;,firirig~};;o_rii<f C~nsejero 

Propietari~·:::;; : ·- ,,: ::: } • '.i_-_-~~:'.~ '._:::_:_~_"· __ !_}U·•~---~:. -•• , ;. _·-- ._ ··--•- __ 
··---•:·:-;-,-2'~ -··-· -· -·-·- 2;~ _ . ., e,'.,'-'. ;C:·-

POr o:::ri'f !~~~~~~rt:g~l~fz¡~~~~í~~;~~~·!~t{~~~í~fr1f~:::~ -
ble a Geri~r~iJ_cié.f¿l{~di8;;'fiJ'f~~\ttjJ~&-d~á;;h~ '~ j_¿,:;;;'fC(;xriil3~rios pro-

pietario~ ''c~_W{{~:i~~#~f ~~b;~t~~:Sffs:~~"~~~-g;t~;y}~:í~'.~~~~-~~~~-~?s. se 
encarguen :de·· la~yig'{faric):~" cie. 'ra ,i~~{;t~~~~¡~< :·:: 0 ---

··<-:_. ''"'· -··; --·-f'> :h.< -~--~-;· •• ;.·~-- :~;:'.~}.; ··¡.•,!' f~~¡~'-:_,_·:·:-,.';~ --C:•· -·: •• -. 

\~:: '·' (;; .;::~~'- ;:.:'..::. ·. ;.· :·:{],-:·~~·~.' __ -~· · ·, ·;-'..:. ·;~- ~--~~~~-:- ;::~•- ~<t·,,:(;~~ '· ' >:-:.:o· :.';:~·~/L .. :~;,:.· . ·. 

3 .11 -.-.• ; ~~~r·~~r~·~:;E~~+~~~i::e~~ ~·t~_{iJ'ifci:f~~ ~~~,~ _,~:d'~'.;> _ _ • __ 

SCT/S::~~~~A~ªi~;~¡~~~~~!\i~~:~~~~~if 1i1~~tt::::o:~-
deral invóihC:~~{:d~:'~~;.:•j:-i:;6~ii1'f~t8briS~~·itX6~jr~ 'á~'·f~t~aestruc 
tura_ agrí~o~a),.:Iµ~~[~~,;~~~~i;~:~~~iá;~;:;~~;"P~~s~q).~;c~~f~~~·9,f:aJl}ii, .. _int; 
gral que· V'Í.~b~í~'{:i~~'-1i?iicii~~·fi~s •!:i:•'m~di.'~~~5;c,'ilr~~ ;·d~.irrigaci6n 
con las _de -~iad~,{~~i~~cij_-~~'.. 2' -.. •· ' ::_ '.'.- -__ ;/ \;' -·-- -; { i~· , '' · 

Conve~ti.M)!Au;~n~ú1~Fc::~a1••_;;~P'.~_'.af ;r''e~·s;,~/·~·s;~_-c'.:ªT,:_e .•• -._:. __ ·:_·_,_._c.\_.cfv0,:n:'_rv~·Ge. on;)r1,"0~~fi~~~/~liÉos ~·s~~dos y 
Presidencia'~ para 'l~;;f'~~'.~(~~cci6n 

conservaidi~h';_ ¿¡~\ ~~i{no:;;'~~~~r~~; '' r < .• ;¡ '')_-•;· ¡ ,, , '·/ 
y ' ' --- • -;::: ' ·.:;i_:'. ~i 'i; ·j ~~·; 

conve~IJ ::iiJi¿6j~I' •s _¡·.:.·; ~~-h~\T./:_G_ ~Ú¿~~~·J· -d.~-, í6i ~~~~d~s y 
';!:· : • ·~"'· • ,,,., • 

Pres :ideni:ra~ Miúli.c;ií?he·~)s~f /~Eo gE: ¿~~/c~ií'.~~~,~~7~ ~'ii~~~'i~ ~do~a'"" 
' .. ;:'.·' ·_.,,...p' 

ci6n de vi"~~lldCl.- e:_fri;fra~s;,Úu~t\1r~ b&~icCl ·de ser~ici()Sa' las 
comunidades cañeras. __ . 
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3.12 Otras Organizaciones 

Convenio Azúcar,. S.A. de C.V./Ingenios Privados y Coope-

rativas.- Convénio con'los ingenios privados Y.cooperativas 

para la utilf~~gf6il';;ci~·i~ si!S'f'.é'iliaé'fntkgi-adg áe~·Óir'ei::<:/I·61P;dri Azú 
S de ~-~~! ,\;}; :' <·. '.· · ' ': '.' 

car, . A. -'~-~-'--~:'.· <~~~ .-:'":: ~--/;:{~-~~~{ ____ ~ _ _ , -.--:/-- J~~-~-;_~~-T·:_ -~<-:-;:~-- ;/' _;_- ___ -_::-: ·<:· .-:.; /?. -·:·~:: _-. 

- El s{d~ti:;~v~kerªr''rs·~.a~ts:!'éa>l:·'.rt}e~'dr;tn;··a~~dt.'ei·,~v:.~na>s·Eed;ce,~~2i~i1R~'ci~~~;~~: ~~~~~:~¡~¿·ar ,y,···•··· 
evaluar las . ·.·• !íi~ri~a'r'é:am:i.'éitt:o'••<"á.é''z'i:i:fra' 

,~;i.}~'~-- ,,·:-¡ ~ .. 1-. ,-:_./ >,:'.?,;,,/ • 1: .+ ¡,· ¡ , 

asimismo, P~'.' !V ;1 ~Írf .~e'~'al.~.a~cc}i'.:'.o}tn>a',;Fd,'.~·ot,ºs}.~~c·,~Po:an:t~~~~~y!".,;~~;~d~~ri~I~~1i¿~~gi1l~·s . 
dad y ef:i.c':i.eiíc .,,. ··- .. campo . fábr'i.é:a.~;:Y;f:;j:'.1:~8iii¡;:~;:;: 
los a un plÍ:t;·i¡-{~áJ1:~¡,; . ri -~:; 1 • >> ·· ,:,; r .. 

- con ~~i~:~~J:8J ~-e1);ilo•~,'.~[J. ii~l@ni~ Integrado1\~e \oirec~ 
ci6n Pºl!' ·10~.J~~~~;~~.'~$;~,f~~~~.~.i·ias'f~~~pe~ativ~s;·i~;{~iini:f~ 
caría un co~~~8p;~?~~~~~;P}'.~r~0~·~~~·,Illf~ ~f:i.cienté de ·~u:;zafra;··. 
por otrá part~,r;:l.'a:;'cao~a:i.ñaC:J.i5n~c6n;Aiúcar, s .. A. de c:v~, po-

''';',:, "-'" 

'~:,.' 
-· -· -_~ .. -=- :""~-. .;;~"'~~__,;---i".=._~·.o:. ::_·:--:: -~~,; _ _,_7,-;;s-~i~b; -:----=~-"=-- ---'- __ :~"'---o:.-~---~ _ ,- 0 ~-->:.h:::1·~- _ _ 

- El aCc~S-O' .. ':.:,~s~·ia'-'~1n-fórID'a¿i6ri0 ,ré~-~l. t·i:i·n:f:~..: a~·:·.-.1-:a:·.:.-~Ai€iii'zación 
t.·.\ ',-y, --·:¡~·-··:;_ ~ :, -~.:~ ;~-,~ 

del Sistema e'~f~Éf~>%t6't~J:j_~~' 'cbn las hÍedi'cia~ ;,de s°e!'.~~]!'{~ad 
que el caso , aJil~f.±tii:.'i;; Ji ·• ' / > > : · ;., ;'' ,. ::\ i ·· · · ·. · ··· 

-~,..- --- .. ~>:,r - -:~,: .. .. \:·: -: 
•...; _,··. • - «· . "-; ':;.:¿:···,';c,J • .. ··;-., ._., -:;_; ''/; ·-.~-: 

Convenio··~~áb~i',. 5:_·~'.J·;~~~~~-¿(v;;{sTJ:Á~~?~\ Conv~nio con el 
. · .. ··;,._.-:;ft· ·'· ,._. ... ,::-':, -:;!, 

sindicato de. Tr,aba:iai!lc;:ie'~~t(i'ei ;ia'.indiiSitfi\,i. Azuc~rera. y simila-

res de la Rep~l:i':i.ib~.:~g~{~kh~ <.s.Tr'Í>.sru1¡.c:p~·~a..1a fo~trumentaci6n 
;:_~,, ,:¿!•'e ·,~;:;'·}-. ')(L'~", ,l:'~· ,.,.:,_ "•'><, .'' ·.>• ,.·;;·-. ;,•,\",J,~ ,,': ·:·-:·,.._. -:• • 

de po1rtica13 .~eErJi~:§i9'.füú=_~.9t{ .~§; '.~~5~.~Í1.~1-~.;,~.'?P e1 o}?j~!'º de re 
ducir las sobrE!'é:O,Iitf;;l'.ta.C:i~né:!s :Y' éi~~.,;.~ iél ·~:r6~u~tiy:i.aad cie la 
mano de 9l:ira..:· .. ;c,~J)~: .. ,, ; ci;.~s-~- - · .•F 

·'·· ~ -- ~:;-"- -.; . ,- ; 

- La caracte'i-rstii:'a;. s~~tan't.i..,:_a de este cOnvenio. estriba 
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en mantener los empleos ya generados. 

Sin menoscabo de este prop6sito central, se considera ne 

cesario efectuar reasignaciones de personal entre ingenios, a~ 

macenes y unidades subsidiarias de Azúcar, S.A. de c.v., a nl:_ 

ve1 de los departamentos fabriles, de campo y administrativo-. 

Paralelamente, es viable convenir medidas que eviten las c:iOri.

trataciones de personal excesivo a nivel de ingenios -y que-,· 

actualmente, disminuyen la productividad de los factores de 

la producci6n. 

Por otra parte, es menester establecer un convenio entre 

Azúcar, S.A. de c.v. y el Grupo de Paises Latinoamericanos y 

del Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEA), en 10 referente 

a seminarios sobre sistematizaci6n agroindustria1, mantenimi

ento de ingenios, eficiencia de la extracci6n de sacarosa, u

so eficiente de la energ1a en los ingenios azucareros, etc. 

Algunos proveedores de Azúcar, S.A. de C.V., de maquina

ria, equipo y materiales para campo y f&brica, han participa

do o puede requer1rseles su participaci6n en los programas de 

capacitaci6n de esta Instituci6n. (12) 

(12). Azúcar, S.A.- de C.V. 0-~, _PP. 209~213. 
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CAPITULO IV 

DESARROLLO Y PERSPECTIVAS DE AZUCAR, S.A. DE C.V. 

En este capítulo, se revisar~n en forma breve el desarr2 

lle y las perspectivas de la industria azucarera. En primer 

lugar se vera la forma en que se halla integrada, así como el 

funcionamiento interno y externo de dicha empresa. Asimismo 

se estudia lo referente a la comercialización de los produc-

tos, la autosuficiencia alimentaria y la ca~alizüci6n de e~~~ 

dentes. Se revisan los planes a futuro, como es en el caso de 

productividad, tecnología, inversiones, ingresos y egresos, 

beneficios a los diferentes sectores; y recursos humanos. Por 

último se revisa el comportamiento que ha tenido la producción 

de las zafras de 1975 a 1986. 

l. LA ADMINISTRACION DE AZUCAR, S.A. DE C.V. 

En esta secci6n se revisa, como lo señala el título, la 

administración que se lleva a cabo en Azúcar, S.A. de c.v~ En 

primer lugar se analiza, la forma en que se halla integrada y 

posteriormente el funcionamiento interno y externo en lo rel~ 

tivo a su aparato administrativo. 

1. 1 Integraci6n de Azúcar, . S .•. A •... de C.V. 

Como ya.se había mencionado.riori ;a~terioridad, la admini!!_ 

traci6n de Azúcar,. S.A •. ;de.c.v.,.c·esta integrada por un Cense-
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jo de Administraci6n y de un director general que será nombr~ 

do por dicho consejo. 

La composici6n' _c1e1 :coii.s,ejo d~ Adini.~istraci6n, se halla 

norma da pod e:i ~i~Í~~'iC> jó} .del ·~~~r~~o.{~~s~r~c~ura~~r, y se 
\;,;, . '/: ···'-\ c~t · ?;:· ..... 

compone -de; i~~~, 'U\Júli::~~;,,~~~ ;5¡;\M±rf:.~oin6', i?~~'s.i(i~Ii't:~\~~1; coiisk--

j o-, sHcÍ?~-.-_._---sE>fo-'hsEdbií31,·~~~·,iisíiA~,~!Ei\áX:ti~{iió··só';-~'a~'i ~±smo 

decreto _, e~S~f l.~~~~.'~+l~;f~i~-~~,~~~t~~}.~?~_J:·i'··ttM;~ét~2~·;~~k-~ris~ 
tencia :minima·~;;,•.-(Cfr"~-,,oe_creto;;;Reestrudturaaor~:y.:,'E_statutos· -·en 

. '' ·.. 'oc:·~-~~; :~::~, ·::::-.>-' o··.'::·¿-.~.::-::-;:-':iF·;. . • -.~~-. --> · .. :.:-: ~~;_.: ,--._,,'\';~;,-_/"·- • . /~-~,, ~~; :º-~- _,:~~~·: _ .. __ ·_1 _·.:_,_ ._. ·-.--:; .~:.'"'~ -~-~ 
el CapJtü:t_Cii{f:iI>t;:;±:'-";.f•i'"~1;$#:~fc i~~/:c"Scf::i~lf'----- ,, "(c':'i;.~éf·{ r 

Por oi¿!·t;~r;e~·'.'~1; ~Ónsejo de Adrninistr~cj_'6~ ~t Íbs•· ing~ 
nios dei''l3~6~ó'r 'p'ci6i.iéó' e~t~rá C:ompuesto' pof'~~ '.~;;;~¿¡'j~f6; __ -pr~ 
pietar.ios :?>EiU:s respectivos suplerites, actuan'.'do C:Ó-~o Jropiet~ 
ríos:; el"d~legado regional de Azúcar, S.A. de'"c~V. i' uri repre

sentante ae cada una de las dependencias del -Ejeéútivo Fede

ral. siguientes: Secretaria de Energia, Minas :e Irid.u'stria. Par~ 

estatai, Secretaria de Hacienda y Crédito Púb1ico; Secretaria 

de Programaci6n y Presupuesto; secretaria ·a~'·comercio y Fornen, 

to Industrial, secretaría de Agricultura.y:Recursos Hidráuli-
·-- "_' __ -~ . · - · · ' ----'--ó-o-=-=--:c-:-=--.~~---~-~;--'------co- ------ - --

COS y Secretaria de la Reforma Agraria;.y un',representante de 
' , . - ... -.. - • • ' '. ' •··. '. J.. :~ ''· - ,_' ' ,. . ' ,.,, ·;. ,-,-.. ·;-' ;. 

Azúcar, S.A;;:'de _C.V. Los consejeros suplentes serán designa-
--. • . _f!<· ".·: ,, •• - : ,- -·. -."\· ::~:_):l-

dos por, lo~;:-~~~pie~ar~os . , , ·¡ , ~ , _ 

Actu<l~~\6~~º prE!siae?lt~ de-. e;~~e~:,~~~~~ic>·.~et:~~i~Ístraci6n 
de 1.os Íng~~.i

1

b'~ del se.ctor J.>úblico ;: ~1~:~eieÚ4o;:,regional _ de 

Azúcar, ·s.A;,;<i;;{c.v~;/en-iós iif~~·~,~~~; d:~~;~~~?W'~riki~r'.i:~::,i6n 
geográfica y ;;~~i& su~ti tuÍdo' ~'ii'.;s'~;·:, a.11.s~nc~iis~i;ít?~ el>repre-
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sentante que designe Azúcar, S.A. de c.v. Habrá además un co

misario propietario y su respectivo suplente propuesto por la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n con voz 

y sin vOto. :; 7 
- - ~¡-~ >I·. · · ·.-~ -:-: :-·-

·:·-" ·.··~ :- :-''~:)-~- ., :··: -'--

por .:·~~;~~ii~$i~Éff ~S:~~~~!~!~i~~~~~,1~;:~,~~;:::::te 
actuará en 'la,,s\•se~,~ones,~có'n'.;.JC>'i pe¡:'e:;"iéfsi.n'. ~o~6~!i.";~~~~i:iahiemen-
te se p f~~~~cif~0';~tr~~!~·~~t!~~iidd{6ri 'll.~)~i~f~ci~{-~i,';f~~:!~:fid'.~::ha . Uni 

dad de .sef':'1si~:f;.~·J~ú:~í~i~6~<·oelegaCioniÜe.s id.e! ~~;J'g.fg~~ª. ,deleg~ 
ci6n regi~ri~f"'~~1!~~'tfc:tii.f'i~'s .Ac.:c de c~v. ,. : ':~~~:'~" '"" 't ·· 

~-' i:·_,:~: :-.· ·~:-0·. :., ---- --/;-:"·" ~ ::'.-~"'1,. 

EL gerent:e ·~~h~r<;Ll de la unidad induatri3:,J.'.;~concurrfrá per 
. . . :.··::·:-~·:-:\:·~_:/: ··:.·_. ,. __ .· :·:_.~<i:.~ 1?:\"cp;~1:~~-:'.:~:!:~~;·;,:.:~r·. 

sonalmente' a todas; las sesiones del Consejo\de"Aclmin~straCión 

y será pon~~f~;''.~~ ~stas de los teinás cl.~·:~~,~~¡~J::~~~~:~~~ .(1) 

~~- ,. ':,,~;~, ~ -· :-.".' )L/;_.~;·( .;L.'-~:: }:;l\ i~J:h:t,~:,;.!~-~-·.:,c:.¡. \-· , 
- ,·,,.e,, :)·~ --~ '.;,:!--

1. 2 La Administraci6n Interna dé ~z(fc~~~·js ;?.A:i'.':d:e e~ v. 

Las instancias superiores de ia,:A.&riinis"traci6n de Azúcar 

S.A. dé e~ V;~. estarán .a cargo d.el':utl'c~h~'ejJ .c1~·Ji:Qnii.n;i_straci6n 
' . .. ,:· _.::', ·--~>.:·,.;: , ... __ <,: ... --~:.~;:.-.. -.: ... '.::- :·, ... :,~¡ . 7- -".. . .. 

y de un director general, e,1 :cual; ;s,e,rá :noW>rado .por .dicho Co!!. 

se jo. Jerárqui.camerit~ , de estás i:ir\¡;¡iáncias·· dependen seis·· subdi 
'-"':.:: ,,. '" ,">·"··"··- ._, ', . '. ' . -

recciones que compone11·a ia;/;;;rií¡?res'a.'''Asimismo se háce menci6n 

de lás fun~i.on~s. que actualin~~~~. ~'~~,l.~evan ~ cabo, en la di-

recci6n gE!pe~4J./Y;«~~ ~J~¡; uh~/~~} Ík~l~s~~direcciones; 
oi.r~C:ci¿n~~~~~~J<~,o{r{~ir'ei•fdn'Cionan{ientode Azúcar, 

s .A. de• e.V.ce ~';g,enibs del se<"!tof~·;G.~·J.lco ¡.,~~ini.si~ando in

n>. Azúcar, -5~~-. de:b.V.,."M·anua·l de Funci0námi~~t~"· d-~· i·~S_-:.~~'~s~jo~'.:de Adm¡~·ist~aCi~n de los 
ln;wlios· del· Sector Público, sEM;P, M~xico, .. 19~~-'- pp._-._~15,-16 • . - ,. . · _ 
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tegralmen'te los recursos disponibles para el logro de metas y 

objetivos. institucionales. 

- Plane~r.el 'desarrollÍ:> de la industria Azucarera, esta

bleciendo: ~;r(>~~J:a.s dE!; Producci6n y Comercializaci6n congrue!! 
/' 

tes con las ríe«::esidades actuales y futuras .de :la demarida in-' 

terna y .de1 mercado internacional • 

...,. son:i~ter a la consideraci6ndel Consejo de Administra

ci6n. los planes y programas de desarrollo e integraci6n, así 

como los presupuestos para el cumplimiento de los mismos. 

- Establecer convenios que tiendan a elevar la producti-

vidad y normen las relaciones de la Empresa con la Cámara Na

cional de la Industria Azucarera y Alcoholera, así como con 

las Confederaciones Obreras y Campesinas del ramo. 

- Propiciar la aplicaci6n en las Unidades B&sicas de Pr.Q_ 

ducci6n del Sector Público, de técnicas modernas adecuadas, y 

el intercambio tecnol6gico y científico con otras institucio-

nes afines, nacionales y extranjeras que permitan elevar la 

productividad en la Industria Azucarera. 

- Presentar al Consejo de Administraci6n los estados fi

nancieros consolidados que muestran la situaci6n de la Indus-

tria Azucarera Paraestatal. 

- Inducir a la creaci6n de cuerpos colegiados que permi

tan evaluar y diagnosticar el desarrollo de los programas y 

sistemas de la Industria Paraestatal que le apoyen en la toma 

de decisiones. 
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Establecer normas, políticas y lineamientos que permi

tan el desarrollo econ6mico y social. de la Industria Azucare

ra Paraestatal. 

sub-d.Í.re~cü5~ de ~i~il~~~i~n; y D.e.sarrollo. ;'." 

trolar' eT'.;·Pr~~~crn¡l'f~~c~¡a1~1 de. Investigaci6n y 

DÜ:-igir·y con-

Desarrollo de 

la Agrciindustl."iáAzucarer~ ¡>araestatal, así como el intercam-
-. - :·., . ··'.-~ ''; . . • . ' .- ! .-. '. 

bio tecno16gico y cient.íf.ico con otras Dependencias o Ent.ida-

des tanto nacionales como extranjeras con objet.ivos sim.il.ares 

a los de la Empresa. 

- Dirigir y controlar el desarrollo del proceso de pl.a-

neaci6n integral. de la Industria Azucarera Paraestatal., y su 

congruencia con el Programa Instituc.ional de Mediano Plazo de 

AzG.car (PIMPA) • 

Dirigir y controlar la integraci6n de subsistemas de 

Planeac.i6n de la Produ'cci6n, •·Financiera y Comercial, así como 

la Estratégica. 

- Dirigir y control.ar la elaboraci6n de estudios de fac

tibilidad econ6micó...;ffiiaiiciera en proyectos de inversi6n, así 

como el diseño y pubÍicaci6n 'de las estadísticas azucareras 

nacionales. 

- Dirigir y cóntro.1.itr·ios recursos teleinforinUicos de 

la empresa. 

- Dirigir y coordina;;.ia elá.boraci6n de estudios econ6mi:. 

cos, determinacion~s d~'ias ,;ausas que impiden el mejor dese_!! 
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volvimiento de la agroindustria. 

- Dirigir las actividades.de programación:-presupuesta-
' . 

ción de la E:llll?:c:.es;<;i a n.ivel, Cenj:~al.,. Delegaciones· Regionales e 
., -·-,: ,;·;· 

:::::::~.J~&ik1[5r~n~:~1~~~~J[D~~~:~{ ;[~tJ~0~~~~6jf·~·:":nte las 
-:~'- ;:::~~· 

suhdi;~6~·i~~~ ~~\~~~~~;;Jt~fa~--~~~~i'~j_r~~dii~1t~;~i 'Q)ti~~affii-
.. ,,,,;,:,c.,.··-· : .... ,, . V, ··t'.'.\;)':: .. -~·. _._.·_1,, ,_ ... '.'. -. • 

en tos en- la•;:elaboraci6n-.--y · eJ ecuci6n•'•de,{prpgramas'.,de;';prt)ducción 

::.::~:;t7;t~1t~~i!~~~~~l~~~f ~~~1i::.~~ 
~ -· Di~ig ir_ .···Y -;~ª·¡u;~·'.~:f ;;~:~rt~-t~~t~ ~;:;·j~~~~~{~~~~:~:1os 

programas de producción ;.de_:· azúcary;.const:rucc_i6n '/.; ¡m¡pliaci6n, 

modernización, ccinsef~acÍ6~--,~~[~~·~Q~~f~~~~~d·i~~¡~l~~;Ji~~eriios 
-,., -.,. -;;~~~-~;:t~_:::~~:u:ü:~ ;~::·'.~~~~- .:·j,-~~ ... f~~; ~~> ~~:'t,.~~~:;,~'.:_·~~~~;1;;,~~,~~.;~t '/~:---::.~¡;~ i~-~-~--; r ¡,,~ j 

del Sector. Públ.icci';:. ,,_-.;;o,;y .. ·· -· - -· ;:_,,,... ·· ··j,,;.'?; f~'.- •'.~. • . . . ''>··;jt~'~f~;?ti~~:' ;(;c;,,W;~j; i;,t ·. · ...... ;'..::•''-~;i'' ''\ .. , 
Evaluár .'los , Y~frf:;:yt~~~~~~~~~flf a:~·~;.como 

emitir los cu'~~,;,~' ~n~~ri.~'t:.Hii6~ aeiiacJi6ri::: ,: t . 
_ :.,~.:··;,.-c::-y·- .. r:A.:1¡, ::~;,-1--:~>f , '~t .. ~--·::;z:,:;~ .. ::'.'.iF,- )._.:_r-.·_-J\J -.- .. :~:~\ .. :.~~~( 

°'~~~~A~~c~~~-~~~~~"s~~~i?~~'.~T~~'~fi~:,tY .. é~~t~~i~;~~~k~~' los· 

programas• ~'~--~'~;':.~:r-~~~2n, 1~;;c;1~~,~~.:=::~l{MJi.~~-!ii~?;~}l Inc:fe~#~';o;~Y·';.en ·.su. 

caso, aprobai:':i.bs( , ., _ .~ }:.'- >.ir; ;; Y .. , •· J' , ''" ' .><;:.~:-~< ''<:~,_--; -~--~:·-:;:·-;·· ·- '~'....'. .. < -
::~: ... _\r, -,~ " ·---- ·--

"ªºiº:.:0:::~f :~Jf ';~111~~W~~??~~f.~~~¡'~}~if~f i{: 0

•

1

·-
:·-:-j~- ·;~ ... -. '··-

la 
/.; .. - "' -~::::_-,'.··¡_,' ·::-:"<·_·.··.· __ :.-·· ...... ~- .·: ,---'. __ ·:-

reciben de -la, Industri·a.;Azuéarera.c:Nacim1al. 
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- Dirigir y controlar el almacenamiento, distribuci6n y 

venta de los productos que· se obtengan de la' actividad de la 

Empresa. · · · 

- EmL~tr~; ll~rmas ~,,,i~cd:1t~6as y''Y:i.~;;iní'i.eiri't:.b~\ '~n \ rn~ teria de 

almacen~ierit'b )iUÜstri~~~,~~~ y ~en~a';d~ )~~~ •• ~j:.6~~~t~.~í. subprS?. 

duetos q\l.e:i;\a~~-]a.' .i.a'\~liíí;>,:i;~'s~.); ' " '· ·· <J\~;:f ,. ?ii. 
' •• - ;;_.;:,. µd "' ,, •• ~ ~"-'.j" . • • .. . • . ;~·~ •• -:·f :/:¿-··. 

producc::~t~i~l!ti~i~~~~i~~~º~:~=~j:"i~t:f 1:~~~~·~~~~::f ~:a d:m~ 
presa. y e~· su~'~a!~: l~i~~~~;~1:a6i6~ dE!,·.1~·.~.·.····11\i~~~~':··. 

- _,._ :;;:..:.• 
.. ,,.i;~'--' ; ', ' ' . '' . . . 

- Di-rigir ___ ·y_·~~Cci~t~~O:i~~~ l.~> e-JeCtic16~i~~d~:'.='--J?r·o~~-am·~s: -d~ alma-

cenamiento, distribu'ci6n y '·venta• de,' p:i:C,ci\l.~toi;i: y subproductos 

de la Empresa. 

Subdirecci6n de Finanzas. - Dirigir y con:tro:Í:ar los recu!: 

sos financieros de la empresa, prÓveniente's de''l:á conÍerciali

zaci6n de sus productos, contrata~i6n.~e'~r~~i~o~, transfere!!. 

cias y subsidios requeridos y aplicados en los. programas Eist_i! 

blecidos. 

- Establecer normas, poltticasi y'.i:i.heiunieht~s·· para el a

provechamiento 6ptimo de, los .. recu:i!3~!3·.·~~~a~c¡el:'Ci~. dé. la Empr~ 
.· -.~ .... ·.·,·:· ;( .·~:: \:. 

; / ' O~( ·~ 1. :· ', ,¡, I_ ,, <. _:.' . ·. :1 .<·.:·.;,.~· . \-; :j~~)~ 

estai-yt~~~~~~i~t¡~~~~f ~~~\~t1~ti1:~~~¡~1~. :::::::-
rias a la:;;; .desvfaciori.és:~detectadas:; \;.. . ·. ; je¿ ·.:; '·':. '· 

rHri;il:" Y, ~i~~¿:i'.i~I i~~.aciciones ;~e¡,~on~~~fJ~~6~; ren2 

sa •. 
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vaci6n y vigencia de los seguros y finanzas de Azúcar, S.A. 

de c.v. 

- Dirigir y cóntrolar la revisi6n, .. an41isis,. registro, 

depuraci6n •Y eyél),~~C: .. ~~n .?e la. ;inf,l:>;m~c:Í.~n '.~~~~a~Íe. y'l~ ~1ab2 
. ,,,.-;.<,;,--~ '-'t-<-o:· 

raci6n de: Ú)s' •~st:ados financieros.······ ·~·e;· j .·· 

oiúiit<:i.a.s acCiones para que. l~s. rec~rsos .financieros 

se capten ··y distribuyan de manera.ágil y oporturi:a~ 

Dirigir y controlar la liquid~ci6n ~e·~{a C:misi6n Na

cional de la Industria Azucarera, Ingenios en Construcci6n.y 

empresas fusionadas por Azúcar, S.A. de c.v. 

Subdirecci6n de Administraci6n.- Administrar los recur-

sos.humanos y materiales de la Empresa, as! como implantar 

técnicas modernas de administraci6n. 

Coordinar la elaboración del programa de adquisiciones 

de los Ingenios del Sector Público, supervisar y evaluar su 

ejecuci6n. 

- Definir y proponer a la Direcci6if General las normas, 

políticas y lineamientos en materia de,.administraci6n .de re-

cursos humanos. 

Vigilar que las ádquisié'i'c:ínes de bienes, equipos, mat~ 

riales, insumos y serviciC>íi ·si:;~~aÚce de acuerdo con· las di~ 
posiciones legales vigente·s· ;~ :.ía:s• noriilas· y políticas. establ~ 
cidas por la pro pi~ Empre51a •· ·. •· • 

- Establecer · ic:>s .mecanisn1C>~·. de coritroi para' la custodia 
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y suministro de recursos materiales. 

Vigilar que la recepci6n, conservaci6n, guarda y sumi

nistro de los materiales, maquinaria, equipo, partes y/o re-

facciones de los Ingenios, tanto en operaci6n corno en cons

trucci6n, propiedad del Gobierno Federal, se efectúen de a

cuerdo con las pol~ticas y lineamientos establecidos.por la 

Empresa. 

- Vigilar el otorgamiento de los servicios administrati

vos y de apoyo general que requiera~ las diferentes áreas de 

la empresa. 

Subdirecci6n Jur~dica.- Representar legalmente a Azúca~, 

S.A. de C.V.; Entidades Filiales del Sector Azucarero e Inge

nios del Sector Público, ante todo tipo de Autoridades Feder~ 

les, Estatales y Municipales. 

- Intervenir en todos los Juicios de carácter Civil, MeE 

cantil, Fiscal, Administrativo, Penal, Laboral y de Amparo, en 

los que resulten o puedan resultar afectados los intereses p~ 

trirnoniales de la Empresa, Filiales e Ingenios del Sector Pú

blico. 

Elaborar las actas de Sesiones del Consejo de Adrninis

traci6n de la Empresa, Filiales y Comités Especializados, así 

como los proyectos de los actos jur~dicos corporativos de di

chas Entidades. 

- Dirigir la elaboraci6n, revisi6n y aprobar en su caso, 

todo tipo de contratos en los que las Entidades referidas, a-
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suman o contraigan derechos u obligaciones de cualesquiera na 

turaleza. 

Intervenir. en ia: r~visi6rLbiamial integrai dei Contra-

to Ley d~ i~\;~h~ú~¡fi~K'i~¡ÚJ~íf~~a'.~ i:~ti,c6n(b\;~~.i:a~?J~iig16n a-

:::~.::~'::~1~~~f~:~ti~~[¡~~~~i·~~r~~~~t}~;~::o. 'º:. 
estal.lamienf6 él~~htib.l(j~;;~' ci~i:i~~~()5·;:d~\io~ ·~~~mo~;t~1 ,. f~{ 

~-· -_·-;-, " .. -·,º~< ::~~_j,~}-~~-:-,"~];,~:::~~L -\~ ·; ~ -
vkgtl.~;r ei ~lím~l..iiiíi~~t:o ·. p;;;~· 'ila.?f0·~~~~fa-ir~~~fi~J'e'~rbs -del 

•• •' - ' , •?•.e·,•:--.·'·"-''• 

sector ·Público, de los Decretos 'y Line~ierii:ó'si-'~c'~i'i'.e~i:»:t:;:,;;comp~ 
- , - .- ·: - -... --,-.'.t·>¡~~-¿'..:!'.,,_c;, ';(:/{~;_::__:·. -

reciendo corno Representante Legal de· aquéllos~ ¡;tn1:'3.~ l:'e'::tJu,nta 

de Conci1iaci6n y Arbitraje de .controve~siiis iZ:J6~~~r~~-

- coordinar el enlace y resoluci6n d~·ibd~·~·~i'h iriateriá.s 

de su competencia, con las distfotá's . titiiperid~~~t~s >Entidades 
~ l 

y Organizaciones Sociales. vinc111adá.s: ai s'ec_tqr'A.i~carero. (2) 

En la p&gina siguieI'lf'e i~''iJ;.~~b:i.Íi~ eri;una forma m&s cla-
...... c • .;t. ;,:Jt• 

ra las' relaciones y la·'''.f~i~r .. i:r"tl_íi.'.f~ttriivé .. s'.'d~l: organigrama de 
"¿__ . -

_..-- ~-'--~0--l=--"--'--'-•'--"---~-, ~~~·~~.}~;:-_:~-.<i.~~f~f~~,P..i5--i -;:_. _,__ __ - -·---=' -c;--o 

-~;'' ;?', 
· .. :~; :;·_,., ::•,;.· , -.. · ' .. ::¡ ';'-:;;:¿;:-o·,:;-; . '. ._ ·:\." 

la empresa: -

--·;.;:·;, .:>_.,rf:· f·<.1·-~-- ~:~·:".)~'.>::};::; ·:!,'·\fº_ "T ::::.:: (~,. ! • .. , 

1. 3 La, Adffii~:i.~~1~~~~--~-•.:. :;~}~t,~il:'.J~~i~.'-z··· .. •.,·,,n_'.· ?_'.,~i! ... _Y:_,,s_ ..•. _,_;~.--'A·i d.ei ·c.v. "'"·,. -:~,~~::·. ~~;.t~~~ .,,,',!' \,. - ,_:; .• · " .-, , :<~<\: 

Az ÚC<ll: ;,-.,-~.,~0 · i~~~.'~~~J~~i~Mt,~&~,{;~~~·~~~f~:j_i+~-~~rj,;~11~.~~ ~:r0t~g i-
c a en la ;industria',,azucarera",,naciona:i.:~y¡'domo::::e·ntidádirectora 

de una _a~tlS(~d·a~·-·-·~:;(;;i~s·:~t~ .•.• ~~'.[•~-~J~~b:g~~~ji;g~~0;~i{~~~~,·~~,i~is
tra ti ~a de , Íéi ·~~~i~i;~~:éi~i6~-~:J~ti~i,i::;, · ~e~e·~:·~~~ ~if: ~ornó ya: ha 

sido piante~~¿: ~e~cie 'eii~ ~ño d~:i91lo~ se: I~t~~~,\~,~~~;~,º{~~ica. 
(2). Azúcar~ S,.A,;de C.~'.' ~anual ~e~e:al ~eO:qani~:c~6n,' Ms.,:Mi!~ic_~/~9~¿ pp.l.:47. 
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de regionalizaci6n orientada hacia la descentralizaci6n y la 

desconcentraci6n de sus recursos y actividades, a través de 

la creaci6n de las gerencias regionales. 

El Decreto Mediante el cual se Establecieron las Bases 

para la Reestructuraci6n Orgánico-Administrativa de la Indus

tria Azucarera, apunta directrices también al proceso de des

centralizaci6n administrativa. En efecto, en la modificaci6n 

de su estructura y base de organizaci6n y operaci6n se deter

mina, en este decreto, que una de las finalidades sustantivas 

es la de lograr la eficiencia administrativa en el marco de 

la racionalizaci6n de los recursos naturales, técnicos, econ§. 

micos, humanos y financieros. 

Está, en el espíritu del decreto, procurar que las dire_g_ 

trices y objetivos en la administraci6n de los ingenios del 

Sector PG.blico, se orienten a establecer las funciones que f~ 

vorezcan las potencialidades cañeras de las diferentes regio

nes azucareras del país. 

En el año de 1982, la Direcci6n General de la entonces 

Comisi6n Nacional de la Industria Azucarera, cambi6 la denom~ 

naci6n y objeto de las Gerencias Regionales a Delegaciones R~ 

gionales, agrupando las diez existentes en nueve; se avanz6 

en el proceso de definici6n de funciones específicas y deliro~ 

taci6n del .mibito de responsabilidad. 

La política de regionalizaci6n se materializa para Azú'.'" 

car, S.A. de C.V., a través de las nueve Delegaciones q~e op~ 
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ran en las diferentes regiones azucareras del país. En el pro

ceso de descentralizaci6n, al que se ha alud1do, se han trans

ferido algunas facultades de autoridad y mando que permiten 

avanzar en la agilizaci6n de la operaci6n de la industria Y, 

cumplir con requisitos básicos organizacionales que genera el 

proceso de producci6n de azúcar. 

Posteriormente, con la fusi6n de los organismos anterio

res en uno s6lo, Azúcar, S.A. de c.v., y el Decreto del 18 de 

junio de 1984 en el cual el Ejecutivo Federal ordena a depen

dencias y entidades de la Administraci6n Pública, elaborar un 

programa de descentralizaci6n, el esquema se torna más difi

cil en su instrumentaci6n funcional, pues por un lado implica 

una mayor complejidad en la concepci6n de las funciones y res

ponsabilidades de las Regionales con la posible inclusi6n, en 

el futuro, de los aspectos de comercializaci6n y por otro a

vanzar en el proceso de dotar de funciones complementarias a 

estos 6rganos, en las que se incluyen las funciones y activi

dades a descentralizar y descentralizables del conjunto de las 

subdirecciones y no de una de ellas; de no instrumentar acci2 

nes de desconcentraci6n y descentralizaci6n se manifestaría 

una contradicci6n entre la naturaleza y misi6n de las Region~ 

les con el marco orgánico en el que se desenvuelve. 

La propia dinámica de la industria exige adoptar cambios 

que hagan posible adecuar el aparato administrativo a la fun

cionalidad operativa que requiere la instituci6n. 
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Los resultados a la fecha no corresponden ni al nivel 

creciente de la demanda de toma de decisiones ni a los compr2 

mises que tiene: la ·emprésa•para el cumplimiento. cabal de sus 
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to de los recursos que disponen las delegaciones regionales y 

las gerencias de. los i,ngenios. 

El marco jurídico de esta disposici6n del Ejecutivo Fed~ 

ral, señala.T~·n~c~.~~~a~ de''ci\ié'.i ~~'.prec±sE7n ¡as #?~~-~C?nes que 

serán desóeh~r~Í.{t-iCJ.k~·~::Lasi'co~();!1~s-•·etapasZ·y·;~rd~·~ar1Dientos 

en las qu~ise in's~:C'.~~ri..Jas ¡¡éc;idI1es correspondientes. 
-· ·--~--=:·,:.;_-;-- ·_-·,: .• ,. _ _:;i,.... : ~ - ':·:::~ ·-- - -

ccjn ef ·p~t;p~~ito.jdi daf Cumplimiento 'al Decreto de Des

centralizaci6n po:i;: parte de Az1ícar, S.A. de c. V., se refieren 

las lineas b&sicas para la Descentralizaci6n de esta empresa 

paraestatal que, al postular la necesidad de avanzar en el 

proceso de administraci6n descentralizada y que act1íe en fun-

ci6n de las regiones azucareras del país, se pronuncia por 

continuar las reformas administrativas tendientes a dotar al 

organismo de una estructura que supere, paulatinamente, las 

limitaciones de la administraci6n a nivel centralizado. 

Así, la naturaleza de las funciones adscritas parte de 

las siguientes consideraciones: 

- La riormatividad, planeaci6n y evaluaci6n proceden de 

Az1ícar, s.A. •. de c~v~ 

- L~s actividades de las d~leg~ci¿k~~·,:'~egio}~lil.~;fl'i'son fU!l 

darnentalmerite. de Óoordinaci6Ii, segii.imieh~é>'.'y.' sci~~i-ti'~i6n de 

las directrices ·ynormas· de A.z!ida'r,'' s'.11.'~·f~~· .~/:VE 
- La a~tivfd~·~ ~~ l'as g~r~l'l}~a~ de io~ 'irili~nfo;~ és· de nÉ! 

turaleza ejecü.Ú~a:y opel::ativa'.~ .. 
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De esta manera, en un proceso gradual pero sostenido, se 

tendrá el punto de partida para iniciar un programa que se 

pretende cumpl.a con l.os objetivos de contar con;un Manual de 

Organizacic5n de las Delegaciones Regional.es y, cuya~·: caracte-

rísticas primordiales sean las de estar vincuiaCio'.:cori.ia pro

pia estructura orgánica de Azúcar, S. A. de c. V.; ·¡;¡_',·;;¡y.~l.· cen

tral. y contemple l.a rel.acic5n funcional. entre esta~ :i.r:lsfifücic5n 

a nivel corporativo, delegacional. e ingenios. 

As!, se tendrá una estructura orgánica-administrativa a

corde al. Decreto de creacic5n de Azúcar, S.A. de c.v., y l.as 

bases org&nicas y funcional.es incluso a nivel de unidades o 

subdelegaciones para pl.antear presupuestos que impliquen la 

adecuación de las del.egaciones regionales al papel. que se 

quiere tengan en la estructura orgánico-administrativa de Az,!! 

car, S.A. de C.V. (3) 

A continuación se mencionan las 9 Delegaciones Regiona-

l.es que existen hasta l.a fecha: Del.egacic5n Regional Zona Bal

sas; Delegaci6n Regional Zona Centro; Del.egación Regional. Zo

na Huastecas; Del.egacic5n Regional. Zona Noroeste; Delegación 

Regional. zona Occidente; Del.egación Regional. Zona Pacifico 

Sur; Delegacic5n Regional Zona Sureste; Delegacic5n Regional Z~ 

na Al.to Veracru~; y Del.egación Regional Zona Bajo Veracruz. 

Por consiguiente, con el propósito de destacar l.as rel.a-

(3). Tomado de Nieto C., C .. y H. Rodrt.quez C., "Caracter!stlcas del Proceso de Descentrali 
zac16n Administrativa de Azúcar, S.A. de C .. V.", Reuni6n Nacional de Funcionarios de = 
Azúcar, S.A .. de C.V., Memoria, Tenacatita, Jalisco 24-27 oct .. 1984, AzGcar, S.A. de -
C.V., México, 1985, pp. 200 1 202 -205 .. 



190 

cienes básicas que se establecen entre Azúcar, S.A. de c.v., 

Delegaciones Regionales e Ingenios, se anexa un cuadro sin6p

tico (Anexo No. 3) en el que sobresalen las relaciones direc

tas e indirectas que se dan entre las distintas áreas -en es

te caso clasificadas por subdirecciones- las cuales enmarcan 

el avance.en materia de descentralizaci6n que la Industria A

zucarera Paraestatal presenta en sus diferentes niveles. 

En .t~rminos generales, las funciones básicas centraliza

das en Azúcar, S.A. de c.v., cor.responden a las atribuciones 

de normatividad que son propias de la administraci6n central; 

por su parte, las funciones básicas de las Delegaciones Regi~ 

nales se circunscriben a las atribuciones de supervisi6n, se

guimiento y control de la normatividad que proviene de Azú

car, S.A. de C.V.; finalmente, en los ingenios la funci6n bá

sica se define por el carácter operativo de esas unidades a

groindustriales, al considerar al ingenio como la unidad de 

producci6n y de informaci6n de los diferentes subsistemas su~ 

tantivos, de apoyo sustantivo y de apoyo global. 

En otro anexo (Anexo No. 4) se destaca el tipo de rela

ci6n administrativa de las áreas que componen las oficinas 

centrales de Azúcar, S.A. de c.v., Delegaciones Regionales e 

Ingenios considerando si es que esta relaci6n es directa as

cendente o descendente, o indirecta ascendente o descendente. 

Para ser más objetivos, el cuadro sin6ptico que compren

de esta clasificaci6n·en los tipos de relaci6n existente, se 

presentan agrupados como sigue7 
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REl:ACION íUUCIONAL rNi:RE AZUCAR, s. A .• ocu:GACION RECIOtlA.L E INGENIO 

DELEGACION RCOIONAL INGENIO 

FUNCION BASICA UNIDAD • 
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RELACION EXISTENTE ENTRE AZUCAR, S. A., DELEGACION REGIONAL E INGENIO 

RELACIOH 

DtLEGACION 

TIPO 

DIRECTA ASCCNDCNTE 

AREAS 

UNIDAD DE SERVICIOS. .IURIDIC:OS 
Ot:Lt:.GACIONAL[S 

IHDIRCCTAS ASCt:NDiNTCS AUDITORIA COHTAllLI[ T 
ADWIHISTRATIVA 

IUCUASOS HUMANOS T 
MATERIALCS 

AODITORIA Sl[MBJU,S T CUl.TIV03 
COSECHAS T"TRAHSPOllTCS 
AUDITORIA PAOC[SQ 0[ ,.ABRlCA 
T TALLERES 

SUlVICIOS GCHCftAL[S 

RtVISIOHCONTA81.C T 
FINANCIERA 
R[VISIOH PROGRAMATICA T 
PRESUPUESTAL 

PLAHCACION Y OESARRD\.LO 
PJIOQUCCION 
CftCDITO Y ,.IHAN%A.S 
ADWINl:llRACION 
COMERCIALIZACION 
A.UOllORIA 
.IURIOICA 

PRODUCCIDN 
FINANZAS Y t:ftEOITD 
ADMINISTRACION 
"URIDICA 
AUDITORIA 
PLANCACION 1' DC3ARROLLO 

ftlLACIONES INDUSTRIALES (1) 

CREOITO A CAÑUlDS 
CAMPO 
f'ABRICA 
CONTABILIDAD 
PRESUPUESTOS 
SERVICIOS ADWINISTRAT(VOS 
COMPRAS 
ALMACEJlll 
RU.ACIDNCS UWUSTRIALI[ (Z) 

LABORATORIO 
AUDITOIUA 

fABftlCA 
COWl"RAS 
CAMPO 
AUOllOfttA 
LABORATORIO 
CRED110S CA.ÑEJtOS 
ALMA.CEN 
rRESUPUtSTOS 
CONTABll.IOA.O 

OBSERVACIONES 

(l)CSTA UNtOAO MANEJA LAS 
Rf;LACIONCS INDUSTRIA.~S 
T LA AOW.INISTRAOCN 01[ 
•ccu,.sos HUMANOS. PAJl.& LA 
f'RIM[.IU, LA RELACIONES DI
RECTA• PARA LA SCGUHOA ES 
INDIRECTA 

(ZJEN WAT[fUA DE. JtlECUltSOS 
HUMANOS 

"ELACIONES P4DUSTftU.L!S (ZJ 
SERVICIOS AOWINISlA&fRIVOS 

.~ELACIONES INDUSTftlAl.fS (~I (l)~o~:~~~!~:~:~'i~~.:s. 

DIRE:CTA OtSC:CNDENTE JtECURSDS HUMANOS T 
WATEJUALD 

SERVICIO ~ENUIALES 

UNIDAD OC IDIVICIOS .IUJl'IOICOS 
Ot'.L[CACIONALLS 

AUDITORIA SIEMBRAS T CUL'TIVOS 
C03CCHAS 1' lJtA.NSPOltl[S 

UÑIDA.O DE. 11[VlSIDN c.oHTABLE 
Y FINAHCl["A, 

UNIDAD DE A[VISION PROQRAWA
TICA T l"llt.SUP\ILSTAL 

AUOITOIUA PllOCLSO 0[ fAll'llC.& 
T TAl.l[lt 

AU:1•"'"' 11 1A C":'"-TAllL[ T 
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a) Ingenios Delegaci6n Regional 

Ingenios Azúcar, S.A. de C.V. 

b) Delegaci6n Regional Azúcar, .s;A~ de c.v. 

oe1e~;3.ciorf,Re~:Úh-í'ai.; Ingenfos . 
. .. . :·:.;~S· __ ::~~~r~. · __ ,~. ~~~ :,_;~:. ____ '.·---~ .. :.·:_~7 c-.-~i; /:~~-~--,~~.-~. ·:~::~ ~::L~::· {}:~_-'.)~· :~~~, .-_ .. :-

c, . ::~:~~·~\;~~~jV11~·J~~:~~~~J~t!gt~1~h~,:~~~~á~~1;, . 
• :'.::-"e,. .. ;_s ... -·. e,>-;:..-, ;•> e-;,_-:- ;¡,,~--·-~-~ ... ,,,_t~ ·--;::--·;~--,.,7-; ,-:;,.~ •. ;-, '.;'. 

-.• ~.:- ,:,,,·, 'L_· ,_._.'. __ -,,; -- >~·:-: :, ''.·i, :..::i_~ .,~X:·":_:<:: ;,;X~"--.-~-· \·(::·.-
-"-- ~~---"'=' ---- .:._,:_ ~--=--~=,-

LA coME:·R¿.rii:.i~Aal:aN' :~f~ A'zuclR ~ su~ 2. 

En este apartado se estudiará, lo referente a la comer

cializaci6n de los productos fruto de esta actividad, la aut2 

suficiencia alimentaria y la canalizaci6n de excedentes. 

2.1 La Autosuficiencia Alimentaria 

No es posible alcanzar el objetivo de autos11ficiencia y 

exportaci6n exclusivamente a partir de un. esfue.ri'o; d~ ·~roduc
tividad, tomando como referencia las meias, i'ná~i~a~, ,q~~'.hist6-
ricamente ha registrado la industriá "-¡~-J~'tf~~~~~;~}~~~-t'.h~-·bi;·~-~rio 
un esfuerzo adicional que contempl~{ ·;~:{¿¿h~eéuci:~~\'de'·nive-

. -:-.;. .;'.:;-·>·__,_ '•' 

les 6ptimos en todos los factores té~n'icé>a:/t"h\nlianOs:'que in-
,-, ,; .. . ' ·- '• -· ,-_, ·,'· ;'.:~). _::· 

tervienen en la producci6n de azúcar.Úl:[~~··Jeic'irio;~de otra 
.c. ; • •''. : ''·:--,-''•' :'t '~ r 'e" ,-.; ... ": 

manera, 

tivos y 

del azúcar. (5) 

(4). 

(5). 

Azúcar, S.A .. de c.v., Programa de oes~entralizaci6n· Am:1~i~f~at·1~~; .. ~:;·'._:~-~fi~a~-,- S.A.de 
C.V., México, 1984, pp. 34-36, Anexos 1 1 2 y 3. 
AZGc:ar, S.A. de c.v.,_PIMPA, p. 82. 

,,.:; .;: . 
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Azúcar, S.A. de c.v., es la empresa que actualmente rige 

las relaciones comerciales del Azúcar en México. La finalidad 

de esta empresa paraestatal el!\. la. de apoyar a .la .. industria a

zucarera 1 ·'perm.iti~n~o} ~-~e, j~~.~o; ~.:.~~:~<.~t.i,~~v,7,1:,_~e "·p~oducci6n 
en los ingenios{p~rá. ;lo'grar'de; EH;;tai,:forx;t~· i;'a.t::i.sfa~e.r' la dema!!. 

::·-; .. ·,, ·~{ ·.: ;:~·:::::;¡/ ,~"'>.·. ·-~·":X"-·.< 

da internaid~~élzúbélr~~:.A·~.iin.ismC>~-actG.a•;como di~tr:i.buiddra y re-
.-.,;.;· «:,t;·~~é. ·.·~:; ,'i :.'.:!;::;;'F. <-\··; .,. . "-.' , . -..... -,, .. 

guladora de los.preC:Í'os•d'e;eS,te~,'l?ro'ciU:cto .y sus derivad.os en 
, ~· -;-_-,\" :t-< 'S~ -~- ::~: .. ~- ::~~:::-; . --· ,·, ,-:··:--.. ·;;,-;~.~ ,~ , . 

el mercado~ _ ·::. 
-~---~,-::._; __ ;:,.~~'.:~~- -·i?\~~!~oc~-'.~.:--,,~;1~: i~'.{;J~~~~~ .. :._c --·-,. -·>;-~ 

Azúcar, S.Á• de·clV~·~(i:.iene· encomendada la tarea de ab-

ingenios 

ten tes en el país¡. con 'e1.· objeto de programar en forma adecu~ 

da la distribuci6n ~~-!·Í~.~·-· azúcares a las diferentes zonas de 

la 

de 

República, sielld~f;.'~~~~f; :;~~A. de c.v., el único comprador 

toda la producc'i~~s)~;\J.~~ j:ngenios. En la actualidad exis-

ten 69 ingenios, kli~~;_f~~~~~~· al sector público, 16 al sec

tor privado y 2 'co:Óp~'.r~ü'va:~'./ · 
' . -~!_:'._ ., ,'.,-~::~i::~ ~:::__; . '' - .- e ' , 

oe acuera.Ci''ci'o~'"TO.-S'"'~st'a:~u:.f6~s·:~~'izaC:-;r, s.A. de c.v., los 

objetivos ,de;la s6c~e~~~ ~g~'N~t~e;>~trós:o; .,_ , . , 

ioo t::.~t~:~:~i~~t~~~f t!_ •. ,.·u"_,. __ •• _ºn';_:_ •. rº•~_:_•_, •. _ .. :.,·_ •. ·.:dqre·_;.;;_,_·.·_.:::_ee·~·-~1r_: .. 1::·º~-··;··-·_-:s_·····.~-•r .••.•• -.•. -_ •. m_e_-.--·.-._._ •• '.:.:_:.··. ".~f ~~f~:.'~-i~~~~ en 
que debe~á·c~ie~~¡~- fgk!·ré¿Í~c~ · - ····· .,. ; -~ .· 

.;1.~>:,:-.·~ ):.. · ~-·t·· ;.''--·:~,.:_! ~~:~,;'· ~.·J· -':¡; ·t:t::J· •·1-"·)\._< ··~,. .. :<?:h:~: __ ·?:<::.:>: ·-"~,r~i·:::: }l . .-,:~ ,, 
2 · - . ¡;;1:E!~1:~~± ¿~~Z- ~~~~f~-~~f ~~~~':i~ 1{v~-~.~~'f~·'.i ~~'.'.'f.~§§fá~ci6n 

de los . pr~i~?~}~~ ~,J,-c):i;i;~.i~~~,ª.:t'.~~,".iei! 'C:9iU~.>ia,'le ';tós_;'..cí~i!l&~_ ~er.k .·· · 

vados (miE!l.~~ . .inc~istaltzablE!s, io~. alcc;;hoiE!s, • la~ ~abE!:'.as y .. 
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las colas) producidos por socios, o los que ellos adquieren 

en los términos del contrato uniforme de entrega de productos 

correspondiente~" 

A conÜ~u~~~~'d:'.c'g'~ 'lniÍhéfgri~~;ti_n; f¡i~' 'obÍiga1ci.ones q\:l~ :ema

nan de los.· estafo tos.' .del :éoniiit:6:'dé>'~~~rega1:~~: ;i~cil.lcCi6n 
que firman cb~~ i.~;~·:~P.f~¡;:1·t~félk~~:tili~.· c.:. '.":'.~]: ·; ...•. 

j"• .. ·; ,· .' !;,;; ·.:- ;t~\~· :< ::_, ·",;. ··:o· -. <' --~=- }'.}(\':, -· -

l. - El. pr~~uqf:~~ ().Ontraer~ ·{~ obÜgaci.6íl,: ~eiein~fE!~~rle a 

Azúcar , s . A.~./ ~-~=f:·~'·:~t:-~</: l'B.- _:-tc.ltai·ictad ·_ de- · i6~S>~z üC~~~~~y~ q~~~-:--.~bten-
gan, para ser distribuidos y vendidos conformi3':a.'io.que disp2 

nen los estatutos¡ pc:ir consiguiente el socio productor.no .. po-
.c'{'.,;~~:-;),~~~).f_ - ~~--~----· 

dr~ vender directa, ni total, ni parcialmente lo's:::áziicares 
·-·-}·:·>· 

que elabore o· adquiera de terceras personas.:.·"· ,,,,,,,.,.,,. •:."·' 
: ~'---:.: ,: ' __ -.; ;~:-~, -.-;7;':~;&f~;~~:~1-~-~~? f:'·. >·_ '. 

2.- El productor convendrá en ~cft~:;.t,~~-ii2·~~~t~ii·~~'~';y 
precios de liquidaci6n que el consejo· de·::1a 'soCiédad"'d.etermi-

-~~;: __ J.;···• ~:k~-. ;.-;;·/:~\·~ 0 0'.::_'~ • 

ne ca:~ - a::. acuerdo con la empresa, .se~~o~H~a2á ~,~ productor 

a entregarle la totalidad del aziicar--qtie.'-obten:ga,;_ a. bordo de 

vehículos de transporte a puerta de ingenio, estibado en bod~ 

gas permanentes del. mismo, autorizados. por· la empresa o a bO:f. 

do de furgones de ferrocarril. 

4.- El anticipo por kilogramo neto que deba recibir el 
-, ' . . :,·· .. - . ,, -

productor a cuenta del precio de'los.aziicares, que entregue 
' ·: -. -· - . 

en los términos de fnC::ci6n>ciu.~;ª111::eci~de; se fijará cada año 

por el conse)o sÓJ:)re~ ia' has~ del g~anU.lado estándar previo 

estudio dé las ;66na:i.C:lone~_eC:~nÓniicas y posibilidades de la 
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sociedad y tomando en cuenta, producción, consumo, etc. (6) 

Por otra parte, es de: notarse.que, en ia década de l.os 

sesenta l.os científicos .japoneses obtuvieron del. maíz el. JMRF 

(Jarabe de maíz rico "én Úlídt~osa):;: Pa~a pí:incipios de l.a dé

cada siguiente, estel?~oductc>~¡;pr¡;duGi~ ya a escala comer-
- • ••. . .- ·, .- -. -. ···;~;· --~- ·, _, . -'"; ..o'. - - "." 

cial., mostrando desde sus inicios:tasas de crecimiento aseen-

dentes en el. consumo. 

La composición y propiedades del. JMRF son símil.ares a 

l.as del. azGcar invertido que se obtiene de l.a sacarosa, ra

zón por l.a cual. se ha convertido en el. principal. sustituto 

del. azGcar, sobre todo en aquel.los usos que tienen como mate-

ría prima el. azGcar líquido, como l.a producci6n de refrescos 

no embotellados (caso general.izado en l.os Estados Unidos). Si 

a el.lo se l.e adiciona el. hecho de que el. jarabe se produce a 

costos competitivos, puede entenderse l.a trascendencia que ha 

adquirido este bien sustituto en el. comercio internacional. de 

azGcar, y, en general., para l.a industria azucarera. 

Otro aspecto interesante que debe mencionarse es que el. 

mercado mundial., desde el. tercer trimestre de 1983,.ha mostr~ 

do una el.ara tendencia a l.a baja en l.a comercial.izaci6n del. 

edul.corante tradicional.. A continuaci6n se mencionan al.gunos 

factores que han influido, de una manera determinante, en el. 

hecho anotado. 

- El. rel.ativo al.canee en l.as negociaciones para l.a formu-

(6). Azúcar, S.A. de C.V., Algunos Aspectos de la Comercializac16n del Azúcar, Hs., M~xico, 
s/f, pp. l-2. 
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laci6n de un nuevo Convenio Internacional, que regule eficaz-

mente las relaciones comerciales. 

- La continua sustituci6n del azticar por.JMRF~- Las pri!!_ 

cipales .. e~pt,eH~.~á~~s .. ~í-i'}:J;;~,i,~~()s. (Jni,dps, ·J~p~h1~.i;ta#aaá:~<co!! 
tintían -co~ ciÍciia _siiitl:t:i'.íc:ifo~~ ~ ;E!Ústi-ándose eri aic;JU'riós'·c~sps 

la utilización de J~RFé.~n Uri/100% y en otros del. 7S%~ \, __ ., 

- Adicionalmente ~x{sté\el nuevo edulcorante'di:! ~3:~~ ¡>o,

der, Aspartame, que el;;.tá~ E¡i~ndo _ampliamente utiliiado'·'.':tfü~·; fos 

fabricantes de refrescos·. Este edulcorante, recientement~_· pro 

bado en Estados Unidos, juega un papel decisivo en la elabor~ 

ción de los refrescos dietéticos. 

- Finalmente, la disminuci6n del consumo en Estados Uní-

dos reduce las importaciones, con elconsecuente aumento en 

los excedentes exportables. (7) 

Ahora bien, en 1985, al igual que en 1984, 46 porcientq 

del consumo interno lo demandó el sector dÓrnéstico y 54 res

tante el sector industrial, destaca_:rido_en _este_ tíltimo,- la in

dustria refresquera, cuya demanda.alcanzó 29.4% del consumo 

del país y 54. 4 de la demanda industrial~·· Por clase de aztícar 

55.2% de la demanda se atendió con azi:icar, est;ándar. y 44.8 con 

refinado •.. _-_- .--. __ _ __ _,_ C>_ X .. ·•-,_ . 
·::- ,. 

Corno s~ Ínfor1Tl6 >antes, en ÚIS4 y i9á~) rio; se 'registraron 

variacione~-i~pC>r.tiélrit~s en el c:ion~Ull\o de a~iJ~élr~oi-.ciestino.y 
por clase. No bbst~rit'~; la d~rna1lda de la r~a,. E:linb~teila~ora: 

•\' ~·/,,. :~~·-:~,~~_:-_ i - - -=-·e-. 

(7). AzGcar, S.A. d~~.~.,PI~~l, p. 65.-
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creci6 10% en relaci6n a 1984; mientras otras ramas industri~ 

les redujeron su consumo. En 1986 el incremento del consumo 

de azúcar. se estima ser_.!i ~,fundamentalmente industrial, en el 

que destaca~/iri l~'. ind.u~tf::Li:l. effibotelladora y .la dul.cera y g~-
. ~ '"' . ·'· .... ": " .. :.-. '-:-. -".' "- ; -.~- '.-,,,> 

Por. otz:'.á::ó?;i;:.t~:,, se·. continua con l.a pr.!ictica de repercu

tir en' el. ~~~~~§f~~h'd.~si::rl~1, mediante l.a fijaci6n de precios 

L .A. B ;'" iñgeJ:ti't:i'¡~,c¡¡{l.gunOs·:Cie l.os gastos en que incurre Azúcar, 

s .A.· de c;v};' :er:i e~ ~anejo del producto, como son: fl.etes, 

maniobras¡·al.macenajes y•gastos de financiamiento. 

De l.a recuperaci6n financiera por servicios de comercia-

l.izaci6n se obtuvieron ingresos por 10,776 mil.lones de pesos 

por l.a venta de l.'740,300 tonel.adas. En 1986 se estima un vo-

l.umen de ventas de 3'314,000 tonel.adas de azúcar, de l.as cua-

l.es el 56.4% corresponderá al. consumo industrial. que aportar.!i 

ingresos estimados en 18 1 603 mil.lones de pesos. 

La recuperaci6n por servicios de comercializaci6n por la 

venta de alcohol represent6 en 1985, un ingreso de 731 mil.l.o-

nes de pesos; hasta abril. de 1986 suman 136 mill.ones de pesos. 

Los servicios de comercial.izaci6n de la miel. incristal.i-

zabl.e, s6l.o son aplicables a aquel.las ventas efectuadas en 

l.as pl.antas de al.macenamiento propiedad de Azúcar, S.A~ de 

c.v. En el año de 1985, esas ventas reportaron ingresos por 

146 mill.ones de pesos. No ha sido posibl.e estimar esta recup~ 

raci6n para 1986, ya que depende de l.a disponibilidad de al.m~ 
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cenamiento de los ingenios, así como del volumen de exceden-
tes que no se destinen a la exportación. 

Finalmente se señai'a .que, _,l.ás. acciones .d,e .regul.ación co-
· ...... « -... -

merciaL durailte él.\: períddó'••J. 9_as~l98 6.;<lograron_; éstal:>lécé!r; un 

:::::: di~;;~~i~i~;.ºe·.j .• mt.~.'..•.:.~.:_·,º.~.Lt\.-.·.•.r•_e; •. ·.:.•1~.'_:_: .• _º··~i.;:ª .. i_1:d

1

_'_ •. '_•.•º:.¡'_.~r·.•.-_-.:• __ :_.:ª'.~.:s•_:.:.:_t_:_ .• _ •. ·.•.-.•. :d,_ •.• : .. :e•.·•.;_:_t_1.
1

.·.~.-••.•. ••-• .. ªr:• ___ ;_.e·.~~--"_qf·_; .• _~r' .• _.~e·.'~_s:_:c~:_:0~:s;_ •.• _:.:,;.t,•.•·-_:. 

0e~_:.~r~.-.-.·_ :ª •• _• .. •.~bn:º; :r:a· :_ quil.a, ,;iiloio-Y'c~{Í;i~~~i~- __ >J .. _ . ·. . • 

dores de ji,igos;,t-~i~~§~Hj~-~~~;'~ff~t.<l~---~D.- <'llmíbar, gall.eteras, 
hotel.es-y' re!_~-~~~f~~f:~'~I~~:~··]g~~~-~e~~il3kI1f°an ·ei a G % del. ,total. 
del. consumo indu;friál. y el. 4t:cdel. consumo doméstico. 

'> ,.,, :, ¡. :,<~ '"f'~ ~. '{, .. - ' 
_r.:.;:;- .• -,;_:,• 

nes d::::ª:~~;\~t~Mi~~~~~~~l~~~r:::::f:::::::n~ ::: :::i:~:::-
ciones de ¿o~[C;:4~~~€S,.-~J;li:>ki.~~i-~.i_éls/permitieron establ.ecer cu.Q_ 
tas de venta 1ac:q7"q~~ •. '.~-}J.~'s·':n.~~~sidades real.es, e.Ji t~~d:_con 
esto l.a espeÓ~ia'#.~:6ii\;:{r;f~~~~i~,-~e;l.<p:;oducto (8) .,,;r ;. 

·:_~' s·;_·, ·- '.'. ."'.C •• '".)·~;,· -~·,~. ·:: " • :-· ·'·'.:. . - • 'r"/ " 

2 ~· 2 ta~=t¡~ir~;~~7i8~~,~~.~i~s- i~~e:~:;~~~l3!l•á:)i~t~:·a:r ;;(s. A. 
;".-'..·?;' ·'{' ·,,,··.::r:_ '' .. ;; O:··~c~,''.; -·;:~( t ·;'..:/.:" ):f· <·~~ ~·:.:.~ .,:.!;;· ,-:.~:'";~{:: ; .. " de.·, e·~ v: ::::- '•.e:-~:. -- . ··" .. :-.: ' ,. ·'· ''.'':, ,-.,.-.,_. 

'_ .. :;_-.:;_-:.'.: -~-,< .. '···.\;: -.•.• ;.~.-. >~: ;~·-. . ;'-,,, :.:.::.J.:<':_:i~.·~,;~.: ,· '· ·:·::;·_<,;~.·:_,; __ . . -~ .>'; >:.- ' . . " . '>\''· - .. '··- ,,, ... \. ~ ::::;:3:;;,:;:" ~-;>- -~'•·'¡ -~· '···· 

Los pri~c:i'.i.Jijkr~·~:'dl::>jEihi;;6d; ¡a.;,; <i~ c6i;\eFc'i.¡:{i.fz.;:ci6h ~~l. az!! 
.......... :•;-,, ':1"' '. ....•. ,.-. - ::A ,:_.:,;:,,,;..,.· ·.-;,r\·;º:; ':'"·: :,··.·. ::~µ-·.: ,. .. ~ ··d:--,~'- --· 

car son tol3·sigij'i~ri'~~'~i}7': · .... '·',, .. , .. ':·'.• .. __ .'·.·.· .. ,.-.·•·>:.:c.: .. ·. 
• .·p· ., ... , • , - ;: ;.;:.>·.Y· ..•. ·J.<.·--~ .• _::-c: ::;:~";<P~ . - ... ,-.- .. ;_. __ :_:: ..::;·~ .. . :.;: . ·,::: ;~/~j<+~i-~ .:~) . ., ·. .. ... ¡._.:.¡ .;• .- .. -C:.;' ··' ~<k~;; :/.'. '. t' " --... ',. 

a) ·Abastecer 'adecuada~efl_te :i~:~.~~~~.~i~,f,~f;Yfni~ri~.en~;;.iexis
tencias regula?~~~;~,d~,.-].()'.~,-pro~Uctos;····•.pua;·~-~d:?;:p;·r~.·~~l.. ,efec
to, importarazú~~i'~~7deaéu~rd6°co~lo~ iiri~aJ¡\.ient;;,s~c;Ji.ie fi

. ';f _'·',·~" 

(B}. Azúcar, S.A .. cieic.v~;~-IDforme'de Labores .... ,-pp.18-20.~ 
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je 1a autoridad correspondiente. 

b) Vender 1os productos, procurando que l.os gastos de ª-ª 
ministraci6n,'. fin~ncia'.~:i.ehto~ ~ifitribucfon .y ,venta sean 1o nás 

·~ ;_:.. ~c,i:·: .~·~· .. ·:',·., ;.,·,. -~. , , ;.·, ··--
. •' •/,, i"·'• ··-, :,,'._··~,;··-,",~t..:,~·.'_'·_;~~--,--,_-_.:_f.::··,:.~ '~~·.:w,"• .. ,.·; .\': ··• d',·,'.>··'-· 

reducido-s'posi!:lfe·;i~A;''"''- --- - -- '.(2 «'-''-~'··""' '.;;":-:,;;_-:,:.,,,._:ro;« __ 
~, ;·;.;. :r: : ... ~~~~<-"'· :~i\"~,~---- , . :· '.-¿,- ;;--" .. :- -~í .. , ·-::<:>:<; ··\, ·"-;~ . . '·:· ·. 

1os P:4 j~t~~;~,¡~~~-~~iif~~~~f li~l~~i~:::n: 
to de cada<-factoría·~--- ~f'.~<:,:-;:• _-_ ,'''' -"''•:'X 

. ":~~f-· :~--·.!~'"" ·:~i:·_: ..... - ,, '•'"'' 

ga un:•::~~~~~2~}~~~ii~~f ~i~~ttt1:~~ I~t~~!=~~=:o ~e;; 
Azúcar, s .A~- de ~'..y::,-~~~~-,~~ig¡~&i;l~y3~;;¿~~-mbdel.o ~~- abastecimie!! 

to, origen-destino el:>:cuáH'esta/~I1'.cfüncí6n _de l.a oferta y de-

manda de azúcar~~-\r\',~~~~f~#~~~;-~(S€~;J() y-transporte, este 

model.o pretende\d±sminú.ir:y1os:fc6stos de movil.izaci6n y optim_i 
.- . , ·, ., :- •:, -~-;-\·;;.7f:·:i.~f,_,_ ',.,~:;.!,z:\(' e ,., ' 

zar l.as disponibiÚdades•t01t; :las (plazéÍ.s .de abastec:iimiento para 

tal efectoy deb:i'ao 02 a::(;i_k1''~afa:i:teríiiú~as del. ~~odudt:6, Azú-
... ,,. ,:_:.· ><' , .• ~ . - ·- '-~:e: .. ''.:;; ., '. _. . .~. ":J.::.:::.~:·:~-~· 

car, s. A. d,}~y~.:~;0~~~~~-~~1}~~~,~-~~fc~[:s, ~f~S~ii~~,~~f-,~;:;~eCvi ~ 
cios en ia ';r~'a;~de·:,trarispprú.é:i6n ~ ;ios;cual.e_s,;,;;éali,zaI1 -el. mo-

vimiento -·-fÍi;~~.~,,·~~- ';ic)s,~Faz_üti¡f~~; J?iio~~6'i'a~!>'i;~;~ ~~fi~-~i-~g~nioi. a 

ias bodegae'''a8~ra.§'. 'i6il~~·;'~~ 'cciit~~g;:ci~ :iri;;ig'Ui~n~¡i;f:~~ma: 
_, :.'.t, ,,. ); ~f._ii\;~:~··::: :·, :;f >;;,_ , ,;-,~~, .... "'::_:-;;;··: ;:":·:,•;_::: '.:\:;;:_"-~~;. :<?~:·/;-

a) En_ f{irgcSn¡/ó':cam'i.6n';á ~uertade, j_a_' bodega deÍ;ÚÍgenio . 
..: -_-/-. _:(:: •• - :~-- -~'_:

1

·:.:. r·,-- - .. ":~):1.·~ ~;~, -~:::;x·://. :·:.·~-~~ .. ).::<·r·,_'._;·-. :.::.U·--.. "~,- 3¡. -~;~¡~~:-~;-.:~~:--~~~¿;~,'~>'.':~:;;,, './ ... '. "~-. : : 
b) En_ furc;¡6n; eri ·:~staci6n•;de_ emJ:>arquesi;cuando,füp J:iay~es-

puel.as de-, ~~t~~~iS.~t·t~~ cHl~~:~~l~I-1F1,;·E~!~E~~~<1l~~L{{ ~~;~~ 
En e1 p~.Ún¿i:-'.'ci~~o·.~'f .embarqÜe(es.'sfmpl.e: y_,;~()~f;':Í.st~s6io; 

en cargal:°~Í'~~JfaJi~i- :Yci~~el.~l:>oradi6ir;~¡--ia.< -~6'~Jk~~¿~1án'.:r~ 
1ativa. En•' ~i s!g\Hldl'.) Óa~~'_efmovimfehto .~~i''iri{fa.fdue.se com-
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pone del acarreo de los azúcares en camión, generalmente en 

varias partidas pequeñas hasta completar la capacidad de uno 

o varios .furgones 

Para. solu~~:'>,n~r"•el ·~f~b~~~a, ~~l>a~~~~:~ramieri;to, ;p¡zúcar, 

s. A. de e; v .. C:Uentii é:oll !JE)af!gai;i J?r?J?iis ,> ~.Si.ttd.~lii6.': ~i';.~!¡'~.tor 
público pa~~¡~:{p~ ~ ·~fa.f~~ de A'.NDSA. Sin ~~~~g~,;/f~lll;~~ exi§_ 

te undÚic·lf~ ~oflllélÍm~nte se ha tenido ~~e ~;¿~"¡;ti:'f'i~f_1i~f. mer
. __ -.,,; ·> .... l".\• . ~1};·~: .. ; 

cado debodegas privadas~ •_--•.--o· - ~e: '}~ -:...:._:-~ . 

"'··.··.:·;'· ... 
Con el propósito de cumplir con el objetivo ,sO.ciiJ.H•¡de h~ 

cer llegar el azúcar a todos los .1Inbitos en' el h'~'i·~:··i~}'.i'iéa m~ 

tropolitana, a fin de abastecer adecuadamente, t;:;.nt.'o·':el.:"'cC>nsE_ 

mo doméstico, como la industria y el comercio en g~·~~t~i~·,· se 
~ _< .. :-;}, 

ha establecido un aparato organizado de comercial..iza'b:ÚS~·· que 
'' :·.,;,,,: ·: .--;. 

tiene contemplado el abasto de mayoreo a través de: l.a·.·c>'fi.cina 
- -'. 

de Ventas Cuitllihuac y el de medio mayoreo a través de Xsei.s o-

ficinas, siete expendios y seis delegaciones, es:f.rat~.J_iÓariien-

te ubicadas a fin de. ~rindar e,i ¡ice!::C:Cam:Í:~l'lt:.O,~tie!;i~.~~;'.~i~.Cil1cto 
a todas las zonas, de::ianO.o 'ias 'ventas de inénudeo al ~ú':i:dado 

del comercio organiz~'d~{ '( 9) { . . '• . ·'.. •· le(' '' /: 
'}:· :< -~;~·--- >';.¡;:. ''/ './ ·-,r '.;,,·, ,,~;«· .'·.' '-·~·./ ":f¡·f·~;;- --~'> .·;,¡ ,·;'.~~~>/ 

Por otra parte 1' J:L'!~:i8é>lioi~:;JJi ··sub.:.:pfoC:lU:cto ~~:Ü.ei .Azúcar, 

S • A. de C.V. . comer e j_ aÍl zilf~~;~;fJ·r~i'~9~ ~:6:;ri;ié'ioí:iél:f, •·. es e 1: ~o tal 

del que se produce e;I1'i'b¿J7i;h<Je~i.~s; ·• ¿~g6'f'a'~b~· él: >eüa, .y que le 

es aportado como. alcoho'.i ~f.tii~6;;·~~ ·?~ii·~ t;ipos común y de cal.!, 

>.~lt· 
dad. ··to• ····e 

. '·.-:. ,:~-~· ',-· :':.·' ;:·~:'. :(-:' : 
(9). Azúcar, S.A. de C._V.,.Alqunos·Aspectás .. ~>-·pp.3~5. 
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El producto se comercializa a través de comisionistas, 

oficinas directas y expendios. Hasta ei· año de 1981, el alco

hol: fue contr.olado por l:a' Secret;aríá de Hacienda y Crédito P,!! 

::::º ::::~~1~~~~1~it~~i{~t~1:;1;~;1;~~::::;::::: 
cuenc ia , elfco~ tro].·"".de;J:\; pago'c_d~(-~os,áiI!lP~es t()~ ~ cor,~espondien-

:::::~~~~JrtJ~~=t!t~it;:~t~~f f ~i;~:::::: 
• "'' ~ t'' e, •-,.~ - ..... •.-,. '" • • - ,•-.-•.-;, ,-,·- ;--•-,e~ 

alguno, e.i'''ii'i,;5{ir1~~;'ffñii']>'a:~rinismaD:: ~: . 
. '-.,;'-.'.:;,e'._,~·~ ... >·, ··.,¡_e,)'' 

Tradi~ib~a'llnente,ei a'ico~olse vendí.a al mismo precio 

en toda ia. R.epdblica ,;.,as!. .fuera, en dep5si tos o en oficinas d_i 
;.: .. --~;: -_·- ,· ' 

rectas;. a parti.r de la actual administraci5n se tom5 el acueE_ 
' . ' 

do de comercializarlo libre a bordo fábrica de alcohol, con 

lo que, nada más, en·· el presente año se ha obtenido una recu

peraci5n en gast()s,de comercializaci5n correspondientes a 

transporte;,.aúiaC::~11aj;,.,y~aniobras de $33B,i6S,406.eo (tres-
·_:·<·. _:. ·. r, ' 

cientos :t?"~i;~~a 'y¡;qch.o .millones ciento .. sesenta. y cinco mil 

cuatrocie!lt'6~'.;s~±s pesos BO/lOOM~N.)/. 
:.-."~--::::-::;_:·e\•:~-~~':>''·.:,'~··,;;·::' '.;''. :J .. 'J:"< ·.~, ",_,·. .;'¿_;,..,: ·<:·. ·. ::-:- :'- ·{~ >•," _':·,•> '. -~ ·; ;' 

En·· 1él.'.~c~~~~idá~;'>:~(éll.c()h~~ :~~·;;~~~~ici~í¡~~~·!2•precio 
señalado. P~f:·t~,,~ej~j·~rtf~ ~~en~~~;1~~~~}~;!:r~a,i ~?/;~~~7ico ·ii-
bre a. bo;i:~o.i,i~g;~~io~{}Ii,el\ ~O::t~~i:i:~.t~;t:-~:t{qe; p~oiiui::si.l5ij?••·.q~e .. •. en 

e1 año de J.9 a·4Siiie ~ª~ ;i 1:s;t111i:1i.ci'ri~s :J~ ;'1A.t:fo~ ;·:e a.:k·te'~~f e: ,ú 5 o 
''."';:''~,:,;:;o),.;'";. _'._'.--== . ..;.-l,,'-~-'e:.--" ;.'-+i-~ -:0·.=-'~';r" : -=,¿;~;.~;~: :-'.!'..: >:. '-- " •_: ~":;_-,.'-. "!:.~-- ·, ___ ,~. 

y 55% se Ciescbnoce":e.i.:us'o' deLP:ródU.ctór ·.ya que<· es ré:'Í:endiiic> 

entre seg~ri.d~~ ~;~t~l'.:~á'~~s\ ~~~~~; 
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Tomando en consideraci6n el aumento del consumo de aleo-

hol en los últimos años, que d~ año ª<año hasignificado un 

8% aproximadam~nte, por .. año se 'viene realizando un programa 

de producci6~r;.distribuci6ri y veI1ta, que,asegure.,la demanda n.e_ 

cional. 

Con el ~r~p6sito de lograr fuertes ahorros en pago de 
J >' 

sueldos1éalqll.iler de bodegas, etc., e .incrementar la venta 

del producto/: se_ esta'..· fomentando --un programa para aumentar 

los comisionistas de alcohol en lugar de las oficinas direc-

tas de? ·.rent_as, las cuales en muchas ocasiones resultaban in

costeables. 

Todo el alcohol que se comercializa, ya sea a granel o 

envasado, en lugares distintos de los ingenios, se le agrega 

el costo adicional denominado recuperaci6n de servicios de 

comercializaci6n, con lo cual se recupera la totalidad de ga~ 

tos que genera su movilizaci6n. 

Es importante hacer notar que la_producci6n de cabezas y 

colas, tradicionalmente, al ser aportadas por los ingenios se 

comercializaban a precios ínfimos y, a partir de 1981 se des.e_ 

rroll6 un programa de convencimiento para que los ingenios 

las rectificaran o redestilaran, obteniendo así estas fa'.bri-

cas un sobreprecio notable por la operaci6n¡ adema'.s, el a'.rea 

de comercializaci6n obtiene cada año ganancias extraordina-

rias en aquellas cabezas y colas que por diversos motivos, 3 

de los 33 que trabajan no rectifican y la operaci6n se re.aliza 
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con empresas privadas, teniendo así, como ya se dijo, una ga-

nancia extra. (10) 

Otro sub-producto es' 1.amiel. Íncristali~abl.e,: l.a cual. A

zúcar, S.A. ·de c~v/\¡~ ~ri<:J~~~~·Ci~ ~om~rc;;i~:li.zar eri ~'~;ritorio 
nacional.. En esta comercializaci6n no existen distribuidores 

o intermediarios, ni comisionistas y l.os cl.ientes, que suman 

al.rededor de mil. quinientos, l.a adquieren directamente. 

A la fecha no existe disposici6n al.guna que prohíba su 

venta, por l.o que la misma es indiscriminada a todo aquel que 

la solicite. Con anterioridad, l.a Ley Federal de Impuestos a 

las Industrias del Azúcar, Alcohol, Aguardiente y Envasamien-

to de Bebidas Alcoh6l.icas, abrogada en el año de l.981, exigía 

que su venta se realizara previa autorizaci6n de la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público, quien ponía su visto bueno 

a cada solicitud de compra. 

Además, obl.igaba al comprador a aceptar pagar mensual.me~ 

te gastos de inspecci6n que determinaban l.a cantidad y el de~ 

tino del producto, obligando también a darse de alta en la o-

ficina Federal de Hacienda de su local.idad. 

Cuando l.a miel incristal.izable se vende en las plantas 

de al.macenamiento, al precio oficial. determinado por l.a Seer~ 

taría de Hacienda y Crédito Públ.ico se adiciona el costo que 

ocasiona su traslado, maniobras y al.macenarniento desde el in-

genio de origen, recuperándose así l.a totalidad de los gastos 

(10). Azúcar, S.A. de C.V., Sistema de Comercialización del Alcohol que se produce en la 
República Mexicana, Ms .. , M'xlco, s/f, pp. 1-2. 
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ocasionados. 

Para aumentar el consurno_nac:ional., se realizan constant~ 

mente, promociones; sobre'!. "E!1.;.incr¿~;.~tode. ganancias que; obte!!_ 

drían con .1a}utiúii:a6ióné:;a:eóii¿lniei: iil:h:í:istaü,zal:>le', .~t:a:nto· en 

::: ~a:d:::.:¿:;:t~tt~:t?t~tt:~~:¡:~~t~:~:t~ti :~~!il~~~~!f~:~f~:::e 
- -- _.--:. ~~:~-~:~'.:{ __ ;-,:~ ',:~·--.:·-~- :-~:_ ,·_;-~-- é;~c ~- ·;··-·· · .:'-.-: -~-.:· ~ ---~- ·.·-;;-- --- '- -.:'. -_· -_ -·-· -- · _-, ·~-·--- ~-- ,~.-:7 :·-- ~ -- -· .z;, - - ---- -· - -

rene ias·. :en '::l:a:s~uni:ort it~~~E¡;~~@f~~&e.i,•tg.ifü~~.~~~s·~ '1cig.f:~fü1i ·.que 

cada año ~~~~~~ :onside~~iÍement~ ei '.rifui\E!~~ ~~-~ ~~()~pradores 
.. -~ -~" '.:; -0,..• ~, .. -;-~:·'·-~_. ·-." ,.:~::. - ..• ,. ·- ' • - • - • 

y por. l~ t~r1~;>Ee~;.y.§:L~IB:é!bJY~3.:t~f~E~~i:l~i:;?~i. ~~g~u~~~{A§ t:>bs'."" 

tan te los .continuos ·a:~~~tos';•sufrÍ.dos ,, que en Íos a,nc>~ide 1983 

a la fe~ha h~~sign{f~~a~~:· ~J;i:i: ;~i· ~e~~or agropec~~~i~_.un 
> • ~- ::· -,,; • -

-~ -. ,..· ;~-' '. º· ' 

258.5%, para el sector ind~st'ria1 ún 2p9.B% y para:l(:,sf;el.abo-
- . - · .. '. ·_ -., .. : ; .. ·.l : ) ·. ·::, :; '· . ' , ' ' . . . ,- . - . , .;, '. ~., . 

radares de bebidas.al.cohólicas·uri: 506.7%. (11) 

:--<--;><:,'\::· .~ 
Es conveniente, mencionar •también a· l.as viriasas·, ,\que·, son 

un subproducto de l.a. fermentaci6n de :l.as miel.~s,ifhd~i:~f~J.:iza
bles para 1<!.,~obt~nci~ri de alchoL ,A estas, ~i~~~.~~/¿f'.';le~ pu~ 
den ·d~rU.~%~:i~~.ff ~~~-~~t~i~f~~)~º~~1º.;'~~:%12~'.~.-~;~f~~-%~.9;~~~.:.coín~ 
plemento · ··al.imeriticio:~.p:ara >el: ganado';· :·.Un)probl.emá.:;~,;e·n.:su;.·comer 

· - -' ·. -.. ,.; -"-·;;.-,; ".'":;; ; , ; __ ;~'=~' .::,~_-,::.J~.:·; ... --:: ;;:;,,<;~ ~:-r;;; ::.~. ~-:,t'r ~v;:-. _ _,.;; · : '.~,. ,.:::;~;:.:.- ~·::;~·;:;.;·,,~,,:,,~, .. :-:;- ,:.. -. ::·.--,_:y:.'~"/ -'·::-.:.~· 1 ~~:-:-:::--.:.:,.::-:~;,':.". • - • - ~ • -

cial.izaci61?-(~;,;/q~e,:¡"s'~/,g€7~,e§t~~t6:~.1~~~'·'~~.~:•#~~#. !~~~i~1~C ¡Jc;¡r. 
10 que··i-é-~1."l~tii'r~ i:i'i;.~~riJ~~~:.;: c.; .. ':' ··?.''>······ .~-~·· ·~:}~r:;; .. "· 

··,--~-~·::; ·g .. ;,_ e " ~ · ~.::·,,~;~ '-~,. . .... '": ·· -,;~, · ~( : ,« ._,f: .. ;;: ... :,_- · ,.., 

Pa~~;'.i_~ ~~in~f.c_r~ifi'~ci%6'iif J~i· ~uf~~•<' act~~lln~~ÚS.s~ cuen-

ta con 23·~~#{~~ra,s'.'Jf¡~~'t~~t"en ~i i'n~erior d_el I?a!s y ~4. en 

el. oiitri~6\~~áE!;'.ai § ~6h~~ cbÚ~d~ntes¡ aproximadamente el. 

<~()% •sE!:~~~~ff3b~ye ~or ¡~<~a vía, el 60% restante se vende a 
., -''· ·.·-·(._.:-' ;:, .,- ·:- ' 

(11)º. .AZÍicar,·~-S.'A::. -de-;,·~.-~'~ ,'-~~Si;té~a-de. comerCialización empleado -eor Azúcar, S.A. de c.v., 
para· la, Miel~ Incristalizable en ·el Mercado Nacional, Ms., Mexico, s/f, pp. 1-2. 
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través de distribuidores autorizados (195 aproximadamente), 

todos el.l.os en el. interior de l.a Repúbl.ica, ·con l.os cual.es se 

tienen cel.ebrados Contratos de Comisi6n Mercantil.. 

Esta red de oficinas distribuidoras canal.iza el. azúcar 

al. consumidor final., compl.ernentándose a través del. comercio 

organizado, DICONSA, IMPECSA y el. programa CONASUPO-COPLAMAR, 

entre otras. La venta de azúcar a través de l.as oficinas di

rectas resul.ta ser muy caro y no se justifica ne~esariamente, 

ya que podr!a hacerse por medio de distribuidores autorizados 

(concesionarias). Por otro l.ado, existe una gran demanda de 

concesiones para vender el. producto, por l.o. que ser!a facti

bl.e abastecer el. mercado nacional. a través de estos comisio

nistas. (12) 

En l.a página siguiente mediante un esquema, se aprecia 

en forma el.ara el. proceso de comercial.izaci6n de l.os produc

tos fruto de esta actividad, que se l.l.eva a cabo en l.a empre

sa Azúcar, S.A. de c.v. 

3. PERSPECTIVAS DE LA INDUSTRIA DEL AZUCAR 

A pesar de l.a fuerte crisis econ6mica que el. pa!s ha vi

vido durante los úl.timos cuatro años, l.a industria azucarera 

ha registrado incrementos tanto en el. vol.umen como en el. va-

1.or de l.a producci6n. La prueba más el.ara de el.lo se muestra en 

el. crecimiento positivo real que l.a industria ha registrado; 

(12). Azúcar, S.A. de C.V., PIMPA, p. 38. 
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es decir, descontando la inflaci6n. 

Por lo tanto, se puede afirmar que la industria azucare-
, '., ·-.;. r ._.,.,'-. •_ ·..- ,· ( ... ' - ·: 

ra ha presentado:increnieritoseri_laproductividad y.no, obstan-

te que la, c~fi;ft:(. tJ:a:·.g.~{~e~á.e>M.a.· ia.,::i.ndust:ria ;~n<~~nera1; la i_!! 

dustria dei ¿z~~i;;'.' ~:·;~-~~~i.ii~~; ¿;~~'.•' -- _, ,) 
·._::,: -j( .,:;\ ,., 

3•1 En Productividad (19B4'"-l994) 

El PIMPA preve que las cifras de producci6n muestren un 

crecimiento dinámico de 3.8% en el lapso 1984-1988; a través 

del que se propone pasar de 3.0 millones de toneladas en 1984 

a 3.5 millones en 1988. Este cálculo de la producci6n incluye 

las aportaciones de las ampliaciones en proceso. A partir de 

1988, el ejercicio supone la estabilizaci6n del esfuerzo pro

ductivo para alcanzar en 1994 un producto del orden de 4 mi-

llenes de toneladas de azúcar que implica una tasa media anual 

de 1.7% en el lapso 1988-1994 y de 2.5% para el conjunto del 

pron6stico.-~~'-·-
·. ·. 

Es pertirie~t'e insistir que la determinaci6n de los parii-

metros d~9~~~; #~i,rida es producto de un análisis metodol2_ 

gico en d~h~~~t;~i~''.}~~i-~,;n, en forma ponderada, los resultados 

de un ejei!é:,i?tt1/~~:~,f~~~graci6n de superficie en campo 

nálisis t¿6riico;ifdeiii?roceso productivo al interior de 
V • • • •· ·:,::;. \,,; , •• • ·- ' 

y el a-

cada f.! 

brica. - Eri b~ra:s'.i)P',;iabras, el método elegido determiná: el::rii-

vel de prC>ddc~-Ú~.{~'~Jc~~era a partir de las páut~~~d~ -~J~1u
ci6n de lo~ >iríd.f6~d6~e~' de productividad en ~ampo y ~ábrica. 
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En lo particular los avances de la productividad en la 

producci6n agrícola est&n sujetos a múltiples factores de ca

r&cter clim&tico, agron6mico y agrol6gico. Con esta consider~ 

ci6n, el movimiento de los indicadores de campo que se propo

ne señala m&s que cifras puntuales, las tendencias de creci

miento para las actividades agrícolas. 

Así este ejercicio consider6 un incremento de la superf~ 

cie industrializada en alrededor de 53 mil hect&reas, entre 

1984 y 1988, cifra que incluye la respectiva a las ampliacio

nes en proceso; mientras que, en el período 1988-1994 la su

perficie incorporada es del orden de 8 mil hect&reas. 

En relaci6n al rendimiento de campo, el incremento pro

puesto en la productividad en la primera mitad del pron6stico 

es del orden de 1.2 toneladas para llegar en 1988 a un prome

dio ponderado de 71.0 toneladas por hect&rea a nivel nacional 

Al finalizar el período siguiente (1994) se propone alcanzar 

un rendimiento promedio de alrededor de 74 toneladas por hec

t&rea. 

Los 6rdenes de magnitud antes mencionados implican un i.!! 

cremento de 12.4% en la molienda total en el lapso 1984-1988 

y de alrededor de 17% para el conjunto del período de pron6s

tico. 

En correspondencia c~m las metas propuestas en la produg_

ci6n agrícola, los indicadores de f&brica señalan importantes 

incrementos. La capacidad aprovechada evoluciona durante el 
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período de proyecci6n de 292 mil toneladas de caña al día en 

1984 a casi 325 mil en 1988 y 333 mil para i994. 

Por su,: pa:c;,:t,e, el rendimiento en fábrica se incrementa de 

8. 77% en :i9,e~} ai orden de O. 96% en 1988 y 9. 4 en 1994. Por o

tro lado. ~ei tiempo perdido total desciende de 31.1% en 1984 a 

27 y 25% en 1988 y 1994 respectivamente. 

Ahora bien, la evoluci6n de estos indicadores en los in-

genios del sector oficial se mostraría de la siguiente forma: 

el rendimiento .en campo pasarf.a de 71.4 en 1984 a 72.6 tonel~ 

das por hectárea en 1988; el rendimiento en fábrica de 8.74 a 

9.03 en el mismo período; mientras que la molienda total se 

incrementa en 12.9% en el conjunto del pron6stico 1984-1988. 

Esta evoluci6n significa una producci6n de azúcar para el se~ 

tor público de 2.3 millones de toneladas en 1984 y 2.7 millo

nes en 1988. 

Los niveles de déficit, entendidos siempre como la dife-

rencia producci6n-consumo, serían del orden de 8 mil tanela-

das en 1984¡ 298 mil en 1988 y 646 mil en 1994. Es pertinente 

aclarar que las cantidades arriba mencionadas se deben tomar 

como 6rdenes de magnitud, resultado de las diferencias entre 

la producci6n y el consumo en el año respectivo. 

Los déficits antes mencionados permiten determinar a tr~ 

vés del balance de oferta y demanda los volúmenes de importa-

cienes necesarias a fin de reestablecer la igualdad entre la 

oferta y la demanda de azúcar, considerando una reserva estra-
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tégica de 60 días de consumo. 

En este sent{do, el balance oferta-demanda muestra para 

1984 un riivel. d.e 24_6 n{ií t()nElladas colllo cómpromiso ;estableci-

do de impoft<lcj.1?'~ ::'.'f·-;,a~.·¡f o';,ciu~{ ~E!~i?~sta'.; ·a. •·· 198 s i i!i0 6;. {<is. im- · 

portaC:iorie;; 'soii''áti~'t±a~~·)~'ci~Ji"~.f:illíie'ni:é í?o'r. ~:[.' iíli:iv~mi~n~J ·de 

las ele_va_da'.st)~e~~~~~~f?.~~~;;·~~ift~'s·:; ·~~~nt:'f,i~ _q~~;,~~;x9:8 ~-~i'ei .•ca.!_ 
-- . - _, - -------,-·-·-- --,., "'. - . 

cul6 un,m~nt.(¡ cie.~~p;:t.;;,5;;i.()ll~~jjC:i~ alrededor ·.de 339 mi'iitone

ladas, pa.ra ;establElcer ~{~ .i.~uald.{d oferta-demanda. 

La necesidad de importaci'iones se amplía paula.tinamente 

en la segunda parte de la proyécci6n hasta alcanzar en 1994 

un nivel del orden de 692 mil toneladas. En términos acumula-

tivos las importaciones de 1984 a 1988 sumarían alrededor de 

445 mil toneladas excluyendo las importaciones de 1984; en el 

lapso 1989-1994 las importaciones sumarían alrededor de 3 mi-

llenes de toneladas. 

La situaci6n crítica a la que llega la industria.azucar~ 

ra en el inicio de l:a presente década no permit:e• a·:<trayés"del 

esfuerzo exclusivo de'productividad abatir en;·:fo'~a:Cl'l81:..ib{e', 
-~~.-. ·,} -:t··.·· 

las importaciones necesarias ·para cubrir· 16'5 :·a:€:fi:c1t·<a-nuales 
..• - "'i'"-' -~ ,., ' 

de producci6n•consumo. '•{•if:c:~;.'' ~:•{._ :•·· \·-:':'.'' 
- ; . 'c,iji:' '• ~< ;{~: ;,: .. 

. En otras pcll.abras; aún cuando' 1E.:~, ~eit~~:i,#~J~~~~. pa]::a los 

parámetros de· .campo.y' fáb¡:ica' sonian;bic~d~.itl,l:'Yt~'~·é:>~'st.i.€~§~~ ·m~ 
tas ya alcanzadas por la i~'d.ti~ir'.i.<l'.; ·'irii:li'C~ri .J~fub'Í¿ri'i·e:¡~~,;ei e~ 

.~-~~~:-~-;;·:o,;:-=---.::.,:.-:.., ')'. "=:·;-':~,-~"'-· -·;,_·o=:·~~:~--ic· i=.I-o·,~'"'=;-o:,;.:o,.·- · 

fuerzo de productivi'dades nec~sariomáshoéihiiC::ientEl para 

alcanzar la atitost1Úci·end~a:~~ne~ 'm~rca¿o''del" ~zcicar' 
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3.2 En Tecnología e Inversiones 

De 1984 a 1988, la industria demandará apoyos fiscales 

por un total.de .. $384,77.7..millonés,·.cie~ los cuales.el: 17% se 
. ·":··: ... _._.._ ·_.:;/ ··.,·<'.-: ._ ':·--i_'·---~\.,_ ·<'.·, ~:<·- __ ·. __ :···'·_·:.-.< . ::_ -·· ·:~:· .· ·':_~-- ·: ';/ 

destinarán> a· cubr:Lr\ el· def.i.é:len te:•;de ;:c;;pei-ac.i.6n • de;\i ios•irige-
: <-' - ' )''·.,{. ..·:';.-~·~/~::::>- '·1\' 

:~::. d:~. ·:!~;~r~r{~i,;if ~fül~~?~I:;;j~~3,~~~¡;¡f r~~~~~~~~¡=. 
ciamiento. de{1as. i.:rl'vérElion~s en fábricá y a.':la: construcC::i6n 

· .. ':e .-,..:'.J,;: 

de nueyosi~~~~¡~~. 
~ ~:-,- -;;-·· -- ·- .. 

- - ·.·_, __ 

En ·10 referente a la composici6n de los recurElos cr.edit.:!:_ 

cios se aprecia que durante.el período considerado•·~e·reque

rirán $ 1 bi116n 96,633 millones, de los cuales $161,264 mi

llones (15%) se destinarán al campo cañero, $72,793·millones 

(7%) a solventar necesidades de operación .de las· unidades in-
-r.~~-

dustriales y de la comercializaci6n. ,,~/:-:,,.: .,-;·' .. -
;h<-·. 

rera, 

',._._ .- -" 

En el caso de inversión extranjera.en i¡{iHci~El~~iii azuc~ 
- ;---(.-~~1'-.·:>~ 

se ha observado que las inversiones;reaúza.éi.is•s'e ::6~n.a:-
- .. ,,~ (~.!"; ::-·-

::::: s :::i:u:0:a:r::#c:~;~~~~t~~i~~r~~~[~~k~~~,Í~t~~w~1~~0:ue 
podría particip~r;lá. iriic.i.afiV:a"priV~~aÍri"fél:'ria~y ~éxferna, 9~ 
nerándoles benl?i~~tE~'.:~E!·'.·~ .. ~~"c>\f:~i;~~~'.~g)¡; f: '{~Vi ,,. ' ... 

· ·-.;. ·.:1_ .. , ·~·o<-.,.,,. .2:::: .:··.:-~, ·; /~-,\}~·· ~·'- h 

3 • 3 , En : iri~}~s'o~', :; E:<JrE!';;~.s:;;r~. Y·· ··'" °' ;, < · 
.... . ··- . -~. - ... , . ~- . v::_· ... '.·;:· .. ·:_~.:: . 

Por i6 :'.;rii~·.¡c~f~~~Pº.~J~·tk;)~~~J,:,~Ílgf~s?s iJ.ro'Jj_os ;• se apre-

cia que ~st:é>~ ;j_;~ii;íli.tifh[5i:K~'{if¡¿.i_·~ri:fe'~''.'i;,~é~·s'Üs~ént~r un progr~ 
., --- :'=.. :~;.-o~~ ~--:;i~.=S-~;:,;_~~ -·~-';_~:·~0.~----·-~-~-2-';f.lc' '''· __ ;_,__,:,,-,:_.;-_,·_:~_-- _:·:_ .. _.:¿~, -.L·· . o-~, :~--= 

ma de mode~n:.izaé:iión y ... ampl:j_acH5ri de:'1.a .pl:a'nta productiva a me 
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diano plazo; por ende, .desde el punto de vista financiero, es 

necesaria la util.izaci6n. de mayores recursos fiscales y credi:_ 

ticios para::1ievar.:a •cabo estos programas o bien de incremen

tos en pre6i.o~ ~~;,;~i(Íuidac.Í.6n y .comercial.izaci6n. 

En rel~ÓÍ.6ií :a'. .l_c;'s. egresos, . es importante destacar que d.!! 
-·, _,,,.'" -

rante el per!c;do proyectado; se estima una inversi6n 'total de 
,. :,'•·-'· .•,', .. ·'. ,,··. 

cursos - creditic.ios"y-:1eri'-·únhc41% con recursos fiscales,- de -a

cuerdo a la es¿~;;t"iif.~:-firianciera que el gobierno federal ti.!:_ 

ne vigente hasta -~aiiC>ra'¡.:c para:1. apoyar_ este tipo de necesidades. 

3. 4 Beneficios a los.- Diferentes Sectores 
'-,,.' - . 

El desarrollo 'de ~~-félS~ihd.uS,tria generar& beneficios para 
-

los sectores público y soc:{~.;i:í.FEin. e1 sentido de generaéión de 
·;y_2:~_:._"2 

ingresos y empleo, lo cual'_{-es··-congruente con los objetivos de 

política econ6mica del gi~fa~ho:-~ 
:/:> .. ~··:· '::.- :, :~'./~.: ·. 

Por otra parte, la iíl'i'c'icit:iva privada.puede invertir. _·.en 

este sector, ya que las actri~i:e~ ~~rspecti~as pl:led:h- ~fraer 
capitales al mismo. ;-'' . 

~;·' .~:~ - -:. .- j ' -

En lo que corresponde a-i'c;;~ ie~u.r'~os humanos se asúme en 
., -·. ,.:~'· 

esta proyecci6n una optimizaci6ri:.-en·1os niveles de personal 

por departamento en f&bric·a, ·~:~i'. como un desarrollo eficiente 

de los programas de adiestramiento y capacitaci6n delperso- . 
. ,,,-,• ... _··.' 

nal industrial y administr'iltivo. - (13) 

(13). Ibidem, pp. 80-83, 202. 
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4. COMPORTAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LAS ZAFRAS DE 1975 A 1986 

Como el titulo hace menci6n, esta secci6n esta avoéada a 
' ' ' 

' -. \ 

llevar a cabo U.n an.!ilisis del compor.tamiento que ha 'tenido' ia 
~ - ,.- • - - - • - ·--~ .,~O" ''!·~, . : . . . . ·; ··,,·.·,; "t' 

producci6n de las zafras desde 1975, año cie·pfc)iu{Sga.6iisr1: del 

decreto que declara de interés piíblicoO: {~iYsÍe~1f~~;';;ei/~61 tit~/ 
la cosecha y la industrializaci6n d.e' l~ c~fi{i;~~;;.~ia6~i~ '.ka~""'.' .'(L 

,:,; :··.>.:--~·,"'.:_ --~-~,--;:;;.~ ;: . .-:; '.~2,,.::,,11.;::,~.:r--;----- , · .. , 

ta 1986. El. anli.1isis planteado se rep~~~~~~-~~·)?"~:~1fu~-~;;:~tt~,~~:~>~·~~)-~ -·-:.--~ 
gr.!ificas que a continuaci6n se citan, i~~i~"~rid.6°' i6:iTs'.iq:Ü.iente: ·· 

a) Unidades en Operaci6n (Ingenios) 

b) Aziícar Producci6n Total (Millones 

c) Pérdidas de Sacarosa en Total (Porcientos) 

d) Rendimiento de F.!ibrica (Porcientos) 

e) Fibra en Caña (Porcientos) 

f) Sacarosa en Caña (Porcientos) 

g) Mieles a 85° Brix Total (Miles de Toneladas) 

h) Mieles a 85 G. Tonelada de Caña (Kilogramos) 

i) Superficie Cosechada (Miles de Hect.!ireas) 

j) Caña por Hect.!irea (Toneladas) 

k) Caña Molida Total (Miles de Toneladas) 

1) Aprovechamiento de Sacarosa (Porcientos) 

m) Tiempo Perdido en Total (Porcientos) 

n) Petr6leo por Toneladas de Caña (Litros) 

Asimismo, se destacan los sectores participantes: Nacio-

nal, Piíblico,.Privado y Cooperativas; 

La Informacf~n de~ las ~r.!if;i¿;~~}.i;,;i. t~fup~rt:miento de 

producción: ~e ,;J:ás, zafras .d~ 1 ~75 :~<{~'a6' ha;' ~ido tom~da de las 

la 

- ,..... ¡:_ :> . ...: .-:,<i..::_··>' · .. ;_,,_,:_:; .. "· ·'·:':_·_:_·-~¿_ .. -~"-

Actas cie'F'.i.ri'~e'''z~ira~ 'Iii'iormes'ofidaies···de corrida. 
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UNIDADES EN OPERACION 

30 
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AZLCAR PRODJCIDO TOTAL 
(Millones de toneladas) 

o NAC. u PUB. o PRIV. a COOP. 
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PERDIDAS DE SACAROSA EN TOTAL 
( Porcientos ) 

1975 1976 1977. 1978__ 1979 1980 1981 1982 1983 19114 1985 19N 

a NAC. u PUB. o PRIY. a COOP. 
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RENDIMIENTO DE FABRICA 
( Porcientos ) 

10.0 

9.9 

9.8 

9.7 

9.6 

9 .5 

9.4 

9.'3 

9.2 

9.1 

9.0 

8.9 

8.8 

8.7 

8.6 

8.5 

8.4 

8.3 

8.2 

8.1 

a.o 

19711 1976 1977 19711 1979 19eO 1981 19eZ· · 1983 ·t9M 198!5 1986 

a NAC. u PUB. o PRIV. a COOP. 
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FIBRA EN CAÑA 
. e Porcienfos ) 

16.4 

16.2 

16.0 

15.8 

15.6 

15.4 

15.2 

150 

14.8 

14.6 

14.4 

14.2 

14.0 

13.8 

13.6 

13.4 

13.2 

13.0 

12.8 

1975 1986 

o NAC. u PUB.· 0 PRIV. a COOP. 
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SACAROSA EN CAl\JA 
( Porcientos) 

12.5 

12.4 

12.3 

12.2 

12.1 

12.0 

11.9 

11.8 

11.7 

11.6 

IU5 

11.4 

11.3 

11.2 

".1 

11.0 

11.9 

1975 1976 1977 1978 1979 19410 ... 1 1982 ... ll 19M .... .... 
o NAC. u PUB. o PRIV. • COOP. 
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MIELES A 85º BRIX TOTAL 

1.6 

1.5 

1.4 

l.'3 

l.Z 

1.1 

1.0 

0.9 

o.a 

0.7 

0.6 

0.5 

0.4 

0.'3 

toneladas) 

0.1 

0.0-1-~-,.....:..:.....;~;.._,,;,:;_;.:.:.;;;:,.;;;.,,;~c:..;:.,.:;:..,,;.:...-'-r-~~~_.:;:_..,;.;,-~:....,-........:._:;,..:..;,.;:.:.:.:....;:::::__~ 

1975 

a NAC. '. u PUB.· o PRIV. a COOP. 
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MIELES A 85 G,. TON,. CANA 

41 

WI 

~-1-~~~'---+---r~-..--~~--.-~-"-.--'-'--.---~~ 

HYt.> . urill-;j :i¡yN·;.f.-fow·-1wrj/ itKm >rooi{''·toof ··1~t1·~ h~~( 1 ·Toor; ~ rn@ 

D X. .. t', . \:· Ifil"li', I!. COOl'. 
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SUPERFICIE COSECHADA 

t I'f.IK 
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CANA POR HECTilREA 
('fun e1l 1fas} 

o X.t.C. t I'IJR. 8 COOI'. 
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CANA MOLIDA TOTAL 

t J'IJJ;. 
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,.ti'ROVECHAMIENTO DE SACAROSA 
0'occie.nloo 't . . 

'fí 

n~·-'-_:..__:__...;._:_~~~~~~=:..~:...c...;:.__:__~~~ 

·1rf.} · ·· 1rm·Hi1Ji:~SÍ~t.jis~·irfiJ.'.<Y~)-~·i~JL· 1~~J1i~fr]. fait<·1~]f, '1~ttF·c ··· .. ,~ 

o x.~c. t I'UR 
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TIEMPO PERDIDO EN TOTAL 
(I'iircirnl oo) 

2U 

1'} .. 
10 

~+-~.----,-,-~-....,~-r-~.-----.----,--.--~-,---.,.-----.--~-; 

1!1.ID 

o x.~c. t I'UH. 
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PETROLEO POR TO~L DE CANA 
(lilroo) 

~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

33 

19'f.) 1tYAl 19'!1 19'/rl 1tYfJ 1000 1001 1002 100:! 100( 100!> 1906 

o Me. t PIJB. ~ I'J.tlV. A C.001'. 
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CONCLUSIONES 

A lo largo de la realizaci6n del presente trabajo, la 

investigaci6n conformada pórel an&lisis y estudio, social y 

jurídico'~ ~Ei!'ÍCl.'e'~p~éisCI. paraestatal AzGcar, S.A. de c. v. ha 

su demostraJ()::¡~'~l 1l;t~ ~xp~riencia. sumamente grata. Gracias a 

mediaci.5Íi'.~~j.i~gCl.ron'a. objetivizar los prop6sitos de esta 

compiláC::Üs~,'.cu;a f.Ínalidad ha sido introducirse e interpre

tar su'~~;~if?jo funcionamiento, así como la peculiaridad de 

sus actividades de gran importancia, en sus vertientes social 

y jurídica. AzGcar,·S.A. de c.v. es el 6rgano administrativo 

encargado de aplicar las normas jurídicas existentes regulat2 

rias del comportamiento de los tres sectores que conforman a 

la industria azucarera mexicana, a saber: productores de caña, 

obreros y empleados en general, y cortadores de caña. 

Al enumerar los antecedentes generales, hemos dejado •s

tablecido el origen y la evoluci6n de la industria del azG~, 

desde el cultivo hasta la industrializaci5n de la caña de az~ 

car, su forma de organizaci6n, así como la serie de repercu

siones sociales y jurídicas que han denotado una gran relevan 

cia para el desarrollo de esta agroindustria, la primera y 

m&s importantes del país. 

Como conclusi6n, se puede afirmar que .. las relaciones so

ciales y jurídicas existentes entre.los diversos sectores que 

integran a esta agroindustria son, iI1d~~:C..tivos .de~ que ~s.te es 

el punto fundamental para que dicli'a::i'rid:1l~t:i.;±a trabaje en for

ma unificada y entre todos pue~a~'c'.i~t~n~il'iita16re's ben~ficios, 
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cumpliendo de esta forma con sus objetivos, sin embargo al a-

vanzar en él presente documento se observan diversos aspectos 

sobre los dU;ales el sustentan.te pr9ponE! lo siguiente: 

Debido~ ·~i·¡\ie.Ü: .. s;~d~br 0~~;\'. deiifi!.'.rCír~c:i.dC:i 'de¡;ios tres, ~ya 
~:;:::·;,., >' :_~·.: _',?:" - • '· :: • _., 

::"::0::::·i~~1~f ~f ¡~f :~¿~~~f ~J[~~~~¡' f f ~i~!tr~.:~:0:•00 

:::::::r::;~]f~~¡fr~6·t~~~t~t~l~~t~~~~~~~·~~~~!t~t:n~-~it~tª·~~[~:~·· 
todos los b~d~fj:~i~:::.i~~~~~i.~~~s.'láf:·~~~-~~~'.i.~:4tl~~.:~iji'~~i~~.lc) mí_: 

nimo' . que .f~Íl.t3~ª~~fil{ié{~~~i~~J.~!~Ij~;i~·f Ft :§~~:~t!~.~t~~iif fí=i~ 
ca de los • Estadc>s·< Uniaos'czMexiC-arios ;: .•• y .. :de:f1os :•mínimos: ·de' los 

::_;. :·:·:::;;: _:~~:::; ·_ li-- : .. ,:+:<~~::. ~::~ ~~:::~~- f:-s-~·<~u~~;-,::. --_-- .. ·>./i~:. :\,:-;::;/:, ~,~~\<~-:~·;~:::.J--(- ;~~::.~</t 40-'.·.:\}~~;~~~ ·t~+l·: -~--~<r;:~---· -~- · 
Principios.· Generáles·:.de•'la; Léy.•.Federal'.:del:':'Trabajcí...,Título.' Pr.!. 

-~~:~¡:Ut:'J'.:-·f-:-.:"~'"'~;·~·>{~;·;_~~':;:~-~.¡~;:·; ._,:~~-·<·~-; <·:;~~_+,;~~'~\\·-"': _,,, · { --- -,_ .. '. ~ -- " .. ,... .--,,. "'" ¡.-
mero. · ;.·,::.:: .... ,,,.. :.: .. ;..-·· ·.>e,; .•co:,./.,<~"'·'·· .. ,, .. ·· ...... ,_. · · ... , ·::'.·· ·~;,:,.•:· ., . 

_. r~:\~_:, ., ... ~-_'.··~;~~-~_::~~?:s.~-~:;: -~;.'.~,~:~~~~):~~t:_ : ·~ ;:\ ,:'~~ · :~y~~·&'-~-; ~~- >;>:{J~;-~~;-i. r;~~_-_:_ ~-~,~¡;~~;y;: ~t;;_:~~~';f·;y_: ~ ;<::;~ · · -· 

::n:::~r:;:~itf ~~:¡.~~~=t~-,f~!~~~~t~i~}?~~~~t%::::! 
ci6ri. j~:rí~.j,~J.¡~~~~e~.E~_i;;;~~;~.~P,#,~~~~~~~~~~~,~~~~:;r~~,~~:~i'.r#·•~ín.!. 
mos para. ~it~~~:~~c~6~~B~~~~.f ª.J~~'~:~·:;~~~~~t~~r~'..~::;,~~~i';,~.~v;estido; 
a tal efecto •se.~. própórien·· las· siguientes ca:ra:ct:eríáticas de lo 

" - ·---:;y¡:c' <.' .;;.~-. -;.,.·.;h~· ·:··l,<--<~"~ · -...- "'· r;;-,.;· '"' ~ _!-( ; ~-~ ·'·i~'.-!''~ .. ·\.-:1;":/:·:;;·,~:;:,·: ·:-~'""'· 
que puede 'ser' ün oe!cretcf'' . .• :}'' ;·· '· ·· ·· :'.e'}:;:.,. ··· 

·- -·-. ·-· _,; :,· --~- .•. ·-·«:. .:;··: .. ,.{·~ .~:,:'/ .... :'.·' 1 :t.~~.<{r.· _:~>~ ·-T n 5°';··· 
-,;, .. ':, ... , ,. ;'i' 

oecretc:i .. il\éd.1ante ér'i:::uai0séi :·eit:~.bie'c::~/réi.?t"er~c~.5'#,juríd.!. 
-}~~· :;i;: ~<<; jf~ ~:~):· ,,,. ~;;:;,' "'';· ",,1'. : -/ ' , : ·-..;: - , . .,_ ;r "' ;'-f" /., '. r• ~ ' J.~~ :: 

ca del sectOr.; cortadoresi.dei{caña :fc)ri·fos •prod.u;~to.:é'es de. caña 
' ,,,5~ ·,' y.:.-_~,, ~;{(<: .~."-' "' :'~:'.; ,'<7 ·-~·. , :~<}.·-'. -:, ;¡";;: ,,:;\;. ~\ ·:;:::_~:~' ·-~~-'.':::{ 

. .. ,,-. . : .. : ,_:,·; f_-:·>.· .. · ••. ,'..·:: 
~,\L ~; J-> ::.t,:-.'.·.t.:>~ ·.·"'~·"?;, :.:(.-::~:· '..··_ - . \:~ - -. .,, ,, ~-:· 

El sust~,ii~an~~ se~.J?'ef~_i:ú ·" 'a 'Elst'e~ ~,;;'s:inbdo y: 

de azGcar~ 
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CONSIDERANDO 

Que este sector es el que realiza el trabajo más fuerte 

y econ6micameiite el más desf'a'7orecido de todos los sectores 

participarites§er. ~ia,~~~~~.i_._.~." .. i.~: .. ~.·_}~¿z.·~&~~~.r~}' > '·· 'L.J_) 
-· , -~;_,; >i::. _ - _, _ r •. - '·''-' • '.•{_•• • 

Que es ,-fuerza _de¡.,_~::13;~~~;~.';~ue :·n;~ ~~~~1:a c.~.~"f,~~iüna org~ 
nizaci6n'q~€:c~~r§;~~e.~~~f,:;,,)f'._' ;, :}, ' i '.' ,, .. i,···· '.·•_;)•• 

Que ~c,·,~~~~t~ii,~;i}~~f[;r~5~.i~~~Jp~r~f~c:~ii11;1~_s,~ ~;;\.J\i~ 10 Gni-

co que consume 'es·n\'aíz''I '1,frÍ.:joify chife';·; L'' 

Que son grupoi;¡:qU.e' se.:encuentran en el nivel. más deprimi:, 

do del. país, por las·condit?iones de vida tan infrahumanas en 

l.as que se encuentran, puesto que l.os l.ugares donde descansan 

están en pésimas c_ondicipnes ¡ tan es así que no se les puede 

nombrar albergues, _sino simples gal.erones, ya que carecen de 

todos los servicios esenciales; 

Que en l.o rE!l.ativo al sistema educativo, no cuentan con 
'' ' 

l.os suficientes. centros de enseñanza, para -darle.-.cabida a to-

dos los hi:j §s~ ~~-·~bbrtadores; •'T .• .c.-.• -

Que por ·ias·consideraciones anteriores'y:con i6s funda

mentos l.egales ya expresados, el sui.teritanté·': sé:permité pro

poner al H. Sínodo Examinador. el. presente anteproyecto de: 

DECRETO 

Artículo 1o.- Los cortadores de caña que utiiizan los 

productores de. caña. duran.te cada zafra,_ .. recibirán el salario 



232 

mínimo del campo que a cada zona econ6rnica le corresponda, de 

acuerdo con el salario mínimo P.ublicado por la Comisi6n NaciS?_ 

nal de Salarios Mínimos. en: el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Artículo 26 • .,;.. Se,cr~,;l,1\:1.;iri;,;Útuc{ís~,para defensa de es-
,.,.- :. -"·;;:_;"..'~·~--. '>' 

te trabajador y su farnIÚá;: qüef'se. Cienbmihárá: Procuraduría 
'" --.. >;-t."--:·;~, ~~:-!:<:i :.".-~i;~ .::!.._ .. ·~-->:-

General de la Defensa del Trabajador :;·dei iajcaña de Azúcar, 
~Z::_,·,> 

que se encargará de regular lasirel~'éiones~~laborales de este 

grupo marginado, con los productores de ~añ~ ;' ·· 

Artículo 3o.- Para solucionar el problema nutricional, 

se responsabiliza a la CONASUPO para proporcionar la canasta 

básica de alimentaci6n para el cortador de caña de azúcar y 

sus familiares, debiéndoles hacer llegar a las instalaciones 

donde radiquen su despensa·--que los trabajadores pagarán del 

ingreso producto de su trabajo; y además se establecerán le

cherías a cargo de Liconsa. 

Artículo 4o.- Es obligaci6n de los productores de caña, 

otorgar a los cortadores albergues en perfectas condiciones 

de habitabilidad, con agua potable y alcantarillado, luz elé~ 

trica, instalaciones sanitarias, luz mercurial y seguridad y 

vigilancia, así como áreas verdes y campos deportivos para 

los hijos de los cortadores de caña. 

Artículo So.- Es de vital importancia. cumplir con los o~ 

jetivos del Programa Nacional de Cortadores de Caña en todos 

sus aspectos. 

Artículo 60.- Cada albergue·cont:ará, con.escuelas sufi-
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cientes y el mobiliario adecuado y material indispensable; así 

como con personal. capacitado, para brindarl.es acceso a todos 

los hijos de cort.adores y. proporcionarl.es una buena educación. 

Artículo ?o~',- Se le~ prÓporc.Í.onar.1< ei>transporte adecua-
··, .'< - - - •.' :- .. : ... --. ;.o:<•-,:-·. . 

do y en perfectas co~d.i.ciones, par~''qÜ~ s~ trasiaden ·desde 

sus l.ugares de origen a l.as zonas cañeras,, así como desde l.os 

al.bergues a l.os frentes de corte. 

Artículo So.- Las Secretarías del. Trabajo y Previsión S.Q. 

cial; de Energía, Hinas e Industria Paraestatal.; de Comercio 

y Fomento Industrial; y CONASUPO, en l.a esfera de sus respec

tivas atribuciones, vigil.ar.1n el. ex~°'to cumplimiento del. pre

sente Decreto. 

Transitorio Unico. "'.".. E'f; ~i-~~~nt~ Decreto. entrar& en vigor 

el. día siguiente de sdi ~~g'irn~f:f6ri_ ~Il(:l.' •Diário Oficial. de l.a 

Federación. 
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